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La señora PRESIDENTA: Muy buenos días.  

Comenzamos y damos inicio a esta sesión plenaria con el primer punto del orden 

del día, correspondiente a la aprobación, si procede, de las actas de las sesiones 

celebradas los días 3 y 4 cuatro de mayo, 17 y 18 de mayo de 2018 que, entiendo, 

quedan aprobadas por asentimiento.  

Y procederíamos, por tanto, con el siguiente punto del orden del día, elección de 

un consejero del Consejo de Administración de la Corporación Aragonesa de Radio y 

Televisión, habiéndose solicitado por el Grupo Parlamentario Mixto, Agrupación 

Parlamentaria Chunta Aragonesista, la designación en el consejo de administración de 

esa entidad de don Pablo Lázaro Huerta, en sustitución de don Juan Campo Ara.  

El candidato ha cumplimentado el trámite de comparecencia en audiencia 

pública en la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario el día 11 de junio de 

2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la citada Ley 8/1987 de 15 de abril. 

Habiéndose cumplimentado todos los trámites se somete a votación por asentimiento. 

Quedaría, por tanto, aprobado por asentimiento la sustitución de don Juan Campo Ara 

por don Pablo Lázaro Huerta, que pasaría a ser miembro, consejero, del Consejo de 

Administración de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.  

Procederíamos a continuación siguiente punto del orden del día, debate y 

votación sobre la convalidación del decreto ley 2/2018 de 8 de mayo, por el que se 

establecen medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas producidas 

en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante el 

mes de abril de 2018. Tiene la palabra para la presentación del decreto ley, un miembro 

del Gobierno de Aragón.  

 

El señor consejero de Presidencia (GUILLÉN IZQUIERDO): Muchas gracias, 

señora presidenta.  

Señoras y señores diputados, intervengo en nombre del Gobierno para presentar 

y defender el decreto ley 2/2018 de 8 de mayo del Gobierno de Aragón, por el que se 

establecen medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas producidas 

en el territorio de Aragón por los desbordamientos en la cuenca del Ebro durante el mes 

de abril del año 2018. 

Y previamente a esta presentación quiero disculpar la ausencia del Consejero de 

Desarrollo Rural, que por cuestiones propias de su cargo ha tenido que desplazarse a 
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Madrid y por lo tanto, no está aquí presente para presentar este real decreto y por lo 

tanto, en mi calidad de consejero de Presidencia, asumo con gusto esa responsabilidad.  

Como conocen sus señorías durante el mes de abril del año 2018 se produjeron 

en la cuenca del río Ebro importantes inundaciones derivadas de los desbordamientos de 

diversos ríos que han provocado daños en infraestructuras y otros bienes de titularidad 

pública y también de titularidad privada.  

Por lo tanto era necesario que desde el Gobierno se diera una respuesta a todos 

los afectados y eso es lo que pretende este real decreto, dar una respuesta que será 

similar a las respuestas que se dieron con las riadas que acaecieron también en Aragón 

en el año 2015, cuando el Decreto Ley 1/2015 de 9 de marzo del Gobierno de Aragón 

estableció medidas complementarias al Real Decreto Ley 2/2015 de 6 de marzo, por el 

que se adoptaron medidas urgentes para reparar los daños que se habían causado por las 

inundaciones en aquella etapa.  

Por lo tanto, las medidas que se adoptan mediante este real decreto se establecen, 

señorías, como complementarias de las que establezca el Gobierno de España para 

paliar los daños producidos en territorio aragonés. Lo que hace este real decreto… este 

decreto ley, es identificar los sucesos y los municipios inicialmente afectados que 

resultan destinatarios de las subvenciones propuestas. 

Y aprovecho ya para decirles que el dinero que hay consignado, precisamente 

para solventar estas cuestiones es de 12,8 millones de euros que se van a distribuir:  

6,3 millones en convocatorias de ayudas para indemnizar daños en producciones 

agrícolas, ganaderas y forestales y para la restauración de explotaciones agrícolas. 6,1 

millones para reparación de daños en infraestructuras públicas de riego, de los cuales 

cinco millones setecientos ochenta mil euros ya han sido adjudicados y doscientos 

cuarenta y seis mil euros, son un encargo que se va hacer a la empresa pública Sarga y 

cuatrocientos mil euros para reparación de daños medioambientales sobre el medio 

natural y sus infraestructuras de gestión y uso público.  

A estas ayudas, además, habrá que añadir aquellas que a través de las diferentes 

órdenes saquen los otros departamentos afectados.  

Por lo tanto, este es el objeto del real decreto, establecer las medidas necesarias 

para reparar esos daños y las pérdidas que se han producido como consecuencia de las 

inundaciones. El ámbito de aplicación son todos los municipios que figuran en el anexo 

al real decreto. Y las actuaciones que prevé este texto legislativo son las siguientes:  



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

3 

 

Primero, medidas destinadas a paliar daños materiales en viviendas y enseres 

domésticos, en explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales, en establecimientos 

industriales y mercantiles y a favor de las empresas afectadas.  

Que llevarán tras de sí subvenciones para resarcir estos daños, un acceso 

preferente a la red de servicios sociales especializados del Gobierno de Aragón, 

subvenciones a personas físicas y jurídicas que hayan efectuado prestaciones personales 

o de bienes, indemnizaciones de daños en producciones agrícolas, ganaderas y 

forestales, subvenciones para la restauración de explotaciones agrícolas, ganaderas, así 

como sobre gastos en estas explotaciones, subvenciones para resarcir daños ocasionados 

en establecimientos industriales, comerciales, turísticos y mercantiles.  

Además, va a haber medidas destinadas a la reparación de infraestructuras y de 

servicios públicos y también las subvenciones para resarcir los daños que acaecen a 

particulares.  

A través de este real decreto se establece también que serán varios los 

departamentos que van, a través de sus diferentes órdenes, a dar las correspondientes 

subvenciones y a realizar las actuaciones necesarias. Estos departamentos son, el de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, el Departamento de Ciudadanía, el 

Departamento de Presidencia que se encargará de los gastos ocasionados a personas 

físicas o jurídicas y el Departamento de Desarrollo de Rural. 

Por lo tanto, señorías, a partir de aquí cada uno de estos departamentos 

establecerá las correspondientes órdenes y estaremos ya en condiciones de que los 

municipios afectados puedan recabar estas ayudas y desde luego, que el Gobierno pueda 

atender todas las demandas que se producen.  

Señorías quiero terminar pidiéndoles el apoyo de todas sus señorías a este real 

decreto y decirles que el Gobierno, obviamente, en el uso de sus facultades y atendiendo 

lo que es una emergencia pública, ha hecho un esfuerzo, yo creo que importante, a 

través de los recursos que tiene y solo esperamos también que el Gobierno de la nación, 

evidentemente, redacte y apruebe el correspondiente real decreto para que las medidas 

que contempla nuestro texto legislativo sean, como he dicho al principio, medidas 

complementarias.   

Así que con esto termino mi intervención, pidiéndoles que aprueben todos 

ustedes este real decreto.   

Muchas gracias.  
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor consejero.  

Grupo Parlamentario… Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, 

tiene la palabra por tiempo de tres minutos. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias, presidenta.   

Buenos días, señorías.  

Señor Guillén, Izquierda Unida vamos a apoyar la convalidación de un decreto 

ley, es muy complicado no votar a favor de un decreto ley para que se establezcan 

medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas producidas, en este 

caso, en el territorio de Aragón por el desbordamiento de la cuenca del río Ebro, 

evidentemente, sí a la convalidación.  

Lo que nos genera más dudas son dos cuestiones, una que, como usted ha 

resaltado, estas son ayudas complementarias y por lo tanto, estamos, este decreto ley 

tiene carácter complementario de lo que tendría que ser real decreto del Gobierno de 

España y la primera pregunta es evidente y ahora ya, que ha cambiado el Gobierno de 

España, esperemos que tenga mayor celeridad que hasta la fecha, porque no puede ser 

que estas ayudas que son complementarias, se acaban convirtiendo en las únicas o las 

principales.  

Y como ya venimos de otras épocas y de otros reales decretos y hemos sabido, al 

final, que se ha tardado más de dos y tres años en poder cobrar o poder tener esas 

subvenciones, sí que nos gustaría que, evidentemente, tengan este carácter 

complementario, porque así tienen que ser y así las entendemos, pero que tienen que 

venir muy coordinadas. Muy coordinadas con el Gobierno de España y muy 

coordinadas con el resto de los departamentos. 

El decreto ley que ustedes proponen y que nos traen hoy, les agradecemos la 

celeridad, es un decreto ley tipo, es decir, para estas cuestiones y lo importante es la 

aplicación del mismo y para eso se necesita coordinación, se necesita celeridad y que las 

órdenes, los diferentes departamentos a la hora de poder acceder, o bien a las 

subvenciones o bien a las ayudas, desde luego, se puedan hacer en tiempo y en forma. 

Porque el decreto, lo que tiene que tener son dos objetivos fundamentales, uno a 

la mayor brevedad posible, intentar volver a la normalidad, evidentemente, y por lo 

tanto, la reparación, vemos que son créditos ampliables, también sabemos que se va a, la 

primera parte del dinero, viene el Fondo de contingencia, precisamente, para cuestiones 

urgentes y luego este carácter de creídos ampliables.  
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Y también que en un momento, hay un anexo con una relación de una serie de 

municipios que inicialmente han estado afectados por ese desbordamiento pero que no 

deja, no cierra la puerta, a que se puedan incorporar nuevos municipios en el caso que, 

evidentemente, se vea que esos daños y esos prejuicios, como digo, pues han afectado 

de una forma importante, no solo a los municipios, a las infraestructuras, sino también a 

personas y también a lo que hace referencia a empresas y a explotaciones agrarias y 

ganaderas.  

Como digo, Izquierda Unida no tenemos problemas en la convalidación del 

decreto, pero sí que nos gustaría o esperamos que, desde luego, se aplique con celeridad, 

con coordinación y que realmente vaya destinado a que, a la mayor brevedad posible 

podamos reparar esa normalidad. 

Y podamos empezar a trabajar en intentar paliar lo que lamentablemente ha 

venido para quedarse, lo hemos dicho muchas veces, este Cambio Climático, lo que nos 

ha traído es que realmente, estas grandes crecidas, como las grandes sequías, vienen 

para quedarse y por lo tanto, hay que ser capaces de prever y adaptar una serie de 

actuaciones y medidas que puedan paliar al máximo los daños de unas cuestiones que 

como digo, lamentablemente, van a ser así.  

Por lo tanto, señor Guillén, entiendo que las órdenes estarán ya, si no han salido, 

estarán ya para que se puedan ya, en cualquier momento, empezar ya a publicarlas. 

Estamos en malas fechas, estamos en junio, entiendo que agosto suele ser inhábil, en 

este caso, entiendo que los plazos van a correr y que, por lo tanto, no se va a tener este 

carácter… [Corte automático de sonido.]   

Pregunto para garantizar que, como digo, que este decreto ley viene coordinado 

y complementa al real decreto del Gobierno de España, pero, sobre todo, que al final va 

directamente dirigido a aquellos municipios y a aquellas explotaciones y a aquella gente 

que se haya visto afectada por este desbordamiento y por lo tanto, cubre y cumple el 

objetivo para el que se convoca.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Luquin. 

Agrupación Parlamentaria Chunta Aragonesista, tiene la palabra.   

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias, presidenta.   

Buenos días, señorías.   
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Bueno, desde luego, indudablemente, Chunta Aragonesista, también votará que 

sí a la convalidación de este decreto. No obstante, sí que queremos hacer una reflexión 

un poco más extensa y de por qué consideramos que esto ya tendría que estar superado.  

No puede ser que cada vez que haya una riada y probablemente, y con casi toda 

seguridad, solamente atendiendo al Cambio Climático que estamos viviendo, esto va a 

ocurrir, pues con adelantos, a lo mejor, incluso en el calendario. La última fue hace tres 

años, la anterior fue hace más, hace bastante más tiempo y tampoco sabemos lo que va a 

ocurrir o qué previsiones hay para un futuro. Con lo cual creo que deberíamos estar 

hablando ya de no tener que hacer decretos de medidas urgentes, sino trabajar en el pre 

a la riada.  

Echamos en falta, por parte de este… en este decreto, pero creo que, o creemos y 

consideramos que se tienen que poner en marcha otros planes, planes de gestión de 

¿riesgo? de inundación con una visión integral, hace falta recuperar el espíritu del plan 

medioambiental del Ebro, hay que hacer medidas de prevención, de protección y de 

recuperación, tales como la reposición inmediata de las infraestructuras.  

Es decir, tenemos que trabajar antes de las riadas, tenemos que tener suficientes 

armas y herramientas, no solamente legislativas, sino también de gestión, para que 

cuando llegue la riada no tengamos que estar elaborando reales decretos. Y eso, 

evidentemente, aquí necesitamos la colaboración explícita del Gobierno de España.  

Si atendemos al ámbito competencial, hemos echado en falta los meses antes de 

la riada e incluso los años antes de esta riada, la actuación y, bueno, y la colaboración de 

la Confederación Hidrográfica del Ebro para que, una vez llegada la riada, que eso poco 

se puede hacer, bueno, pues no hubiera que trabajar, a contracorriente.  

Y después sacar estos reales decretos legislativos que ahora, evidentemente, no 

nos queda otra que sacarlo, porque, desde luego, no sería de recibo que dejáramos a esos 

ciudadanos y ciudadanas aragonesas que lo han sufrido tanto en sus bienes materiales, 

como en tipo infraestructuras, como en sus cultivos, los dejáramos en la estacada.  

Quiero destacar también que, como ya se ha dicho, lo dice la exposición de 

motivos, lo ha dicho el señor consejero, también la señora Luquin, que este decreto, al 

final, tendría que ser un decreto complementario. Nosotros iríamos mucho más, en la 

competencia de la gestión de la cuenca, de todas las actuaciones ¿de? la cuenca es de la 

Confederación Hidrográfica del Ebro y por tanto, del Gobierno del Estado. 

Consideramos que el decreto que todavía no ha sido publicado por parte del 

Gobierno de España, bueno, poco le podemos decir a este Gobierno que lleva una 
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semana, pero sí al gobierno anterior, al menos lo debería haber sacado en una fecha 

similar a la que lo sacó el Gobierno de Aragón, que ya hace más de un mes. 

Consideramos que tendría que, ese esfuerzo inversor que tiene que hacer el 

Gobierno de España, superara con creces. Y que al final lo que se hace desde el 

Gobierno de Aragón, y que al final la aportación que hiciera el Gobierno de Aragón, 

fuera meramente complementaria, pero muy, muy, muy complementaria y no, a lo 

mejor, a lo que podamos haber visto en otras ocasiones.  

Por nuestra parte nada más, solamente pedirle celeridad en la medida que se 

pueda o incluso un poco más, a la hora de hacer todos esos trámites administrativos que 

hay que… [Corte automático de sonido.]  … ¿hacer? para la recuperación o para… en 

cuanto a las solicitudes que hagan los ciudadanos y ese buen hacer que hubo en el 

protocolo de actuaciones cuando las riadas, que quiero poner de manifiesto, que se 

mejoró muy mucho lo que ocurrió hace tres años, se ponga también de manifiesto a la 

hora de tramitar estas solicitudes.  

Muchas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Martínez.   

Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene la palabra.   

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS: Gracias, señora presidenta.   

Buenos días, señorías. 

Va a tener nuestro apoyo, señor Guillén.  

Yo recuerdo que el pasado 1 de marzo asistíamos a la jornada divulgativa sobre 

el plan de sequía, no sé si se acordarán ustedes, en la sede de la CHE, la confederación y 

un mes después habíamos pasado a estar, literalmente con el agua al cuello.  

Señorías, con la convalidación de este decreto ley 2/2018 por el que se 

establecen las medidas urgentes para reparar los daños causados por la riada del Ebro, el 

pasado mes de abril, estas Cortes de Aragón darán, dan previsiblemente, el visto bueno 

a la concesión de créditos con cargo al Fondo de contingencia.  

Las actuaciones previstas, ya lo ha explicado el señor consejero, contemplan las 

medidas destinadas a paliar los daños sufridos en viviendas, explotaciones y 

establecimientos de todo tipo, industriales, comerciales, turísticos y mercantiles, así 

como a favor de personas físicas o jurídicas. Y asimismo estos créditos y subvenciones 

también se dedicarán a reparar, como hemos oído, aquellas infraestructuras y servicios 
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públicos que se vieron afectados, tales como caminos, carreteras o sistemas de riego. El 

Gobierno de Aragón calcula destinar más de doce, casi trece millones de euros.   

Por su parte la Secretaría de Estado de Medioambiente ha dedicado ya seis 

millones y medio de euros, en la primera fase, dedicada a reforzar y mejorar las 

infraestructuras de defensa dañadas, tales como motas, diques, etcétera. La segunda fase 

de las obras de emergencia, creo que están presupuestadas en unos veinticuatro millones 

y medio de euros. Por parte del Estado, si sumamos, ya vamos por los treinta y un 

millones de euros, a repartir entre Aragón, Navarra y La Rioja.   

Todos conocemos, me imagino, el marco normativo de referencia de la gestión 

del riesgo de inundaciones y el de la sequía también, pero centrémonos en el primero, 

en el Plan de gestión del riesgo de inundación de la Cuenca del Ebro, creo, señora 

Martínez, que está aprobado por Real Decreto 18/2016, o sea, que está en vigor y 

conforme a la Directiva 2007 de inundaciones. Vamos que, como les digo, se trata de un 

documento totalmente actualizado que cumple la Directiva marco del agua, por 

supuesto, y como digo, en vigor.  

Hablábamos hace quince días de la fórmula con la que los técnicos de la 

Confederación Hidrográfica del Ebro han sintetizado, han condensado, el conjunto de 

claves y medidas de dicho plan, la fórmula de las tres pes más r, a saber, prevención de 

inundaciones, protección frente a ellas, preparación y por último, recuperación y 

revisión tras ellas, tras las mismas inundaciones.  

Todo este gigantesco esfuerzo, señorías, que supera, como les digo, los cuarenta 

y tres millones de euros de momento, va dirigido en suma a esa r de la ecuación, de la 

fórmula, a recuperarnos de los efectos de la venida del Ebro, cuarenta y tres millones de 

euros.  

La riada de 2015, hace tan solo tres años, costó unos treinta y siete millones de 

euros, según el Gobierno de Aragón. Yo creo que fueron bastantes más, porque en la 

memoria de CHE habla ¿de? unas nuevas estimaciones de unos treinta millones de 

euros, con lo cual, no es cierto eso de que al final son las únicas o las mayoritarias 

ayudas. Treinta millones de euros invertidos por el Gobierno de España durante las tres 

fases de las obras de emergencia. Estoy hablando de la riada de 2015.  

Recientemente, el Gobierno de Aragón ha calculado en unos ochenta millones 

de euros los costes necesarios para reducir la peligrosidad y la vulnerabilidad de 

nuestras poblaciones frente a las ¿venidas? del Ebro, son los que han solicitado al 
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Gobierno de España y que estoy seguro que ahora no habrá absolutamente ningún 

problema en dotar correctamente, con la máxima diligencia.  

¿Y saben sus señorías, cuantos millones de euros estaba previsto invertir durante 

2016 y 2017 para mejorar y conservar el dominio público hidráulico?, ya se lo cuento 

yo, dos, dos millones de euros, lo tienen ustedes también en la memoria de la CHE del 

año 2016. Si además consultan la del año anterior, la del 2015, verán que el presupuesto 

de las obras finalizadas durante ese año no llegó siquiera a los dos millones de euros. 

Por ejemplo, ciento veintiséis mil euros para limpiar el Ésera aguas arriba de 

Benasque, cuarenta y seis mil euros para limpiar el barranco de Arbe en Sos del rey 

Católico o setenta y dos mil para el Alcanadre a su paso por Ballobar.  

El Plan Hidrológico del Ebro contempla medidas como la recuperación del 

espacio fluvial, cauces de alivio, zonas de inundación controlada, planes de ordenación 

y orientación de cultivos, delimitación técnica de las avenidas para diversos periodos de 

retorno, estudios ambientales compatibles con las secciones de alivio, etcétera, etcétera, 

etcétera. Aquí tienen ustedes el apéndice 1, el anejo 2, descripción del programa de 

medidas del plan general… Plan de gestión de riesgo de inundaciones de la Cuenca del 

Ebro.  

Pueden ustedes ojear la cuantía de los presupuestos estimados, estamos hablando 

que restaurar el antiguo cauce del Guadalupe en Caspe, se habla de casi cinco millones 

de euros. Permeabilizar el puente entre Pradilla y Boquiñeni se estima en más de un 

millón de euros y hacer el cauce de alivio en Alcalá del Ebro, casi dos. Hagan sus 

cuentas, señorías.  

Aquí tienen ustedes los fríos números que diagnostican la magnitud del 

problema al que nos enfrentamos y la conclusión es clara, poco podemos invertir en 

prevención, en prevenir la siguiente inundación, como decía la señora Martínez, en 

protegernos y en prepararnos frente a ella, con semejante falta de recursos. Esta es la 

dramática conclusión a la que llegamos sin estudiar demasiado el tema. En España 

preferimos curar antes que prevenir y como siempre la diferencia de costes es enorme.  

Señorías, yo les pregunto, ¿no es más rentable prevenir?, en Ciudadanos creemos que sí.  

Muchas gracias, señora presidenta.  

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Sansó.   

Grupo Parlamentario Aragonés, tiene la palabra.   

 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

10 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ: Gracias, señora presidenta.  

Señorías, señor consejero.  

Efectivamente, hay que ser responsables y cuando se está en el gobierno o se 

está la oposición, cuando se hacen las cosas bien, hay que aplaudirlas. Digo, esté quien 

esté en el gobierno, o esté quien esté en la oposición.  

En aquella comparecencia del pasado mes de mayo, yo creo que, desde el 

Partido Aragonés, pusimos de manifiesto algunas cuestiones fundamentales que en los 

temas como este, que es un tema histórico y al final nos vamos a tener que acostumbrar 

a convivir con este tipo de riesgos, hay tres cuestiones claves.  

Primero la coordinación, creo que con la base de actuaciones que se dieron en el 

caso de las inundaciones del 2015 que usted ha citado muy bien y con la base jurídica 

que permitió aquel decreto ley, en este caso el Gobierno de Aragón, en coordinación 

con el Gobierno de España, y yo creo que ha hecho una labor de coordinación 

destacable. En segundo lugar, la cooperación, porque a los problemas puntuales 

acudieron efectivos de unas y otras administraciones para paliar lo más urgente y evitar 

daños mayores a los ciudadanos en todos los ámbitos.  

Y en tercer lugar, otra ce, los compromisos presupuestarios. Se ha dicho por 

aquí, que efectivamente hay compromisos presupuestarios y el Gobierno de Aragón 

estamos convalidando el decreto, hay que saber que el decreto empezó a andar el mismo 

día de su aprobación y que, como hemos visto ya por las noticias y por las publicaciones 

en el BOA, el propio Departamento de Desarrollo Rural ya implementó ayudas urgentes 

para paliar, sobre todo en cuestiones de instalaciones públicas.  

Luego, nosotros, desde luego, vamos a apoyar, lógicamente, este decreto ley, 

como no puede ser de otra manera.  

Sí que queda en el aire dos cuestiones fundamentales, ahora lo urgente, lo 

urgente es que salgan esas convocatorias que se han anunciado por el consejero de todas 

las órdenes que vayan, tanto a particulares, comunidades de regantes, personas físicas, 

empresas, empresas turísticas… eso es lo urgente.  

Segundo, pero hay que pensar qué es lo importante, con el efecto y con el 

conocimiento que tenemos ya de lo que pasó en el 2015 y que se ha repetido en el 2018 

y si estamos viendo estos días qué está pasando también en otras partes de España o los 

mismos caudales que lleva el río Ebro en estos momentos, pues podemos ver que ese 

riesgo de inundaciones es un riesgo que lo vamos a tener que asumir como permanente, 

y ya veremos a ver qué pasa en la próxima campaña del año 2019.  
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Pero, en todo caso, alguna reflexión, yo creo que tenemos que ir trabajando ya 

de cara a futuro. Se ha dicho aquí, hay un magnífico documento que yo relaté, que es el 

Plan de gestión de riesgo de inundaciones de la Cuenca del Ebro, que desarrolla y 

adapta una serie de medidas a desarrollar en los próximos años para adaptar a la 

Directiva europea de inundaciones y ese es el documento de trabajo sobre el que hay 

que centrar todas las actuaciones, coordinando, coordinando como he dicho, la labor de 

todas las administraciones. 

Y otro tema, claro, saben sus señorías que yo dije y lo digo, que hay otro 

documento, hay un proyecto que se va a tramitar ante Europa, de un proyecto Life Euro 

Resilience que es el documento base para actuar en el cauce del Ebro, con criterios 

comunitarios y financiación de Europa hasta el año 2027.  

Luego, ahora tenemos que acometer lo urgente, lo urgente es que salgan las 

convocatorias porque el sector y los afectados las están esperando.  

Y segundo, tenemos que trabajar ya, sin dejar esta cuestión de inundaciones 

hasta que cuando Santa Bárbara truene, no, hay que empezar a trabajar ya, coordinados 

con la Administración general del Estado, como digo, hacía ver ese proyecto europeo, 

presentar ese proyecto europeo con solvencia y asumir el rol que cada Administración le 

corresponde para evitar esos daños que se van repitiendo, según dicen los expertos, y se 

van a repetir con más frecuencia. 

Nosotros apoyamos, lógicamente, el decreto ley, porque yo ¿creo? que el 

Gobierno hizo lo que tenía que hacer con este decreto ley.  

Y además hemos presentado, señor consejero, una enmienda en el Senado, 

porque de esos ochenta millones que se presupuestaron, a ver si sale adelante y 

tendríamos diez millones de euros, para que, como ha dicho el señor Sansó, que el coste 

o el empiece o el comienzo, de la limpieza o esas actuaciones que están previstas, tanto 

en el Plan de riesgo de inundaciones o como en ese proyecto europeo, se empieza a 

gestionar a la mayor urgencia. 

Cuenta, pues con nuestro apoyo y sobre todo, les pedimos a los departamentos, 

aunque algunos ya tienen colgada incluso en la página web los borradores de órdenes, 

que las órdenes ya, una vez que este decreto se publique, que salgan a la mayor 

brevedad. 

Gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Aliga.  
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Grupo Parlamentario Podemos Aragón, tiene la palabra. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: Gracias, presidenta.   

En un contexto de Cambio Climático, con periodos de estiajes y lluvias 

torrenciales, que ya nadie duda, ya nadie cuestiona, es imprescindible trabajar con este 

binomio, anticipación y gestión del río como ecosistema. 

Y valentía, señor Guillén, valentía, hace falta mirar a los ojos a la realidad, a lo 

que es un río Mediterráneo y afrontar eso que dice más vale prevenir que curar o aquello 

de que lo urgente, no quite lo importante.  

Huir de tópicos, de viejas afirmaciones, como que un río es un canal de agua o 

que el agua que llega al mar se pierde, y contar con el conocimiento científico, por qué 

no, incluso técnico y el humano, cultural. Ante quienes pintan el río, antes quienes 

pintan que el río se acerca la gente, el catastro nos dice muchas veces que es la gente la 

que nos hemos acercado al río.  

Quienes hemos vivido junto al río, incluso quienes tuvieron buenos profesores o 

simplemente han leído, porque se puede leer, saben qué es un meandro, un galacho, una 

zona de inundación, los sedimentos… y todo ello precisa de lo que ya hemos dicho, 

anticipación y gestión. En ello deberían centrar los esfuerzos todas las administraciones 

públicas, todas, en especial organismos como la confederación, que en los últimos años 

se ha dedicado más a inflar egos de algunos que a gestionar. Y así llegamos al marco 

estatal, lo que nos pide coordinación, evidentemente, pero también exigirles.  

La confederación aprobó un estupendo Plan de gestión de riadas que 

personalmente felicité a los técnicos, pero, claro, está desarrollado por un departamento 

que tiene pocos egos y entonces, a veces, las inversiones y las acciones de la 

confederación dejan a un lado a este departamento y a estos planes de gestión.  

Evidentemente, no todo lo que hace la CHE… no todo es oro lo que reluce. 

Tampoco la normativa estatal nos gusta en el sentido de que es… me voy a centrar en 

las medidas de reparación de la confederación. Las medidas de reparación de la 

confederación tienen un grave problema y es que no permiten reaccionar, lo único que 

permiten es restaurar aquello que ya había. Es decir, no permiten avanzar en la mejora 

con la experiencia de cada año.  

Hoy hablamos de aquí, de Aragón, del decreto 2/2018 por el que se establecen 

medidas urgentes para reparar los daños, los cuidados, el a posteriori. Fue publicado en 
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mayo, el 10 de mayo y es un decreto que adopta las medidas complementarias a las que 

establezca el Gobierno, que van muy tarde, van muy tarde desde el Gobierno de España.  

Decreto, el nuestro, el suyo, el del Gobierno de Aragón, que afecta a más de 

cincuenta municipios que son prácticamente lo más poblado de Aragón, que una vez 

más, no es nada nuevo, han sufrido esta situación, no está superada y nos estamos 

dedicando a lo urgente y no a lo importante. Es importante paliar tanto sufrimiento, es 

importante afrontar la situación, pero es muy importante hacer una reflexión y empezar 

ya a actuar. 

Evidentemente, no hay ningún problema para convalidar el decreto, al revés, 

pedimos urgencia, celeridad. Entiendo que la orden de las ayudas que concretarán esto 

sale mañana o pasado o deben salir ya, con lo cual, ahí es donde iremos a las medidas 

concretas y podremos mirar las condiciones específicas a las que atenernos.  

Este decreto es prácticamente una copia del 2015, lo que el único cambio 

sustancial, que no es baladí, es, en relación a las situaciones anteriores, es el artículo 8, 

cuando nos habla en el punto 2 de la obligatoriedad necesaria para la recepción de 

ayudas, que el beneficiario disponga de póliza de seguro.  

Pero claro, nos encontramos con el caso de los ganaderos, muchos tienen seguro 

de ¿cadáver?, pero no seguro de vida. Atención, y no dejemos a los ganaderos en la 

estacada, cuidado cómo aplicamos según qué conceptos, porque hay veces que no se 

pueden prever por parte de los ganaderos.  

En todo caso, insisto, son cuidados paliativos, por lo cual urge la previsión. 

También la coordinación, hay otras administraciones, no solo el Estado, por ejemplo, la 

Diputación de Zaragoza, también han creado líneas de ayudas.  

¿Se han calculado, señor Guillén, las indemnizaciones de acuerdo con las 

cuantías pagadas previamente por las aseguradoras? ¿Es cierto que existen casos, casi 

de enriquecimiento gracias a las compensaciones de riadas? Algún caso conocemos, 

evidentemente, hay que priorizar a las personas que lo están pasando mal, a aquellas que 

trabajan el pillaje.  

Ya han expuesto más o menos cuánto dinero se prevé que supone este decreto, 

hay otros costes, por lo cual, pedimos un seguimiento y una estimación de los costes 

totales para la Administración Pública de cada una de las riadas.  

Ya hemos comentado que en la última se estiman, la del 2015, unos costes de 

más de cuarenta millones de euros para paliar los daños de la riada y sin embargo, 

estamos hablando de una inversión de ochenta millones para evitarlas, preverlas, son 
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dos años de riadas y evitaríamos muchísimos costes humanos, de sufrimiento y 

materiales. Animamos, insisto, a la anticipación y a la gestión.  

Yo entiendo que una cosa es el Fondo de contingencia, otra cosa son las 

inversiones, pero creo que un gobierno valiente debe tirar hacia la previsión y no hacia 

los cuidados paliativos.  

Y no voy a evitar intuir que algún grupo parlamentario, como ya hizo el ya ex 

delegado del Gobierno, se atreva en estos momentos de sufrimiento, a acusar de ello, a 

echar balones fuera ante su falta de previsión y gestión durante todos estos años, a que 

no están construidas obras hidráulicas como el pantano de Biscarrués, para de... Además 

de que estarían llamando al incumplimiento de leyes y sentencias, deberían, y les 

recomiendo, analizar la geografía aragonesa y hacer unas sencillas cuentas de 

capacidad, de… [Corte automático de sonido.]   

Y ya que me meto en obras de regulación, voy a pedirles específicamente a 

todos los portavoces que, a partir de ahora, nadie, nadie, diga que ningún pantano estará 

lleno absolutamente, porque debe estar preparado para gestionar las riadas. Ojo con lo 

que acabo de decir que no es baladí. Los pantanos no pueden estar llenos…  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora de Santos.  

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: … si queremos que ¿sean? 

gestión de riadas. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias.  

Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra.   

 

El señor diputado SANCHO IÑIGUEZ: Gracias, señora presidenta.   

Traemos hoy aquí a colación el decreto ley 2/2018 del 8 de mayo del Gobierno 

por el que se establecen las medidas extraordinarias para las riadas de abril del 2018. No 

puede ser de otra manera, votaremos a favor. 

Comenzaré, como ha dicho el consejero el Consejo de Gobierno aprobó 

actuaciones del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por un importe de 

12,8 millones distribuidos de la siguiente forma: 6,3 millones en convocatorias de 

ayudas para indemnizar daños en producciones agrícolas, ganaderas y forestales, para la 
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restauración de explotaciones agrícolas. Las bases reguladoras se enviaron ayer al 

Boletín Oficial de Aragón, por lo que su publicación será en breve y por lo que la 

convocatoria de ayudas se prevé inminente.  

Casi 6,1 millones para reparación de daños en infraestructuras públicas de riego, 

de las cuales cinco millones setecientos ochenta mil ya han sido adjudicados y 

doscientos cuarenta y seis mil euros, son un encargo a Sarga. Cuatrocientos mil euros 

para la reparación de daños medioambientales sobre el medio natural y sus 

infraestructuras de gestión y uso público. Además, 136.600,85 euros de actuaciones de 

emergencia ya ejecutadas por Sarga durante los mismos días de las inundaciones.  

Se atenderá, y lo quiero dejar claro y resaltar, a cualquier pueblo que haya tenido 

riadas y nadie cobrará más del cien por cien de los daños que tenga.  

Señorías, querría resaltar, hacer un pequeño repaso recordatorio. En primer 

lugar, permítanme felicitar al Gobierno de Aragón del presidente Lambán por la gestión 

del Ebro y de las riadas, por el protocolo de actuación que hemos prevenido, así nos lo 

han dicho. Me han trasmitido, y lo quiero hacer aquí personalmente, de diferentes 

asociaciones, de Asafre y otras muchas personas afectadas, me han dado las gracias para 

que se las tramita al consejero Vicente Guillén, al frente desde el minuto cero de la 

dirección, del protocolo de actuación y al consejero Olona.  

Quiero resaltar también que coincidió una reunión programada antes de las 

riadas para prevenir avenidas y reducir daños, en los mismos días de las riadas, 

reuniones con la plataforma de afectados del consejero de Presidencia y Desarrollo 

Rural, la voluntad de acuerdo y colaboración de todas las administraciones, la 

protección de los núcleos urbanos, realización de retranqueos, adecuar o eliminar motas, 

abrir cauces de alivio, crear zonas de inundaciones controladas. 

Resaltar la lealtad del Gobierno de Aragón en la cooperación institucional y el 

gran esfuerzo para actuar sobre el río, que no solo es la limpieza, donde es necesario 

invertir de forma compartida y cada uno en la medida de las responsabilidades y sus 

competencias. Uno de los objetivos es implementar medidas para reducir el riesgo en las 

inundaciones, mejorar el tramo medio del río Ebro entre Logroño, La Rioja y La Zaida, 

Zaragoza, zonas de máximo riesgo de inundación.  

Quiero resaltar que el Gobierno de Aragón se hará responsable de los daños de 

cultivos al cien por cien y lo resalto porque también se ha nombrado aquí, de los 

agricultores y ganaderos damnificados por el Ebro o cualquier río de Aragón que 

cuenten con un seguro agrario. Apostamos por el aseguramiento y es necesario que se 
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asegure para poder hacer frente a estas vicisitudes. El Gobierno ayudará a reponer las 

infraestructuras agrícolas, cuyos beneficiarios tengan seguro agrario. 

Señorías, el Gobierno de Aragón trabaja para evitar que en otras riadas se vean 

afectadas diecinueve mil hectáreas, más de sesenta explotaciones ganaderas y más de 

cincuenta mil cabezas de ganado, además de infraestructuras públicas y privadas.  

El plan integral ha propuesto medidas para reducir la peligrosidad por 

inundación, aumento del espacio fluvial, optimización de los elementos de defensa 

existentes, protección de núcleos urbanos o de infraestructuras básicas, adaptación de 

las infraestructuras, reducción de caudales mediante incremento de la capacidad de 

laminación de los embalses y estrategia integrada de cuenca.  

Medidas administrativas, la cooperación con el ministerio, con sus organismos 

dependientes, Enesa y CHE, con el Gobierno Aragón o gobiernos autonómicos, de 

modo que se pongan sus competencias y recursos al servicio de la ribera para conseguir 

la máxima eficacia.  

Voy a repasar rápidamente las medidas de las distintas consejerías que han 

participado para poder llevar a efecto los objetivos, los objetos este decreto ley. Las 

medidas que adopta el decreto ley es para poder hacer frente a los daños, identifica los 

sucesos y los municipios inicialmente afectados que resultan destinatarios de las 

subvenciones propuestas.  

Para garantizar la más rápida implementación de las medidas este decreto ley 

incorpora medidas administrativas relativas a la tramitación de procedimientos 

administrativos y en particular, de los procedimientos de contratación y subvenciones 

que se tramitan a su amparo.  

Este decreto ley se adopta al amparo del artículo 44 del Estatuto de Autonomía. 

En virtud del uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de 

Autonomía de Aragón, a propuesta conjunta de las consejerías, que lo quiero resaltar, de 

Presidencia, Hacienda y Administración Pública, Economía, Industria y Empleo, 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad y Ciudadanía y Derechos Sociales.  

Dispone entre ellos un objetivo que es medidas necesarias para reparar los daños 

y las pérdidas por inundaciones, habilitar los créditos necesarios para la ejecución de 

medidas contempladas en este decreto ley. El ámbito territorial, las medidas previstas en 

el decreto, se ampliarán en los términos municipales afectados por inundaciones. 
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Actuaciones previstas, el Gobierno de Aragón, adoptará las medidas destinadas a 

paliar daños materiales en viviendas, enseres domésticos, explotaciones agrícolas, 

ganaderas y forestales, establecimientos industriales y mercantiles y a favor de las 

personas afectadas.  

Medidas destinadas a la reparación de infraestructuras y servicios públicos, 

artículo 5, subvenciones para resarcir los daños ocasionados a los particulares en 

viviendas y en enseres domésticos desde el Departamento de Presidencia, de 

Vertebración del Territorio. Acceso preferente a la red de servicios sociales desde el 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Subvenciones a las personas físicas o jurídicas 

desde el Departamento de Presidencia. Indemnización a daños o producciones agrícolas 

o forestales desde el Departamento de… Rural y Sostenibilidad. 

Subvenciones para restauración de explotaciones ganaderas y forestales, 

restaurar los daños sufridos en agrícolas, subvenciones para resarcir a los daños 

ocasionados… 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, guarden silencio. 

 

El señor diputado SANCHO IÑIGUEZ: … en establecimientos interiores, (é) y 

mercantiles, desde el Departamento de Industria.   

Muchas gracias, señora presidenta. 

Termino sin poder nombrar todas las consejerías.  

Muchas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Sancho. 

Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra.  

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN: Señora presidenta. 

Señorías, el Partido Popular va votar a favor de la convalidación de este decreto, 

pero, sin embargo, creo que conviene hacer algunas aclaraciones, algunas matizaciones 

de este decreto.  

En primer lugar, yo creo que hay un reto muy importante que debemos cumplir 

desde las administraciones y las instituciones y es la de adaptarnos al ritmo de la 

sociedad civil, al ritmo de autónomos, al ritmo de empresas y este reto, en este caso, yo 

creo que claramente no se ha cumplido.  
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En primer lugar, no se ha cumplido porque, como la propia orden expresa, ha 

pasado ya más de un mes desde las riadas, punto número uno. Punto número dos, la 

propia orden expresa que se harán extensivas estas medidas hasta el 31 de mayo y 

estamos a 14 de junio, con lo cual evidencia también que esta orden viene con mucho 

retraso a las Cortes de Aragón.  

Tercer punto, no es necesario que se apruebe ninguna orden ni ningún decreto 

por parte del Gobierno de España, no es necesario, es más, el Gobierno de España ya ha 

comenzado, comenzó sus obras de infraestructuras en Navarra y La Rioja y en Aragón 

no las comenzó porque el Gobierno de Aragón no había mandado el informe 

medioambiental que era necesario para que las obras comenzasen en nuestra región.  

Me gustaría que el Gobierno Aragón aclarase si ese informe medioambiental ya 

ha sido enviado al Gobierno de España y, por tanto, pueden empezar las obras en 

infraestructuras en nuestra comunidad autónoma, es un dato relevante que no se ha 

aclarado.  

Por lo tanto, es injustificado decir que va con retraso porque es un decreto 

complementario al del Gobierno de España porque no es necesario.  

Pero más cosas, está injustificado el retraso y ya digo que vamos a aprobar esta 

orden, porque es un copia y pega de la orden del 2015. Por tanto, siendo un copia y pega 

de la orden del 2015, sin haber incluido ninguna novedad, tampoco se entiende que 

venga con más de un mes de retraso a estas Cortes. Hay un cambio y es que cambian el 

concepto de ayuda por subvención, supongo que porque se adapta más a su filosofía 

política.  

Tampoco está justificado, porque es que, con esto, no acaba el proceso, la 

realidad es que ahora tienen que sacar una serie de órdenes por parte de las distintas 

consejerías que, esperemos, que sean en el tiempo más breve posible.  

Pero es que además conviene hacer una reflexión y es que ese reto de adaptarnos 

al mismo ritmo, desde las administraciones, que lleva la sociedad civil, las empresas, los 

autónomos, hará que el Gobierno, cualquier Administración tenga más credibilidad. 

Porque entendemos todos que los agricultores o ganaderos que han visto miles 

de hectáreas anegadas, hay infraestructuras de riego que no se pueden utilizar, hay 

agricultores que tienen dificultades para sembrar… todas esas personas, a lo largo de 

más de un mes, desde que se dieron las riadas, se han hecho preguntas durante este 

tiempo, no entienden de explicaciones poco racionales, se están haciendo preguntas y no 
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ha habido ninguna respuesta por parte del Gobierno de Aragón, viene con más de un 

mes de retraso.  

Pero, además yo creo que conviene hacer una reflexión y es que, para paliar este 

tipo de situaciones en un futuro, para resolver o acometer este tipo de problemas en un 

futuro, primero y principal, sí que es importante que sigamos a buen ritmo con las obras 

del Pacto del Agua, porque es verdad que, si no estuviese Yesa e Itoiz, el caudal hubiese 

sido de un 25% más de lo que fue hace un mes, eso es una realidad que hay que 

contemplar.   

Y también hay que contemplar que, si no hubiese estado Yesa, pues muy 

posiblemente, en Cataluña hubiesen tenido problemas que no han tenido, gracias a las 

obras hidráulicas. También es muy posible que el agua hubiese llegado al casco urbano 

de muchos de nuestros pueblos de la ribera. 

Y también es importante que ahora que tienen una ministra de su mismo partido, 

que le ayuden a concienciarse de cuál es la realidad en nuestra comunidad autónoma y 

para eso estaría bien que la invitasen a Aragón y que la invitasen a hablar con la gente 

de la ribera, pero no por un tema populista.  

Fíjese, le voy a decir más, cuando intervino en televisión el alcalde de Quinto de 

Ebro, le aplaudimos todos, internamente, no porque fuese un socialista, evidentemente, 

le aplaudimos porque enseguida percibimos que hablaba como un ribereño más, hablaba 

como… ponía voz a los agricultores y ganaderos de la ribera, ponía voz a los 

ciudadanos y a los habitantes de todos los pueblos la ribera y hablaba como una persona 

que conoce el río y eso es lo que se percibe cuando uno va a la ribera y habla con la 

gente que vive en esa zona. 

Yo, fíjese, le planteo un reto, además de concienciar a la ministra, creo que 

estaría bien que se reuniese con la gente de la zona y que contraste, que contraste si las 

medidas que le plantean las personas afectadas y la gente que vive en esa zona, si son 

viables desde el punto de vista medioambiental, si son viables desde el punto de vista 

logístico. Pero que las evalúe, que no haga, que no detecte ni intente analizar los 

problemas y poner soluciones desde Madrid sin acercarse a esta zona.  

Sabe que además esta ministra, no solo por los temas que afectan a la provincia 

de Teruel puede levantar cierta incertidumbre, sino también en los temas relacionados 

con el agua. No solo por la gestión del propio río Ebro, sino también porque no sabemos 

cuál es su posición respecto a obras hidráulicas que tienen incidencia en crisis de este 

tipo y tienen incidencia también en materia agrícola, ¿prosperidad? y ganadería.  
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Entonces, una cuestión muy concreta, uno, esta orden viene con retraso y no 

gana ninguna credibilidad su Gobierno, porque no está justificado este retraso, el 

Gobierno de España ya ha comenzado las obras. Dos, es necesario concienciar a la 

nueva ministra y ahí ustedes tienen una importante responsabilidad.  

Y tres, necesitamos que las órdenes, las órdenes que salen por parte de los 

distintos departamentos, de Vertebración, de Desarrollo Rural, de asuntos sociales, no 

se retrasen en la misma medida que se ha retrasado esta orden. Porque si es necesario, 

yo le haría una comparación de fechas en las que se produjeron la aprobación de 

órdenes y medidas de las riadas 2015, creo que no ha sido necesario porque ustedes lo 

conocen y es una evidencia, es una evidencia que no está justificado el retraso, el retraso 

de la orden que ustedes traen hoy… [Corte automático de sonido.]  

Apoyaremos la convalidación de esta orden, pero creo que el reto, el reto de 

asumir la agilidad y rapidez que asume en este tipo de crisis la sociedad civil, empresas 

y autónomos, ustedes no lo han recogido. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Celma.  

Procedemos a la votación para la convalidación del decreto ley. Iniciamos la 

votación. Finalizada la votación, sesenta y cuatro votos emitidos, sesenta y cuatro 

síes. Quedaría, por tanto, convalidado por unanimidad. 

¿Algún grupo parlamentario solicita su tramitación como proyecto de ley? No 

siendo así, explicación de voto, en su caso, ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo 

Parlamentario Ciudadanos? ¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón? ¿Grupo Parlamentario Socialista? 

 

El señor diputado SANCHO IÑIGUEZ [desde el escaño]: Sí, señoría. 

Agradecer la responsabilidad de estas Cortes en haber aprobado este decreto, y 

nada más.   

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Sancho. 

¿Grupo Parlamentario Popular?  

Pues muchas gracias, procederíamos con el siguiente punto, debate y votación 

del dictamen de la Comisión Especial de Estudio sobre el Nuevo Sistema de 
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Financiación Autonómico, tiene la palabra para la presentación del dictamen, un 

miembro de la comisión. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Gracias, presidenta.   

Bien, pues traemos hoy a aprobación el dictamen de la Comisión Especial de 

Estudio sobre el Nuevo Modelo de Financiación Autonómica.  

Y en primer lugar, me gustaría saltar que este dictamen que hoy se trae a esta 

Cámara se va a aprobar por unanimidad, lo cual hay que poner en valor por todo lo que 

ello representa. Y además se va a aprobar sin ningún voto particular y hay que tener en 

cuenta que este debate que hoy se trae aquí, a este Parlamento, no es un debate fácil, no 

es un debate en el que sea fácil ponerse de acuerdo, porque lo fácil hubiera sido, desde 

luego, defender cada uno nuestras posiciones ideológicas y haber hecho valer nuestras 

posturas maximalistas.  

Lo digo porque aprobar por unanimidad un dictamen en un tema tan complejo 

como es el de la financiación autonómica, ha requerido el esfuerzo por parte de todos y 

un auténtico encaje de piezas para no salirnos de ese camino marcado, que era el del 

consenso. Indispensable además ese consenso para presentar un dictamen que tenga la 

suficiente fuerza en Madrid, que le da la unanimidad de toda una comunidad autónoma. 

Y el haberlo logrado es porque claramente ha habido una intencionalidad y un espíritu 

que me gustaría resaltar.  

En primer lugar, la revisión del actual modelo de financiación, para todos, para 

todos los que hemos compuesto la comisión especial, ha sido un asunto crucial. Hemos 

sido conscientes de que había que salir reforzados este debate, porque de ello iba a 

depender asegurar la financiación del sistema de bienestar de Aragón en el futuro. 

Y en segundo lugar, conseguir elevar una sola voz aragonesa al Consejo de 

Política Fiscal y Financiera, elevar un dictamen unánime y consensuado, que 

respondiera a las aspiraciones aragonesas de contar con una financiación suficiente en 

un territorio disperso, envejecido, en el que la mayor parte de la población reside en la 

gran ciudad.  

Y para lograrlo ha sido clave no aceptar que hubiera votos particulares. Éramos 

conscientes de que esto iba a suponer un mayor esfuerzo, pero siempre hemos tenido 

claro que la clave del éxito de este dictamen unánime, estaba en no salirnos de ese 

camino y por eso me gustaría dar las gracias a todos los ponentes de los diferentes 
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grupos políticos que hemos participado en esta comisión especial que se constituyó el 

27 de febrero y que paso a enumerar. 

La ponencia ha estado integrada por los diputados: Antonio Suárez por el Grupo 

Popular, Darío Villagrasa en representación del Grupo Socialista, Marta de Santos en 

representación del Grupo de Podemos, don Javier Martínez en representación del Grupo 

de Ciudadanos, Gregorio Briz en representación del Grupo Mixto y esta que les habla 

en representación del Grupo Aragonés. Como letradas nos han asistido: doña Olga 

Herráiz y doña Carmen Rubio, a las que también quiero dar las gracias por su esfuerzo y 

comprensión. 

Se han celebrado un total de siete comparecencias. Finalizadas éstas, las 

comparecencias de los expertos, se plantearon una serie de ítems para tratar como 

metodología de trabajo a seguir y posteriormente se produjeron todas las reuniones 

necesarias que hicieron falta hasta alcanzar ese consenso que requería este dictamen, 

diecinueve reuniones en total.  

Las conclusiones que voy a exponer son deudoras de las consideraciones 

realizadas por los comparecientes y las reflexiones realizadas por todos los miembros de 

la comisión especial de estudio, conjuntamente con los comparecientes. Todos hemos 

aportado una visión de conjunto, insustituible y de amplio espectro, dada la variedad de 

puntos de vista escuchados. 

En primer lugar, partíamos de una realidad en la que todos coincidíamos en el 

que ninguno de los sistemas de financiación que han existido, ha financiado 

correctamente el total de las competencias autonómicas y en particular el vigente, el de 

2009, ha dado cada vez menos recursos a las comunidades autónomas de régimen 

común, cuando somos las que administramos el gasto público más relevante para los 

ciudadanos.   

Además, esta comisión especial estima que la financiación que recibe nuestra 

comunidad no es una financiación suficiente, por lo que se detecta un problema de 

insuficiencia de recursos que habrá que corregir, tanto al inicio del nuevo sistema como 

en su evolución futura, para que a lo largo del tiempo no se reproduzca. También 

partimos de la realidad de considerar primordial que el nuevo sistema de financiación 

asegure el mantenimiento del statu quo y que, por ¿lo? tanto, ninguna comunidad 

autónoma pierda respecto del sistema de financiación vigente.  

En segundo lugar, en cuanto a la suficiencia vertical, el sistema de financiación 

vigente ha producido un desequilibrio vertical a favor del Estado por haber dispuesto de 
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mayores fuentes de ingreso, que ha perjudicado al conjunto de comunidades autónomas 

que se han caracterizado por una insuficiencia global de recursos.  

Habrá que asegurar, por lo tanto, que todos los niveles de gobierno dispongan 

del mismo grado de cobertura de sus gastos con sus ingresos, tanto desde una 

perspectiva estática, es decir, al inicio del nuevo sistema, como dinámica, durante su 

evolución y mientras se encuentre vigente. 

En tercer lugar y en cuanto a la autonomía tributaria y la corresponsabilidad, es 

imprescindible, entendemos todos los que formamos parte de esta comisión, que se 

concrete un marco normativo que permita mejorar la capacidad tributaria de las 

comunidades autónomas, tanto respecto de los tributos cedidos, como propios y en 

concreto, se propone la integración del Impuesto de Patrimonio en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas.  

Con respecto al Impuesto de Sucesiones, hasta que se tome en consideración la 

nueva reforma del mismo, se pide que, de forma transitoria, se establezca una horquilla 

de mínimos y máximos en toda España, incluidos los territorios forales.  

Asimismo, se solicita que se valore el que se establezca un tramo específico 

autonómico del IVA y en cuanto al espacio fiscal propio, se recomienda que el Estado 

apruebe una ley marco sobre impuestos ambientales que establezca qué hechos 

imponibles son gravables por las comunidades autónomas, cómo se calcula su base 

imponible y qué horquillas de tipo de gravamen se pueden aplicar. Lo que permitirá 

configurar nuevos tributos propios a las comunidades autónomas.  

Cuatro, en cuanto a la nivelación horizontal, aunque la población ajustada debe 

seguir siendo el indicador de necesidad para los servicios fundamentales, éste ha de ser 

revisado y en concreto tiene que tener más ponderación los criterios que establece 

nuestro propio Estatuto de Autonomía. Es decir, el esfuerzo fiscal, la estructura 

territorial y poblacional, y, especialmente, el envejecimiento, la dispersión, la baja 

densidad de población y los ¿desequilibrios? territoriales. 

Valoramos también que debería haber una… agregar un grupo más de población 

dentro de los que se identifican en el indicador actual de población ajustada, como es el 

sobre envejecimiento y que se cuente una horquilla nueva a partir de los ochenta y cinco 

años.  

En relación a las comunidades autónomas, solicitamos que el País Vasco y 

Navarra, deben contribuir a la nivelación y para ello, dichas comunidades… [Corte 

automático de sonido.]  … corrigiendo así una situación que se califica de única en el 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

24 

 

mundo. Esta comisión quiere poner de manifiesto que el cálculo del concierto vasco y 

del concierto navarro, no se ha venido haciendo correctamente y que esto debe también 

corregirse.  

Finalizo, en cuanto a fondos, de manera muy resumida, decir que el nuevo 

sistema de financiación debe simplificarlos y reducirlos. Asimismo, pedimos que se 

cree un fondo de reserva para las comunidades autónomas. Y en cuanto a las entregas a 

cuentas, que se hagan al cien por cien de la previsión y que se efectúen en el segundo 

semestre del año.  

Y para finalizar, en cuanto al Estatuto de Autonomía, pedimos que esa enseña 

financiera que dice nuestro Estatuto de Autonomía se utilice dentro del régimen común 

de financiación y se establezca un acuerdo bilateral con el Estado, así como la creación 

de una agencia tributaria.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias…  

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Muchísimas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué. 

Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra.  

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Gracias, señora presidenta.   

Buenos días, señorías.  

Quería empezar diciendo que, como ha dicho la señora Allué, hay que agradecer 

el tono, la predisposición y las ganas de pacto para este tema que, desde mi punto de 

vista, políticamente es un tema central, aunque posiblemente lo veamos desde la lejanía, 

es decir, “esto lo deciden en Madrid”, “bueno, vamos a ver qué ocurre”, etcétera.  

Pero yo creo que es un gran momento y quiero agradecer a los componentes, al 

señor Suárez, al señor Villagrasa, a la señora de Santos y al señor Martínez y a la señora 

Allué y los letrados, letradas este caso, el trabajo realizado y el talante.  

Quiero empezar diciendo que el sistema vigente de 2009 no satisface, 

seguramente, a nadie en este momento y precisamente por eso en la Conferencia de 

Presidentes del año 2017 se planteó que hubiese un nuevo modelo y para eso se nombró 

una comisión de expertos que hizo su trabajo y se entregó el verano del año 2017. La 
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cuestión ha sido que el gobierno anterior, el señor Rajoy, no hace ninguna propuesta en 

el Consejo de Política Fiscal y Financiera, y esto se queda en el limbo. 

Y es verdad que, en este momento, y por eso seguramente la oportunidad de este 

debate y de este acuerdo que yo creo que es muy relevante que haya pactos en política 

que es la grandeza de la política, que el señor Sánchez tiene una herencia que tendrá que 

resolver en la medida de sus posibilidades, más teniendo en cuenta, la nueva ministra, 

de dónde viene, que seguramente esto es un tema a tener en cuenta.  

Por lo tanto, creo que es un momento clave ¿por qué?, porque si hay unanimidad 

en estas Cortes, dejando aspectos trascendentes fuera, como ha dicho la señora Allué, el 

señor Gimeno y el Gobierno de Aragón tendrá, yo creo que más autoridad política para 

ir a ese Consejo de Política Fiscal y Financiera y plantear determinadas cuestiones 

relevantes.  

Es cierto que tenemos un problema en el régimen, el régimen general por una 

parte y el régimen especial por otra, que claro, nosotros dejamos aparcados, desde 

Chunta Aragonesista y estoy hablando también en nombre de Izquierda Unida, aunque 

en esta cuestión, seguramente, su posición podía ser otra, pero en general, la tenemos 

conjunta, que el Estatuto del 1982 no renunciaba a que el pueblo aragonés tuviera sus 

derechos históricos.  

¿Qué quiere decir eso?, que según la adicional primera de la Constitución y la 

adicional tercera del Estatuto, pues tenemos la posibilidad y también con las 

resoluciones del 2 de mayo del 1996, el dictamen de la Comisión Especial de 

Financiación de 2001, que Aragón debía reservarse de dotarse una hacienda foral y 

establecer un concierto económico, ahí nos movemos nosotros.  

Pero claro, si esto lo planteamos en el debate político, no hay acuerdo, por lo 

tanto, rompemos el consenso y hacemos un planteamiento absolutamente sectario, 

unipersonal o unipartidista. Por lo tanto, renunciamos a esa parte que nos parece 

fundamental.  

En todo caso, si hay concierto económico que es lo que estamos diciendo, como 

dice la señora Allué, que Navarra y el País Vasco también colaboren en la nivelación, 

claro, estableciendo un poco atajos. Pero realmente, el concierto es lo que da realmente 

autonomía financiera, nos guste o no. De hecho, no quiero nombrar lo que ha pasado 

con los vascos últimamente en presupuesto, etcétera.  

Por lo tanto, el debate fundamental es que las comunidades autónomas tenemos 

las competencias básicas, el mayor gasto y sin embargo, a más gasto, menos ingresos y 
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lógicamente este es el gran debate de las comunidades autónomas. ¿Aragón sale 

beneficiado?, aparentemente sí, pero luego, si vamos a caja, no a devengo, pues la cosa 

no está tan clara, teniendo los factores de población ajustada. Por lo tanto, yo creo que 

Aragón tiene que mejorar su financiación en este nuevo modelo si es que se produce y 

por supuesto tiene que ser un modelo más simplificado y más transparente.  

Yo creo que hay un gran debate y el centro del debate es este y es el 

desequilibrio vertical. Es decir, los recursos del Estado, que yo creo que tiene que haber 

más, además de que tienen que haber más, tienen que repartirse de otra manera, no el 

Estado la parte del León, comunidades autónomas y entidades locales, las paganas de 

este sistema. Por lo tanto, yo creo que esto tiene que haber mecanismos de revisión, 

como hemos dicho.  

Y lógicamente también hay un problema que anunciamos y defendemos en el 

dictamen, que los fondos tienen que organizarse de otra forma y que ha habido un 

desequilibrio importante.  

Y luego, el problema de Aragón, que yo creo que ahí sí que lo dejamos también 

muy claro. El Estatuto lo dice claramente, si la nueva ministra tiene en cuenta solo la 

población, tenemos un verdadero problema, un verdadero problema.  

Por eso, desde Aragón, tenemos que salir contundentemente y con un mensaje 

claro de que queremos otra ponderación y otra regularización distinta, teniendo en 

cuenta efectivamente, la superficie, la densidad, la dispersión poblacional y por qué no, 

el envejecimiento a partir de ochenta y cinco años. Es decir que yo creo que tiene que 

haber otros condicionantes para todo esto. 

Y efectivamente, también en este tema, lógicamente, pues todos los niveles de 

gobierno deberían de disponer del mismo grado de cobertura. Esto es importante, 

porque sin una financiación adecuada no hay Estado del bienestar. 

Hay un tema que también querría resaltar antes de terminar y es el tema de la 

autonomía tributaria y corresponsabilidad fiscal. Ha dicho la ministra que tiene que 

haber mejor capacidad tributaria, tanto en unos impuestos cedidos como en los propios.  

Vamos a ver qué quiere decir eso, qué quiere decir eso exactamente, porque el 

gran debate de España a partir de ahora, sino al tiempo, será el de la corresponsabilidad 

fiscal, usted se compromete a cobrar impuestos y da cuenta a su ciudadanía. Si eso no 

funciona así, no funcionará bien el sistema, sino, al tiempo. Y los catalanes, con todo… 

que parece que sea un tema innombrable, están en esas claves, sino, al tiempo.  
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Ha dicho la señora Allué que hemos decidido en este dictamen, plantear algunas 

cuestiones relevantes para esta corresponsabilidad fiscal, como es la integración del 

patrimonio en IRPF, las armonizaciones, que estamos de acuerdo, como pasa con 

sucesiones, ese gran debate que se ha producido aquí se arreglaría perfectamente con 

esto.  

El tramo del IVA, eso ya lo veo más complicado, pero lo hemos dicho también, 

ponerse de acuerdo todos no será tema sencillo y los impuestos medioambientales yo 

creo que ese ¿sí que es? un terreno importante para que las comunidades puedan tener 

acceso a esa corresponsabilidad. 

Y por ir terminando, la nivelación horizontal nos parece que es importante y por 

eso ¿tendría? que verse con claridad el coste real de servicios, la cartera de servicios y 

las ponderaciones a las que me he referido anteriormente que no voy a volver a repetir. 

Bien, hemos dicho en este dictamen que el País Vasco y Navarra, de forma, pues 

yo creo que con buena voluntad intervengan y participen y contribuyan, pero bueno, yo 

creo que esto no va a ser nada sencillo.  

En cuanto los fondos, pues la simplificación también va a ser importante. 

Y quiero terminar hablando del Estatuto de Autonomía, ahí es donde creo que 

tenemos que hacer también hincapié, se debe poner en marcha el artículo 108, como 

aragonesistas no podemos decir otra cosa distinta del Estatuto de Autonomía, que 

contemple la posibilidad del convenio bilateral que, al fin y al cabo, es complementario 

del régimen común y que en Aragón no hemos hecho uso adecuadamente porque 

Madrid tampoco ha puesto las cosas fáciles. Y el 106, la agencia tributaria, para que sea 

compartida entre administraciones del Estado y comunidad autónoma.  

Yo, señor Gimeno, aprovechando que está aquí… [Corte automático de sonido.]  

… ¿espero?, y soy ingenuo seguramente, que se revise la financiación y que usted 

pueda ir con este documento, por lo menos, de consenso de todo Aragón. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Briz.   

Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene la palabra.   

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Gracias, presidenta.   
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Este es uno de sus temas que yo creo que consiste… o es uno de los nudos 

gordianos a los que normalmente tiene que enfrentarse estas Cortes y sinceramente 

creemos que además no es un tema baladí.  

Hablamos de financiación autonómica y parece que es algo, bueno, que no tiene 

mucha importancia, algo que es complejo, ¿algo? que se tiene… que está dejado de los 

ciudadanos. Pero, en realidad, de lo que estamos hablando es del esfuerzo que tienen 

que realizar esos ciudadanos en función del territorio en el que residan, y de los 

derechos que tienen a disfrutar de los servicios públicos en función del territorio en el 

que residan y eso es importante.  

Es importante hablar, es importante trabajar, para que el esfuerzo que tienen que 

realizar los ciudadanos para que los derechos de los que disfrutan los ciudadanos, sean 

exactamente igual en todos los territorios.  

La realidad, yo creo que ha habido un objetivo, un objetivo común por parte de 

todos los que han participado en esta ponencia y quiero agradecer, desde luego, el 

talante que se ha tenido en la misma, al señor Suárez del Partido Popular, al señor 

Villagrasa del Partido Socialista, a la señora de Santos de Podemos, a la señora Allué a 

la que además tengo un agradecimiento especial como coordinadora de esta comisión y 

al señor Briz de Chunta Aragonesista, del Grupo Mixto, así como a las dos letradas, a la 

señora Olga Herráiz y a la ¿señora? Carmen Rubio.  

Y decía que agradecer a todos por el hecho de que yo creo que el objetivo 

común era sencillo y es que Aragón, Aragón no salga perdiendo en el caso de que se 

produzca una reforma del sistema de financiación autonómica, eso es lo que nos 

teníamos que plantear. Es cierto que, independientemente de que los objetivos son 

sencillos, vuelvo a repetir, que el esfuerzo y los derechos de los que disfrutan los 

ciudadanos sean los mismos, independientemente del territorio en el que residan, las 

soluciones son complejas.  

Existe una diversidad enorme de posibles soluciones y lo que hemos hecho ha 

sido, en esta ponencia, escuchar a muchísimos técnicos. Yo creo que técnicos que saben 

de lo que hablan, técnicos que merecían todo nuestro respeto como eran, han sido, el 

señor de la Fuente, como ha sido el señor Cuenca, o el señor López Laborda. Es cierto 

que puedes no estar de acuerdo con algunos de los planteamientos, con alguna de las 

soluciones que ellos indican, pero, desde luego, el respeto es el máximo. 

Y decían algo importante, yo recuerdo que cuando empezó esta comisión, ellos 

decían algo importante, los técnicos vamos a decir cuáles son las posibles soluciones, 
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pero al final, al final, todo esto va a ser una decisión política. Esto se va a solucionar 

con una decisión política y ahí es donde está la clave, eso es lo que deberíamos estar 

abordando porque el dictamen, el dictamen tiene una serie de posiciones con respecto a 

las posibles soluciones que se pueden plantear. 

Pero la decisión, al final, va a ser política y tenemos un problema, tenemos que 

asumirlo. En este momento tenemos un problema y es que vivimos tiempos convulsos 

políticamente y eso puede llevar a que el tratamiento de este tema no dé, no dé como 

resultado la mejor de las soluciones.  

Yo creo que era también importante que, en ese caso, el Gobierno de Aragón, en 

tiempos convulsos, lo que tenga sea un apoyo unánime por parte de todas las fuerzas 

parlamentarias, vuelvo a repetir, para defender ese objetivo que creíamos que era 

común, que era que Aragón no perdiese en esta reforma del sistema de financiación 

autonómica. 

Un objetivo que tenía que plantearse bajo varias premisas: la primera, la de 

equidad; la segunda, la del reparto justo de los recursos; la tercera, la del reparto justo 

del esfuerzo; y desde luego, la principal, la garantía de la prestación de los servicios 

públicos.   

Eso es lo que hemos tratado de plasmar, eso es lo que ha dirigido, yo creo, el 

espíritu de todo este… del trabajo que se ha realizado en esta negociación que tiene 

como resultado, tiene como resultado este dictamen que, al fin y al cabo, lo que le va a 

permitir al consejero es negociar en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, yo creo 

que con el respaldo de todas las Cortes de Aragón, que es algo importante.   

Eso es en cuanto a la parte de objetivos finales.  

Pero de lo que se trataba también, yo creo que está en el espíritu del trabajo que 

se ha realizado, ha sido el hecho de que, al fin y al cabo, de lo que se está hablando, de 

lo que hay que tratar, lo que hay que tratar de alcanzar, es un modelo sostenible y un 

modelo efectivo. Se trata de garantizar la prestación de los servicios públicos, se trata de 

armonizar para que haya equidad y se trata de agilizar cómo se distribuyen después esos 

recursos.  

Cierto es, y yo creo que eso no lo puede negar nadie que, en este momento el 

esfuerzo lo están realizando las comunidades autónomas. En este momento, 

obviamente, salimos una crisis, venimos de una crisis, no hemos salido todavía, no 

hemos alcanzado los niveles anteriores de disponibilidad de recursos, pero es cierto que 

en este momento el esfuerzo lo están realizando las comunidades autónomas.  
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Y es cierto también que cuando a alguien se le delegan responsabilidades, 

cuando a alguien se le delegan responsabilidades, lo que hay que hacer es, obviamente, 

también dotarlo de los recursos suficientes para que pueda llevar a cabo todo aquello de 

lo cual se le ha responsabilizado, como, en este caso, vuelvo a repetir, son 

principalmente la educación, la sanidad y las prestaciones sociales.  

Y en este dictamen lo que se indica es que estamos de acuerdo con que es 

necesaria una ¿suficiencia? vertical, con que es necesario que esos recursos sean los 

necesarios y los adecuados.  

En cuanto a la armonización, en cuanto a la armonización creemos que es algo 

también que se ha tratado, ha sido alguno de los temas centrales en esta legislatura, 

concretamente en la Comunidad Autónoma de Aragón y creemos que se tiene que 

trabajar en esa línea. Pero, sobre todo, se tiene que trabajar por que los derechos y los 

deberes, los derechos y los deberes deben ser los mismos en todo el territorio. No deben 

depender, ni los derechos, ni los deberes, del lugar de donde resida un ciudadano. 

Y lo que estamos viendo es que en estos tiempos convulsos, lo que estamos 

viendo es que en estos tiempos ¿convulsos?, esa armonización, esa igualdad de 

derechos y deberes, ha saltado por los aires, eso es la realidad, ha saltado por los aires.  

Porque nos encontramos con territorios como el País Vasco o como Navarra que, 

lejos de ir en la línea de la armonización, nos encontramos con que, por cuestiones de 

necesidad de apoyos en Madrid, están obteniendo privilegios que en este momento no 

tienen el resto de comunidades autónomas y como aumentan sus ingresos, como resulta 

que ellos van a tener más dinero para prestar más servicios, además, se pueden permitir 

el lujo de reducir las obligaciones de sus ciudadanos para poder prestar esos servicios.  

Y eso se tenía que solucionar, eso se tiene que solucionar, lo dice perfectamente 

en el dictamen cuando indicamos, cuando estamos todos de acuerdo, en que la 

contribución del País Vasco y Navarra tiene que ser algo obligatorio y algo inminente.  

Y la última parte, yo creo que es la de agilizar. Tiene que agilizarse, tiene muy 

poco sentido, muy poco sentido que los ciudadanos en cada territorio hagan un esfuerzo, 

en cuestiones de necesidad, si es que hay necesidad de realizarlo, un esfuerzo adicional 

y que tardemos dos años en disponer o que ¿tardemos? dos años en disponer de los 

recursos que genera ese esfuerzo. Porque el sistema de financiación autonómica tiene un 

problema, las liquidaciones se realizan, la real, los recursos de los que dispone el 

Gobierno, se realizan dos años después.  
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Yo incluso habría planteado, señor consejero, si me lo permite, habría planteado 

algo adicional y es que en el caso de que existan tiempos convulsos como éste, 

existiesen mecanismos concretos que hiciesen que la disponibilidad de esos… [Corte 

automático de sonido.]  … con los presupuestos generales del Estado, porque le quiero 

recordar, les quiero recordar a todos, que la financiación autonómica funciona, pero que 

en este momento hay cien millones de euros que están pendiendo de un hilo para la 

Comunidad Autónoma de Aragón y que eso tiene sus repercusiones… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Martínez.  

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: … probablemente, podríamos haber 

intentado solucionarlo.  

Termino, señora presidenta.   

Señor consejero, tiene el respaldo de estas Cortes, tiene el respaldo de estas 

Cortes para defender a Aragón, pero también le voy a decir una cosa, señor consejero, 

tiene el respaldo de estas Cortes para evitar tentaciones por parte del Gobierno, para 

evitar tentaciones por parte del Gobierno que corresponde a su partido en este momento, 

esperemos… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: … que sepa usted defender a Aragón.  

Muchas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Grupo Parlamentario Aragonés, tiene la palabra.    

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: (é).  

Siempre hemos dejado claro que como aragonesistas este debate, para nosotros 

era crucial, este debate era clave y por eso fuimos nosotros quienes solicitamos la 

constitución de esta comisión especial de estudio de financiación autonómica, porque 

para nosotros, la clave está en salir mejor que como estamos. Porque quedarnos peor, 

quedarnos peor de cómo estamos, desde luego sería un auténtico desastre y un error 
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monumental por parte de los partidos que pacten el futuro modelo de financiación 

autonómica.  

Porque las comunidades autónomas somos quienes gestionamos la mayor parte 

de cartera de derechos y servicios, pero es que además de gestionar la sanidad, la 

educación, los servicios sociales, la dependencia… gestionamos también un ingente 

patrimonio, gestionamos también parques naturales, gestionamos una cantidad de 

cuestiones, en un territorio disperso y envejecido.   

Y claro, observando el reparto de competencias entre los niveles de gobierno y 

las comunidades autónomas, vemos cómo el reparto de ingresos para gestionar sus 

competencias, es mucho menor en las comunidades autónomas que en los ministerios, 

cuando, además, lo dije hace ya algún debate sobre este tema, que los ministerios no han 

hecho ajustes ni recortes en la época de crisis, como hemos hecho otras 

administraciones públicas, como las comarcas, los ayuntamientos, o las comunidades 

autónomas. 

Por lo tanto, la solución a este problema, a este problema de insuficiencia 

financiera de las comunidades de régimen común pasa por dos temas. La primera, por 

un mayor trasvase de recaudación del nivel central al autonómico y el segundo por 

mejorar el sistema general a través de un convenio económico, que nos da derecho 

nuestro propio Estatuto de Autonomía, que compense las situaciones descompensadas 

que hay en nuestra comunidad autónoma, como digo, se recoge en nuestro propio 

Estatuto. 

Y desde luego, en el escenario de la negociación debe haber más recursos, debe 

haber más recursos, para que ninguna comunidad autónoma salgamos perdiendo en el 

nuevo modelo de financiación autonómica. Todas las comunidades autónomas 

queremos más, que se distribuya, como se ¿distribuya?, además, pero que no salgamos 

perdiendo. De aquí, de este nuevo modelo de financiación, Aragón no puede salir 

perdiendo, no podemos recibir menos de lo que estamos recibiendo hasta la fecha. Por 

eso el nuevo Gobierno debe acertar, debe acertar con el modelo que se apruebe. 

Y en todo esto, pues la verdad es que la actual coyuntura política, pues se antoja 

muy compleja, en este nuevo debate del nuevo modelo de financiación autonómica. 

Quién nos iba a decir que el bipartidismo iba a salir reforzado en todos los cambios 

acontecidos, cuando hace unos días, el problema de la financiación autonómica que 

hacía peligrar el consenso, eran otro tipo de partidos.  
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Y resulta que nosotros hemos siempre dicho que el partido, por ejemplo, naranja, 

era también una amenaza para el nuevo modelo de financiación autonómica. Ellos 

siempre han propugnado, siempre han propugnado una España cortada por el mismo 

patrón. Nosotros jamás hemos defendido eso, siempre hemos dicho que Aragón era 

diferente, que Aragón contaba con una serie de peculiaridades poblacionales, 

territoriales, que no tenían otras comunidades autónomas y que no tienen además 

comunidades de la España del interior, que somos diferentes.  

Y por lo tanto, donde otros ven solo españoles, nosotros vemos solo aragoneses 

y como Aragón está infradotada, está infra financiada, pues entendemos que Aragón se 

merece aprovechar y explotar al máximo las herramientas que nos da nuestro propio 

Estatuto de Autonomía, para conseguir revertir esa situación. Es que otras comunidades 

autónomas como nuestra vecina Navarra, gestiona dos mil millones de euros más que 

Aragón, dos mil millones de euros más que Aragón.  

Y desde luego, entendemos que, si el partido naranja puede ser una amenaza en 

el nuevo modelo de financiación, también creemos que el bipartidismo puede ser una 

amenaza para el nuevo modelo de financiación. Porque ni unos ni otros han conseguido 

traer a Aragón una financiación suficiente, habiendo gobernado el Partido Socialista o 

habiendo gobernado el Partido Popular. Pero ahora, con presidente nuevo, pues yo creo 

que las amenazas y miedos no se disipan y creo que este es un asunto crucial que hay 

que disipar.  

Por eso es importante hoy aprobar un dictamen unánime, que sirva de hoja de 

ruta al Gobierno de Aragón, al Gobierno de Aragón, al señor Gimeno, para pelear, 

porque eso es lo que creo que hay que hacer, pelear. Pelear este dictamen en el Consejo 

de Política Fiscal y Financiera, como un dictamen unánime, de una sola voz, que es 

Aragón.  

Y espero que las relaciones, como digo, entre el presidente de Aragón y el actual 

presidente de España no sean un impedimento que nos perjudique. Creo que ojalá no 

sea así.   

Y nosotros, como todos, nos hemos dejado también pelos en la gatera. Nosotros 

hemos renunciado a una serie de cuestiones para introducirlas en el dictamen, pero no 

renunciamos ideológicamente a ellas. No renunciamos a un convenio económico, a un 

convenio económico, sí, más parecido al cupo vasco. No renunciamos a un convenio 

económico más parecido al cupo vasco, que nos corresponde según el Estatuto de 

Autonomía. Y sí, nosotros hubiéramos preferido fuera del régimen común. 
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Y tampoco renunciamos a que se modifique el Fondo de compensación 

interterritorial, para que la España interior y en este caso Aragón, no quede fuera de ese 

Fondo de compensación interterritorial.  

Y tampoco renunciamos a la deuda histórica.  

Pero hemos entendido que un dictamen sin votos particulares tenía mucha más 

fuerza y más contundencia, y por lealtad institucional y porque Aragón es siempre lo 

primero, hemos antepuesto los intereses de Aragón a los de nuestro propio partido 

político. 

Y por eso espero y deseo que este dictamen se defienda con la suficiente fuerza 

que da el consenso y la unanimidad de todo un Parlamento aragonés y que el Gobierno 

de Aragón, anteponga los intereses de este dictamen aprobado por unanimidad a los 

intereses del partido que gestiona y dirige hoy en día, el Gobierno de España.   

Gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué.  

Grupo Parlamentario Podemos Aragón, tiene la palabra. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: Muchas gracias, presidenta.   

Gracias también a todos los participantes en la ponencia, no solo a los 

compañeros, a los ponentes, en especial, a la coordinadora, sino también a los expertos 

que nos han expresado sus diferentes opiniones, al consejero de Hacienda que también 

estuvo en ella y como no, a las letradas que nos han coordinado, aguantado y 

aconsejado.  

Ha sido una ponencia realmente enriquecedora, donde he disfrutado, he podido 

disfrutar de la esencia, de la verdadera esencia de la política más sana, contrastando 

opiniones de forma ordenada, argumentada y con el respeto continuo a la diversidad de 

visiones.  

Es, como han dicho, un tema muy complejo y hemos tenido siempre firme el 

único objetivo de hallar puntos de encuentro y ese objetivo que nos marcamos, el de 

lanzar ese mensaje unánime desde el Parlamento aragonés para pedir un sistema de 

financiación autonómico, justo para Aragón y para los aragoneses, creo que debemos 

felicitarnos, porque creo que el mensaje es bueno y lo hemos conseguido.  

Evidentemente, al tratar de realizar un dictamen unánime, hemos perdido la 

capacidad de hacer votos particulares, nos ha forzado a los acuerdos y se han quedado 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

35 

 

algunos pelos en la gatera. Era necesario y también es importante aclarar luego, esta es 

la ocasión, aquellos pelos o aquellas cosas que hubiéramos sido más contundentes o que 

hubiéramos incidido más. 

Se ha demorado mucho el tiempo de la aprobación, pues la situación política del 

Estado lo ha requerido y por contraste con lo sucedido en el ámbito de nuestro 

Parlamento, debo expresar tristeza e incluso enfado por lo sucedido a nivel estatal con el 

tema. El gobierno del Partido Popular no ha avanzado ni de forma contundente, ni 

parecida, en la ansiada reforma tan necesaria para todas las administraciones que 

prestan los servicios a los españoles, a cada uno de nosotros.  

Vamos tarde y mal, pero es que además dudo severamente de que la intención 

inicial fuera realmente la de avanzar de forma eficaz. Desde el momento en el que 

vimos la composición de los órganos de trabajo, en el que vimos que había demasiados 

y a la vez no estaban todos, se intuía que no querían avanzar de forma firme. Pero, 

además, no eran expertos que actuaran en libertad técnica, sino que eran dictámenes 

políticos de cada comunidad autónoma.  

En el último documento enviado a las comunidades autónomas, presenta, a 

nuestro parecer, numerosas carencias y por otro lado deja cuestiones abiertas 

importantísimas y firma… y fija posturas técnicas en aspectos básicos que se alejan de 

manera peligrosa de la postura fijada en Aragón y en muchas otras comunidades 

autónomas, en especial de las despobladas.  

Pero bueno, señor Gimeno, estamos en otro momento, una nueva fase, una 

ventana de oportunidades y no solo porque usted que mantiene el cargo de 

vicepresidente de consejero del Consejo de Política Fiscal y Financiera… sino porque 

ya no tendrá la culpa de todo el señor Montoro. Esperemos que no se frene el proceso, 

que se acelere y que se ajuste un “poquico” más a los intereses de Aragón, de cómo iba. 

Para Podemos la reforma del sistema de financiación debe asegurar la igualdad y 

blindaje de los servicios públicos fundamentales. El objetivo prioritario, evidentemente, 

ha de ser el de garantizar la financiación necesaria para asegurar la igualdad de 

resultado en el acceso a la educación, sanidad, prestaciones sociales y atención a la 

dependencia, en todos los territorios y para todas las personas. Es necesario un sistema 

de financiación en el que quepamos de forma igual todas las personas que vivimos en 

España.  
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Un sistema que debe ser sencillo, comprensible, donde no quepan las 

manipulaciones que se han hecho al vigente, donde ha imperado la gobernabilidad del 

partido de turno o la aprobación de unos presupuestos, ante la igualdad.  

Debe, además, un sistema de financiación justo, ir acompañado de una severa 

reforma del sistema tributario para asegurar que quienes más tienen, más aporten para 

cuando alguno de nosotros precisemos acudir a cualquiera de los servicios públicos, lo 

podamos hacer de manera digna. Un sistema y una modificación del sistema de 

financiación y de la reforma tributaria que, evidentemente, debe ir acompañado también 

y afrontar el modelo de endeudamiento público y las inversiones de dinero público.  

Pero debemos centrarnos en el sistema de financiación, ¿sabe dónde es 

“intuible”, donde nos hemos encontrado las diferencias?, en el modelo de país. En el 

modelo de país, nos gustan los tributos progresivos y progresistas. No nos gustan, por 

ejemplo, el tema que no tienen en cuenta, la renta, cómo es el IVA u otros indirectos. 

Por ello no nos gusta la idea de que se proponga un aumento en la aportación del Estado 

de las autonomías mediante el sistema del IVA colegiado y hemos aceptado una frase 

abstracta que permite que se estudie, pero no más allá.  

¿Creemos? firmemente en el principio de corresponsabilidad política y 

defendemos la autonomía tributaria. El Estado debe marcar unas reglas del juego 

comunes, la armonización técnica de los tributos cedidos, partiendo de mecanismos que 

no propicien la competencia fiscal entre territorios, ese dumping fiscal que tanto le gusta 

al Partido Popular e, intuyo, también a Ciudadanos. 

También, en relación a los ingresos, en el último documento estatal, ojo, no se 

ve lealtad institucional, tributos cedidos existentes… ni en los tributos cedidos 

existentes, ni en los nuevos impuestos planteados de índole medioambiental. Atención, 

porque exigiremos en todo caso la lealtad institucional.  

Tampoco nos gusta que no sea transparente, como he dicho, se ha priorizado la 

estabilidad presupuestaria de algunos gobiernos a la justicia. Es importante que se 

trabaje la falta de equilibrio entre administraciones. Estos años hemos vivido como 

todas las comunidades autónomas y diversas administraciones han sufrido ese cinturón 

por parte del Estado y han acumulado deuda. Además de recortes, han prestado mal los 

servicios. En ningún caso la condonación de deuda deberá ser entendida como 

financiación.  

Y por lo sustancial, por aquello que supone la financiación autonómica, que es la 

prestación de los servicios públicos fundamentales, creo que el concepto más utilizado, 
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más importante, de mayor calado, es la suficiencia. Conceptos como la dispersión, el 

envejecimiento de la población, la geografía de Aragón, deben formar parte de los 

cálculos que determinen cuánto se necesita para prestar un mínimo de servicios públicos 

sustanciales para la vida digna en el siglo XXI para cualquier aragonés -perdón- 

independientemente de dónde asiente su proyecto de vida. 

En el último documento, señor Gimeno, al que hemos podido acceder, de 

propuesta estatal, cuando trata la medición de las necesidades, las unidades de necesidad 

están mal entendidas, a nuestro ver, a nuestro parecer. No estamos de acuerdo con 

definir el índice de necesidad en función de la población ajustada, no se le da el peso 

que merece a la dispersión y al índice de decrecimiento en nuestro caso. La 

despoblación…  [Corte automático de sonido.]  … debe ser tomada como cuestión de 

Estado.  

Debe incluirse de forma equívoca la dependencia, atención que no me refiero a 

mayores de, sino a toda la dependencia. 

Es importante también trabajar el tema de las entregas a cuenta, hablamos de que 

del IRPF 1,2 de cada seis millones de euros que nos llegan vienen tarde y de malas 

maneras. Para eso podemos avanzar en esa bilateralidad del Estatuto de Autonomía… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora de Santos.  

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: … de forma federal, pero 

manteniendo en todo caso el estatus quo.  

Señor consejero, suerte y acierto.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra.  

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gracias, señora presidenta.  

En primer lugar, me gustaría, en nombre del Grupo Socialista agradecer, no 

solamente el clima de la ponencia, a las personas que han participado en ella, la labor de 

la coordinadora en la persona de la diputada Allué y también la asistencia de las letradas 

que nos han orientado en un dictamen, en una experiencia, permítanme, parlamentaria, 

que para el diputado que les habla era novedosa. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

38 

 

El elaborar un dictamen basado en una comisión especial de estudio para un 

tema absolutamente relevante, no solamente en estas Cortes de Aragón, sino en el 

modelo de país que tenemos que entender desde la política, desde la representación 

pública.  

Aquí, en todos los plenos y en las comisiones, debatiremos sobre inversiones, 

políticas de gasto, inversiones, fuentes de ingresos… pero todo ello confluye en un 

camino común, confluye en un punto de encuentro, que es el sistema de financiación 

autonómica, aquel por el cual la Comunidad Autónoma de Aragón y las otras dieciséis 

autonomías reciben por parte del Estado, reciben por parte del Gobierno de España, la 

dotación presupuestaria suficiente para poder prestar los servicios públicos básicos.  

Y en este debate, con un sistema vigente del año 2009, afrontábamos, con una 

demora, entendemos, a nuestro juicio, excesivamente larga el nuevo sistema de 

financiación autonómico.  

Es muy importante y es relevante el que no solamente desde el Gobierno de 

Aragón, sino desde estas Cortes, haya habido un debate y un estudio meditado, pausado, 

contrastado, con expertos a los cuales aprovecho también para agradecer su magisterio y 

su buena predisposición a comparecer en estas Cortes y a informarnos y a aportarnos 

elementos del debate y del diagnóstico, comenzando por esa primera intervención que 

tuvo el señor Gimeno, el consejero de Hacienda.  

Y es algo muy importante y es algo relevante, porque la propia Conferencia de 

Presidentes, allá por el 17 de enero del año 2017, ponen en marcha una comisión en el 

seno del país, en el seno del Gobierno de España, para que cada comunidad autónoma a 

través de sus expertos potencie, fomente un debate o intente argumentalmente, ver para 

donde tiene que ir ese sistema de financiación autonómico.  

Como primera condición y estando de acuerdo con muchas de las apreciaciones 

que sus señorías han hecho, es un debate complejo y es un debate muy difícil, porque 

tenemos un sistema que no es del todo transparente y que no es del todo perceptible 

para los ciudadanos. Me recuerda a aquellos debates que había con el sistema electoral 

alemán en el que todo el mundo decía que era un sistema electoral perfecto, pero que el 

Tribunal Constitucional alemán tumbó, precisamente porque los electores no lo 

entendían ni sabían la orientación de su voto.  

Por tanto, también será necesario que un sistema de financiación, no solamente 

sea comprensible para los técnicos, sino que sea comprensible para los representantes 

públicos y en definitiva, también para los ciudadanos.  
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Un sistema complejo que tenía un desequilibrio vertical, entre la Administración 

general del Estado, entre las propias comunidades autónomas y ¿en? las cuales hay un 

diagnóstico compartido por parte de todas las fuerzas políticas, en cuáles son las 

singularidades de Aragón, este territorio nuestro.  

Esta comunidad autónoma, por la que tanto luchamos y a la que tanto 

defendemos, de un millón trescientos siete mil habitantes que representa el 9,4% de la 

superficie, que únicamente tenemos el 2,5% de la población, pero que tenemos 

setecientos treinta y un municipios y que, de ellos, en seiscientos treinta y uno está el 

16% de la población.  

Singularidades que, a través del diagnóstico de la suficiencia vertical, de la 

horizontalidad, de los fondos, de las entregas a cuenta, hemos analizado cómo esos 

servicios públicos básicos tienen un distinto coste dependiendo de la comunidad 

autónoma y por tanto un aspecto importante del consenso que se ha fraguado en esta 

comisión ha sido que la financiación represente efectivamente cuál es el coste de la 

prestación de ese servicio.  

Y esa diferencia la tenemos incluso dentro la propia comunidad autónoma, todos 

ustedes saben cómo es diferente prestar el coste o la inversión por alumno en un colegio 

de Zaragoza o un colegio en el medio rural. Vaya, pues esas diferencias que se 

amplifican y se agrandan cuando hablamos entre las distintas comunidades autónomas.   

Hemos debatido sobre la insuficiencia de recursos, cómo se tiene que poner más 

dinero en el sistema de financiación, las herramientas de ingresos, que sea un sistema de 

financiación dinámico, por tanto, que no sea una foto fija con muchos años de 

diferencia. 

Sobre la autonomía tributaria y la corresponsabilidad, donde todos hemos 

entendido también que era importante una armonización en los instrumentos y en las 

herramientas fiscales que disponen de las comunidades autónomas.  

Y recojo alguna de las reflexiones que hicieron los propios expertos que eran, 

que precisamente también en esa autonomía hay que dotar de una mayoría de edad 

política a las propias comunidades autónomas y que cada una de ellas, en su ejercicio de 

autonomía, sea responsable de qué es lo que ofrecen a los electores, qué es lo que 

ingresan, qué es lo que pueden gastar y definitivamente sean juzgados de esa forma, en 

las urnas.  

La nivelación horizontal sobre la población ajustada, quiero compartir con 

ustedes una reflexión que era que no solamente uno de los problemas eran los 
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parámetros con los que se podía calcular la dispersión, el nivel de población, los 

elementos que ¿integrar? o no en el sistema, sino la formulación con la cual se toman 

en cuenta esos parámetros.  

Hablábamos de simplificar también esos fondos de las entregas a cuenta y de 

poner en valor los artículos tan relevantes como el 108, 106 o 109 de nuestro Estatuto 

de Autonomía.  

Para un Aragón de un millón trescientos mil habitantes, de setecientos treinta y 

un municipios, trabajamos desde la realidad, trabajamos desde el consenso, 

anteponemos los intereses, no solamente de una comunidad autónoma como la nuestra, 

sino de la España interior, de esa España de la cual tanto se habla, pero que hay que 

tomar medidas reales y de un Aragón, en definitiva, que ha contribuido históricamente a 

conformar España. 

Y que se basa este sistema de financiación nuevo con un pronunciamiento 

unánime de estas Cortes, en dos aspectos que, desde el Partido Socialista, nos parecen 

relevantes y nos parecen importantes en la España del siglo XXI, la equidad y la 

solidaridad. El sistema de financiación autonómico nos tiene que hacer más fuertes, nos 

tiene que hacer más autónomos y nos tiene que hacer más iguales.   

Por tanto, agradecer la participación de todos, el trabajo conjunto y esperemos 

que este dictamen dé fuerza y también sea un punto de encuentro y de reflejo para 

muchos partidos políticos, y para muchas comunidades autónomas, en el seno de este 

debate. 

Gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Villagrasa. Grupo Parlamentario 

Popular, tiene la palabra. 

 

El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Sí, señora presidenta. 

Señorías, el Estatuto de Autonomía del 2007 marcó un hito en el tema de la 

financiación autonómica. ¿Por qué? Porque se incluyó la Comisión Mixta de Asuntos 

Económicos Financieros, Aragón-Estado. Y señorías, la clave de todo el planteamiento 

que debe hacer Aragón está en esa comisión mixta. 

Porque si esa comisión mixta y aquí tenemos que hacer autocrítica todos los 

grupos políticos que estamos representados en esta Cámara. Si esa comisión mixta 

hubiera funcionado, se hubiera avanzado en el convenio bilateral complementario 
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económico financiero. Y se hubiera avanzado también, en un aspecto del que nos 

quejamos muchas veces, como es que el Estado modifica, ingresos o gastos que 

repercuten en la Comunidad Autónoma de Aragón y salimos perjudicados. 

Por tanto, tenemos que hacer aquí una autocrítica, de que no hemos hecho toda 

la fuerza necesaria para que esa comisión económica, mixta, económica financiera, que 

se incluyó en el Estatuto de Autonomía del 2007, haya funcionado convenientemente. 

Señorías, encaramos una nueva reforma del modelo de financiación autonómica, 

la sexta reforma. Y aquí efectivamente va a haber una unanimidad. Unanimidad de 

todos los grupos políticos, además sin votos particulares. Y yo quiero agradecer el 

esfuerzo de todos los compañeros que han estado, de esta Cámara, en esa ponencia, así 

como el esfuerzo también de los servicios jurídicos. 

Pero también me duele y lo tengo que decir y lo quiero decir, que se haya 

empañado con algunos discursos, en mi opinión, esa unanimidad. Hoy es un día para 

poner en común, en común lo que nos une, que es lo que se hace en el dictamen, y no 

para venir con algunos discursos defendiendo lo que no nos une, lo que nos separa. 

Y bueno, nosotros llegamos a un acuerdo, dejamos fuera los ¿tics? de cada 

partido, pero nosotros luego aquí en el discurso volvemos con los ¿tics? de cada 

partido. Flaco favor, señorías, hacemos con ese planteamiento. 

Yo creo que hoy hay unanimidad en este dictamen, hemos dejado fuera lo que 

nos desune y tenemos que hacer hincapié en lo que nos une, que es lo que el consejero 

Gimeno, lo que el presidente Lambán, lo que el Gobierno de Aragón y lo que este 

Parlamento tiene que defender de cara a ese proceso de negociación que viene del 

sistema de financiación autonómico. 

Evidentemente, señorías, la negociación que viene no va a ser una negociación 

entre partidos políticos, de ahí la importancia de este dictamen. Va a ser una 

negociación entre comunidades autónomas, las diferencias van a ser entre -permítanme, 

señorías, la expresión, que no es exacta, ni mucho menos- entre las comunidades más 

pobladas y las comunidades menos pobladas, que tienen otros problemas. Ese va a ser el 

problema de fondo de esta negociación. 

Y señorías, Aragón tiene un 2,8% de la población española, recibimos el 3,4% 

del global que se reparte entre las comunidades autónomas. Pero señorías, Aragón tiene 

casi el diez por ciento de población, perdón, de territorio, con una repoblación muy 

dispersa. 
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Señorías, ningún sistema y lo ha dicho la coordinadora de la ponencia, ningún 

sistema de los que han existido ha sido bueno. Ni para en general para las comunidades 

autónomas, ni por supuesto para la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Pro especialmente desde el 2009, ha sido el peor de todos, con diferencia. ¿Por 

qué? Porque el peso de la población pasa del 94%, al 97%. Y porque los criterios que 

Aragón debe defender, como la superficie, la dispersión y la baja densidad 

evidentemente disminuyen. 

Señorías, en el actual sistema la población, como digo, es el 97%. Pero hay otro 

problema añadido, y es que los mayores de sesenta y cinco años, solamente tienen un 

peso dentro ese global del 8,5%. Y todavía hay otro problema más, y es que los mayores 

de ochenta y cinco años, sobre el total de los mayores de sesenta y cinco, en Aragón son 

el 18,6% frente al 15,6% de España. Es decir, un 3% más de “sobreenvejecimiento” de 

población mayor de ochenta y cinco años. 

Y esto es una de las cuestiones fundamentales que afectan a Aragón, porque esto 

es lo que más encarece los servicios públicos. Especialmente la sanidad, que es el 

problema que tenemos en Aragón, sobre todo en materia de financiación. 

Señorías, por eso hemos incluido, hemos incluido y es una de las novedades del 

dictamen, que cuando se reforma el sistema hay que hablar del “sobreenvejecimiento”, 

tiene que ser un elemento prioritario y capital en el nuevo sistema. 

Y hay una segunda cuestión, que hemos incluido en el dictamen que no se ha 

hecho referencia todavía, y es la necesidad de homologar una cartera de servicios 

básicos en toda España. Porque efectivamente, ¿cómo calculamos el coste de los 

servicios? Cada uno de una forma distinta. 

Por tanto, lo primero que habrá que hacer es que exista una cartera de servicios 

homologada, de los servicios básicos para todas las comunidades autónomas. Y este 

debe ser uno de los retos que se tienen que plantear en el Consejo Económico de 

Política Fiscal y Financiera. 

Señorías, hemos intentado en el dictamen y defendemos que el sistema se 

clarifique y que se clarifique para los ciudadanos. Por eso hemos dicho, oiga lo que es el 

impuesto de patrimonio, que es una doble imposición que se incluya dentro del 

impuesto la renta. Que el impuesto de sucesiones, para que no sea tan injusto y tan 

incompresible para los ciudadanos, hasta se tome una decisión definitiva, se marquen 

unos mínimos y unos máximos que hagan que no existan esas diferencias entre los 

aragoneses, con otras comunidades autónomas. 
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Que evidentemente también exista un fondo reserva para cuando nos vaya mal. 

Que las entregas a cuenta, efectivamente, se hagan no a los dos años, se hagan 

puntualmente. 

O señorías, que el País Vasco y Navarra, País Vasco y Navarra deban de 

colaborar con el fondo de solidaridad con el régimen común de todas las demás 

comunidades autónomas. Y esto, en el País Vasco y en Navarra lo deben de entender. 

Porque quien como yo defiende la Constitución Española y defiende que esos son 

sistemas. 

Que por cierto, si se aplicaran bien, tampoco habría señor Gimeno y usted lo 

sabe, tantas diferencias con el régimen común. Pero el problema es que no están 

aportando al fondo de solidaridad con [Corte automático del sonido]… 

En definitiva, señorías, este es un dictamen que tiene la unanimidad, que hemos 

querido que sea así, que queremos que el Gobierno de Aragón tenga un arma importante 

para defender en lo que se avecina, para defender lo que interesa a los aragoneses. Y 

esperamos solamente señor Gimeno, que el señor Lambán y usted personalmente haga 

un buen uso de este instrumento que le da esta Cámara. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Suárez. Una vez finalizados los turnos 

de intervención, procedemos a la votación del dictamen. Iniciamos la votación. 

Finalizada la votación, sesenta y cinco votos emitidos, sesenta y cinco síes. Queda 

por tanto aprobado por unanimidad. 

Explicación de voto, en su caso, ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo 

Parlamentario Ciudadanos? ¿Grupo Parlamentario Aragonés? 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO [desde el escaño]: Sí, yo creo que ojala 

fuera la población aragonesa consciente de lo importante que era, que Aragón contará 

con un dictamen unánime y consensuado por parte de todos los partidos políticos. 

Porque, de cómo salgamos reforzados en este nuevo modelo de financiación va a 

depender, incluso que Aragón deje de tener déficit. Llevamos varios años con déficit, 

porque Aragón está infrafinanciada. Y salir reforzados de este debate y de este nuevo 

modelo podría solucionar cuestiones tan importantes, que afectan a los servicios básicos 

de la ciudadanía. 
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Y por lo tanto, estas Cortes han hecho ya su trabajo. Y sólo le queda señor 

Gimeno, hacer usted bien el suyo, esto convencida conociéndole lo hará así. Y también 

el trabajo que el presidente de esta comunidad autónoma pueda hacer para conseguir 

que Aragón salga reforzada y salgamos mejor de cómo estamos. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué. ¿Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón? ¿Grupo Parlamentario Socialista? ¿Grupo Parlamentario Popular? 

Pues muchas gracias. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del día, comparecencia del 

presidente del Gobierno de Aragón, a petición del Grupo Parlamentario Podemos 

Aragón, para informar sobre las actuaciones llevadas a cabo por su Gobierno para 

asegurar el derecho a la vivienda de todos los aragoneses y aragonesas. Tiene la palabra, 

el señor Escartín por el Grupo Parlamentario Podemos Aragón. 

 

El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias presidenta y buenos días 

presidente Lambán, no ha venido el presidente Lambán y sin embargo hemos mantenido 

esta comparecencia. Porque ya es la tercera vez, que solicitamos una comparecencia del 

presidente Lambán, para hablar de vivienda y de desahucios, y esta sería la tercera vez 

que la retiraríamos. 

Y hemos pensado, que hoy necesitábamos charrar de vivienda. Nos da igual 

quien responda por parte del Gobierno y lamentamos profundamente que nos haga 

Javier Lambán, un “marianazo”, esa imagen tan lamentable de los últimos días. Si 

queréis el consejero Gimeno poner algún tipo de bolso, para dirigirme al bolso de 

Lambán. 

Pero en todo caso, hoy vamos hoy vamos a charrar de los mil setecientos 

ochenta y nueve casos de desahucios, de familia desahuciadas el pasado año en Aragón. 

Solamente noventa de ellas realojadas, sin alternativa habitacional, por tanto. 

Me he empezado refiriendo al presidente Lambán, porque aquí hemos hablado 

de todo. Yo llevo ocho meses de secretario general de Podemos, llevo ocho meses 

haciendo los cara a caras con Lambán y hemos hablado de desarrollo rural, de riada, de 

sanidad, de educación, de Cataluña, incluso. 

Y sin embargo, de vivienda, no, no quiere hablar y la situación es bastante, 

bastante grave. Además, cuando el presidente Lambán no tiene ningún inconveniente en 
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hablar de las doscientas familias que más herencias cobran, que ha hablado un montón 

de veces, en las últimas semanas. Y sin embargo, no quiere hablar de las mil setecientas 

ochenta y nueve familias desahuciadas el pasado año, en Aragón. 

La última vez que rechazó, que rechazó la comparecencia, dijo en un acto del 

PSOE en Huesca que nuestra solicitud de comparecencia era una ofensa a la inteligencia 

dada la posición absolutamente imbatible del Gobierno aragonés, frente a los 

desahucios. Mil setecientos ochenta y nueve desahucios en 2017, menuda posición 

absolutamente imbatible del Gobierno del PSOE en el Gobierno. 

Quiero dar las gracias, a Conchi Cano, a Stop Desahucios, a la PAH y a todas 

plataformas de afectados por la hipoteca, que comparecieron en grupo esta misma 

semana en las Cortes de Aragón. Y que gracias a ellas, hemos puesto encima de la mesa 

el problema de los desahucios, aquí en Aragón. 

Y me gusta además, que sea un día como hoy, que sea un 14 de junio, a diez 

años de la Expo, a diez años de la Expo 2008. Yo no sé si el presidente Lambán estará 

preparándose el traje para la fiesta de esta noche. 

Para rememorar aquel verano maravilloso, en el cual Zapatero, por entonces 

presidente del Gobierno de España, le preguntaron en el país el 29 de junio, ¿hay crisis, 

o no hay crisis? Y respondía ZP, “como todo, es opinable y depende de lo que 

entendamos por crisis. Por un concepto como el de crisis, habría que preguntar a los 

economistas y seguramente no se pondrían de acuerdo.” Esto lo dijo cuándo ya 

llevamos dos semanas de fiesta en Zaragoza. 

Y dos semanas después, el 8 de julio del 2008 en Antena 3 decía ZP, “en esta 

crisis, como ustedes quieren que diga, hay gente que no va a pasar ninguna dificultad,” 

eso es lo que decía el presidente de España hace diez años. 

Y sin embargo, yo lo que quiero poner encima de la mesa es la situación de los 

desahucios en Aragón, y aquí sí que me voy a centrar y voy a ir a vuela pluma con todos 

los datos que hay que dar. Aquí hay un convenio, firmado el 3 de junio del 2013 por, el 

Consejo General del Poder Judicial, por el Gobierno de Aragón y por la Federación 

Aragonesa de Municipios y Provincias. Que se ratificó el 2 de noviembre de 2016 y que 

es un protocolo de actuación ante casos de desahucios, derivados de ejecuciones 

hipotecarias o por falta de pago de rentas. 

Tiene varios problemas este convenio, no tiene rango de ley, esto es lo 

fundamental. Por lo tanto, la ley que teníamos aprobada al principio de esta legislatura, 

que es la Ley 10/16 de Emergencia Social en Aragón, al ser recurridos algunos de los 
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artículos por parte del Gobierno del Partido Popular de Mariano Rajoy, se han 

suspendido las aplicaciones de algunos de estos artículos. No todos, como luego diré. 

Se sigue funcionando en cada juzgado de forma distinta, como dijeron las 

compañeras de Stop Desahucios, algunos profesionales desconocen el convenio y no lo 

solicitan. Sobre todo, en algunas provincias de Huesca, Huesca y Teruel, 

fundamentalmente. 

Hay muchos casos, de familias vulnerables que se quedan fuera. Estamos 

hablando los casos que luego detallaré, ocupaciones, precariedad, nuevos desahucios 

invisibles por la finalización del contrato de alquiler por la modificación de la LAU. 

Y en definitiva, hay también diferentes determinaciones de la vulnerabilidad, 

según los casos. Por una parte está el IASS, como bien saben todos ustedes, para poder 

acceder a la vivienda pública hay que cumplir con esos requisitos. Pero luego también, 

los de la bolsa de alquiler social de vivienda de la DGA. 

Y a veces, cuando cumplen todos los requisitos, estas familias son desplazadas a 

otra localidad, como ha pasado ya en algunos casos de familias zaragozanas. Además, 

este convenio no tiene dotación presupuestaria. 

Y la primera pregunta que dejo al aire, me imagino que me contestara conseller 

Soro y espero que me lo diga, tenemos escasas viviendas, cuántas exactamente, 

¿cuatrocientas, cuatrocientas y pocas? ¿Y cuánta gente tenemos trabajando en este 

seguimiento? Sabemos que debería haber una comisión de seguimiento de este 

convenio, que se debería reunir cada seis meses, yo sé que esto no se hace. 

Sé que tenemos dos trabajadores sociales trabajando en el IASS, sé que tenemos 

una sola, perdón dos en vivienda, tenemos una que ya trabajaba en el departamento, en 

el IASS, y que son las que se encargan de este tema. 

Y al final, lo que pasa con tan poca gente trabajando, es que las familias 

vulnerables se encuentran con que apenas tienen diez días, o una semana cuando van a 

ser desahuciadas para buscarse la vida, cuando han sido rechazadas porque no cumplen 

los requisitos, por distintos casos. 

Al final, los datos que tenemos es que son más o menos ciento veintiún casos, de 

las personas que tenemos que cumplen la vulnerabilidad. Las demás, que son más o 

menos otras ciento veinte en el pasado año, pues no lo cumple, porque falta 

documentación, porque sobrepasan ingresos, porque no se aceptan los casos de 

intervención, porque se contacta con ellos, pero no son los casos de hipoteca o alquiler 
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que recoge el convenio, porque no entran a ser precarias o porque no se consigue 

contactar con las personas. 

¿Al final, qué es lo que tenemos? Tenemos un convenio que es restrictivo, que 

es ineficaz y lo que haría falta sería modificar el Decreto 102/2013, que regula la bolsa 

de alquiler social. Adecuándola, como mínimo a la normativa autonómica que existe 

desde 2015 y 2016. 

Y también, deberíamos exigir que se cumplieran los artículos de la Ley 10/2016. 

En especial el artículo 19, que es la que permite que se recojan todo estos casos que 

quedan fuera. 

Estos supuestos se han quedado fuera, por lo que hemos visto del anteproyecto 

de ley de vivienda, que tiene que entrar en estas Cortes. Hay demasiados artículos, una 

vez más que vemos esto se regulara por orden del consejero. Esto estará sujeto a 

desarrollo reglamentario, aunque también hay otras cosas que están viene. 

No crítico todo el anteproyecto de ley de vivienda aragonesa, porque todo que 

hace referencia a la reserva de suelos, por ejemplo, están muy bien. 

En cuanto al plan estatal de vivienda, ha sido una burla a la ciudadanía. 

Encontramos un 43% menos de presupuesto que el anterior, que ya era un 88% más 

recortado, que el de 2009 y 2012. Y sobre todo, el enfoque sigue siendo el de la 

vivienda como negocio, eso es lo que está fomentando el Partido Popular, con 

Ciudadanos. 

Siempre hay cosas interesantes, como el capítulo cuarto, de este plan. Pero, en 

definitiva, el planteamiento es nefasto y están subvencionando el negocio de las 

empresas inmobiliarias, que ahora ven en el alquiler el negocio que necesitan y les están 

dando ayudas directamente a ellas. 

Lo primero que nos hemos encontrado en el BOE del nuevo Gobierno de Pedro 

Sánchez, hoy mismo, es la aprobación de la nueva ley de desahucio exprés, aprobada 

por Partido Popular, por Ciudadanos y por PNV. 

Estos tres partidos le han dejado una herencia maldita a Pedro Sánchez, para 

facilitar el desalojo de las familias que no tienen otra alternativa como estamos viendo a 

la gente de Oliver, que han venido hoy, os doy las gracias que hayáis venido al Pleno de 

las Cortes de Aragón. 

Están denunciando, que la gente que ocupa una vivienda es porque no tiene una 

salida [Corte automático del sonido]… familiar y en muchos casos con muchos niños. 

Esta es la realidad que tenemos ahora mismo. 
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Si le parece, conseller Soro, charraré de mil amores con usted y luego meter más 

datos de cosas que se puede hacer y que esperemos el Gobierno de Aragón haga. 

Muchas gracias, 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Escartín. Señor presidente, veo que 

sale el señor Soro, señor Soro tiene usted la palabra. 

 

El señor consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (SORO 

DOMINGO): Sí, gracias, señora presidenta. 

Señor Escartín, siento no estar a su altura, siento no ser digno de debatir con 

usted. Me parece, me parece sinceramente que empezar su intervención como ha hecho 

es una falta de respeto a las personas que tienen un problema con el derecho a la 

vivienda. 

Tampoco le debe preocupar a usted tanto, cuando ha destinado el 40% de su 

tiempo a hablar de ZP, a hablar de Rajoy y a criticar al señor Lambán. Yo no vengo aquí 

a hablar de Lambán, yo vengo aquí a hablar del derecho a la vivienda, señor Escartín, y 

me voy a centrar, y me voy a centrar por supuesto en esta cuestión. 

Mire, lo primero, yo creo que hay que ser un poco riguroso. No mucho, un poco 

riguroso únicamente, sobre todo al manejar las estadísticas. Ya sé que usted tira de 

argumentario y dice lo que ya se ha dicho antes y le dicen que diga. 

Pero es que mire, los datos no son como usted dice, no ha habido en el 2017 mil 

setecientas ochenta y nueve familias que han sufrido un desahucio, eso sencillamente es 

falso. El dato real del Consejo General del Poder Judicial, es que en el 2017, hubo 

efectivamente mil setecientos ochenta y nueve lanzamientos. 

Pero esos datos, señor Escartín, usted debería saberlo o preocuparse en saberlo, 

son datos globales, no están desagregados, son estadísticas judiciales, no estadísticas 

sociales. Ahí, señor Escartín está todo, están las familias que sufren un lanzamiento que 

desgraciadamente las hay. Y con que hubiera un solo caso, señor Escartín, sería un 

auténtico drama. 

Pero ahí están también los lanzamientos en segunda, tercera o cuarta vivienda, 

están en los lanzamientos por la finalización del plazo de alquiler, están también los que 

afectan a locales, si no a un uso residencial, están los lanzamientos en precario. 

Señor Escartín, el único dato que tenemos desagregado es el de ejecuciones 

hipotecarias, que son seiscientas cincuenta y nueve, de ese total. Pero ni siquiera ahí 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

49 

 

sabemos cuántas de esas son, primera vivienda, vivienda habitual o cuáles son segunda 

o tercera vivienda. Simplemente por dejar claro esto, porque si no es muy fácil. 

No digo que le haya pasado a usted, pero  es muy fácil caer en la demagogia 

cuando se lanza ese mensaje, que es radicalmente falso. 

En todo caso, insisto aunque hubiera una familia que perdiera su casa, sería un 

auténtico drama. Y por eso, señor Escartín, nos dejamos la piel, no este consejero, la 

directora general, o la jefa de servicio, desde el primero, al último empleado y empleada 

pública de la Dirección General de Vivienda y de Habilitación, que se haciendo un 

trabajo, sencillamente impresionante, señor Escartín. 

¿Cómo se mide el compromiso de los gobiernos, con las políticas públicas? Se 

mide en euros, muchas veces. Y creo que hay un dato es incontestable, porque es un 

dato aritmético. El presupuesto que heredamos en el año 2015, del anterior Gobierno 

dedicaba a las políticas de vivienda veinticuatro millones. 

Miren, en tres años en el presupuesto del 2018 hemos incrementado un 40%. 

Insuficiente, no me conformo, quiero más. No está el señor Gimeno, no se lo puedo 

decir una vez más, necesitamos más dinero para políticas de vivienda. Pero en tres años, 

un incremento del 40%, creo que queda claro cuál es el compromiso de este Gobierno. 

Después, hay un problema que es radicalmente, que es absolutamente la clave de 

la cuestión. Desde un gobierno autonómico, no podemos evitar que haya lanzamientos, 

señor Escartín, es absolutamente imposible. 

De hecho, en la ley que ustedes votaron, que se aprobó en estas Cortes, la 

10/2016, lo que planteamos es que cuando haya personas que se vean privada de la 

vivienda habitual, lo que tenemos que hacer es garantizar esa alternativa habitacional. 

Porque, como digo, la única forma de evitar que haya lanzamientos, señor Escartín, 

sería entrando en otra legislación en la que no tenemos competencia desde la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

Evidentemente, legislación hipotecaria, legislación de arrendamientos urbanos, 

legislación bancaria, legislación en el ámbito civil, ahí no podemos entrar. Lo hemos 

intentado y lo sabe. Ya en el decreto ley que aprobamos en el 2015, el 3/2015 y vamos 

mucho más allá de lo que establece la actual moratoria de desahucios. Lo que estamos 

planteando, es que hubiera esa moratoria que quedaran en suspenso los lanzamientos, 

hasta que se ofreciera una alternativa habitacional por parte de la Administración, en 

caso de ejecución hipotecaria. 
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Pero luego en la Ley 10/2016 que antes citaba, se amplío incluso a los supuestos 

de impago de alquiler en determinados casos, como sabe, en el caso de grandes 

propietarios o en el caso de personas jurídicas que hubieran adquirido esa vivienda por 

ejecución hipotecaria. 

¿Cuál es el problema? Que el Gobierno del Partido Popular recurrió estos 

artículos al Tribunal Constitucional, y están suspendidos, ese es el problema, señor 

Escartín. Vamos a ver si ahora con el nuevo Gobierno vemos la luz. 

No sólo está Aragón en este caso, supongo que sabe que somos muchas 

comunidades autónomas las que tenemos que hacer lo que no ha hecho el Gobierno 

central, y es buscar soluciones de verdad, entrando en verdaderas moratorias, como 

digo, de los lanzamientos. Veremos si conseguimos que se retiren estos recursos al 

Tribunal Constitucional. 

Como le digo, estamos haciendo todo lo posible, dotación presupuestaria. Y 

sobre todo, desde el punto de vista de la legislación, como digo, con la oposición del 

Partido Popular. 

Los datos reales, hablando de datos reales, usted citaba el convenio de 

colaboración con el Consejo General del Poder Judicial, el que está en vigor, como 

sabe, es del año 2016. Es un protocolo que lo que hace es un convenio que activa un 

protocolo de actuación, cuando se detectan en los jugados situaciones de especial 

vulnerabilidad, o de exclusión social. Y se plantea través de los Servicios Sociales, la 

inclusión en nuestros programas de vivienda social. 

¿Saben cuántos expedientes han llegado desde, en cinco años? Desde mediados 

del 2013, junio del 2013, que empieza el programa, hasta el 31 de mayo de este año, han 

llegado setecientos dos expedientes, setecientos dos en cinco años. El año 2017, fueron 

doscientos cuarenta, en el 2018 hasta 31 de mayo llevamos sesenta y seis. 

Y aquí sí que tenemos como ve unos datos mucho más reales, ha habido 

doscientos cuarenta expedientes el año pasado, que han pedido entrar dentro del 

Consejo General del Poder Judicial, no todos cumplen los requisitos. Estoy de acuerdo 

con usted, que el convenio con el Consejo General del Poder Judicial no es el óptimo, lo 

hemos dicho siempre. 

El problema es que un convenio que es a tres partes, está también Federación 

Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, no ha colmado nuestras expectativas. 

Me gustaría que fuera mejor, es lo que tenemos, que le vamos hacer y con eso 

trabajamos. 
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Como le digo, este convenio las estadísticas reales, porque las gestionamos 

nosotros nos dejan muy claro dónde está el problema, y problema está en el alquiler. 

Mire, de esos doscientos cuarenta expedientes del 2017, nada menos que el 91%, algo 

más de 91% se refieren a desahucios de alquiler, hasta doscientos diecinueve. 

Señor Escartín, ahí está ahora mismo focalizado el problema, sobre todo en los 

desahucios de alquiler, que son muchísimo más complicado de gestionar, que los 

desahucios por ejecución hipotecaria, creo que no vale la pena que incida en esta idea. 

Pues mire, de esos doscientos diecinueve expedientes de desahucio en alquiler, 

se ha adjudicado vivienda en sesenta y tres casos, más otros quince que se renunció por 

la unidad familiar. En definitiva, como le digo, setenta y ocho casos. 

En 2018, en lo que llevamos de año, hasta mayo se han adjudicado también a 

través de este convenio hasta veintiocho viviendas y se han renunciado a otras. En el 

caso de ocho unidades de convivencia, en definitiva, sesenta y seis. 

De hecho, como sabe señor Escartín, la bolsa de alquiler social creada en el 

2013, de la que hablaba usted, en la que hay trescientas sesenta y cinco viviendas 

adjudicadas, me preguntaba, le respondo, había una inicialmente en el 2013, una reserva 

sólo del 20% de toda esa bolsa para las situaciones de desahucio. 

Y algo que hicimos ya en el 2015, a través de orden de este consejero, fue 

suprimir esa limitación porque necesitamos reaccionar en los casos de desahucio. Y 

ahora mismo, como le digo, de esas trescientas sesenta y cinco viviendas arrendadas 

dentro del programa de la bolsa social, nada menos que doscientas veintiséis, el 62% 

son unidades de convivencia que han venido a través del convenio con el Consejo 

General del Poder Judicial. 

Hacemos muchísima política preventiva. Y después, señor Escartín, espero 

poder entrar esta cuestión, tanto en los programas de mediación, hipotecaria y de 

arrendamiento, como algo que es clave, como política preventiva, que son las ayudas 

financieras al alquiler. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Soro. Señor Escartín, tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias, presidenta. 

En primer lugar, conseller Soro, pedirle disculpas si se ha sentido ofendido por 

mis palabras, en ningún caso era mi intención. Ni mucho menos decir, que usted no está 
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a la altura, de una comparecencia conmigo. De hecho, hemos tenido unas cuantas en 

este Pleno y de mil amores, seguiremos teniéndolas. 

Lo que pasa es, que este caso queríamos hablar de vivienda con el presidente de 

Aragón, con Javier Lambán, con quien acordamos un decálogo para su investidura con 

él concretamente, y con el Partido Socialista que le sustenta. En el cual, se incluía que 

no hubiera ningún desahucio sin alternativa habitacional en Aragón y por eso creemos 

que es importante que lo charraramos con el presidente de Aragón y no con usted. 

Que por supuesto, podemos comparecer para hablar de este y otros temas 

siempre que queramos. Yo creo que la autocrítica es importante, creo que es importante 

que reconozcamos que no estamos consiguiendo hacer todo lo que esperábamos que se 

podría hacer. Y yo en materia de vivienda, no estoy tan satisfecho, como deberíamos y 

aun así se hacen cosas. 

Y le reconozco todo lo que usted nos acaba de contar, todo lo que está en mano 

de otras instituciones, como puede ser la Ley de Arrendamientos Urbanos y todas las 

consecuencias que tuvo cuando se empezaron a producir desahucios invisibles, que son 

los que van en aumento. 

Y también pido disculpas a la asociación vecinal, que realmente lo que estáis 

pidiendo es que se desaloje a los ocupas que están, en vuestro barrio, que seguramente 

forman parte de, víctimas de mafias que son las que hay que combatir. Nosotros, como 

dijeron el otro día las plataformas de afectados por la hipoteca y de Stop Desahucios, 

sabemos que la gran mayoría de los casos de ocupaciones, son familias que no tienen 

ningún otro tipo de alternativa para sacar adelante a sus familias. 

Y que en muchos casos están ocupando viviendas abandonadas durante 

muchísimos años y en propiedad de bancos. No será en todos los casos, eh, y les doy la 

razón. Que, por supuesto, que estoy generalizando que hay casos y casos. 

Y yo quería poner en valor, antes de nada, lo que se está haciendo en la 

institución donde más casos de afectados por la hipoteca hay en Aragón, que 

lógicamente es Zaragoza. En Zaragoza, el Ayuntamiento de Zaragoza en Común ha 

puesto en marcha la Oficina Municipal de Vivienda, como un instrumento de mediación 

y de atención a la ciudad en situaciones de desahucio. 

El Ayuntamiento de Zaragoza en esta legislatura ha aumentado el parque público 

de vivienda social. Y en sólo dos años, han conseguido aumentar en trescientos 

cincuenta y tres los pisos de particulares, para destinarlos al alquiler social y para poder 

reubicar a más de trescientas treinta familias en situación vulnerable. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

53 

 

El servicio de atención al ciudadano ha prestado atención a seis mil seiscientos 

setenta y cuatro personas. Estamos ante un modelo de política de vivienda del 

Ayuntamiento de Zaragoza en Común que está siendo un referente estatal. Y aun así, 

reconocemos que las cifras están por debajo de las expectativas que tenemos y todavía 

hay mucho trabajo por delante. 

El plan de inversiones 2018-2023, es de más de setenta y dos millones de euros 

para ampliar el parque de vivienda de alquiler en más de trescientas ocho viviendas y de 

rehabilitación energética en más de ochocientas cuarenta y dos viviendas del actual 

parque municipal de alquiler. Que ya ha sido aprobado por el Gobierno de Zaragoza el 

31 de mayo de 2018 y que está ahora mismo en fase de estudio, para su financiación. 

Se han incorporado en el Parque Goya II, ciento noventa y una viviendas de 

alquiler al mercado, para ampliar el parque de alquiler social de Zaragoza. 

Y en cuanto a la cesión de viviendas para el parque de alquiler municipal, el nivel de 

satisfacción de la gestión de la cesión de vivienda y la atención recibida, es de nueve 

puntos sobre diez. Es decir, los propietarios valoran muy especialmente, que exista un 

seguimiento social a las familias arrendadas con visitas domiciliarias, a la vivienda por 

parte del equipo de trabajadoras sociales de Zaragoza vivienda. 

Y como el otro día escuché en la comparecencia de las asociaciones de afectadas 

por la vivienda en Aragón, no es suficiente. ¿Qué hemos hecho en las competencias 

autonómicas? Hemos más que duplicado, como dijeron las portavoces de Chunta 

Aragonesista y del Partido Socialista las ayudas para el alquiler en Aragón. 

Y hay que reconocer, que esto fue en parte también de las enmiendas que hemos 

metido Podemos, que en este año hemos duplicado la cifra que hay. 

En el caso de Ciudadanos, me refiero directamente a su portavoz, al señor Sansó 

que me imagino que intervendrá ahora también. Ustedes se están dedicando a 

criminalizar a las familias que no tienen otra alternativa y no tienen otra salida. 

Ciudadanos,  voto en contra en el Congreso de los Diputados, de la propuesta de la 

PAH, de la Plataforma de Afectados por la Hipoteca que es la que puede acabar con los 

desahucios. 

Ustedes, se alinearon ya con el Partido Popular para que ni siquiera se pudiera 

debatir esta iniciativa legislativa popular, con más de un millón de firmas de españoles y 

muy españoles, que ni siquiera ha sido debatida en el Congreso de los Diputados. 

Y lo que han hecho es dejarles al Gobierno de Pedro Sánchez, la primera ley 

aprobada en el BOE que esa ley de desahucios exprés, por la ocupación de la gente que 
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no tiene otra alternativa. Incluso Rivera ha ido más allá, y estaba proponiendo la patada 

de la puerta y fuera en los casos que haya cualquier indicio de que haya ocupación, que 

esto ya es una barbaridad. Que nos lleva, a la época de Corcuera con la que ustedes se 

quitan la careta con mucha claridad. 

También escuché al portavoz del PP, al señor Galve, creo recordar que… bueno, 

la verdad es que no tengo tiempo para hablar de todo. En siete años, ustedes han dado la 

espalda prácticamente a todas las demandas que ha habido en materia de vivienda digna 

para acabar el drama de los desahucios. 

Son muchísimos los [Corte automático del sonido]… los bloqueos que ha 

habido en esta legislatura, los que se jodan incluso. Y sobran las palabras y todo el 

mundo sabe quién ha profundizado en tantas injusticias. 

Para acabar ya que no tengo más tiempo, yo creo que aunque no esté el 

presidente Lambán, quiero dirigir un mensaje al Gobierno de Pedro Sánchez que es él el 

que, aunque no ha creado un ministerio de vivienda, como ya hubo en el Gobierno de 

ZP que se cargó Rajoy y que él tampoco ha introducido. 

Es el momento diferenciarse del PP y de Ciudadanos, no solamente en la estética 

y en los gestos, sino de defender el derecho a una vivienda digna, tal y como se recoge 

en la Constitución… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Escartín. 

 

…y para eso hay que mirar hacia unidas Podemos, para buscar el diálogo y no 

mirar hacia el PP, o hacia ciudadanos en pactos como el que estamos viendo aquí con el 

tema del impuesto a las herencias. Y afrontar con seriedad y con firmeza, este drama de 

los desahucios… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Escartín. 

 

…para que sean parte de una época negra que dejemos atrás. 

Gracias presidenta y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Soro, señor consejero tiene usted la 

palabra. 
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El señor consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (SORO 

DOMINGO) Gracias, señor Escartín, pues ha desvelado las cartas. Al final, es evidente 

que esta era una comparecencia propaganda que se resume en una frase, Zaragoza en 

Común genial, PSOE-Chunta Aragonesista “flojico”, don Luis “flojico”, ese es el 

mensaje. 

Mire, ¿sabe por qué desarrolla y reconozco el trabajo que está haciendo desde el 

Ayuntamiento de Zaragoza y Zaragoza vivienda? En muchos casos, gracias a convenios 

con el Ayuntamiento de Zaragoza. Como el convenio, por ejemplo, de captación de 

vivienda, al de mediación hipotecaria o de alquiler. Por lo tanto, es que trabajamos 

conjuntamente. Trabajos en común señor Escartín con el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Cuando no hay viviendas desde bolsa de alquiler, para unidades de convivencia 

que las necesitan, recordemos ahí las patrimoniales, y si no a Zaragoza vivienda. Y 

entre todos, porque se trata de eso, de no ponerse medallas, de no utilizar para hacer 

política con minúsculas, si no política con mayúscula. 

Cuando hablamos de vivienda, lo que hacemos es trabajar conjuntamente para 

buscar esa solución. Así que, no hay ningún enfrentamiento entre el Gobierno de 

Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, se lo aseguro. Todo lo contrario, máxima 

colaboración. Por lo tanto, si está funcionando bien en Zaragoza, tenemos focalizado el 

problema. 

Le aseguro que es gracias a la colaboración del Ayuntamiento de Zaragoza, que 

está haciendo un gran trabajo y por supuesto al Gobierno de Aragón. 

Yo no es que no haga autocrítica, es que no estoy satisfecho. Se lo decía antes, 

es que con que haya una sola familia con problemas, ya no me siento satisfecho. Lo que 

pasa es que gobernar supone, yo he estado muchos años sentado ahí en la oposición, 

señor Escartín, sé de qué va. 

Le aseguro que gobernar es darte un baño de realidad, todos y cada uno de los 

días en los que te levantas de la cama para ir a trabajar, todos los días. Y es imposible, 

que cualquier responsable político, mínimamente responsable se sienta satisfecho del 

trabajo que hace en vivienda. 

Sí que me siento absolutamente satisfecho del trabajo que hace el personal de la 

dirección general y también de Suelo y Vivienda de Aragón, un instrumento también de 

las políticas sociales, desde el Gobierno. 
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Pero -como le digo- si le ha parecido que mis palabras eran autocrítica de los 

resultados o que hay condescendencia con nosotros mismos, le aseguro que no es en 

absoluto mi intención. 

Intento resumirle dos cuestiones que le he apuntado antes, el programa de 

mediación hipotecaria y el programa de mediación el alquiler, que está dando grandes 

resultados. Insisto, en colaboración también con el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Ahí los resultados, me voy a centrar para que vea cuál es un poco la magnitud de 

la cuestión. Sólo en 2017 tuvimos mil trescientas ochenta y tres solicitudes, 

prácticamente todas, el 95% en la ciudad Zaragoza, que es donde -como le digo- se 

concentra el problema. 

¿Sabe cuántos expedientes de estos finalizaron con éxito, paralizamos el 

lanzamiento? Pues la mitad, seiscientos cincuenta y siete, ¿es suficiente? Pues no me 

siento satisfecha, ojalá fueran el cien. Pero -como le digo- creo que son unos resultados, 

gracias a los convenios también con los colegios de abogados. También, insisto, con los 

ayuntamientos. 

Espero poder firmar próximamente el nuevo convenio con el Ayuntamiento de 

Zaragoza y también con el Ayuntamiento de Huesca. Como le digo, unos datos, pues 

bueno, hemos solucionado -como le digo- en el 2017, casi setecientas problemas, de 

setecientas familias. 

Y las ayudas financieras al alquiler, que siempre habló de ello, porque es una 

política preventiva perfecta. Evitar que personas que tienen dificultades para poder 

pagar el alquiler le damos ese empujón y permitimos que lo pueda pagar y mantengan 

su vivienda. 

Aquí, el compromiso presupuestario de este Gobierno, les recuerdo que quien 

dirige la acción del Gobierno, por cierto es el presidente, el presidente Lambán. Por lo 

tanto, de este Gobierno en el 2015 ayudas a inquilinos se destinaron 4,7 millones; en 

nuestro primer presupuesto en el 2016, 5,7; en el 2017, 7,5 millones. 

¿Sabe la previsión que tenemos con el nuevo plan estatal de vivienda para, las 

dos líneas que convocaremos, la línea general y la línea de jóvenes? Pues nada menos, 

que casi nueve millones, 8,9 millones de euros, señor Escartín. 

Creo que se refleja claramente cuál es el esfuerzo presupuestario, una vez que 

firmemos el convenio, espero que muy pronto, podremos proceder, a la convocatoria. 

Una convocatoria, que además va a tener importantes novedades. En primer lugar, como 

sabe por qué se ha creado un nuevo programa. 
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No lo voy a valorar, simplemente cuestiones que intentamos ya en su día a través 

del decreto ley y la ley que eran los convenios con entidades financieras, que es lo que 

se está planteando en el plan estatal. Ese programa de ayuda a personas en situación de 

desahucio de la vivienda habitual, a través de un convenio marco con las entidades 

financieras crear un fondo de vivienda para que se pueda alquilar las viviendas a esas 

personas. 

Además de esas -como le digo- el programa de ayuda al alquiler, el general que 

va a tener grandes novedades ser reconocerá por tres años la ayuda. Vamos a tener en 

cuenta la localidad, los precios medios de alquiler de cada localidad, para evitar generar 

una burbuja. 

El importe subvencionable es el 40%, pero para jóvenes menores de treinta y 

cinco, o mayores de sesenta y cinco, hasta el 50%. A la hora de valorar las solicitudes 

vamos a incorporar criterios demográficos y poblacionales, vamos a aplicar coeficientes 

para primar las localidades con menos población. 

Como ve [Corte automático del sonido]… señora presidenta, como ve señor 

Escartín, lo que nos dedicamos es a trabajar con las herramientas que tenemos, a mí el 

Plan estatal de vivienda, tampoco me emociona, se lo aseguro. Pero es lo que tenemos y 

con eso, señor Escartín, vamos a seguir, con ese compromiso de tres años, de garantizar 

de forma efectiva el derecho a una vivienda digna a todas las personas que tienen la 

suerte de vivir en Aragón. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor consejero. Grupo 

Parlamentario Mixto tiene la palabra. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Gracias señora presidenta. 

Saludo a los que nos acompañan, representantes del barrio Oliver. A veces es 

difícil en política conciliar todos los intereses, seguramente esa es una cuestión clave. 

Yo estoy contento de asistir a este debate, un debate que me lleva a una cierta 

nostalgia, señor Escartín. Porque tenemos dos oportunidades aquí, de hacer un histórico 

de cómo ha sido esto, y cómo es ahora. 

Y la posibilidad de que la izquierda defiende un modelo, que yo creo que 

coincidimos en muchas de las cuestiones. Y lógicamente tenemos que trabajar en esa 

línea, de que se modelo sirva para no repetir esta historia. Seguramente un historia 
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indeseable donde la precariedad, la pobreza y las situaciones normativas han llevado a 

esta situación. 

Yo quiero recordarle, señor Escartín, que cuando yo estaba también se sentaba 

en la bancada de la oposición, yo fui portavoz de Obras Públicas y Vivienda durante 

cuatro años, y el Plan de vivienda que había eran tres folios, tres folios. 

Fíjese ahora sí hemos evolucionado, no quiero decir, que como han dicho 

ustedes no haya que hacer autocrítica. Yo creo que sí, que hay que hacer autocrítica y 

que seguramente esa bolsa de alquiler hay que mejorarla, sin duda, sin duda alguna. 

Pero hemos cambiado mucho y el señor consejero lo ha dicho también, 40% más 

de partida presupuestaria. Y una cosa que me parece fundamental y es voluntad política, 

sensibilidad política realmente a la izquierda nos importan, estos temas. 

Sin embargo, recuerde usted señor Escartín de dónde viene esto. Si lo sabe, 

cuando el Aznar dice, vamos a urbanizar todo el territorio posible, y ahí empezó el 

drama. Pero es que no acabó ahí, no acabó ahí, no acabó ahí. Sino que las políticas que 

se ha hecho y lo demuestra nuestra normativa -al Campo ve, ya le va gustando-. 

La normativa que hacemos aquí en Aragón, la llevan al Constitucional ¿Por qué? 

Porque las entidades financieras están de por medio. Pero no acaba ahí la andadura, no 

acaba ahí la andadura. Lo que acaba de decir usted, el exprés que acaban de publicar. 

Pero yo creo que el drama, el gran drama actual que hay en este momento. Y el 

otro día en el debate con los representantes de Stop Desahucios, realmente hablábamos 

de esto, que hay muchos desahucios invisibles. 

¿Pero sabe por qué están esos desahucios invisibles? Porque los representantes 

de esta bancada, aprobaron una Ley de Arrendamientos que a los tres años era revisable 

y se incrementaban los alquileres un año tras otro, y ese es el gran drama que se ha 

producido, entonces tenemos un problema de normativa. 

Y yo creo que ese problema ya nos, efectivamente ahora tendrá que ser 

responsable el nuevo Gobierno, efectivamente. Y si hay sensibilidad política desde 

izquierda, eso tendrá que modificase. Teniendo en cuenta y no seamos ingenuos, que 

están las ¿Aref?, que hay una serie de problemas fácticos, económicos, financieros que 

están ahí de capital inmobiliario. Lógicamente, nadie es ingenuo aquí, pero habrá que 

hacer otras políticas. 

Y aquí en el Gobierno de Aragón se ha intentado, yo fui y su compañera 

Amparo Bella estaba en esa ponencia, coordinador de la Ley de Emergencia, hicimos un 

gran esfuerzo. Pero fíjese, señor Escartín, nos decían los letrados ojo con esto, que esto 
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puede tener carácter inconstitucional. Y decíamos, nos da igual, hay que solucionar el 

problema, hay que solucionar el problema. Eso dijimos, y eso hicimos, y eso 

aprobamos. 

¿Qué ocurrió? Pues que luego, el Gobierno de Madrid lo llevó al Constitucional 

y tenemos verdaderas dificultades para que los grandes tenedores, para que los bancos 

puedan cumplir esa normativa. 

Aun así todo, es verdad que lógicamente hay que solucionar el problema y hay 

que intentar buscar nuevas posibilidades. Usted ha dicho también, tenemos otra 

oportunidad con la Ley de Vivienda. A lo mejor ustedes no les gusta, pero es un nuevo 

debate que podemos enriquecer con las enmiendas que creamos oportunas, para crear 

ese modelo de izquierdas, que nos interesa tanto para que no haya otra vez especulación 

y pueda haber planteamientos distintos. 

Y yo creo que el tema del Consejo General del Poder Judicial, pues 

efectivamente es una herramienta que está ahí, que también Stop Desahucios la criticó, 

porque no da respuesta suficiente, porque hay que cumplir una serie de requisitos, 

etcétera, etcétera. 

Pero bueno, también tenemos una cosa que decir, señor Escartín, y a ver si 

aprendemos esta lección. ¿Sabe por qué no hay vivienda patrimonial en Aragón? Porque 

no ha habido una política preventiva anteriormente. Si seguramente cuando se hacen las 

viviendas de protección oficial, se hubiera tenido en cuenta estas viviendas para dejarlas 

como patrimonio para el Gobierno de Aragón, ahora tendríamos viviendas para hacer, 

digamos, uso en la bolsa de alquiler. 

Y tenemos otro problema más, añadido, que habrá que afrontar. Lo de la cesión 

de viviendas, que usted ha dicho aquí, que al Gobierno de Zaragoza le están haciendo en 

colaboración con el Gobierno de Aragón, vamos a tener un problema. Porque el alquiler 

se ha convertido en un negocio. 

Y las gentes que tienen patrimonio y vivienda no lo van a ceder, porque van a 

obtener en el mercado inmobiliario un gran negocio. Porque el plan y, lo crítico 

también, aunque tiene bondades el estatal, lo que va a propiciar es que haya más dinero, 

más dinero para jóvenes, para que el alquiler se incremente por parte de los 

arrendadores [Corte automático del sonido]… 

Por lo tanto, señor Escartín, yo entiendo que hay que hacer autocrítica, que hay 

que mejorar. Pero este Gobierno y este departamento, ha hecho una labor 
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importantísima respecto de lo que partíamos. Y creo, que tenemos la oportunidad de 

seguir mejorando para que, evidentemente, no haya, si puede ser ni un solo desahucio. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): No importa el cambio 

de sexo. 

Continuamos, Grupo Parlamentario Ciudadanos, don Jesús Esteban Sansó, 

proveniente de su ciudad Fraga, tiene su turno ahora. 

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS [desde el escaño]: Gracias, señor presidente, 

buenos días señorías de nuevo. 

Yo cuando oigo hablar de autocrítica, yo qué quiere que les diga no voy a hablar 

del chalé de Galapagar y de especular con una VPO, porque ustedes mismos ya se hacen 

goles en propia meta, así de claro. 

Y ahora que puedo seguir, pues bueno, el martes -como han dicho ya algún 

portavoz que me ha precedido en el uso de la palabra, recibimos la visita a los que le 

doy la bienvenida, de los representantes de la Asociación Derecho a la Vivienda Digna 

de Aragón, también conocidos como Stop Desahucios. 

Y en mi intervención, les pedí disculpas, si se acuerdan, por la frivolidad con la 

que en la mayoría de las ocasiones tratamos desde las instituciones, y desde los partidos 

políticos este auténtico drama. 

Explicaron muy bien, que en los últimos años han aumentado el número de 

desahucios y ha cambiado, han cambiado los motivos. Ahora, como ha dicho el señor 

consejero, abundan mucho más los desahucios por impago de alquiler. 

Yo, señor consejero, sabe usted bien que cuando les tengo que dar la razón, se la 

doy, cuando les tengo que felicitar, les felicito. Lástima que ahora se me vaya el señor 

Briz, ya se lo contará usted. Pero también cuando debo criticarles, les crítico. 

Y en este sentido les felicito por partida doble, en esa inclusión de la tipología de 

viviendas unifamiliares, y en ese aumento en el plan estatal de vivienda, me refiero, y en 

ese aumento del 40%, ha cifrado usted, ese incremento a las ayudas al alquiler y a la 

rehabilitación. 

Sin embargo, una de cal y unas de arena, todo incremento y lo reconocieron 

ustedes mismos, efectivamente todos los incrementos que podamos hacer son 

insuficientes. Las ayudas que se concedieron el año pasado, dejaron fuera al 80% de los 
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solicitantes en provincia de Zaragoza, dos tercios, dos de cada tres en Huesca, son datos 

del BOA señor consejero. Y uno de cada tres en Teruel, que cumplían las solicitudes. 

Al mismo tiempo, le reconozco su voluntad en la tramitación de la Ley de 

Vivienda. Bien es cierto, que acumula retrasos, llega tarde, pero hay que reconocerle su 

voluntad. Efectivamente, hay que reconocer lo bueno y lo malo, hay que hacer 

autocrítica. 

La señora directora general de Vivienda y Rehabilitación hace un par de años, 

presumió en comisión de que habían sido los primeros en que habían conseguido poner 

de rodillas a las entidades financieras, ¿se acuerdan de esta frase? 

Y el señor Briz, gracias por volver señor Briz, en referencia a la autocrítica, que 

han comentado alguno de los portavoces, el martes pasado dijo a los representantes de 

Stop Desahucios “pónganse en mi lugar, hacemos todo lo que podemos”. Con lo cual, 

se reconocía que es imposible acabar al cien por cien -como dije en mi intervención el 

martes- con ese problema enorme. 

Pero la cara de estupefacción de los representantes de Stop Desahucios, cuando 

usted les dijo, señor Briz, “pónganse ustedes en mi lugar”, creo que lo decía todo. Ya 

les gustaría, estoy seguro ponerse en su lugar, ya les gustaría. 

Ciudadanos, hace mucho tiempo que hablamos de dación en pago, de creación 

de parque público de viviendas o dedicar dos de cada tres pisos de la oferta de vivienda 

social al alquiler, ya lo teníamos en el programa autonómico de 2010. Ahí ya 

hablábamos de la dación en pago, cuando la famosa reivindicación del 15-M aun ni 

había nacido. 

Dación en pago, que por cierto el señor Pérez Rubalcaba se oponía, porque decía 

“que había que negociar con los bancos”. 

Para finalizar, señorías, yo quiero acabar con la misma pregunta que nos 

hicieron los representantes de Stop Desahucios. Tras tres años del Gobierno de Aragón, 

que prometió erradicar la emergencia habitacional y ha reconocido, como no podía ser 

de otra manera, que ha fracasado. Tras diez años del inicio de la crisis, desde Lehman 

Brothers. Es evidente que ahora qué, como nos dijeron. 

Como dijo la señora Cospedal [Corte automático del sonido]… esta crisis o 

salimos todos juntos o no salimos, y el que diga lo contrario miente. 

Han ido cayendo todo tipo de afirmaciones, todo tipo de promesas. Y con esto 

cierro, Ciudadanos no vende motos, Ciudadanos hace propuestas viables a problemas 

reales y sino nos callamos. Para todo lo demás, está al resto. 
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Gracias, señor presidente. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Sí, Grupo Aragonés, 

doña Berta Zapater proveniente de su circunscripción Teruel. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA: Alcañiz, gracias presidente. 

Pensaba, señor Escartín, lo oíamos ahora hace quince días, que ahora había una nueva 

esperanza con el nuevo Gobierno, que ya se le han pasado, quince días ya, ya ha visto 

que pensaba que iba a decir que con el nuevo Gobierno, igual que dijo con aquello de 

los asesinatos de Andorra, que con este nuevo Gobierno iba a haber nuevas opciones de 

arena. 

Veo que no, que esto quiere hablarlo aquí. Cuando realmente -como bien ha 

dicho el señor Soro- ustedes ya sabían el tema de los desahucios, no es una competencia 

autonómica. 

Lo que pasa, que me enfada bastante, cuando ustedes, bueno me enfada, cada 

uno es libre de hacer lo que quiera. Pero, cuando ustedes firman un acuerdo de 

investidura con el Gobierno de PSOE. Es cierto, que a mí también me ha sabido mal 

que el señor Lambán no quiera hablar de vivienda. 

Pero, ya les recuerdo que presentaron una comparecencia que ustedes mismo 

retiraron, y que todavía no la han vuelto a activar, para que hable Lambán. Esta es una 

nueva convocatoria que, pues tristemente no porque desmerezca al señor Soro, pero que 

nos hubiera gustado que fuera el presidente del Gobierno. 

Eso también, pues bueno nos demuestra un tampoco el interés que tiene el 

Gobierno del PSOE por la vivienda. Yo, recuperando la intervención de investidura del 

señor Lambán, en el que sólo nombraban el 2 de julio del 2015, el drama los 

desahucios, hay que evitar los desahucios. 

Luego, ya en el debate del estado de la comunidad de 2017, ya decía que las 

ayudas del alquiler eran una opción más interesante. El aumento de las ayudas al 

alquiler y de los desahucios ya ni los nombró. 

Pero claro, señor Escartín, cuando uno juega un doble rasero y al final, es quien 

acaba aprobando unos presupuestos y firmando un convenio, perdón un acuerdo con el 

Gobierno en el que está. Si ya desde el primer año ustedes ya hubieran visto que no 

hubiera un cumplido este acuerdo, este decálogo que ustedes tenían. Pues, simplemente 

con no haber presentado. 
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No, lo digo aquí en Aragón. Claro, claro con haber aprobado los presupuestos, ni 

del 2015, ni del 2016, ni del 2017, ni del 2018. 

Tengo que decirle, y no quiero decirlo con menosprecio a usted, ni su persona, 

pero que el debate de, cuando hablábamos de vivienda el debate de su grupo cuando 

estaba la señora Barba, por lo menos era más riguroso. Yo creo que usted aquí ha dado 

datos, que simplemente lo que busca es la pura demagogia. 

Todos los que hablamos en vivienda, desde luego, intentamos ser rigurosos. 

Porque como bien decimos, se está hablando de personas y de personas que están 

perdiendo su vivienda. 

Ninguno de los grupos parlamentarios que está aquí en estas Cortes no lleva en 

su programa electoral, el intentar combatir los desahucios, no es suyo, no es suya, no es 

su propuesta, no es de Podemos. Es decir, todos los grupos que además, que usted diga 

medias verdades, porque no es mentira, pero es media verdad. 

Cuando ha dicho que en el plan estatal de vivienda, sólo se fomenta la venta. 

Dice, bueno excepto el capítulo IV. ¿Si, el capítulo IV del plan estatal quiere que le diga 

lo que pone? Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio, o 

lanzamiento de su vivienda habitual. Eso es decir, medias verdades. 

Es decir, usted sabe que no es competencia de esta comunidad autónoma 

combatir los desahucios, ni tenemos las herramientas para poderlo hacer, como bien ha 

dicho el señor Soro. Yo, desde luego, no le voy a dar la razón. 

El planteamiento es, que la competencia ya nos gustaría a Aragón tener esa 

competencia, no la tenemos, pero claro nómbrelo. Y diga, que en este plan estatal, que a 

lo mejor ahora lo cambia el señor Sánchez, no lo sé, pero este plan estatal habla de los 

desahucios, porque es a nivel estatal donde se tiene que hablar. 

Yo no sé si su política de vivienda, que usted ha nombrado mucho al concejal de 

Podemos, es lo que es partidario de expropiar los pisos vacíos de la banca. Porque yo 

creo que el único objetivo que tienen. Y de hecho, estuvieron mareando la perdiz al 

principio, cuando no se llevaban bien, con su pseudo socios, que sí expropiábamos a los 

bancos, que si no podemos y ahí perdimos como ocho o diez meses hablando de si 

expropiábamos o no a los bancos. 

Yo le voy a decir, también le pregunto al señor Soro. La DGA estudia dar uso 

social a dos mil cuatrocientas setenta y una casas vacías. No sé dónde están estas dos 

muy cuatrocientas setenta y uno, que la señora directora general. Al principio decía que 

se las iban a expropiar a los bancos, luego dijeron que no, que iban a llegar a acuerdos. 
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Es decir, los bancos sigue habiendo desahucios y nosotros no tenemos la 

competencia para poderlos combatir. Como digo, no, no es su única, o esa no es su 

único partido, el que está combatiendo eso. 

Y bueno, pues las ayudas al alquiler, ahí están, señor Soro. Yo, hay cosas que 

me, que nos chirrían un poco porque no tenemos muy claro cuál es la política que está 

adoptando este Gobierno. 

Han hecho una resolución en febrero del 2017, en el que una de cada tres 

personas que han solicitado una ayuda al alquiler, esas han sido modificados a la baja 

los importes que se le han abonado, porque no han sido capaces de justificarlo. 

Yo no sé si el planteamiento de estas ayudas al alquiler es que estaba mal 

planteada desde el principio o que realmente esos importes no cubren los importes que 

necesitan estas personas. Modificaciones, de una persona que tenía que recibir dos mil 

ciento sesenta, que ha acabado recibiendo cero porque no ha sido capaz de justificarla. 

Ya le digo, no sé si es un problema de gestión o desde luego es un problema de 

otro tipo. 

Pero las cifras [Corte automático del sonido]… y acabo ya. Las cifras de la 

vivienda en Aragón son muy diferentes a lo que están planteando desde aquí. Plantean 

que la rehabilitación representa el 17,42 de las proyectadas, siendo la provincia de 

Huesca la que tiene más viviendas. 

Y en el sector inmobiliario aragonés, mantiene una tasa de crecimiento constante 

desde principios del 2017 y únicamente se prevé la realización de una promoción de 

veinticuatro viviendas en régimen de promoción. Es decir, la sociedad va por un lado y 

este Gobierno va por otro. 

Nada más y muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Turno ahora el Grupo 

Socialista, en la figura de don Fernando Sabés. 

 

El señor diputado SABÉS TURMO: Muchas gracias, presidente. 

Yo le instaría, señor presidente, antes de mi intervención sobre vivienda, pues 

que nos hiciera llegar a todos los diputados y diputadas de esta Cámara, el reglamento, 

el nuevo reglamento para que entendamos también pues estos posibles cambios que 

existen y que están recogidos en las comparecencias. Creo que lo deberíamos saber y 

conocer, absolutamente todos. 
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En cuanto a vivienda, creo que todos somos conscientes que en el contexto de 

nuestra comunidad autónoma, pero también en el de nuestro país, pues en los últimos 

años la situación ha tenido mucha incidencia en las familias, o en unidades de 

convivencia. 

Ante la imposibilidad, por un lado, de hacer frente a esos préstamos o créditos 

hipotecarios concertados para la adquisición de vivienda. O, por otro lado, para hacer 

frente a la renta de alquiler. 

A partir de ahí, creo que en los tres años, señor consejero, creo que yo desde la 

consejería, desde el Gobierno de Aragón, desde las diferentes consejerías implicadas en 

la materia, creo que no hay duda que se ha trabajado. 

Se ha dado un dato, 40% más de presupuesto relativo a vivienda. Sobre todo lo 

digo, cuando hay grupos políticos que critican la distribución, en este caso del 

presupuesto en ese departamento. 

Pero no sólo eso, sino que también en materia legal, en materia legal se ha 

trabajado de forma intensa. También es cierto, que con no demasiada suerte con los 

recursos de inconstitucionalidad que ha planteado siempre el Gobierno central. 

Y que confiamos, deseamos y esperamos que con el cambio de Gobierno, 

también haya un nuevo cambio de talante en materia de vivienda. Porque la verdad, es 

que la ciudadanía lo necesita, y es un tema que se está hablando y se está trabajando ya 

desde el primer minuto. 

Y le recuerdo, por ejemplo, la aprobación del Decreto Ley 3/2015, de 15 de 

diciembre, de Medidas Urgentes de Emergencia Social, en materia de prestaciones 

económicas de carácter social, pobreza energética y de acceso a la vivienda. 

Le recuerdo también la Ley 10/2016, de 1 de diciembre de medidas de 

emergencia en relación con las prestaciones económicas del sistema público de 

Servicios Sociales, y con acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Y en ese, como saben, hay un apartado relativo a vivienda, sobre cuestiones de 

suspensión de los lanzamientos en situación de especial vulnerabilidad, hasta que se 

ofrezca una alternativa habitacional. 

Y que evidentemente, conocen que esa ley está en estos momentos en una 

discusión, en un planteamiento que se hizo en la comisión bilateral sobre cómo resolver 

esos problemas que se habían planteado entre Gobierno central y Gobierno de la 

comunidad autónoma. 
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Y quiero recordar también, sabemos que no es la mejor de las herramientas, pero 

es una de las herramientas que viene del anterior Gobierno de Aragón en 2013. Que, por 

orden del consejero de Presidencia y Justicia, se publicó el convenio de coloración del 

Consejo Judicial del Poder Judicial, Gobierno de Aragón y Federación Aragonesa de 

Municipios, Comarcas y Provincias. Convenio que de nuevo fue prorrogado o fue 

redactado en el año 2016. 

Y sobre ese convenio, creo que hay que aportar una serie de cifras 2013, trece 

expedientes; 2014, cincuenta y seis; 2015, ciento veintisiete; 2016, doscientos 

expedientes; 2017, doscientos cuarenta y hasta 31 de mayo de este año, sesenta y seis 

expedientes. 

Pero, hay otra serie de medidas importantes, que creo que hay que poner en 

valor. Medidas, para prevenir situaciones de lanzamiento, programa de mediación 

hipotecaria, programa de mediación de arrendamiento, la mesa sobre endeudamiento 

familiar, el servicio de atención al consumidor en materia hipotecaria, las ayudas 

financieras de alquiler, que ya se han puesto de manifiesto en la intervención del 

consejero. 

Pero también, aquellas actuaciones desde la Dirección General de Vivienda, 

relativas a solucionar vulneraciones del derecho de vivienda, causas por los desahucios 

ejecutados en Aragón. Como el programa de red de bolsas de alquiler social, la 

colaboración con otras administraciones públicas. Que ya se ha puesto de manifiesto, 

que es un elemento fundamental y que se prioriza desde el Gobierno de Aragón. 

El convenio Zaragoza vivienda, el convenio con el Sareb, la declaración de 

titularidad de viviendas desocupadas, el arreglo de viviendas del parque de maquinaria 

por ejemplo en Alcañiz y Teruel. El convenio de captación de vivienda vacía o la puesta 

en valor, por decirlo de alguna manera, de esas viviendas patrimoniales. 

Y sobre el Plan estatal de vivienda, de los nueve programas, creo que hay que 

destacar tres en la materia que estamos abordando en el día de hoy. Un programa de 

ayuda al alquiler a la vivienda, el programa de ayuda a las personas en situación de 

desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual y el programa de ayuda a jóvenes. 

Pero de todo este repaso, de lo que se ha trabajado en tres años, yo me quedo con 

una llamada, el pasado lunes, de una alcaldesa de un pueblo de quinientos habitantes, 

que hace quince días más o menos, hace quince, veinte días la pusimos en contacto con 

la directora general de Vivienda. 
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En su municipio se iba a producir un desahucio ya programado. A día de hoy, 

tienen un periodo o lo hemos alargado [Corte automático del sonido]… no se produzca 

ese desahucio. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Es turno ahora del 

Grupo Popular, en la personalidad de don Javier Campoy. 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL [desde el escaño]: Muchas gracias, 

señor presidente. 

¿Por qué Podemos hace comparecer hoy al señor Lambán? Quien con su 

ausencia, evidencia lo que le interesa hablar de vivienda. ¿Por qué quiere saber, por qué 

quiere saber qué ha hecho el señor Lambán, en tres años en materia de vivienda? 

¿Cuándo ha negociado todos los años su presupuesto? ¿Cuándo lo ha votado a favor? 

¿Y cuándo, en consecuencia, lo ha hecho suyo? ¿Por qué Podemos hace una cosa y 

luego viene aquí monta el teatro y dice otra? 

Yo le voy a explicar a usted, que ha hecho el señor Lambán en estos tres años, 

en materia de vivienda. Sólo una cosa, una, un anteproyecto de ley de vivienda, que 

pretende expropiar viviendas vacías y que seguramente no se va a aprobar en esta 

legislatura, en lo que queda de legislatura. 

Y propaganda, mucha propaganda, propaganda tras propaganda. No hay un plan 

de vivienda del Partido Socialista, ni se le espera. 

Pero vamos, vamos a algo importante, ¿qué han hecho ustedes, señor Escartín, 

en política de vivienda? Se lo voy a volver a decir, negociar, aprobar y votar un 

presupuesto del PSOE que no hacía nada en materia de vivienda. Y ni tan siquiera, 

exigirle lo que para ustedes era un pilar fundamental del acuerdo de gobernabilidad. 

¿Qué ha hecho usted, Podemos, donde gobiernan? Por ejemplo, en Zaragoza, 

ninguna, ninguna de las dos mil quinientas viviendas que se prometieron en su 

programa electoral, ni una sola, ni una sola. Solamente, una obra en construcción 

heredada del hoy recordado Belloch, por el motivo de la Expo. 

Y cuidado, el programa estrella, alegra tu vivienda. En palabras de la portavoz 

del PSOE en el ayuntamiento un despilfarro, en palabras de la portavoz del PSOE, una 

estafa, doce mil euros por contrato. 
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¿Y sabe qué le digo yo? Solamente ha habido dos personas que han alegrado su 

vivienda, dos personas que hace ocho años montaban tiendas de campaña y hoy decoran 

“casoplones”. 

¿Qué ha hecho el PSOE donde gobierna? Por ejemplo, en Huesca doscientas 

familias siguen a la espera de un piso de alquiler social. Y otros tantos propietarios de la 

provincia, se han quedado sin ayudas a la rehabilitación por falta de fondos, pese a que 

todos cumplían requisitos. Señor Sabés, coja el teléfono y dedíquese a llamar, que 

parece que a usted eso le funciona. 

¿Qué ha hecho el Partido Popular? Un plan estatal, que el señor Briz ya ha dicho 

que están estudiando si van a hacer suyos, con dos grandes objetivos, dos. Incrementar 

el parque de viviendas de alquiler, por fin señor Briz. Y fomentar, la rehabilitación 

urbana y la regeneración urbana y rural, tan necesarias. Un plan con mil cuatrocientos 

cuarenta y tres millones de euros. 

Y no quiero terminar mi intervención, sin referirme a algo muy importante. 

Miren, para el Partido Popular fomentar la ocupación ilegal de viviendas es una 

irresponsabilidad, que genera unos gravísimos problemas de convivencia entre nuestros 

vecinos. Y siempre, además, en los barrios más desfavorecidos como el del Oliver, que 

nos acompañan, muchas gracias por acompañarnos. 

Ustedes, los de Podemos quieren un listado de viviendas vacías, contra el 

derecho de la propiedad de las personas que han ahorrado toda su vida. Y nosotros, los 

del Partido Popular, queremos un listado de viviendas ocupadas, para defender a los 

vecinos de los problemas de convivencia que padecen, esa es una de nuestras 

diferencias. 

Termino, en bicicleta señor Briz, sólo se puede dejar de pedalear cuando el 

terreno es favorable. Y hacerlo, significa perder ritmo y quedar descolgados del resto. 

Ustedes, heredaron del anterior Gobierno un terreno favorable y lo que han hecho hasta 

ahora en tres años es perder, perder ritmo, quedarse, quedarse descolgados y desde 

luego abandonar la carrera y a los aragoneses en materia de vivienda. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Sí, turno ahora en 

representación del Presidente de Gobierno, del consejero de vivienda. 
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El señor consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (SORO 

DOMINGO): Gracias, señor presidente. 

Señor Campoy, supongo que el señor Beamonte les está siguiendo por 

streaming, son ustedes muy de pantallas de televisión, supongo que lo estará siguiendo 

por streaming. 

Miren, no voy a mirar al pasado, a la nada más absoluta que se hizo en la pasada 

legislatura en materia de vivienda, no, no voy a entrar a ese juego. Realmente, me he 

sentido un poco ignorado, se ha dirigido muy poco a mí y mucho a Podemos. 

Simplemente una cuestión que ha hablado usted, que le voy a responder. 

Efectivamente, estamos a punto de traer, espero que en este verano traigamos un 

proyecto de ley de vivienda avanzado, vanguardista, imaginativo que va a dar solución a 

este grave problema. 

Y efectivamente, prevemos la expropiación de viviendas desocupadas, por 

incumplimiento de la función social de vivienda. Pero no porque seamos muy rojos, es 

que el Tribunal Constitucional ya ha dicho que eso es Constitucional, en la ley Navarra, 

ya lo ha dicho, deberían ustedes ver algo de jurisprudencia. 

Por cierto, no habrá oído jamás a este consejero, ni a la directora general 

defender la ocupación ilegal, jamás. No nos habrá oído jamás, entendemos la situación, 

se lo aseguro, pero jamás lo haremos. Saludo, por cierto, a los vecinos de Olivera, a 

Stop Desahucios, que no lo había hecho todavía. 

Señora Zapater, no sé muy bien que decirle, porque ha hablado más también a 

Podemos que a mí. Mire, citaba usted lo que ocurrió con un instrumento del decreto ley 

que nos parecía fundamental. Que era, hacer ese censo de viviendas desocupadas, 

procedentes de ejecuciones hipotecarias y que estuvieran en manos de entidades 

financieras. 

Cuando estaba en vigor el decreto ley, conseguimos que nos dieran información. 

En la primera información, allá por el año 2016 obtuvimos información de más de 

cuatro mil viviendas, visitamos nada menos que casi setecientas, seiscientas noventa, 

vimos que eran aptas cuatrocientos treinta y ocho, un esfuerzo del personal de la 

dirección general enorme. 

¿Sabe cuál es el problema? Que en el momento en el que se suspende la vigencia 

del decreto ley y la ley posterior por el Tribunal Constitucional a petición del Partido 

Popular, nos quedamos sin esa herramienta, ese es el problema. Seguimos hablando con 

entidades financieras, confío en que al final veremos la luz los convenios y vamos a ver 
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si el nuevo programa creado por el plan estatal de vivienda -como le digo- para ayuda a 

desahuciados puede dar frutos. 

Soy muy escéptico, se lo adelanto, creo que no es la fórmula de hacerlo. Ya 

digo, que mi herramienta de trabajo es el plan estatal, aunque no me gusta, pero es la 

que tengo. Y como le digo, soy escéptico, pero ya veremos hasta dónde llegamos. 

Hay una cuestión que no he terminado de entenderle. Creo, vamos a ver si le he 

entendido bien, es que estamos hablando en el caso de alquiler de subvenciones. Por lo 

tanto, se paga lo que se justifica, es que no se reconoce una cantidad y se paga esa 

cantidad, hay que justificar como en cualquier subvención. Porque estamos gestionando 

el dinero de todos nosotros, estamos gestionando dinero público. 

Hay que justificar que, efectivamente, se ha podido pagar el alquiler, que se 

utilizado con esa finalidad. Lo que planteaba eso efectivamente, como le digo, ese es el 

motivo. 

Señor Sansó, gracias por la arena, lo siento por lo que hemos hecho mal en la 

parte de la cal. Le aseguro que se ha trabajado muy duro en la dirección general. Ya lo 

sé que a pesar del incremente del 40% es insuficiente en la dotación. 

Si ya lo he dicho, ya lo he dicho, y en carreteras, y en transporte, y en educación, 

y en sanidad, y en agricultura, y en universidad, en todo, qué le vamos a hacer. Nuevo 

sistema de financiación autonómica, que le aseguro que esa es la única, esa es la única 

solución. 

Ha dado, mire, mire que ha estudiado ustedes, ha dado un dato creo mal, creo 

que ha dado los datos de rehabilitación, porque le aseguro que los datos de ayudas al 

alquiler, se ha podido cubrir el año pasado el 77%. Siendo ese 23% señor Sansó, o me 

engañan en los informes que me dan y el BOA pública cosas que están mal. 

O como le digo, en las ayudas al alquiler se cubrió el 77%. Vamos a ver si con el 

incremento que ha habido en los dos millones que queremos destinar a ayudas a 

jóvenes, hemos calculado que es lo que se pidió, lo que necesitaba en el año 2017. 

Vamos a ver, evidentemente, si lo podemos incrementar. 

Terminaba usted con una pregunta, al hilo de intervención de Stop Desahucios. No 

reconozco que hayamos fracasado, en ningún momento he dicho eso. Lo que estoy 

diciendo, es que quien diga que vamos a acabar con los desahucios miente. Lo que 

tenemos que buscar es alternativas habitacionales, cuando haya supuestos de desahucio. 

Porque insisto, la parte de ejecuciones hipotecarias a través de moratorias hasta 

el 2020, como sabe, tiene más solución. La de alquileres difícilmente es solucionable, 
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sin una reforma en profundidad de la Ley de Arrendamientos Urbanos y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

Pero, como le digo, de lo que se trata es que cada vez que haya una familia en 

riesgo de perder su vivienda, seamos capaces las administraciones públicas de dar una 

alternativa habitacional, digna, y en eso estamos. 

Y decía el señor Sabés un ejemplo, le podría dar muchos más de que nos 

enteramos, que se enteró la directora general y su equipo de un desahucio el viernes por 

la tarde, se trabajó durante todo el fin de semana y se consiguió una alternativa. El lunes 

señor Escartín, en colaboración del Ayuntamiento de Zaragoza, siempre que esto ocurre 

en Zaragoza. 

¿Ahora qué? Pues seguir con el artículo 19 de la ley que aprobábamos en estas 

Cortes, como le digo siempre que una persona se vaya a ver privada de su vivienda 

habitual, buscar esa alternativa habitacional. ¿Cómo? Con el trabajo de captación de 

vivienda vacía, para el [Corte automático del sonido]… 

Treinta segundos, señor presidente. La bolsa de alquiler social a través de 

convenios con entidades financieras, a ver si lo conseguimos. Poniendo en valor 

patrimonio nuestro, como por ejemplo las viviendas de camineros de Alcañiz y Teruel. 

Como le digo, ese es objetivo, seguir trabajando ahí. Y diez segundos 

únicamente señor Briz, coincido absolutamente existe la izquierda, existe la derecha, la 

forma de gestionar es radicalmente diferente en materia social y en materia de vivienda 

se ha demostrado entre estos tres años de Gobierno y los cuatro años de Gobierno 

anterior. 

Y señor Sabés, muchas gracias por incorporar cuestiones que no he podido hacer 

en mi intervención, gracias por su apoyo. Y confío, como usted, que con este nuevo 

Gobierno haya mayor sensibilidad y de forma conjunta todas las comunidades 

autónomas, podernos sentarnos a hablar con el uno ministerio, de los recursos de 

inconstitucionalidad que tenemos pendientes. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): 6, comparecencia de la 

consejera de Innovación, Investigación y Universidad, a petición del Grupo Popular, 

para informar sobre la anunciada medida la rebaja del 50% de las matriculas de la 

Universidad de Zaragoza y se encuentra presto don Modesto Lobón Sobrino. 
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El señor diputado LOBÓN SOBRINO: Señor presidente, señorías. 

Señora consejera, quiero empezar por decirle que la pretensión última de esta 

petición de comparecencia, es ni más, ni menos que intentar llevarle a usted al ánimo de 

que mejore el proyecto de bonificación. 

Nosotros pensamos que, este grupo piensa que todo lo que sea ayudar a los 

estudiantes es siempre positivo y desde luego en la ayuda a los estudiantes estará este 

grupo siempre, permanentemente. Pero este proyecto de bonificación, este proyecto de 

premio a los estudiantes nos parece que es manifiestamente mejorable, esa es la síntesis 

de cuánto quiero decir. 

Y como digo, lo que queremos es llevarle al convencimiento de que es necesario 

que el Gobierno haga un refuerzo para mejorarlo sustancialmente. 

Pero, antes de pasar a comentar el proyecto, quisiera hace alusión a dos 

circunstancias políticas llamativas, que de alguna manera interfieren en el proyecto, o 

por lo menos hacen reflexionar sobre el proyecto. 

La primera de ellas, es que este proyecto fue presentado por usted, por el 

presidente y por usted misma con todo el boato posible, con la máxima magnificencia 

en el patio de la sala de coronas donde, del Pignatelli, donde se expresan las grandes 

cuestiones. Y se presentó pues como, con todo el afán de darle la máxima notoriedad. 

Y curiosamente, al cabo de quince días su director general dice otra cosa, lo cual 

es verdaderamente llamativo. Cuando el presidente y la consejera dicen el proyecto y o 

dijeron con toda claridad, y los medios de comunicación lo reflejaron, y por los medios 

de publicación lo sabemos nosotros y lo que estoy hablando es por los medios de 

comunicación, no por ninguna otra cosa. 

Que la sustancia del proyecto, además lo dijo usted con esas palabras o con ese 

gráfico de cincuenta por cincuenta, que es mitad por mitad. Que quien apruebe la  

mitad, se le premia con la otra mitad. 

Bien, eso se recogió en todos los medios de comunicación y se dio a entender, 

por lo menos así lo reflejaron los medios, que quien aprobase un curso, tendría como 

premio la mitad de la matrícula de ese curso. 

Pero, a los quince días su director general dijo que no. Que el que apruebe un 

curso tendría el 50%, pero el que apruebe la mitad tendría un cuarto. Lo cual, no es 

exactamente igual a lo que dijo usted. Usted vino a decir, o ustedes vinieron a decir 

porque fueron los dos, el presidente y usted, que la mitad del curso aprobado daba lugar 

a la mitad de la matrícula. 
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Y el director general vino a decir, que la mitad del curso aprobado daba lugar a 

un cuarto, a la mitad de la mitad, que es un cuarto, lo cual es sustancialmente distinto.  

Y eso nos induce a pensar y a reflexionar sobre qué es lo que ha pasado en esos quince 

días. Porque ciertamente me cuesta un trabajo enorme pensar que ni el presidente, ni 

usted sabían exactamente cuál era el proyecto. No lo puedo pensar, y por lo tanto no lo 

pienso. 

¿Qué haya habido una mala interpretación por parte de los medios de 

comunicación? Pues me cuesta también pensarlo, porque la verdad tengo en alta 

consideración a los medios de comunicación, a todos ellos. Y me parece que eso es 

descartable. 

Y por otra parte, si hubiera habido un lapsus en la forma de explicarlo, hubiera 

sido lo lógico que el director general o quien fuera, rápidamente puntualizase la cuestión 

para que no hubiera confusión en la opinión pública. Que lo hiciera inmediatamente o al 

día siguiente, pero no a los quince días. ¿Por qué quince días? 

Todo eso, señora consejera, nos induce a pensar que en esos quince días ha 

habido una cierta rectificación y nos alegramos de que eso sea así. Porque de que fuera 

el premio el que usted anunció, a que fuera el que anunció el director general, sin ser 

bueno tampoco, es mejor que el primero. 

Esa es una circunstancia que enmarca un poco toda esta cuestión y esperamos 

que usted nos la explique tal como quiere hacerlo. 

Y la segunda circunstancia es que, como usted dijo, este proyecto supone para 

las arcas del Gobierno de Aragón unos, cinco o seis millones que es una cantidad 

importante y que va a afectar más o menos a unas quince mil o dieciséis mil familias 

que esta misma cantidad importante, familias aragonesas y curiosamente va a comenzar 

a funcionar el año electoral. 

Esas familias van a tener una repercusión benefactora con esos cinco o seis 

millones y la circunstancia de que sea en año electoral. No le escondo señora consejera, 

que nos induce a pensar en algo, cuya palabra no quiero citar, pero que yo estoy seguro 

que estará en la mente de muchos de los diputados de esta sala. 

Pues bien, con esas dos consideraciones previas voy a pasar a comentar la 

sustancia fundamental que es el proyecto, ese cincuenta por cincuenta en la primera 

versión o en la segunda. Me quedaré con la segunda, aunque se ha dicho por una 

persona de rango menor, pero al ser la última me parece, como los testamentos es el 

válido. 
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Bien y esto se enmarca también en el planteamiento que creo que es aquella 

comparecencia hizo el propio presidente del Gobierno y que creo que usted estará de 

acuerdo con él. Donde dijo, que él creía en una sociedad igualitaria y meritocrática, creo 

que sus palabras fueron algo así, y que luchase por estimular me parece que era el 

talento, el trabajo, la credibilidad y alguna cosa más. Yo estoy seguro que usted también 

comulga con esas palabras. Y por supuesto, este grupo comulga con esas palabras, sin 

duda ninguna. 

Pues bien, en ese marco es en el que el presidente y usted querían englobar el 

proyecto. Pues bien, en ese marco de buscar una sociedad meritocrática. El hecho de 

que a una persona que aprueba la mitad se le dé un premio, nos parece que está en las 

antípodas de lo que es el mérito, no tiene ningún mérito aprobar la mitad de un curso. 

Por lo tanto, no se debe primar tanto si es con la mitad de la matrícula, como si 

es con la cuarta parte, eso no es mérito, eso es mediocridad. Por lo tanto, pensamos que 

ahí hay una vía clarísima de reforma que nosotros pensamos que se debía reformar para 

realmente premiar los méritos. 

Y en ese sentido, pensamos que este proyecto se aleja de lo que a nuestro juicio 

debería ser, que es un proyecto para apoyar la excelencia. Y, desde luego, premiar a 

quien solamente aprueba la mitad, no es la excelencia. 

Por eso pensamos que esos cinco o seis millones, lo que tenga el Gobierno que 

aportar, se podían emplear para premiar la excelencia con una gradación importante. De 

forma, que se exija más y también se premie más. 

Hasta el punto de que pudiera darse el caso de que quien realmente sea 

excelente, no la mitad la matrícula, sino toda la matrícula fuera así, y eso como una 

gradación pensamos que permitiría hacer de ese proyecto, un proyecto como el 

presidente y ustedes decían que realmente abogue por una sociedad meritocrática. 

Por lo tanto, ahí creo que hay una vía muy clara de reforma y le invito a que 

transite esa vía. 

En segundo lugar, también podríamos decir, tomando sus propias palabras, que 

dijo usted que quería un proyecto, pues para apoyar el talento y estamos totalmente de 

acuerdo con el, apoyar el talento es importante. Pero apoyar el talento hay que hacerlo 

con justicia. 

Y ciertamente no es justo tratar por igual a los desiguales, como tampoco lo es 

tratar de forma desigual a los iguales. Pero no es justo -como digo- tratar por igual a los 

desiguales. Y en esa materia, el esfuerzo que un joven o una joven de familia 
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acomodada que tiene facilidad y tranquilidad para estudiar, que puede estudiar con toda 

calma. No es el mismo el esfuerzo que tiene que hacer para llegar a un cierto resultado, 

que el que tiene que hacer una cosa que está trabajando porque no tiene medios. 

Por lo tanto, la renta, la situación económica hay que contemplarla en todo 

momento, aunque haya también otros procedimientos para contemplarla, que los hay 

ciertamente. Pero la circunstancia económica es con sustancial de la persona y no se 

puede quitar. 

Ya lo decía un poeta español, perdón un poeta no, un filósofo español, “que el 

hombre y la mujer, es él y su circunstancia”. Y esa circunstancia económica hay que 

tenerla en todo momento. 

Veo consejera, que se me termina el tiempo y hay algunas líneas más que 

quisiera expresar, que lo haré, si da lugar, en la próxima comparecencia. Pero terminó 

diciendo lo que dije al principio, mejore este proyecto con toda su fuerza. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Turno ahora, turno 

ahora de la consejera de Innovación, Investigación y Universidad. 

 

La señora consejera de Innovación, Investigación y Universidad (ALEGRÍA 

CONTINENTE): Gracias, señor presidente y gracias señor Lobón, por esta 

comparecencia. 

He de decirle, que el día que anunciamos la medida, el presidente del Gobierno, 

y yo misma, ese mismo día -como digo- ya solicité a título propio comparecer en la 

Comisión de Universidad, Investigación e Innovación, para dar explicación -como digo- 

de ese medida y para seguir haciendo pedagogía de la aprobación de la misma. 

Ustedes, han pedido, se han adelantado a esa solicitud de comparecencia y me 

han solicitado que lo haga en este Pleno. Y yo desde luego, encantada de poder seguir 

haciendo una pedagogía -como digo- sobre una medida, que yo creo que es una buena 

medida. 

Y le puedo adelantar, que en los tres años que llevamos aproximadamente de 

Gobierno y yo misma como consejera, es una de las medidas que más me enorgullece 

haber aprobado. 
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Y me enorgullece fundamentalmente, porque va a beneficiar aproximadamente a 

quince mil estudiantes aragoneses y aragonesas, y por tanto a quince mil familias que 

van a ver reducida su carga a la hora de afrontar los gastos universitarios de sus hijos. 

Y le voy a dar respuesta a las cuestiones que usted me ha planteado. Pero 

ciertamente, escuchándole me ha venido a la memoria o la cabeza, con lo que creo que 

muchas personas pudimos escuchar estos días, cuando un alumno en Madrid recogía un 

premio. Y me ha parecido interesante, leerle esa reflexión que hizo ese estudiante y 

luego hablaremos de la medida. 

Leo textualmente, “la calidad educativa no puede reducirse, por tanto a la 

excelencia académica. La calidad educativa, comporta en consecuencia otro elemento 

esencial más allá de la excelencia académica, la equidad. No puedo menos que recordar, 

sería injusto no hacerlo, que no sólo son excelentes aquellos que obtienen óptimos 

resultados, sino muy bien, sino muy especialmente quienes consiguen progresar desde 

circunstancias menos ventajosas, en ocasiones con problemas familiares, aprietos 

económicos o dificultades de aprendizaje.” 

Estas palabras, señor Lobón, las pronunció esta semana un chico de diecinueve 

años, Francisco Tomás y Valiente. Lo hizo, al recoger el premio extraordinario por su 

expediente en bachillerato. Y permítame que les diga, deja bien claro desde luego lo que 

tienen que ser nuestras prioridades. 

Porque la carrera educativa, la formación no puede ser una maratón a la que sólo 

llegan los mejores. Los que lo tienen más fácil, los que necesitan menos esfuerzo, o 

menos dedicación, o una situación económica más cómoda -como usted ha dicho- 

ponen de su parte para ser los mejores. 

Pero también hay muchos otros, señor Lobón, que recitan apoyos para alcanzar 

sus metas. Y es allí, donde también tenemos que estar todos. 

Y permítame, señor Lobón, que le recuerde que entre el 2008 y el año 2016, los 

grados universitarios en esta comunidad autónoma, subieron un 50%. Que parece que 

son, señor Lobón, usted no se acuerda. 

Y claro con esa subida, la pregunta sería, ¿cuántos de esos jóvenes no pudieron 

acceder a la universidad? Porque estudiar entonces una carrera en Aragón, era hasta 

hace poco, ocupábamos el denigrante puesto quinto lugar, con las matriculas más altas. 

Y frente a esa situación, señor Lobón, aprobábamos -como digo- esa medida. 

Por cierto, señor Lobón, me gustaría que me enseñase las palabras de ese director 

general al que usted ha aludido. Porque yo, desde luego, las desconozco donde se 
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reflejan entrecomillados palabras de ningún director general, explicando cuestiones 

distintas a las que tanto el presidente, como yo misma hicimos en la rueda de prensa. 

Mire, señor Lobón, n la medida que nosotros adoptamos la hicimos por varios 

motivos. La primera, porque como ya le he dicho anteriormente, beneficia a miles de 

estudiantes y a miles de familias aragonesas. Que -como digo- año a año tienen que ver 

cargada su espalda, los esfuerzos que suponen que sus hijos estudien en la universidad. 

Por un motivo también muy obvio e importante para nosotros, que es que 

favorece al máximo la igualdad de oportunidades. Porque, además, esta medida no 

supondrá ningún perjuicio alguno para la Universidad de Zaragoza. Y, además, porque 

favorecerá el rendimiento académico. 

Y como ya le he dicho, creo que entre todos debemos de dejar de aparecer en ese 

ranking, que nos situaba en la quinta comunidad autónoma donde era más caro estudiar 

un grado. 

Ahora, lo que no deja de tener bemoles, es que un partido liberal que está 

pidiendo continuamente eliminación de cualquier impuesto para esta comunidad 

autónoma, ahora se preocupen por la progresividad de una medida. 

Hombre, señor Lobón, un tanto cacofónico -me va a perdonar- suena. 

Eliminamos todos los impuestos y ahora que se aplica una medida. Que no se olvide, es 

para los estudiantes de la universidad pública, viene el Partido Popular preocupado por 

la progresividad, esto sí que tiene narices señor Lobón. 

Porque mire, ¿usted sabe cuál es la realidad, de la mayoría de los estudiantes de 

la Universidad de Zaragoza? Pues mire, la mayoría de los estudiantes de la Universidad 

de Zaragoza son de familia clase media, clase trabajadora. Y para esos estudiantes, es 

para, que se ha hecho, esta medida. 

Porque seguro que ha podido tener oportunidad de hablar con algún vecino o con 

cualquier ciudadano, de esta ciudad, de esta comunidad autónoma. Pues lo voy a poner, 

por ejemplo, un ejemplo, una familia de cuatro miembros, donde uno de sus miembros, 

imagínese trabaja en la Opel. Y la otra persona pues tiene, puede ser dependienta de 

algún establecimiento o puede tener algún otro puesto de trabajo similar. 

Tiene dos hijos, los dos estudian carrera universitaria. Pues estas familias, 

prácticamente se quedan siempre fuera de cualquier tipo de beca, o de cualquier tipo de 

apoyo, porque su renta no es lo suficientemente baja para poder entrar, digamos, a esas 

becas. 
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¿Esas familias para usted es clase alta o es clase trabajadora? ¿Esas familias 

tienen derecho a recibir alguna bonificación, donde el matiz no sea de renta, sino de 

rendimiento académico? 

Desde luego, para nuestro Gobierno sí que entendíamos que había que introducir 

una medida donde el elemento diferencial no fuera un elemento diferencial de renta, 

sino un elemento diferencial de rendimiento académico. Y es ahí, por esa razón por la 

que hemos introducido esta medida. Que ya le digo, que creo que va a ser una buena 

medida. 

Que, por cierto, los estudiantes la podrán, ya podrán beneficiarse de la misma en 

este curso académico 2018-2019. Cuando ellos formulen ya su matrícula en septiembre 

de este año, ya recibirán en su impreso de matrícula, lo que costaría ese estudio, lo que 

supone su bonificación con respecto a las asignaturas aprobadas en el curso anterior, y 

cuál es el importe total que tendrá que hacer cargo este alumno este mismo año. 

Por lo tanto, esta medida, señor Lobón, además se aprobará en un decreto de 

Gobierno que aprobaremos próximamente. Donde, además, se dará detalle de todas 

estas cuestiones, como corresponde a un decreto del Gobierno. 

Pero ya le digo, los estudiantes que en este momento están realizando un curso 

en la Universidad de Zaragoza, ya podrán beneficiarse -como digo- de esta medida que 

se pondrá en marcha a partir del mes de septiembre de este año 2018. 

Muchas gracias, señor presidente. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor consejera. Señor Lobón, tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado LOBÓN SOBRINO: Señora presidenta, señorías, señora 

consejera, las palabras que ha citado usted de ese joven de Madrid, lo que están 

diciendo es que el que tiene razón soy yo el que está diciendo. Es claramente, parece 

que iban dirigidas a la intervención, que yo he hecho antes, más que a la que tenía usted. 

Porque ciertamente, hay que premiar el esfuerzo. Y usted misma, yo creo que ha 

caído en la contradicción de intentar criticarme, diciéndome lo mismo que estaba 

diciendo yo, que el esfuerzo no es el mismo para uno que tiene buena situación, que 

para uno que no la tiene, con toda claridad. 
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Se lo he dicho antes, y se lo vuelvo a decir ahora, es de sentido común. Y tratar 

por igual a los desiguales, no es justo. Y la situación económica, condiciona todo en la 

vida por desgracia, y así es. 

Y como decía antes, aunque esté contemplada en otros asuntos, aquí también se 

debía contemplar. 

Y desde luego, progresividad, progresividad, premiar lo que no tiene mérito, eso 

no es progresividad, eso es mediocridad. Y lo digo con toda claridad, este es el gran 

problema de este 50%, que aquí se está premiando la mediocridad. 

Cuando yo no estoy diciendo que no se premie, yo estoy diciendo que se premie la 

excelencia en todos sus grados. Que puede haber excedencia máxima, mediana y 

pequeña, pero que se estimule a los estudiantes a que sean buenos estudiantes, no a que 

se conformen con la mediocridad, que es lo que este proyecto, si no se reforma, está 

haciendo. 

Y lo lamento por los propios estudiantes, porque esos cinco o seis millones -

como digo- podían llegar a familias, igualmente de esta otra forma, pero realmente 

potenciando el esfuerzo de lo verdaderamente importante y haciendo que la gente y que 

los estudiantes luchen por mejorar, no que se conforme con la medianía y con la 

mediocridad, es a la realidad. 

Y hasta tal punto, creo señora consejera, que no tiene razón en lo que está 

diciendo, que ha tenido que apelar, como hace siempre el Partido Socialista, al pasado 

para justificar lo que en el presente no tiene justificación. 

He empezado por decirle antes, que este grupo está totalmente de acuerdo en 

apoyar a los estudiantes. Por cierto, a los estudiantes no a los que enseñan, como decía 

usted antes, porque esto va dirigido a los propios estudiantes, no a los profesores. Por 

eso le he empezado por decir, que estamos totalmente de acuerdo en apoyar a los 

estudiantes, pero que se apoye bien. 

Y ya que está el Gobierno dispuesto a gastar ese dinero, y me parece muy bien 

que se gaste. Que se gaste, realmente para beneficiar a los buenos estudiantes, no a los 

mediocres estudiantes. Y le he puesto ya, dos vías de funcionamiento, que podían ser y 

hay algunas más. Y si me da tiempo, le comentaré alguna más, en esa línea de no tratar 

por igual a los desiguales. 

También hay que tener en cuenta el tipo de carreras, hay carreras más difíciles 

que otras, no se puede tratar igual a todos. Incluso por la nota de corte, o por otras 

cuestiones, es obvio que existen carreras más difíciles que otras. 
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Y hay también otra cuestión, decía usted cuando lo presentó, que este proyecto 

más que para la universidad iba para los estudiantes, para los estudiantes aragoneses. 

Pues bien, señora consejera, ¿qué pasa con esos estudiantes aragoneses que tiene que 

estudiar fuera de Aragón, porque aquí no hay ese grado? ¿Por qué no se les ayuda 

también, otra línea de mejora? 

Hay más más líneas, pero lo más fundamental, señora consejera, es que el 

Gobierno tome conciencia de que no se puede apoyar la mediocridad, que hay que 

apoyar a esas familias. Decía usted que esas quince mil familias se van a ver muy 

contentas, por supuesto, es un regalo económico que se les hace, y estoy de acuerdo en 

que se haga. 

Y además, se hace, como decía antes, en tiempo electoral. No quiero sacar de 

aquí ninguna conclusión -como ya he dicho antes- que no quería nombrarlo, pero es 

cierto, naturalmente que van a estar contentas. Pero, podían estar contentas las familia 

de aquellos que se esfuerzan realmente y se hace de ellos, personas con mérito y no 

simplemente premiar la mediocridad. 

Si este proyecto no se rectifica, saldrá porque lo tiene el Gobierno y lo 

explicarán con todo tipo de lujo, de detalles. Pero será un Gobierno, será perdón un 

proyecto que premie la mediocridad y nosotros pensamos que eso no es bueno, hay que 

premiar otra cosa. 

Hasta tal punto esto es así, que ha habido en estos quince días o veinte que 

llevamos un tremendo silencio en la universidad, porque hay muchos profesores y 

mucha gente que no lo entiende. Y por no criticarlo, opta por el silencio que es una 

postura elegante. 

Nosotros estamos en la obligación de con todos los respetos a su señoría y a su 

consejería, tenemos la obligación de decir lo que pensamos, poniendo siempre de 

manifiesto que estamos de acuerdo con apoyar a los estudiantes. Pero, naturalmente que 

los estudiantes van a estar contentos con esto, ¿regalarles media matrícula a quién puede 

molestar? A nadie le molesta un dulce, lo decía algún medio de comunicación, y es 

cierto. 

Pero lo que nosotros queremos, es que ese regalo se haga por el mérito y no por 

otra circunstancia. Y aunque ya no me queda tiempo, quiero decir consejera que tiene 

tiempo para rectificar. Y aplíquese esa máxima, de que rectificar es de sabios y nosotros 

quisiéramos que emplease esa sabiduría de la rectificación, para que el proyecto sea 

todo lo bueno que queremos que sea, en beneficio de los propios estudiantes. 
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Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Lobón, será consejera tiene la palabra. 

 

La señora consejera de Innovación, Investigación y Universidad (ALEGRÍA 

CONTINENTE): Gracias, señora presidenta. 

Señor Lobón, difiero de plano con su interpretación. Difiero de plano, cuando 

usted define una medida que se regala y que apoya a la mediocridad. Porque lo que 

usted está trasladando es que se bonifica y se regala a los alumnos y a los estudiantes 

mediocres algo y no se lo puedo consentir señor Lobón. 

Porque somos políticos, representamos a la ciudadanía. Y yo, desde luego, me 

niego en rotundo que la imagen que se pretenda trasladar sobre los estudiantes que 

acceden a la universidad es la de la mediocridad y la del regalo, señor Lobón. 

Porque en este momento se acaban de aprobar muchos miles de estudiantes en la 

EvAU, casi el noventa y ocho por ciento de esos estudiantes han aprobado esa prueba. 

Señor Lobón, los estudiantes que toman de una manera voluntaria, deciden 

voluntariamente matricularse en una carrera universitaria, lo hacen con conciencia, lo 

hacen con el interés que formarse, de adquirir los mejores conocimientos, de poder 

sacar su carrera universitaria lo antes posible, de poder trabajar en un empleo digno, y 

esa es la juventud. 

Y desde luego, creo que las etiquetas de la mediocridad y la del regalo, no 

representan, al menos en mi manera de ver, el concepto que tenemos y que deberíamos 

tener la juventud española y de la juventud de Aragón. Flaco favor nos hacemos señor 

Lobón, flaco favor. 

Y además, le voy a seguir explicando. Usted dice, “las personas que menos 

tienen, hay que ayudar a las personas que menos tienen.” Ya le digo, que no deja de ser 

curioso que un partido liberal, ahora se preocupe por estas personas, pero le voy a 

responder a este tema. 

Señora Susín, cuando le corresponda a usted. Le voy a explicar sobre este tema.  

Cuando ustedes estuvieron cuatro años de legislatura, muy bien, pues no debía haber 

seguramente gente que lo estuviese pasando mal, porque hay que atender vía becas. ¿Le 

recuerdo las becas que ustedes tenían puestas en marcha durante cuatro años de 

legislatura? Bien, una sola clase de becas, becas erasmus plus, doscientas setenta y 

cinco mil euros, doscientas veinticinco aragoneses beneficiarios, punto. 
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Hoy hay más de dos mil aragoneses, que se benefician esas becas y un sistema 

de becas propio y autonómico, becas erasmus plus, becas de movilidad, becas para los 

que están estudiando máster y un convenio con la Universidad de Zaragoza para cubrir 

las matrículas de los estudiantes de Zaragoza. Tres millones y medio, dos mil 

beneficiarios, frente a doscientos setenta y cinco mil euros y doscientos veinticinco 

aragoneses beneficiarios. 

Eso es atender también a las personas con rentas más bajas, es lo que hicieron 

ustedes y es lo que estamos haciendo nosotros a lo largo de esta legislatura. 

Señor Lobón, yo desde que aprobamos la medida he intentado y así lo seguiré 

haciendo, explicando, haciendo pedagogía con la medida. He atendido, por supuesto a 

todos los medios de comunicación que me han requerido. 

Pero también, como es mi obligación pude intervenir en el Consejo Social de la 

Universidad, donde usted sabe perfectamente que están representados -digamos- todos 

los protagonistas del sistema de educación superior de la universidad, estudiantes, 

profesores, sindicatos. 

Y he de decirles, que allí se entendió perfectamente esta medida y que además el 

apoyo hacia la misma fue unánime por parte de todos los que representan el Consejo 

Social. 

Sí que, señor Lobón, simplemente se lo voy a volver a explicar porque 

sinceramente creo que de verdad flaco favor nos hacemos, cuando utilizamos tantas 

veces ese término de la mediocridad y del regalo. 

Cuando un estudiante de la universidad pública, se haya matriculado. Imagínese, 

un estudiante que en este momento está haciendo segundo de cualquier carrera, de 

cualquier grado. Si se estudiantes se matriculó en los sesenta créditos que compone un 

año académico y aprueba esos sesenta créditos. Este año, cuando vaya hacer su 

matrícula, ¿reza? una bonificación del 50% de esos sesenta créditos. Es decir, treinta 

créditos bonificados. 

Si un estudiante, si un estudiante que se matricula en los sesenta créditos, 

aprueba cuarenta créditos, que ya se aprueba más del cincuenta por ciento, se le 

bonificará el 50% de esos cuarenta créditos aprobados. 

Señor Lobón, usted no sé qué, para usted no sé qué hubiera sido más justo, pero 

se podía haber optado por hacer una medida lineal, sin tener en cuenta ningún tipo de 

requisito. 
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Y sin embargo, nosotros consideramos que era mucho más justo, poner esta 

indicación o este requisito del rendimiento académico. Que cualquier estudiante que se 

quiera beneficiar de esta bonificación, al menos hubiera aprobado el 50% de los créditos 

en los que se matriculó. 

Yo desde luego, señor Lobón, creo sinceramente que es una buena medida, una 

medida que va a beneficiar abusadas ciudadanos de esta comunidad autónoma, a 

muchos jóvenes que día a día se esfuerzan en la universidad, que quieren aprobar su 

carrera, que quieren recibir la mejor formación y que les gustaría tener también el día de 

mañana un empleo digno. 

Y espero, señor Lobón… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora consejera. 

 

La señora consejera de Innovación, Investigación y Universidad (ALEGRÍA 

CONTINENTE): …que la responsabilidad de todos los grupos políticos, sea la de 

etiquetar a nuestros jóvenes como se merecen. Y no, desde luego, desde la mediocridad. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias presidenta. 

Quiero empezar mi intervención, felicitando a todos esos alumnos que han 

aprobado las pruebas de la EvAU y a aquellos que no las hayan aprobado animarles a 

que en septiembre consigan los resultados. 

Y también, a seguir animando a todos esos estudiantes de grado, a esos 

estudiantes que ahora este Gobierno de Aragón les puede mirar a la cara. A que, bueno, 

pues que se esfuercen lo máximo posible para conseguir los resultados que ellos 

consideren, que me imagino que será alcanzar la excelencia. 

La verdad es que hablar con el… nos viene bien esta comparecencia, porque al 

final lo que vamos a hacer es confrontar modelos. El modelo del Partido Popular y el 

modelo de la izquierda, y lo voy a decir así de claro, es que ustedes no tienen ningún 

derecho para pedir aquí cuentas y a decirnos que estamos en campaña electoral. 

Y les voy decir, la campaña electoral en materia de universidad con este 

Gobierno, empezó en julio de 2015 porque lo que se hizo desde el primer momento fue 
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revertir todas las políticas que ustedes llevaron a cabo, entonces ustedes, claro que han 

hecho política en universidad, política para las elites, exclusivamente, exclusivamente. 

El aumento de las tasas universitarias fue gracias a las políticas del Partido 

Popular, Ya no hacía falta política de becas, ya no hacía falta, por cierto, ¿cuántos 

alumnos hubieran querido optar a una política, a una beca de Erasmus Plus, que no lo 

pudieron hacer principalmente porque sus familias eran incapaces de que hicieran un 

programa de Erasmus? ¿Cuántas, cuántas han sido? ¿A cuántas familias han dejado por 

el camino?  

Ustedes cuando hablan de universidad, solamente hablan de excelencia, jamás 

introducen en el debate cosas tan importantes y tan interesantes como es, la igualdad de 

oportunidades, jamás. Jamás incluyen en ese debate de igualdad de oportunidades, 

jamás incluyen la accesibilidad, eso es cierto, porque si no, no hubiéramos visto como 

terminó… Claro que ahora echan en falta el ruido, por parte del sector universitario de 

toda la comunidad universitaria, claro que echan en falta el ruido. 

Porque lo que sobró en la legislatura pasada fue ruido, que acabó, por cierto, con 

un recurso que puso la Universidad de Zaragoza al Gobierno de Aragón. Creo que es lo 

último, lo último que se tendría que haber llegado. 

¿Cuál fue la política en la legislatura pasada? Es que no estamos hablando de 

hace tanto, es que estamos hablando de hace apenas tres años, sin financiación para la 

institución, que por cierto se ha mejorado y se va a seguir mejorando porque se firmó un 

acuerdo hasta el año 2020, ahí lo dejo. 

¿Qué pasó además? Una deuda asfixiante, que por cierto, este Gobierno se hizo 

cargo de ella. ¿Qué más? Eso en cuanto a la institución, eso en cuanto a la institución, 

hemos hablado… Claro, el partido Popular habla de premios, de premios, a mí 

personalmente me gusta más hablar de política de becas, creo que es importante hablar 

de política de becas y poner en marcha otras becas. 

Y claro, yo creo que es que aquí tienen un poco de… yo la verdad, mi pregunta, 

señora consejera es, ¿cuándo vamos a poder ver el decreto? para que puedan, para que 

puedan, pues bueno, no sé si hacer más oposición, porque claro, es que no les tiene que 

gustar para nada la política que se está llevando a cabo ahora, no les tiene que gustar. 

Entonces, espero que salga pronto el decreto y que lo… y que hagan la función de 

oposición que consideren oportuno. 

En cuanto a los, decía lo de la política de becas, claro, ahora si ampliamos las 

becas, hacemos, ya hemos dado estabilidad a la institución, pero si ahora ampliamos la 
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política de becas, ¿qué está ocurriendo? Que es mucho más accesible la enseñanza 

superior para todas las aragonesas y aragoneses. 

Pero claro, esto tiene un problema para los partidos liberales y es que las clases 

medias, las clases pobres, pueden entrar a la educación superior y desde luego, eso es 

algo que no va con ellos. Yo, señora consejera, le animo a que sigan implementando 

políticas de becas, políticas de becas que favorezcan la igualdad de oportunidades, 

políticas de becas que entiendan también, que entiendan también, que hay muchas 

situaciones que las que contemplar. 

Que no se pueden imaginar a lo mejor la bancada de la derecha no se puede 

imaginar, que a pesar de no llegar por renta a las becas que da el ministerio, hay muchos 

estudiantes que [Corte automático de sonido] el primer curso de grado o su segundo 

curso de grado, tienen que tener un contrato laboral en precario, para poder financiar 

también los estudios universitarios. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Martínez. Grupo parlamentario 

Ciudadanos tiene la palabra. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias, señora presidenta. 

Sabe el señor Lobón que le tengo en mucha estima y en mucha consideración y he 

pensado, si debía hacerle esta pregunta o no. ¿Cuántos mediocres hay en su bancada, 

señor Lobón? ¿Cuántos mediocres hay en su bancada? Yo le voy a responder que opino, 

ninguno, ninguno, porque no considero, no considero que si ninguno de los miembros 

de su bancada, no ha conseguido sacar cada uno de los cursos de las carreras  que tiene 

en este momento en el año que les correspondía, sean mediocres, señor Lobón, se lo 

tengo que decir así. 

Y la verdad es que creo que igual que nosotros no deberíamos hacer ese tipo de 

apreciaciones, me parece sorprendente, me parece sorprendente por su parte, que las 

haya realizado y que se hayan escuchado aquí. Yo puedo entender que haya habido, yo 

puedo entender que haya habido errores y hablaremos de ello señora consejera porque 

errores en esto tiene usted que reconocer que los ha habido, los ha habido por parte de 

su Gobierno, pero también es cierto que hay una diferencia de enfoques. Bien eso 

podemos discrepar y podemos discrepar absolutamente todos. 

Podemos estar de acuerdo en que se puede premiar la excelencia, de hecho hay 

que premiar la excelencia, pero creemos que eso no significa, y se lo tengo que decir 
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señora consejera, eso no significa que no tengamos que premiar o que no tengamos que 

ayudar, porque yo creo que son dos conceptos completamente distintos, premiar la 

excelencia y ayudar el esfuerzo, ayudar al que se esfuerza. Creo que ese es el enfoque, 

esa es la diferencia de enfoques o el error que se ha cometido, si me lo permiten, en 

cuanto a las consideraciones que se han hecho en esta comparecencia, señor Lobón, son 

dos cosas completamente distintas. 

La pregunta es ¿quién se esfuerza más? ¿Quién se esfuerza más en la situación 

que tenemos en este momento? ¿Aquel que aprueba la mitad de las asignaturas, pero 

que por su situación personal en cuanto sale de la universidad tiene que ponerse a 

trabajar para ayudar en su casa? ¿Quién se esfuerza más? ¿O aquel que cuando termina 

la universidad puede ir a su casa a seguir realizando los estudios que corresponden a 

aquello que está cursando? ¿Quién se esfuerza más, aquel que está acudiendo a la 

universidad y que cuando vuelve a casa tiene problemas familiares o aquel que está 

cursando una carrera y cuando vuelve a casa tiene todas las comodidades del mundo 

para poder realizar los estudios que corresponden a aquello que está cursando?  

Yo le tengo que decir, señor Lobón, lo siento se lo tengo que decir, creo que se 

esfuerza más aquel que tiene que trabajar para poder mantener su familia o aquel que 

cuando acude a su casa con su familia se encuentra con problemas, no puedo decir señor 

Lobón que sean mediocres, se lo puedo asegurar, bajo ningún, bajo ningún concepto. 

La cuestión yo creo es que ha habido un error, ha habido un error de enfoque, se 

lo tengo que decir, espero que haya sido un error de enfoque. La cuestión es, ¿si aquí 

nos alegramos realmente, si aquí estamos de acuerdo, estamos de acuerdo en lo que se 

ha conseguido? Señora consejera, si no me equivoco, me corrige usted, son cinco 

millones de euros, son aproximadamente cinco millones de euros. 

¿Cuál es el proceso que han seguido ustedes para diseñar la concesión de becas, 

tal y como la han realizado en este momento? ¿Cuál es el proceso que han seguido 

ustedes?  A mí lo que meda la impresión de que ustedes han realizado algo parecido a la 

selectividad, el director general lo que habrá hecho han sido las simulaciones para ver 

como se repartían de la mejor manera posibles esos cinco millones de euros. 

Y cuando los recursos son limitados, pues obviamente hay mucha gente que se 

va a quedar fuera. Pero esto en la universidad casi diría que los estudiantes están 

acostumbrados, porque pasa exactamente igual con la EvAU, donde muchos quieren 

acceder a carreras, pero obviamente hay un número de plazas limitadas y en función de 
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aquello que tú consigues, consigues acceder a los estudios que quieres o a los que no 

quieres. 

Por lo tanto, nosotros ya le digo señora consejera, no podemos estar en 

desacuerdo con que se concedan una media de entre trescientos y setecientos euros de 

ayuda a los estudiantes universitarios.  Pero sí, en cómo se han hecho las cosas, porque 

ustedes cometieron un error y eso tienen que reconocerlo ustedes, cometieron un error 

de comunicación, un error de comunicación que en este momento se tienen que poner a 

solucionar, porque la verdad es que en este momento no se ha entendido muy bien, 

todavía no se entiende muy bien por parte incluso de aquellos que se van a poder 

beneficiar de la medida, como van a poder hacerlo, cómo les va a repercutir y eso sí que 

es un error y un error de su Gobierno. 

Y una cuestión adicional, señora consejera, independientemente de que 

pensemos que a nivel autonómico y esto creo que me lo ha oído ya alguna vez. 

Independientemente que consideremos que a nivel autonómico nos parece correcto, nos 

parecen medidas buenas, no podemos estar en contra, el hecho de que se implementen 

becas para ayudar a los estudiantes, también le digo que no caigamos en un error grave, 

señora consejera, no asumamos una competencia que no nos corresponde. 

Esto es una competencia estatal, usted lo sabe, es el Estado el que tiene que 

realizar el apoyo o el que tiene que ayudar a los estudiantes que quieren acceder a la 

universidad, es quien lo ha hecho hasta ahora y cometeríamos un error grave si lo que 

hiciésemos como resultado a lo que obtuviésemos como resultado final, es que diese la 

impresión de que es la Comunidad Autónoma de Aragón, la que tiene que suplir las 

carencias que hay en este momento por parte del Estado. 

Yo entiendo que esto usted lo va a solicitar, lo va a solucionar fácilmente, puesto 

que, al fin y al cabo, en este momento, es su partido el que está en el Gobierno de 

España. Al igual que le felicito por las becas que ha implementado en este momento, 

también le digo, espero que haga todo el esfuerzo necesario para que su Gobierno, para 

que su partido [Corte autom§tico de sonido]é a nivel nacional. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Martínez. Grupo Parlamentario 

Aragonés tiene la palabra. 

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, muchísimas gracias, 

señora presidenta. Bueno, el Grupo Parlamentario Aragonés no se va a oponer a 
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ninguna medida que fomente el que la gente pueda estudiar en las universidades de 

Aragón, tanto pública como privada. Porque, al fin y al cabo, nosotros muchas veces 

defendemos que lo importante es potenciar el musculo universitario aragonés y ese es 

uno de los objetivos que, en buena medida tiene, el Partido Aragonés. 

Yo, señora consejera, no le voy a criticar en sí la medida, sí que nos gusta que se 

comente el sacrificio, que se fomente el esfuerzo, es verdad que la realidad de las 

familias aragonesas es la que es, y en ese sentido todo lo que podamos ayudar a los 

estudiantes aragoneses del sistema universitario aragonés, sea bienvenido. 

Nosotros simplemente, queremos hacer un matiz, sin ningún tipo de malicia. Es 

una medida positiva, pero electoralista, nada más. Pero además, no se lo tomen con 

ningún tipo de acritud, después de tres años realizan esta medida, cuando la apuesta por 

la Universidad de Zaragoza es importante, así lo hemos reconocido, ¿por qué no se 

realizó el primer año, por qué no se realizó el segundo, por qué no se realiza el tercero y 

sí se realiza el cuarto? 

Simplemente es un planteamiento que hacemos, siendo que su consejería, su 

departamento ha sido bendecido. Con lo cual, como su departamento ha sido bendecido, 

no entendemos que se haga camino del cuarto año, año preelectoral o año electoral. 

Vuelvo a decir, es una crítica constructiva, sin acritud, simplemente dejamos el 

planteamiento aquí en la Cámara. ¿Cómo van a incentivar en este año electoral, el 

esfuerzo en los estudiantes universitarios aragoneses, señora consejera? Eso también 

nos preocupa. ¿Van a apoyar las matrículas de acceso a la universidad, en los primeros 

cursos? Queremos saber si esta medida también, es para los primeros cursos. ¿Han 

pensado en alguna medida para este tipo de alumnos? 

Porque claro, ya no en el segundo, en el tercero, según los créditos que aprueben 

en el primer curso, el apoyo es importante. Y se lo digo, porque casi todos los que 

estamos aquí seguramente, independientemente del tipo de familia de dónde 

procedemos, nos ha tocado conciliar y compaginar la vida estudiantil con trabajos para 

podernos pagar la universidad. 

Y una medida, a lo mejor nos salimos un poco, pero dado que estamos generosos 

en este año electoral, y ¿para los alumnos aragoneses que estudian fuera de nuestra 

comunidad y que no pueden realizar un grado aquí, han pensado en alguna medida de 

este tipo, pensando en todos, como dicen ustedes, dado que la consejería está 

beneficiada? 
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Nosotros sí que queríamos hacer también un matiz en el tema de la equidad, nos 

gusta su planteamiento, pero, la decisión no fomenta la equidad. Una cosa es ayudar a 

los alumnos independientemente de donde procedan y otra cosa es, que la medida sea 

para quedar bien con todos.  

Vuelvo a decir, no criticamos la medida, simplemente planteamos como vemos 

que es la medida. Aun así, señora consejera, confiando en que también el mismo 

esfuerzo que está intentando hacer aquí, lo va a hacer en Madrid ahora que gobierna 

Pedro Sánchez, nosotros desde el Partido Aragonés apoyaremos cualquier tipo de 

medida que tenga que ver con potenciar a los alumnos universitarios sea en año 

electoral como este o no. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Guerrero. Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón, tiene la palabra. 

 

La señora diputada DÍAZ CALVO: Gracias, presidenta. Disculpe que le pregunte 

señor, señor Lobón. ¿Usted de qué partido político es? Porque yo hoy he alucinado, ha 

habido cosas que le invitaría que viniera a un circulo de Podemos y las contara, porque 

le aplaudirían muchísimo. El problema es que no hacen esto, es que cuando ustedes 

gobiernan, no hacen esto. 

Y voy a poner unos ejemplos, el PP se preocupa por los estudiantes y favorece 

que las tasas no sean un problema, que lo han dicho en su primera intervención, vaya. 

Noviembre del 2011, Rudi reprocha a la universidad que no se aprete el cinturón, me 

parece injusto que nos hayamos tenido que apretar el cinturón todos los sectores, y no lo 

haga la universidad. 

Y dice un mes más tarde, Rudi plantea la subida de tasas a la Universidad de 

Zaragoza, con el objeto de captar financiación que no provenga de las arcas públicas, 

que la paguen los estudiantes, los que ahora dicen que ustedes vienen a defender. Claro, 

defendemos las tasas, la bajada de tasas y defendemos a los estudiantes cuando no es 

nuestro dinero el que está en juego, cuando es el dinero de los demás, entonces sí que 

les parece bien y les parece ¿corto?  

Es que esta etapa la viví del otro lado, esta etapa la viví del otro lado, y viví la 

etapa cuando se nos caía el techo en la Facultad de Filosofía y tampoco había dinero 

para eso y ahora, y tampoco había dinero para las becas y esperábamos un año y no 

salían y entonces ahora, que vengan a dar lecciones aquí, de qué se hace o se está 
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dejando de hacer, es que no tienen autoridad moral ninguna para decir estas cosas. La 

verdad es que, es que me parece increíble. 

Entre otras cosas, además, y al final parece que salgo yo a hacerle la cama al 

Gobierno, pero es que esto es lamentable. Dicen además, dicen además, que esta medida 

es electoralista y se olvidan de lo que pasó con la Universidad de San Jorge y magisterio 

en abril, en año electoral. Y cuando se llenó Teruel de manifestaciones en año electoral, 

prefirieron que se cayera la Facultad de Derecho y que no se acabaran las obras de 

magisterio, pero el magisterio se fuera a la San Jorge. 

Igual se cree el ladrón que todos son de su condición y entonces cuando se hacen 

medidas a un año electoral, creen que es de su condición. Cuando ustedes las hacían en 

abril, no, era cuestión de política educativa, entonces, la verdad que, que me parece 

lamentable. 

Las tasas, las tasas son un copago señorías, es una forma en la que el sistema 

hace que copaguemos una Educación que tendría que ser universal y gratuita y que por 

lo tanto, tendría que ser accesible para todos, desde los cero hasta que quisieras acabar 

los estudios, porque ya pagamos nuestros impuestos y la universidad no es un 

mecanismo de recaudación. 

Uno recauda, no sé, de la riqueza heredada, por ejemplo, señorías, ahí sí se 

puede recaudar, pero a través de un servicio como es la Educación, no. Pero ustedes, 

esto no lo entienden, no lo entienden porque entienden que la universidad es un 

mercado y por eso le aplican la Ley de Mercados al sistema educativo y no quieren que 

se introduzca aquí, la apuesta por la vertebración del territorio a través de la LOSUA 

para la no duplicidad. 

Porque entienden que la universidad es un mercado y hay que sacar ¿cadejo? 

Me centro ya, porque si seguiría por aquí no diría nada de la iniciativa, con el rato más 

divertido que les doy de poder ahí interpelarme todo el rato. Mira, respecto a la 

iniciativa en concreto, el 5 de abril, el 5 de abril de este año, le hicimos una 

interpelación señora consejera, en la que yo le dije que había dos retos para la 

comunidad autónoma en su consejería. 

El primero, sostener los sueldos de los cargos públicos a través de la LOSUA y 

el segundo, reducir las tasas. Yo sé, que alguna vez alguien leerá el histórico de lo que 

decimos en este parlamento y dirá, ahí va, aquí Podemos le pedía cosas y de repente, 

pasan, bueno pues yo me alegro de que pasen, yo me alegro de que pasen. En esta 

consejería me suele pasar mucho, en otras no tengo esa suerte. 
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En esta, me suele pasar como me pasó con las becas salario, las cuales también 

me gustaría que nos dijeran cómo están, porque también es otra apuesta buena para el 

acceso universitario. Hablábamos de la reducción de tasas, le pusimos el ejemplo de 

Andalucía en su momento, que bonificaba el 99% de los créditos aprobados en primera 

matrícula y veo que la medida va, más o menos, por la política que ha puesto sobre la 

mesa Andalucía, aunque en este caso sea del 50%. Bueno, entiendo que es un primer 

paso para apostar por la gratuidad y la universalidad de la universidad. Tres problemas 

que le veo a esta medida, algunos los puede solucionar usted, otros se tendrán que 

solucionar en el Gobierno central. 

El primero, la matrícula del primer curso. Es una barrera objetiva, Extremadura 

ya lo está analizando, tenemos que hacer algo, quizá un pago fraccionado, que el pago 

se pueda hacer a lo largo de los cuatro años de matrícula. Pensemos algo, porque ahí sí 

que hay una barrera de acceso a la universidad. 

El segundo, los masters. ¿Qué pasa con los precios de los masters? Que igual 

pagar una carrera no es tan caro, pero pagarse uno un master, pues tiene que 

desembolsar la cartera. 

Y por último, la ley estatal, la Ley Estatal Orgánica de Universidades, es la que 

determina cuánto vale las segundas y las terceras matrículas y aquí está la trampa y esta 

ley no la votó Podemos, la puso sobre la mesa otras fuerzas políticas y espero que 

sepamos en el Gobierno central a través del Partido Socialista y con el apoyo de Unidos 

Podemos [Corte autom§tico de sonido]é para bajar los porcentajes de las segundas y 

de las terceras matrículas, que son las que dificultan el acceso a la universidad. 

Defendemos una universidad universal, gratuita, accesible e inclusiva y esta es 

una medida que ahonda en esto, y por lo tanto, cuenta con nuestro apoyo. Muchas 

gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Díaz. Grupo Parlamentario Socialista, 

tiene la palabra. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: Gracias, señora presidenta. Buenos días, 

me aúno también a la felicitación a los estudiantes que han aprobado la EvAU sobre 

todo y especialmente, a mi sobrina que es una de ellas. Pues bien, cuando leí el objeto 

de esta comparecencia, que era para informar sobre la anunciada medida de la rebaja del 

50% de las matriculas de la Universidad de Zaragoza, creía que, a usted, señor Lobón le 
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interesaba conocer más exhaustivamente esta gran medida, que tan buena acogida ha 

tenido entre nuestros estudiantes, pero tengo que decirle que me ha dejado sorprendida 

su intervención. No quería información, quería desprestigiarla directamente. 

Dice que pretendía con esta comparecencia que se mejore el sistema de 

bonificaciones, ¿seguro que era lo que pretendía usted con esta comparecencia? Se le ha 

escapado, no le gusta que hagamos nada el último año, pero como comprenderá, yo 

animo al Gobierno a seguir haciendo lo que viene haciendo desde 2015, no vamos a 

estar de brazos cruzados porque al partido Popular no le vaya bien que el último año se 

hagan cosas, no le vaya bien electoralmente. 

Y aunque no lo parezca en estos momentos, yo me alegro de que haya traído a 

Pleno esta comparecencia, me alegro de que por una vez, cambiemos sus temas mantra 

del Impuesto de Sucesiones, de la construcción de los hospitales y hablemos también de 

otros temas referentes a la educación superior, que importan a mucha gente y que nos da 

la oportunidad de poner en valor la gestión que se está haciendo por parte de la 

consejería de Innovación, Investigación y Universidad. 

Usted, señor Lobón que siempre ha defendido la política seguida por la 

consejera respecto a la universidad pública, en el último presupuesto en el que 

entendemos que le toca el papelón de criticar los números, aunque dupliquen los que 

ustedes ponían, decía incluso que separaba de su discurso la parte de la universidad, 

porque esa le parecía correcta, que no tenía nada que objetar en esa parte y todas las 

acciones que había llevado a cabo la consejería las veía muy bien. Por eso me ha dejado 

muy sorprendida su intervención. 

No le gusta esta medida porque premia la mediocridad, eso ha dicho y lo ha 

reiterado, hay que cuidar el lenguaje señor Lobón, yo le aprecio mucho pero no ha 

estado nada acertado con eso que ha dicho, vaya a carreras como ingeniería y dígales 

que si no aprueban todos, son unos mediocres. 

Además usted mismo ha reconocido que el esfuerzo no es el mismo según las 

circunstancias económicas, unos lo tienen más fácil que otros, desde luego, añada a la 

dificultad que tienen las carreras, que tengan que compatibilizarlo con un trabajo, con su 

mismo argumento en favor de la justicia, ¿eh? 

Y después vaya y dígales que son mediocres o si plantea hacer diferencias entre 

carreras, vaya también a explicarles a los alumnos de las carreras que entiendo que 

ustedes considerarían más fáciles o no sé cómo decirlo, que les expliquen también su 

propuesta. 
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Está claro que el camino que ha seguido este Gobierno en cuanto a la educación 

superior, ha sido una defensa total de la universidad pública, siempre en oposición y en 

Gobierno y el conseguir la igualdad de oportunidades. 

Como parece que no se ha hecho nada en estos tres años y que sólo parece que 

vayamos a hacer el último año, les voy a recordar. Además del acuerdo de financiación 

básica, del acuerdo de financiación por objetivos, del acuerdo para construir el nuevo 

edificio de filosofía y letras, del acuerdo para financiar infraestructuras. 

Además de todos esos compromisos con la universidad pública, también se ha 

trabajado por la igualdad de oportunidades, con medidas que benefician directamente a 

los estudiantes. Obviamente todas las medidas contribuyen a la mejora de la calidad de 

la enseñanza y eso beneficia a los estudiantes, pero se ha dado un paso más allá, un paso 

más, de esos que siempre pide usted señor Lobón. 

Hasta ahora los había pedido en otras áreas, que decía que se estaban haciendo 

las cosas, se estaban haciendo bien pero, pedía un poco más. Pues aunque en los temas 

de universidad no haya pedido nunca pasos, se han dado muchos, quizás por eso no los 

haya pedido, claro. 

 Además de crear un sistema propio de becas, ampliar las cantidades de las 

mismas, crear nuevas tipologías, recuperar ayudas perdidas, además… Por cierto, señor 

Guerrero, le voy a decir lo que se ha hecho, además de todo esto, cada año para que vea. 

2016 se bajaron los precios de los másteres no habilitantes un 20%, lo que supone unos 

seiscientos euros en la cartera de las familias. 

En 2017 se bajaron los precios de los grados, una bajada histórica, por primera 

vez en los últimos años y para no parar el ritmo, llega 2018 y se toma la medida del 

cincuenta por cincuenta, una medida a sumar a todo lo que se ha hecho, no olviden el 

resto que parece que no se haya hecho aquí nada y que solo se haga el último año. No sé 

si es que hubiera preferido que el orden hubiese sido al revés, pero es que también le 

hubiese parecido mal la medida que se hubiese tomado este año. 

Los estudiantes de la Universidad de Zaragoza están de enhorabuena, 

comenzaba un artículo de prensa que recogió bien esta buena noticia y con razón, los 

estudiantes así lo perciben, que pena que no lo consideren así todos los grupos de esta 

Cámara. Una medida que premia el esfuerzo, que beneficia a muchas familias que van 

[Corte autom§tico de sonido]é fuera del sistema de becas, por diferentes 

circunstancias como ha explicado y a puesto un ejemplo, la señora consejera. 
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Pues ahora tienen este incentivo para que merezca la pena el esfuerzo de un año 

y el año siguiente la matrícula le resulte más asequible. Un paso más, como digo en la 

igualdad de oportunidades, yo le iba a recordar las palabras de Francisco, de Francisco 

Tomás y Valiente, pero ya las ha dicho la señora consejera, por lo tanto, sólo les diré 

una cosa. Él, él que es excelente… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora García. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: Pidiendo equidad. El que es excelente 

pidiendo equidad, no sé si esto es lo que les molesta al Partido Popular. Únicamente un 

detallito y termino señora presidenta. Mientras en el anterior gobierno, los titulares eran, 

las tasas de la universidad suben en plena crisis, el gobierno de Rajoy ha bajado las 

becas. 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora García. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: La revisión de becas deja a fuera a mil 

doscientos cincuenta y ocho alumnos más en Aragón. Aquí se están viendo los titulares. 

 

La señora PRESIDENTA: Termine, señora García. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: Bajadas de precios, bajadas de tasas, 

aumento de becas. Gracias señora consejera por todo lo que ha hecho y lo que está 

haciendo. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Garcia. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: Gracias señor Lobón, por traer [Corte 

automático de sonido] 

 

La señora PRESIDENTA: Señora consejera, tiene la palabra. 

 

La señora consejera de Innovación, Investigación y Universidad (ALEGRÍA 

CONTINENTE): Gracias, señora presidenta. Bueno, veo mucha preocupación por si esta 

medida es o no es electoralista, yo desde luego creo que lo que debería realmente 
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importarnos es que es una medida que va a beneficiar a miles y miles de familias 

aragonesas. 

Pero mire, sobre todo al señor Lobón y también creo que ha hecho referencia al 

señor Guerrero, acusaban de si esta medida era electoralista, hay una cuestión que se 

olvidan, es que cuando llegamos hace tres años al Gobierno, lo que nos encontramos no 

es que fuera cero, es que era menos cien, es que nos dejaron mucha faena por hacer 

señor Lobón. 

Nos encontrábamos con todos los días con estas portadas, “Rudi replica al rector 

y acusa a la Universidad de Zaragoza de no ser solidaria con los ajustes, Rudi propone 

subir las tasas de la matricula ante las quejas por los recortes de la universidad, Rudi 

insta a subir las tasas universitarias tras las quejas del rector por los recortes, los 

alumnos reciben casi un 7% menos en becas en el 2011, el sistema de becas del PP ha 

perjudicado a más de doscientos mil alumnos desde el 2013 según los rectores, Rajoy ha 

recortado las becas universitarias en trescientos treinta y dos euros de media en cinco 

años de gobierno”. 

Esa es la realidad con la que nos encontramos y desde esa lamentable realidad 

nos pusimos a trabajar y el primer año, conseguimos esa firma de ese acuerdo de 

financiación con la Universidad de Zaragoza, tras cuatro años de congelación, tras 

cuatro años de penuria económica y pasamos de esos ciento cuarenta y dos millones de 

euros que tenía entonces la Universidad de Zaragoza a los ciento cincuenta y ocho 

millones que contempla su financiación básica y los ciento sesenta que tendrá, en el año 

2020. 

Y pasamos a firmar un acuerdo para las infraestructuras, infraestructuras 

obsoletas, poder comprar equipamiento científico a razón de 2,5 millones de euros al 

año y también hemos podido poner en marcha esa deuda histórica con la reforma de la 

Facultad de Filosofía y Letras, que ya han empezado sus estudiantes y sus profesores al 

traslado y podrán comenzar esas obras este año de septiembre. 

Se ha recordado aquí también, introdujimos porque además nos parecía 

necesario esa reducción del 20% para los estudiantes de máster, introdujimos también 

un descenso de ese 7% de media, en los precios de los grados. Hemos aprobado un 

nuevo sistema de becas autonómico, señor Martínez estoy de acuerdo con usted, es 

verdad que es una competencia estatal y además, aunque alguno les moleste, cuando 

gobernaba el señor Zapatero las becas eran reconocidas como un derecho, pero vinieron 

otros y se lo llevaron por delante. 
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Y frente a esta situación, las comunidades autónomas hemos tenido que generar 

de nuevo, como no existía aquí, un sistema de becas propio autonómico que está 

beneficiando como digo, aproximadamente a dos mil aragoneses y aragonesas. Ese es el 

trabajo que hemos tenido que realizar. 

Ya me hubiera gustado a mí, que ustedes hubieran entendido mucho mejor a la 

Universidad de Zaragoza. Ya me hubiera gustado a mí, que ustedes en su anterior 

gobierno no hubieran dado la espalda al principal centro de conocimiento que tiene esta 

comunidad autónoma, pero la realidad es la que es y durante tres años esta es la gestión 

que hemos podido realizar, ¿qué faltarán cuestiones por abordar? 

Seguramente, seguramente que sí, pero yo creo que el haber y los hechos que 

hasta ahora hemos podido realizar a lo largo de los tres años, hombre cuanto menos, un 

reconocimiento positivo de que creo que hay ciertas cuestiones, se están abordando 

positivamente no hubiera sido demás. 

Como les he comentado anteriormente, he visto  que también había alguna duda 

sobre si los estudiantes de primer curso de grado, que vienen ahora de la prueba de 

EvAU, ya se ha explicado que evidentemente en esta medida de bonificación, no podrán 

recibirla, porque no hay expediente académico de este estudiante hasta que vayan a 

comenzar el segundo año de universidad. 

Y para esos estudiantes de primero, evidentemente, podrán acogerse como digo, 

a ese sistema de becas propio, las de movilidad o las de por supuesto también, ese 

convenio que firmamos ya con la Universidad de Zaragoza, con un sistema de becas 

propio. 

El decreto, lo vamos a aprobar lo más pronto posible. Desde luego, este mes en 

un próximo consejo de gobierno, verá la luz ese decreto y, además, intentaremos ahí 

seguir haciendo pedagogía con esta medida. 

Una medida que, -reitero-, creo que es muy positiva, que va a ser muy bien 

recibida, no solamente por los estudiantes, sino también por sus familias, que va a 

favorecer la igualdad de oportunidades, que desde luego no va a suponer ningún 

perjuicio alguno para la Universidad de Zaragoza. 

Que además nos va a ayudar a salir, como he dicho anteriormente, a esas 

posiciones de ser una de las comunidades autónomas donde era más costoso estudiar un 

grado, y que además, favorecerá el rendimiento académico. 

Yo desde luego, estamos dispuestos por parte de mi Gobierno a hacer toda la 

pedagogía necesaria para explicar esta medida, pero creo sinceramente, que es una 
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medida positiva y que va a favorecer a la inmensa mayoría de las [Corte automático de 

sonido]é 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora consejera. Siguiente punto. 

Comparecencia del consejero de Sanidad, a petición del Grupo Parlamentario Popular, 

para informar sobre las incorrecciones detectadas por la Cámara de Cuentas, en la 

actividad del Servicio Aragonés de Salud, y que se ponen de manifiesto en la cuenta 

general de 2016. Señora Susín, tiene la palabra. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, presidenta. Señora Alegría, ya 

me hubiera gustado a mí, que el Partido Popular las dos veces que ha llegado al 

gobierno se hubiera encontrado el país, como se lo han encontrado ustedes. 

Porque nosotros, señora Alegría, a menos cien, no. Nos encontramos el país y la 

comunidad autónoma al borde de la intervención. 

Señor consejero, buenos días. Cuando se hacen esos ejercicios de demagogia, 

hay que recordar de dónde venimos. Señor consejero, va a ser esta la última 

comparecencia en este periodo de sesiones antes del verano y ya quedan pocas antes del 

final de legislatura. 

Pero esta comparecencia tiene como objeto, que podamos debatir sobre una 

cuestión, que mi grupo parlamentario viene advirtiendo desde el inicio de la legislatura 

y que nos preocupa y mucho. De esos barros, señora Alegría, estos lodos. Y es que no 

es nada más y nada menos, que la falta de control en el gasto y en concreto, en el gasto 

sanitario. 

Ojalá el incremento del gasto, verdad, fuera en el capítulo VI, nos alegraríamos 

todos. Pero no, el incremento se produce en el capítulo II, que, como ya hemos 

advertido muchas veces, no sólo se ha disparado sin control, sino que, además, se están 

firmando contratos de suministro, o de reinting con un carácter plurianual, que están 

comprometiendo futuras legislaturas. 

En el último expediente de modificación de crédito, que pudimos conocer, en el 

último que pudimos conocer antes de que todos ustedes, los de Podemos y ustedes, 

decidieran de común acuerdo, que ya no se fiscalizaban los expedientes en este 

parlamento, ya no nos interesa, podíamos comprobar, que estábamos comprometiendo 

partidas del capítulo II, hasta el año 2027. 
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Pero, además, hace unas semanas, pudimos conocer el primer informe de la 

Cámara de Cuentas, que fiscalizaba un ejercicio completo de este Gobierno 

cuatripartito, y pudimos comprobar, cómo se volvían a recuperar viejos vicios y me 

explicaré.  

Señor consejero, partimos de la base de la dificultad para contener el gasto 

sanitario. En eso, no sólo no le vamos a quitar la razón, sino que se la hemos dado una y 

otra vez, al fin y al cabo, es su responsabilidad, como la ha sido de todos los consejeros 

de Sanidad, abrir todos los días los hospitales y los centros de Salud. 

Pero hay cuestiones que pueden y deben controlarse, le recuerdo que el Consejo 

Económico y Social, ya advirtió el año pasado, que Aragón era la comunidad autónoma 

en la que más ha crecido el gasto de farmacia hospitalaria, por ejemplo, nada más y 

nada menos, que un incremento de un 28%, entre el 2014 y el 2017. 

En esta cuenta general, que es la primera de un ejercicio completo, -vuelvo a 

repetir-, de un Gobierno cuadripartito de izquierdas, la Cámara de Cuentas además 

advierte, que se han identificado cuatrocientos sesenta y ocho millones de gasto por 

contratos, que no consta su anotación en el Registro público de contratos, ni su 

publicación en el Portal de Transparencia. 

La mayoría de esos contratos, pertenecen al Servicio Aragonés de Salud, sólo, 

que se dice pronto, trescientos un millones sin procedimientos de licitación y ciento un 

millones sin contratos formalizados. De ellos, señor Celaya, doscientos doce millones 

corresponden a farmacia hospitalaria y diecisiete millones de euros a gasto en 

implantes. 

Ambas partidas se han disparado y así lo advertimos en el debate de 

presupuestos. Esperamos señor Celaya, que el hecho de que todas estas compras no se 

hayan licitado, sino que se han adjudicado directamente, o que ni siquiera tengan 

contrato formalizado, supongo que tendrá alguna explicación y que usted nos la podrá 

ofrecer ahora. 

Por otra parte, la Cámara de Cuentas destaca también las diferencias 

significativas de precios en la adquisición de medicamentos de los distintos hospitales 

del Servicio Aragonés de Salud. Medicamentos que, contratados de forma centralizada, 

hubieran permitido reducir en un 5%, el gasto de los medicamentos que quedan fuera 

del marco del INGESA. 

En el caso de los implantes, la compra directa por parte de los hospitales, ha 

resultado una media de un 10% más cara, llegando el caso, señor Celaya, a diferencias 
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de hasta el 40% del gasto de los implantes, en función del hospital que los estaba 

adquiriendo. Supongo, que esto también tendrá alguna explicación y que nos la dará. 

También destaca la Cámara de Cuentas, la falta de inventario, en el caso de la 

farmacia hospitalaria e implantes, lo cual no contribuye a la compra organizada y con 

previsión por parte de los hospitales. En esto también reconocemos una práctica antigua, 

que se corrigió en la pasada legislatura y que han vuelto a las andadas. 

Se proveen los almacenes de las plantas hospitalarias y centros de Salud, sin 

inventariar lo existente, poniéndole de nuevo, lo nuevo delante de lo más antiguo sin 

supervisión, lo que lleva a la caducidad del material antiguo que se queda detrás, 

mientras se sigue reponiendo y esto también se advierte en el informe. 

Hemos denunciado constantemente, además, de este descontrol en el gasto, la 

infradotación del capítulo I, tal y como ya le advertimos. Además, de que no estaba 

recogido el 50% de la paga extra y todos los grupos de la izquierda rechazaron nuestras 

enmiendas, para que así constara en los presupuestos, tampoco estaban recogidos los 

veintiséis millones de la mejora en las jubilaciones, ni la carrera profesional del personal 

estatutario. 

A todo ello, habíamos enmendado y a todo ello, toda la izquierda de este 

parlamento dijo, no. Pero, además, ustedes intentaron trampear a las Cortes, ocultando 

un expediente de modificación de crédito de 31 de diciembre, por un importe de 

cuarenta y un millones de euros, poca cosa, que se comunicó a las Cortes dos meses 

después de su publicación, eso, también lo afea la Cámara de Cuentas. 

Y señor consejero, todas estas cuestiones se han puesto de manifiesto en el 

primer presupuesto que es suyo y que gestionan ustedes completamente. No sé si 

tendremos ya oportunidad de debatir la cuenta del 2017 y 2018, pero mucho nos 

tememos que seguirá la misma tónica, pero corregida y aumentada visto cómo se ha 

incrementado los presupuestos, partidas como la farmacia hospitalaria, los implantes, u 

otras cuestiones de gasto corriente. 

Obviamente, me hablará usted de los medicamentos de la hepatitis, pero eso no 

tiene nada que ver con todas las cuestiones que estoy hablando de compras y de 

contrataciones. 

Señor consejero, el anterior consejero tenía abocadas las competencias de 

autorización de gasto, ¿qué hizo usted a la semana de ser nombrado? Díganoslo usted, 

¿de verdad pensaban que era por capricho? 
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Pero, además, ya en marzo de 2016, el consejo del gobierno, acordó la creación 

de un grupo de trabajo para el análisis y el seguimiento del gasto sanitario, que iba a 

proponer medidas de racionalización y moderación del gasto. Mi pregunta es, ¿qué 

actividad ha tenido esta comisión, si en 2017 ya se les había disparado sólo el gasto en 

farmacia hospitalaria, un 28%? 

Nos gustaría saber, ¿qué actividad ha tenido este grupo de trabajo? Y llegados a 

este momento, ¿qué conclusiones había obtenido? Y sobre todo, ¿cuáles han aplicado? 

Porque mucho me temo, que, vista la evolución, pocas. Así que esperemos sus 

respuestas y seguiremos debatiendo. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas Gracias, señora Susín. Señor consejero, tiene 

la palabra. 

 

El señor consejero de Sanidad (CELAYA PÉREZ): Cinco minutos sólo, señora 

presidenta. Perdón, buenos días. Muchas gracias, señora presidenta. La verdad es que ni 

con los ocho voy a tener tiempo de dar respuesta a un informe tan alto. 

Bien, deseo comenzar esta comparecencia, destacando el papel de la Cámara de 

Cuentas, como órgano de apoyo técnico, al control que las Cortes de Aragón deben 

realizar sobre el ejecutivo. 

Yo creo, que es una garantía que debemos alegrarnos todo, de contar ya desde 

hace unos años con este mecanismo para garantizar el adecuado uso de los recursos, que 

los ciudadanos ponen en nuestras manos. 

A lo largo de mi intervención trataré de explicar las razones de estas 

incorrecciones que se ponen, como ha dicho la señora Susín, de manifiesto en el 

informe del año 2016 y que se encuentran recogidas en este mismo informe amplio, 

porque son las alegaciones que se han realizado desde el Salud. 

Pero antes de comenzar, querría le realizar tres o asentar tres ideas generales. En 

primer lugar en el informe fiscalizador sobre la cuenta general del 2016, la Cámara 

analiza si la contabilidad realizada y emitida por trece entidades, entre ellas el Salud, 

transmiten una imagen fiel del patrimonio y la situación financiera. Pues bien, el 

informe es positivo, es favorable, la Cámara de Cuentas dice que la contabilidad emitida 

corresponde con la situación real del Servicio Aragonés de Salud. 

No obstante, en el informe se advierten una serie de incorrecciones, son 

incorrecciones o falta de formalismos administrativos, muchas de ellas derivadas de la 
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propia naturaleza del Servicio Aragonés de Salud, que exige por sus funciones una 

respuesta rápida que a veces no se encuentra adaptada o no encuentra adaptación en los 

procesos administrativos posibles. 

La propia Cámara en su informe dice, “que la duración o la tramitación de un 

contrato desde el inicio del expediente hasta la formalización, se extiende una media de 

doscientos treinta y siete días, si es por el procedimiento de urgencia, doscientos 

catorce”. 

Comprenderán que hay decisiones de compra en el Servicio Aragonés de Salud, 

en nuestros hospitales, en nuestros centros de Salud que no pueden dilatarse siete u ocho 

meses, porque los pacientes no pueden esperar a un fármaco en concreto, a una prótesis 

especial que necesitan o a un implante personalizado. 

Y con esto no estoy justificando en absoluto que se cometan incorrecciones, lo 

que trato de explicar es que la naturaleza del Servicio Aragonés de Salud requiere 

procedimientos acordes con la misma, procedimientos que sin duda mantengan la 

eficiencia en las decisiones, pero que a la vez, nos permitan adaptarnos a las continuas 

innovaciones que se producen en los medicamentos o en las prótesis que utilizan 

nuestros profesionales. 

Por estos motivos, y como refiere el mismo informe, es mi tercera idea general, 

prácticamente todos los servicios autonómicos de Salud se encuentran en una situación 

similar, no voy a referirme a otras comunidades que también tienen unos informes 

parecidos,  pero esto pone de manifiesto, que quizá tenemos que ir adaptándonos y es el 

esfuerzo que estamos haciendo todos los profesionales del Salud para intentar cumplir 

dentro de lo posible, todo lo que la normativa de contratos obliga a la Administración 

pública. 

Y aquí quiero agradecer el esfuerzo que realizan los funcionarios del Salud que 

están adaptando continuamente sus mecanismos administrativos, que llevan muchos 

años de inercia, desde que existía el antiguo en Insalud para acomodarse a lo que marca 

la Ley de Contratos Públicos y concretamente en nuestra comunidad autónoma. 

Usted señora Susín, me ha comentado una serie de cosas, voy intentar contestar 

a algunas de ellas y en la réplica lo completaré. En cuanto al capítulo I, pues, 

efectivamente, que la dotación presupuestaria es insuficiente lo sabemos todos, no le 

voy a decir cuál fue la insuficiencia en el 2014, en el 2015 o en el 2016 tres veces mayor 

de la que fue. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

102 

 

Lo sabemos y qué más quisiera yo que los presupuestos que aprueba esta 

Cámara, cubrieran por lo menos los gastos que ha habido el año pasado en el capítulo I, 

pero estamos haciendo un esfuerzo y cada vez el presupuesto se acerca más a lo que es 

la realidad. 

Respecto a la compra de productos, fundamentalmente de farmacia, yo discrepo 

de la cifra del aumento, le tengo que decir que el último informe, en cuanto a gasto de 

calle, Aragón es la tercera comunidad autónoma que menos ha aumentado el gasto en la 

calle, pero tampoco esto es obra de un gobierno o de otro y el gasto hospitalario desde 

el 2014 ha aumentado muchísimo, pero hay muchos artefactos allí como el VIH que 

habría que considerar. 

Farmacia hospitalaria, efectivamente, doscientos cuatro millones de euros, de los 

cuales ciento noventa y seis no están respaldados por un contrato, según se entiende en 

otros aspectos de la Administración. La propia Cámara explica, “primero, de la muestra 

analizada el 56% de estos que no tienen contrato, corresponde a compra de suministro 

de farmacia que están respaldadas por la (é) del Salud a diversos acuerdos 

formalizados a nivel nacional, por la Comisión Interministerial de Precios y a los 

acuerdo del Instituto de Gestión Sanitaria”. 

Es decir que hay un 56% que lo que hemos hecho es adherimos a los contratos 

nacionales, que efectivamente no se han hecho los papeles que había que haberlos 

hecho, pero nos hemos adherido y por lo tanto, hemos cumplido. 

Del resto, un 33% son productos exclusivos de un laboratorio, por lo cual no 

tiene sentido un proceso de concurrencia pública, porque no hay más que un solo 

laboratorio que lo produce. En definitiva, sólo hay un 11% que son medicamentos 

adquiridos mediante contratación directa. 

Es cierto que no hay formalizado un contrato, pero esto no quiere decir que se 

haya aludido a la concurrencia y a la competencia, lo que pasa que efectivamente esto se 

ha trasladado a cada responsable de farmacia de cada centro hospitalario, porque según 

las características del hospital no es lo mismo un producto en el Hospital de Barbastro, 

que en el Hospital Miguel Servet. 

Como premisa hemos de tener en cuenta que la contratación de farmacia 

hospitalaria, como dice el propio informe, tiene particularidades que le diferencian de 

otros productos, ¿por qué? Primero los precios los fija el ministerio, es decir, nosotros 

no negociamos los precios, sino que vienen fijados por el ministerio. 
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En gran parte del gasto, sólo hay un proveedor, que es el propietario de la 

patente, con lo cual, la concurrencia competitiva, no tiene ningún sentido. Los precios 

son confidenciales, ¿por qué? Pues porque la industria negocia con una comunidad 

autónoma y no quiere que las demás se enteren de qué precios ha obtenido y esto es así 

y bueno pues a lo mejor hay que poner algún mecanismo y estamos estudiando cómo se 

puede hacer mejor. 

Y los precios son variables en el tiempo, oscilan en función del volumen de 

compra, desarrollo científico y competencia. Le vuelvo a decir, un producto que una 

empresa vende en Barbastro puede poner un precio, pero en el Servet que compra, que 

vende veinte veces más, pues el precio puede ser inferior.  Por eso se explica esta 

diferencia de precios entre unos hospitales y otras. 

En cuanto a los implantes y prótesis, pues ocurre lo mismo, efectivamente, de 

los treinta y siete millones de gasto que recoge la Cámara de Cuentas, sólo el 46% 

carece de soporte o sea el 46% carece de este soporte contractual. Esto es 

fundamentalmente prótesis de Traumatología, Cirugía Vascular y Cirugía Cardiaca. 

Es cierto que hay oscilaciones de precio, dice que únicamente se grava en un 

10% sobre los que los que no tienen contrato, sobre los que tienen, pero hay que decir 

que esto es un tema complicado ¿por qué? Porque si el Salud saca un concurso para 

hacer la adquisición de un catéter especial que produce la dilatación de la válvula mitral, 

evita la cirugía y hace un concurso para cuatro años, estoy seguro que antes de seis 

meses ya se han sacado otros productos en el mercado que superan al anterior. 

Por lo tanto, los profesionales, lo que nos están pidiendo para bien de los 

pacientes, es tener siempre los últimos productos para que se adapten a las necesidades. 

Por lo tanto, esto explica que no se pueda o sea difícil ya digo que lo estamos 

intentando, luego explicaré lo que estamos haciendo, el que nos podamos hacer como si 

estuviéramos comprando material de laboratorio, digo material de laboratorio o material 

de papelería. 

Simplemente para terminar, le diré que la evolución de las compras centralizadas 

desde el Salud hasta 2016, se había hecho veintiocho expedientes que ocupaban 

veintiocho millones de euros y el año pasado [Corte autom§tico de sonido]é los 

expedientes con 34,6 millones de euros. Es decir que estamos mejorando, estamos 

haciendo un esfuerzo y en la siguiente intervención, procuraré explicar las medidas que 

estamos tomando para mejorar. Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor consejero. Señora Susín, tiene 

la palabra. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, presidenta. Antes de nada, 

consejero una salvedad y es que la Cámara de Cuentas no hace apoyo técnico, sino 

fiscalización. Y además, sí que es cierto que el informe coincide con la situación real, 

pero claro, no han admitido sus alegaciones en las cuestiones que yo he puesto encima 

de la mesa. Y he puesto las que he puesto otras cuestiones señor consejero, hemos 

tenido la responsabilidad de gobernar y por lo tanto, las conocemos. 

No he hablado de suficiencia presupuestaria o no hablado de otras cuestiones, 

porque somos perfectamente conscientes y se lo he dicho, suya es la responsabilidad 

todos los días de abrir la puerta de los hospitales y de los centros de Salud y desde luego 

yo no querría estar en su papel. 

Señor consejero, estos días yo algunos informes anteriores de la Cámara de 

Cuentas me he leído, no sólo el del 2016 y qué casualidad, que desde el 2012, desde que 

ustedes llegaron al Gobierno no se había vuelto hablar en un informe de la Cámara de 

Cuentas sobre contratos directos y licitación o compras sin contrato, ni un solo reparo 

hasta el 2015. 

También es cierto que yo de la cuenta del 2015, no sé qué parte es 

responsabilidad de mi gobierno y que parte es responsabilidad de la suya, pero desde 

luego, en todas las anteriores, ni una sola, ni un solo cuestionamiento sobre la 

contratación. Y claro, nada más ni nada menos que ciento noventa y seis millones de 

euros, señor Celaya, porque sus explicaciones, las que nos ha dado aquí son 

exactamente las mismas que las alegaciones que hizo el Servicio Aragonés de Salud a la 

Cámara de Cuentas. 

Pero mi pregunta es, ¿Por qué ahora sí, se compra directamente por parte de 

cada hospital y en la legislatura anterior no? ¿Por qué el anterior consejero avocó las 

competencias de contratación y autorización del gasto, precisamente, en cuestiones 

como farmacia hospitalaria o los implantes?  

Yo no le estoy acusando de nada, señor Celaya, que quede claro, simplemente 

estamos diciendo que si a la dificultad de racionalizar el gasto sanitario, le unimos la 

capacidad de todo el mundo para comprar y contratar sin orden ni concierto, pues 

entonces es imposible que usted controle nada, ni quien compra, ni a quien compra, ni 

mucho menos a qué precio compra. 
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En definitiva, que hemos vuelto a esos viejos vicios, esos mismos que acabaron 

con cuatrocientos millones de euros en facturas sin contabilizar, guardadas en un cajón. 

Que el gasto sanitario es complejo, sí, qué es difícil de controlar, también, pero usted se 

encontró esas facturas contabilizadas, por eso de la suficiencia presupuestaria. 

Se las encontró contabilizadas en la cuenta cuatrocientos nueve, no en un cajón, 

como se las encontró el anterior consejero de Sanidad y le recuerdo que usted también 

formó parte de esos gobiernos anteriores, que dejaban facturas en los cajones sin 

contabilizar, porque eran incapaces de controlar el gasto. 

De hecho, usted fue gerente del Casar y gerente de un hospital. Y ha vuelto 

como le decía, a recuperar esos vicios que acaban con las facturas en los cajones sin 

contabilizar y con gasto descontrolado en manos de gerentes, de directores de 

hospitales, etcétera, etcétera.  En 2016, ya se dieron cuenta de que iban a ser incapaces 

de controlar el gasto, crearon una comisión mixta para la racionalización del gasto, 

comisión que no se ha reunido, comisión que no ha analizado y comisión que no ha 

propuesto medidas, que por supuesto, tampoco se han aplicado. 

Tanto es así, que la interventora general en diciembre del ¿2018? en el Plan de 

control financiero, establece el control financiero sobre centros e instituciones sanitarias 

del Servicio Aragonés de Salud y el control permanente y análisis de los riesgos de 

especial relevancia existentes en la gestión de centros. Usted sabe perfectamente cuál es 

el problema, lo sabe desde el principio. Pero lejos de tomar medida, ha dado 

autorización de gasto a todo el mundo que podía tenerlo. 

Yo creo, sinceramente, señor Celaya, que no sirven excusas, como que la mayor 

parte de las compras de especialidades farmacéuticas se hace mediante compra directa y 

se produce en especialidades protegidas por patente, que los sistemas de contratación 

convencionales son incompatibles con la evaluación del mercado. Porque eso lo era 

también antes, señor Celaya, lo era en el 2012, lo era en el 2013 y lo era en el 2014. 

Ese 11% que ha puesto usted encima de la mesa no tiene justificación, no sirven 

excusas como que existe libertad de prescripción del facultativo o como que el criterio 

profesional médico es determinante en el material a adquirir por la pericia para su 

implantación, porque eso también pasaban en el 2012, en el 2013, en el 2014 y se 

solucionaba. Todas sus alegaciones han sido rechazadas y la Cámara de Cuentas le insta 

urgentemente [Corte autom§tico de sonido]é un sistema de compra centralizada, otra 

cosa es que les interese. 
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Le instan a realizar inventarios de existencias, a corregir los errores de 

fiscalización de las compras de implantes y prótesis, a instaurar accesos restringidos a 

los almacenes y a informatizar el procedimiento y esto es grave, señor Celaya, por lo 

que implica esa recomendación. Acabo… 

 

La señora PRESIDENTA: Termine, señora Susín. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: …le están instando no solo a controlar el 

gasto, sino también, y esto es importante, a establecer los procesos que garanticen ese 

control del gasto. Porque fíjese, ahora mismo estamos en un proceso de cumplimiento, 

de incumplimiento del déficit que le va suponer a usted… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Susín. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: … recortar el capítulo VI, que por cierto, 

el señor Cosculluela el otro día ya se ponía la tirita antes de la herida y ahora avanzaba 

que posiblemente el centro de Salud de Barbastro no saldría. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Susín. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: De esos barros, señor Celaya, esto lo es. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Señor consejero, tiene la palabra. 

 

El señor consejero de Sanidad (CELAYA PÉREZ): Bueno, no señores, no. 

Señora presidenta, si me concede ya el uso de la palabra. No, no, no, creo que tenga 

sentido hacer controversia, yo tengo aquí los últimos informes de su Gobierno, claro y 

habla de infracción muy grave, infracción muy grave. 

Dentro de esos quinientos siete millones en los cajones y habla del ejecutivo de 

Rudi, de esos ciento siete, el informe indica que se dejaron pendientes de reconocer por 

falta de consignación doscientos treinta y siete millones por parte del Salud, pero no 

quiero entrar en esto, porque creo que no tiene sentido. Oiga, aquí es la primera que 
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habla de infracciones graves, que incluso comenta después y no lo quiero decir, que 

incluso podía ser objeto de otros procesos, de otro tipo. 

Mire usted, la propia Cámara de Cuentas en el informe que hace, dice que en el 

año 2016, tras analizar una muestra de medicamentos similar, este año se había rebajado 

en diez puntos porcentuales los acuerdos que se formalizaban sin contrato el año 

anterior. Es decir, que reconoce que hemos bajado diez puntos porcentuales, el 

porcentaje de medicamentos que se hacían en el año anterior, sin contrato. 

En todo caso, usted ha hablado de que hay un descontrol de los almacenes y de 

los stocks, esto no es cierto y precisamente se está implantando en todos los servicios de 

farmacia, se ha hecho ya en el Servet, se está haciendo en el Clínico, los modernos 

sistemas de (é) y otra serie de mecanismos de logística que nos van a permitir un 

control estricto de las existencias. 

Nosotros, en ningún momento cortamos el suministro de farmacia como quieren 

ustedes y si se ha descentrado la responsabilidad del gasto, es porque creemos que el 

Salud es un organismo autónomo que tiene suficiente personal, suficiente personal bien 

remunerado, además, en sus cargos directivos para ser capaz de controlar esto. Porque si 

no, no tendría sentido que existiera el Salud. 

Y tengo que insistir nuevamente en las compras de farmacia, que usted dice que 

no tienen justificación, pues, efectivamente, la libertad de prescripción que ustedes 

defienden tanto, nos lleva a que, si hay ocho mil especialidades farmacéuticas en el 

mercado español, ocho mil, imagínese que tuviéramos que hacer contratos públicos de 

las ocho mil cada cuatro años, lo que significaría eso y el gasto en personal 

administrativo que nos supondría. 

Pues muy bien, los hospitales hacen una guía o un vademécum de los productos 

que se usan en el hospital, se refieren o normalmente se reducen a unos mil productos 

en cada hospital, que ahora se hacen comunes con atención primaria. Y de estos mil 

productos, son los que se hacen las compras, las negociaciones, pero hay pacientes que 

llegan al hospital y en su casa llevaban otro fármaco, porque hay medicamentos que los 

receta el médico, porque les parece que es mejor que el que las comisiones de farmacia 

han decidido que haya en el hospital. 

Y a este paciente hay que darle este tratamiento, no lo podemos interrumpir. 

Luego, de un mismo medicamento, por ejemplo, la heparina que es un medicamento 

muy utilizable, hay varios tipos distintos y cada profesional o cada equipo, o cada 

servicio, pues tiene sus preferencias sobre cuál funciona mejor. Y aunque nosotros 
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digamos que hacemos una compra centralizada de una heparina en concreto, si hay un 

servicio que quiere utilizar otra, nosotros nos vemos obligados a ponérsela después de 

intentar convencerle. 

Y todo esto, es un mecanismo que es difícil, porque la industria lo sabe y porque 

se apoya en estas decisiones individuales de algunos servicios, a la hora de exigir que 

sus medicamentos entren también, a pesar de que nos puede costar un poquito más de 

dinero. Pero lo cierto y lo dice bien claro el informe de la Cámara de Cuentas es que, 

con el sistema actual de compras, se obtienen precios inferiores a los que obtiene el 

INGESA en sus acuerdos marco centralizados. 

En el memorando, en la página ciento sesenta se lee literalmente, “se ha 

comprobado que la totalidad de los medicamentos analizados, son adquiridos por un 

precio sensiblemente inferior al precio oficial de referencia publicado, un 18% inferior 

de media”. 

Luego no diga que no estamos haciendo esfuerzos por ahorrar. Hace una 

comparación la Cámara de Cuentas con Cataluña, con los precios que obtiene Cataluña, 

una comunidad que tiene ocho millones de habitantes y que por lo tanto venderá ocho o 

comprará ocho veces más de cada medicamento o de cada suero. Y consigue, que 

nosotros obtenemos un ahorro de 0,47 millones de euros respecto a lo que gastan los 

catalanes. Por lo tanto, estamos haciendo esfuerzo. 

Y usted me ha dicho, que no le hable del VIH, del virus de la hepatitis C, pero 

claro, nos hemos gastado desde el 2015, cincuenta y cinco millones de euros en tratar la 

hepatitis C con unas negociaciones y unos precios que ha hecho el ministerio, que 

además han sido complicadísimo, porque según lo que usabas, cuánto gastabas, te iban 

bajando el precio y que no hemos sabido el precio que tenían, ni por supuesto hemos 

podido hacer un procedimiento de compra, según le gusta o quiere y creo que se debe 

hacer la Cámara de Cuentas, hasta que nos ha llegado la factura que hemos tenido que 

pagar. 

Por lo tanto, estamos haciendo, trabajando la nueva Ley de Contratos del Estado, 

en el aspecto de las farmacias es un poco más favorable y vamos hacer un acuerdo 

marco de homologación, que nos permita hacer ya una compra, para que todas las 

[Corte autom§tico de sonido]é  y esté todo referenciado en este acuerdo marco. Pero 

aun así ya le digo, seguirá habiendo muchas compras de prótesis y de medicamentos 

que tendrá que hacerse de forma rápida, porque el enfermo una vez que está ingresado 

en el hospital no puede esperar a que hagamos un concurso público. Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor consejero. A continuación, tiene la 

palabra el Grupo Parlamentario Mixto. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias, presidenta. Señor Celaya, 

hoy vamos a hablar del informe de fiscalización de la cuenta general y los datos los ha 

puesto encima de la mesa la señora Susín y usted luego ha contestado.  

Hay dos evidencias.  La primera, es que la Sanidad, es una Sanidad, está 

infrafinanciada, no de ahora, sino que eternamente íbamos arrastrando, qué le voy a 

contar yo de la pasada legislatura, de la cuenta 409, o incluso cuando se cerraba el 

SERPA sin avisar y dejaban desabastecidos los hospitales e incluso, teníamos que ir a 

buscar las vendas y las gasas, porque evidentemente había, era muy difícil, era muy 

difícil controlar directamente lo que era la propia realidad y se lo hacía, a quién se lo 

hacía, a las bravas, se lo decíamos al señor Olivan. 

Cerraba, oiga, en cinco minutos cerraba el SERPA y allí no podía entrar nadie y, 

por lo tanto, era la forma de intentar, ya digo, un poco, de forma un poco bastante 

macarra, el intentar controlar algo que es complicado. 

Como digo, la infrafinanciación, la infradotación en la Sanidad es una realidad 

que se arrastra y, por lo tanto, el gobierno que entra va heredando, y el siguiente que 

entre le pasará lo mismo, y en algún momento, habrá que poner y saber exactamente 

partidas finalistas para la Sanidad y no solo va a depender de la Comunidad Autónoma 

de Aragón. Si no a nivel estatal y cómo trabajamos esa línea. 

Y la segunda, que es verdad, que la Ley de Contratación de la Administración 

pública, casa muy mal con la propia realidad de las demandas y las necesidades, en este 

caso, cuando estamos hablando de medicamentos o cuando estamos hablando de 

prótesis o cuando estamos hablando, evidentemente, de la vacuna de la Hepatitis C. 

Porque claro, cincuenta y cinco millones de euros, ¿me va a decir aquí, que 

alguien se iba a atrever a no gastar ese dinero, para garantizar ese tratamiento? Porque 

esa es la pregunta, claro. 

Si a esto utilizamos, que ya hemos debatido algunas veces y que es donde no se 

quiere entrar, que es, en estos momentos, la industria farmacéutica con los 

medicamentos, que no es posible de poder acotar y que, por lo tanto, se están 

aprovechando en muchos casos, porque no modificamos ni las patentes ya directamente. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

110 

 

Y, por lo tanto, hay industrias farmacéuticas que están jugando con la oferta y 

con la demanda, incluso desabasteciendo algún tipo de medicamentos, y, por lo tanto, 

las administraciones, todas, acaban siendo chantajeadas o todas acaban teniendo que 

entrar a esta realidad, nos encontramos que, aunque se recete menos, el gasto 

farmacéutico sigue disparándose. Y eso son debates que hay que tener encima de la 

mesa. 

Y yo lo que sí que le pido, con este informe de la Cámara de Cuentas, que no es 

un buen informe, evidentemente, no lo es, porque dice lo que dice y a usted le tiene que 

preocupar, atajando lo que la cosa importante, las recomendaciones que sí que le ponían 

encima de la mesa y que, por lo tanto, aunque la Cámara de Cuentas no tiene carácter 

vinculante, aunque hemos conocido informes de otras épocas en las que se decían cosas 

muy parecidas a las que se dice ahora, lo que pasa que ahora la señora Susín tiene 

memoria selectiva.  

Sí que me gustaría saber exactamente, de esas recomendaciones que se ponen 

encima de la mesa, exactamente qué es lo que está haciendo en estos momentos su 

departamento para garantizar que, en la Cámara, cuando se lleve la cuenta general del 

próximo 2017, podamos ver que realmente el departamento, no sólo toma nota. 

Sino que ha puesto en estos momentos manos a la obra a la hora de garantizar, 

evidentemente, esas recomendaciones para ir acotando lo que Izquierda Unida no puede 

compartir, que es evidente que no puede haber tanta cantidad de dinero en Sanidad y en 

salud, que se esté haciendo a través de adjudicación directa o con irregularidades, 

porque, obvio, independientemente de la normativa que se adecue, no podemos trabajar 

así. 

Por lo tanto, en temas, había unas recomendaciones concretas, que vienen en la 

Cámara de Cuentas, le pregunto exactamente, ¿cuáles están haciendo ustedes, como 

digo en estos momentos? El tema del SERPA, elaborar circulares internas que indiquen 

con precisión cómo deben rellenarse los distintos campos claves en el SERPA. 

Entiendo que eso está dando algún tipo de problema y que, por lo tanto, lo ponen 

encima de la mesa para garantizar que los recuentos periódicos que aseguren el control 

de los stocks. Parto de la base, que hay descontrol, se lo pregunto. Si se está pidiendo 

que se vayan a rellenar y que, por lo tanto, haya un mayor control, porque una forma 

también de poder abaratar y de poder controlar, efectivamente, es cómo vaya el tema de 

los stocks. 
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O informatizar procedimientos para el cumplimiento de los formularios de 

implantación por parte del personal de los quirófanos una vez terminadas las 

operaciones, para reducir los errores que se producen como consecuencia de las 

anotaciones manuales. 

Son evidencias que yo desconocía que se hicieran manualmente y que, por lo 

tanto, quiero saber, que creo que en esto sí que se puede trabajar, si está trabajando en 

esa línea. Porque, evidentemente, el evitar errores, en este caso también lo que supone 

es que nos ahorramos dinero y costes. 

Y, por lo tanto, me gustaría saber exactamente qué están haciendo ustedes o 

instaurar, que esto sí que me preocupa ya, un control de acceso restringido a los 

almacenes de los materiales inventariables, mediante armarios inteligentes con 

radiofrecuencia, cerradura electrónica. 

La pregunta es evidente, ¿entra el que le da la gana a esos almacenes? Claro, 

quiero decir, que esto preocupa. Me gustaría saber exactamente cuál es la realidad, 

cómo se están gestionando. 

Tres recomendaciones que creo que en estos momentos a usted no le alteran en 

absoluto el presupuesto, que, evidentemente, hay que garantizar que el presupuesto de 

Sanidad, como el resto de los presupuestos, sabiendo que es muy dificultoso, se adapta 

realmente a lo que se va a gastar o por lo menos aproximadamente. 

Pero estas tres cuestiones, que son tres recomendaciones, que creo que son 

fáciles [Corte autom§tico de sonido]é en estos momentos, señor Celaya, qué está 

haciendo en su departamento. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Luquin. Grupo Parlamentario 

Ciudadanos, tiene la palabra. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias, señora presidenta. Señor 

Celaya, yo estaba leyendo el informe de la Cámara de Cuentas y se me caía el alma a 

los pies y se me caía el alma a los pies, porque leyéndolo, hay un rosario de, lo dicen, 

limitaciones, incorrecciones y salvedades, esto son los nombres que pone la Cámara de 

Cuentas y que la mayoría, además, se detectaban en su departamento. 

Y no me vale que usted haga referencia a lo que pasaba en el año, 2013, 2014, 

2015 o 2012, no me vale que me diga que son prácticas habituales, no me vale que nos 

diga que es que, la urgencia y la rapidez en la respuesta que se tiene que dar desde el 
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Departamento de Sanidad no encaja en los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contratos. 

Porque, porque, mire, estamos hablando de gestionar recursos públicos, estamos 

hablando de gestionar el dinero de los aragoneses y de invertirlo para darles mejor 

servicio.  

Y en esta gestión tenemos que ser pulcros y exquisitos y hay un dicho que dice, 

“que la mujer del César no sólo tiene que ser casta, sino además parecerlo”. Y en esto lo 

mismo, no sólo tenemos que ser castos, sino además parecerlo. 

Y le hacen una serie de recomendaciones en el informe de la Cámara de 

Cuentas, para llevar a cabo un mayor control de gasto, un mayor y además le hablan de 

establecer procesos y procedimientos y medidas para hacer efectivo ese control de 

gasto, ese control de stocks, ese control de consumos y ese control de almacén. 

Algo que en cualquier empresa privada se lleva a cabo de una manera lógica y 

normal, porque al final se están gestionando los fondos de la empresa y si conseguimos 

controlar el gasto, podremos invertir en nuevos proyectos de esa empresa. Bueno, pues 

en Sanidad igual, si conseguimos controlar ese gasto, podremos reinvertir esa reducción 

del gasto, en mejorar la calidad de atención a los usuarios. 

Y le decía, el informe la Cámara de Cuentas habla de limitaciones, 

incorrecciones y salvedades, tanto de carácter financiero, como de legalidad. 

Y usted decía, que es que uno de los problemas es, que la dinámica, el día a día 

del Departamento de Sanidad no se ajusta a los procedimientos que vienen establecidos 

en la Ley de Contratos y que esto ha pasado siempre. Bueno, pues si ha pasado siempre, 

habrá que buscar o bien modificar la ley para que (é) se adapten a la legalidad o bien 

modificar los procedimientos para que se ajusten a la legalidad vigente. 

Pero lo que no podemos seguir es, repitiendo procedimientos que no se ajustan y 

voy a leer algunas de las cosas que decía el informe de la Cámara de Cuentas, voy a 

intentar no hacer juicios de valor. 

Habla de que, “en el presupuesto del 2016 no se incluyeron suficientes 

dotaciones para hacer frente a la actividad de la comunidad”, en concreto en el 

Departamento de Sanidad, habla de, “faltan trescientos cincuenta y cinco millones de 

euros, de los cuales treinta y ocho corresponden a las partidas de personal” y aquí sí que 

me voy a permitir el lujo de hacer un pequeño, una pequeña apreciación personal. 
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Ya lo dijimos también en el 2018, que el capítulo I no ha estado dotado bien, ni 

en el 2017, tampoco lo va a estar en el 2018 y no va a poder llevar a cabo todas esas 

modificaciones que usted quiere. 

Habla, además, de que incluso con las modificaciones de crédito que llevaron a 

cabo a lo largo del 2016, no se consigue cubrir el cien por cien de las necesidades de su 

departamento. Habla de adjudicaciones de forma directa y sin contrato, de la práctica 

totalidad de suministros de farmacia hospitalaria, por un valor de ciento noventa y seis 

millones de euros. 

Lo que supone incumplimientos significativos de la normativa aplicable a la 

gestión de fondos públicos, compras irregulares por parte del Salud, prescindiendo total 

y absolutamente de los procedimientos de licitación exigidos por la normativa vigente, 

que se verificó en casi la mitad de las muestras de cien especialidades farmacéuticas. 

Si bien reconoce que se pueda deber a que buena parte de estos productos, 

corresponde a productos exclusivos, que sólo hay un laboratorio que los fabrique y que 

sólo se pueden adquirir en ese laboratorio. 

46% de gasto en implantes, treinta y siete millones de euros carece de soporte 

contractual, lo que ha supuesto una media del 10% del encarecimiento por las compras 

directas realizadas. No se ha optado por la compra de medicamentos centralizada, que 

podría haber supuesto ahorros. 

Contratos y gastos realizados sin rendir y sin publicar, en concreto, no se publicó 

ninguna información sobre los contratos adjudicados directamente, sin procedimiento 

de licitación, por valor de trescientos un millón de euros. Y otros formalizados [Corte 

autom§tico de sonido]é un millón de euros que también carecen de publicidad. El 

informe a la Cámara de Cuentas habla de un importante número de contratos menores, 

en los que ha podido existir un fraccionamiento irregular, con la finalidad de no aplicar 

los procedimientos de adjudicación legalmente previstos.  Esto es lo que dice y esto es 

lo que dice, sin ningún tipo de valoración… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Gaspar. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Y yo le pregunto, ¿qué medidas han 

tomado para evitar que en el informe del 2017 esto se repita y qué opina el informe? 
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La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Aragonés, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA: Gracias, presidenta. Bueno, señora 

Gaspar, eso de que, qué opina el consejero, yo creo que nos lo ha dejado bastante claro, 

yo creo que la exposición que ha hecho él hoy aquí, pues no sé, no tengo muy claro, 

poco más o menos que está justificando o ha estado justificando las intervenciones que 

usted ha hecho o que se hicieron en el 2016 o por lo menos esa sensación me ha dado a 

mí. 

Yo bueno, pues lógicamente, como todos nos hemos leído este gran documento 

y a medida que va a uno leyendo, pues bueno, pues va encontrando, pues cuestiones, en 

algunos casos de forma y en otras cuestiones, pues quizá un poco más preocupantes. Si 

yo tengo que recordarle, ahora que estamos ya, hacia abajo en la legislatura, sus 

diferentes intervenciones, tanto cuando vino a comparecer por primera vez a la 

comisión, como en cada ejercicio presupuestario, cada vez que nos hablaba de los 

millones que estaban destinando a Sanidad y concretamente al Salud, siempre sacaba 

pecho por el aumento en el importe, que año tras año, iba aumentando para Sanidad en 

Aragón. 

Bueno, pues hoy con este informe, lo que queda claro y que yo en más de una 

ocasión he repetido, que no por tener más dinero, uno es más eficaz o lo destina a una 

Sanidad mejor. Yo creo que esto ha demostrado claramente, que gastar por gastar, ha 

gastado, pudiendo haber ahorrado y eso, yo creo que es algo, una conclusión que 

podemos sacar de este informe, claramente. 

Nadie duda, desde luego que la eficacia en la contención del gasto farmacéutico 

no es su fuerte, como nos ha ido demostrando a lo largo de estos tres años que ya lo 

podemos ir viendo y tampoco ha sido su fuerte la planificación, poco más o menos, que 

está justificada, yo quiero pensar señor consejero, igual en su intervención me lo acaba 

diciendo, que usted no quiere decir que en función del médico que toca, pone unas 

prótesis u otras… 

Señor Celaya, usted es el consejero de Sanidad de Aragón, yo creo que decir ese 

tipo de afirmaciones, creo que son muy graves.  Es decir, ¿me está diciendo que en 

función de quién y dónde opera, tenemos unas calidades o cualidades u otras de las 

prótesis que se están poniendo? Yo, vamos, entiendo que usted, desde luego, ah, 
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entonces quiere decir que si yo me opero en el Servet tendré una prótesis diferente, si 

me opero en el Hospital de Alcañiz, es que es muy grave lo que me están diciendo. 

Es decir, yo creo que al final, usted como consejero de Sanidad está aquí para 

asegurar la calidad en todos los hospitales y centros de Salud de Aragón, no, yo creo 

que eso, partiendo de esa base, bueno por eso ya me ha confirmado que realmente es 

así. Pues, yo creo que realmente pues entonces para qué está el consejero, si al final un 

médico decide lo que quiere o no nacer. Es decir, el Servicio Aragonés de Salud 

depende de usted y yo entiendo que la calidad tiene que ser exactamente igual en cada 

uno de los centros de Salud. 

Veintidós recomendaciones, la señora Luquin se ha centrado en unas concretas, 

en tres, pero hay otras muchas recomendaciones que le hace el Tribunal de Cuentas, 

muchas referidas a todos estos datos que yo creo que no voy a repetir, y que ya se han 

dicho. Pero una en concreto, que desde luego, cuando llegue este informe, que podamos 

valorarlo el resto de grupos, haremos propuestas de resolución, pero ya le digo que 

algunas ya directamente, usted no las va a aceptar. 

Porque el viernes pasado tuvimos una Comisión de Sanidad en la que esta 

portavoz, presentamos fíjese, eh, el 14 de noviembre del 2016, presentamos una 

iniciativa en estas Cortes.  La registramos, no se ha activado hasta ahora, en la que ya le 

avisábamos que el gasto farmacéutico en el 2016, se iba a disparar y no es que fuéramos 

adivinos, es que estábamos viendo las diferentes modificaciones presupuestarias y nos 

dábamos cuenta, que realmente esa situación era insostenible. 

Bueno, pues como le digo, la presentamos el 14 de noviembre de 2016, la 

debatimos el viernes pasado y ustedes directamente a una de las propuestas que 

hacíamos, que en aquellos medicamentos que no puedan acogerse a un contrato marco 

del ministerio, el Salud sacará a concurso la compra de medicamentos más utilizados en 

las farmacias hospitalarias y entonces ustedes se negaron. 

No, pues se negaron, quiero decir, pues dígaselo a su grupo parlamentario. Es 

decir, yo creo que hay datos muy importantes que dicen en esta… Si me acaba de decir, 

que cada médico contra el medicamento que quiere, en el hospital qué quiere, qué hacen 

los contratos en cada hospital, según le apetece al médico, no me puede decir en estos 

momentos que se está centralizando la compra, porque no es verdad. 

De hecho, el Tribunal de Cuentas le dice, que una muestra de cuarenta 

especialidades, cuya facturación individual anual, supera un millón de euros, si todos 
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los centros hubieran comprado al menor precio, el gasto hubiera sido inferior en un 5% 

sobre el total de facturado, 3,7. 

Y aún le digo más, en la fiscalización de una muestra de veinte materiales, en el 

caso de prótesis e implantes, se comprueba que en once de ellos existen diferencias 

entre los precios unitarios que evidencian, que la compra directa ha resultado de media 

un 10% más cara que las compras amparadas por un procedimiento [Corte automático 

de sonido]é es que al final, lo que me da la sensación señor consejero, es que realmente 

usted lo que le gusta es hablar de los millones de euros que se gastan en Sanidad y no se 

están planteando en ningún momento la posibilidad de ahorrar el gasto sanitario. Nada 

más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zapater. El Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón, tiene la palabra. 

 

La señora diputada CABRERA GIL: Muchas gracias, señora presidenta. Buenos 

días, señor Celaya. Yo ya tenía la intuición, la pequeña intuición, ya nos conocemos 

bastante en esta legislatura, que ya vamos camino de vuelta, como hemos dicho muchas 

veces, que usted pondría un poco la excusa de los procedimientos administrativos.  Y 

además, pondría en duda que los grupos parlamentarios, conociéramos como son los 

procedimientos. 

Ya viene siendo como un modus operandi, en el que usted pone de excusa esos 

procedimientos administrativos, podemos decir que estamos hablando de una 

arquitectura o de ingeniería mejor dicho presupuestaria. Y señor Celaya, yo creo que 

cree que hay que también valorar el trabajo que se hace entre bambalinas en los 

diferentes grupos parlamentarios y no poner en duda, que los diferentes portavoces, los 

diferentes grupos parlamentarios, las diferentes personas que estamos aquí, no sepamos 

tampoco de que estamos hablando. 

Porque, señor Celaya, precisamente, los hospitales y los centros de Salud están 

excluidos de la fiscalización previa, para hacer más ágiles los procedimientos y además, 

de que los contratos que el informe dice, son de hospitales.  Por lo tanto, a nosotros lo 

que nos huele un poquito, señor Celaya, y me lo permitirá, son las que usted utiliza 

ciertas excusas para no hacer frente a lo que la Cámara de Cuentas le está diciendo. 

Por lo tanto, desde esta tribuna, mi grupo parlamentario lo que le pide es que 

mejores esos procedimientos, pero lo haga de una manera adecuada y se adecue 
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también, siga las recomendaciones que lleva a cabo la Cámara de Cuentas. Esta 

comparecencia, podríamos ponerle un título y es dónde estaba usted, señor Celaya, en el 

año 2016, que hacía usted, señor Celaya, cuando ocurrían estas cuestiones en su propio 

departamento y nosotras posiblemente de Podemos, lo que estaba haciendo es arrastrar 

ese modelo anterior, que llevaba a cabo el Partido Popular con el Partido Aragonés en la 

legislatura previa. 

O también, señor Celaya, una cuestión que nos cabe más en duda es, si usted 

conocía que se estaba llevando a cabo estos procedimientos y se estaban haciendo de 

esta manera. Desde Podemos Aragón, solicitamos una interpelación también, para poder 

hablar en estas Cortes acerca de este tema, que activaremos cuando consideremos 

oportuno y por lo tanto, señor Celaya, tiene usted un espacio de tiempo, tiene ahora un, 

vamos a decir, unos meses más llevaderos, más veraniegos, en los que usted puede 

tomar respiro, pero también tomar las riendas de su departamento y gestionar. 

Algo que hay veces que lo tenemos también en duda desde mi grupo 

parlamentario. El informe de la Cámara de Cuentas pone de manifiesto, las prácticas 

que lleva tradicionalmente el Insalud, eso se ha admitido hasta por su parte y en primera 

persona, pero no es otra que contratar sin existir crédito, trampeando, al fin y al cabo, 

las cuestiones más presupuestarias de las que su departamento cuenta. 

Es decir, usted, señor Celaya, hoy lo que está haciendo, permítame también la 

expresión, es hacerle de digamos, de custodia, digamos de escudo, al señor Gimeno, y 

está tapando las vergüenzas de su propio departamento. Yo creo que está 

comparecencia, podría ir muy bien a su nombre, pero también podría ir muy bien a la 

del señor Gimeno y es que hay veces que nos damos cuenta desde Podemos Aragón, 

que quizá señor Celaya, usted no lleva a cabo una política sanitaria, no porque no 

quiera, quizás es porque el señor Gimeno no le deja. 

Pero luego vemos, como arquitectura presupuestaria pasa largo y usted, 

permítame también la duda, no sabemos si realmente se entera. Apenas nos cuentan 

ustedes las soluciones del asunto, así que, señor Celaya yo le voy a hacer preguntas muy 

directas, que espero que me pueda responder. ¿Dónde estaba usted entonces, en 2016? 

Conocía usted estas, vamos a llamarle triquiñuelas, vamos a llamarle arquitectura 

presupuestaria, vamos a llamarle ingeniería presupuestaria, ¿las conocía, señor Celaya, 

o se ha enterado ahora por el informe de la Cámara de Cuentas? 

Dígamelo, porque esto también sería preocupante, ¿es usted el encargado de 

tapar las vergüenzas al señor Gimeno? Hoy, señor Celaya, también otra de las 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

118 

 

cuestiones más importantes y nos parece más relevantes, ¿cómo lo van hacer, cómo lo 

van a gestionar, cómo van a seguir esas recomendaciones que marca la Cámara de 

Cuentas, que usted ha halagado y usted ha alabado aquí en esta tribuna? Pero, señor 

Celaya, si luego lo pone en práctica, desde mi grupo parlamentario lo veremos 

muchísimo más adecuado. 

Ha hablado usted, señor Celaya, de un acuerdo marco, ¿para cuándo se espera 

este acuerdo marco? Dígame si en primavera o en las próximas elecciones, que suelen 

ser las dos fechas habituales que usted pone siempre en esta tribuna como momentos de 

meta para su grupo parlamentario, para su Gobierno de Aragón. 

En definitiva, señor Celaya, coincidimos, es que existe un descontrol financiero 

en materia sanitaria cuando estamos hablando del tema que nos apela actualmente, el 

Salud debe de tener los medios para llevar a cabo su tarea, pero debe de hacerlo de una 

manera ordenada, de una manera controlada, siguiendo esos procedimientos, señor 

Celaya, y haciendo bien las cosas. 

Una cuestión que se resume en una sola palabra imperativa, gestione, señor 

Celaya, gestione, déjese ya del juego del bipartidismo, de decir y tú más, de decir que la 

pasada legislatura. Ahora es usted quién tendría que tomar las riendas de su 

departamento, es usted quien tendría que dar respuesta a todas las dudas, a todas las 

incógnitas y a todas las preguntas que ahora hemos trasladado en estas Cortes. Ahora 

hemos trasladado en estas Cortes. 

Y, señor Celaya, estamos de acuerdo en que lo importante es la asistencia 

sanitaria, que lo fundamental es garantizar una asistencia sanitaria equitativa, pública, 

de calidad, pero, señor Celaya, debe usted también poner esos mecanismos de control. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Cabrera. 

 

La señora diputada CABRERA GIL: De control, de transparencia y de gestión. 

Nada más, señor Celaya. Muchísimas gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Cabrera. Grupo Parlamentario 

Socialista tiene la palabra. 

 

La señora diputada MORATINOS GRACIA: Gracias, presidenta. Tras haber 

escuchado las intervenciones de mis predecesoras, lo primero que quería agradecer es la 
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comparecencia del consejero y por supuesto, sus explicaciones al respecto de esos 

distintos documentos que corresponden a la fiscalización de la cuenta general del 2016 

y que hacen referencia al Servicio Aragonés de Salud. 

Aunque, sinceramente, a pesar de su explicación técnica en la primera 

intervención, no sé si habrá servido para hacer comprender los números a quien no los 

quiere entender. Y es que esta comparecencia es solicitada a raíz de un titular de prensa, 

el titular era, “el Salud adjudicó sin contrato ciento noventa y seis millones en 

suministros de farmacia en el 2016”. 

Ciertamente, si sólo leemos el artículo de prensa, nos quedamos con la cifra sin 

saber si es real, el saber el porqué, a qué es debido. Pero, señorías, el ejercicio que 

debemos hacer como políticos, como servidores públicos y por lo tanto también, como 

garantes de los derechos y servicios de los ciudadanos, es informarnos, es pedir 

explicaciones y no quedarnos con esos ciento veinte caracteres que, ciertamente, -

insisto-, alarman. 

Y si continuamos así, lo que hacemos es seguir desprestigiando la política y lo 

que realmente esperan los aragoneses es coherencia, transparencia y gestiones eficaces y 

eficientes. Y verdades, señora Susín, verdades. 

Algunos de los portavoces ya asomaron la patita a este respecto el pasado 

viernes en la Comisión de Sanidad, cuando se hablaba del gasto farmacéutico, incluso 

se aventuraron a adelantar las explicaciones que hoy iba a dar el consejero. Pero, -

insisto-, la intervención de hoy del consejero se ha centrado en informar, en aclarar esas 

incorrecciones de la Cámara de Cuentas. 

Y lo ha centrado en ese memorando de fiscalización, que es el documento 

extendido, que sí, señora Susín, me lo ha enseñado, yo también me lo he impreso, yo 

también me lo he leído, porque lo que tenemos que tener esa imagen, yo no estoy… ¿se 

ha dado por aludida? 

Yo no la he nombrado, de momento no la he nombrado. Ya sé que tiene interés 

en que me centre en usted, pero yo de momento no la he nombrado. Porque, -insisto-, lo 

que había que hacer es, lo que había que hacer es leerlo, leerlo y tener esa imagen 

completa, no una imagen parcial. 

Y es cierto que la Cámara de Cuentas nos ha dado un ligero tirón de orejas, eso 

es verdad, pero también es verdad que, si comparamos esos datos del 2015 y del 2016, 

las cosas se están haciendo mejor, vamos por buen camino, como se diría en el ámbito 

educativo, progresamos adecuadamente. 
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Y ahora sí que la nombro, señora Susín, los datos sí que están corregidos, 

efectivamente, están corregidos, pero disminuidos, no aumentados como usted ha dicho 

en esta tribuna, a más que le pese. 

Y en lo relativo al suministro de farmacia, la situación del 2016 es mejor que la 

del 2015. En el 2015 el Salud adjudicó más contratos de farmacia de forma directa, sin 

proceso de licitación y formalización de contrato y menos, y menos por acuerdos marco 

que en el 2016. 

Las cifras son tozudas, señora Susín, pero también son objetivas y por más seria 

que se haya puesto en esta tribuna, su intervención no es más verídica. Estamos 

hablando de cifras que son objetivas. 

Y es más, me gustaría recalcar al respecto y lo ha dicho también el consejero, 

que Aragón es la tercera comunidad del total nacional, con menor incremento interanual 

de gasto farmacéutico, con los datos de abril del 2018. Cifras actuales y cifras reales. 

En cuanto al epígrafe de personal, lo he ido anunciando en los diversos debates 

que se han hecho de presupuestos y el informe de la Cámara de Cuentas lo ratifica, 

progresivamente los presupuestos son más realistas, van coincidiendo mejor con el 

gasto final, siendo como también se ha comentado, conocedores de que el capítulo I 

tiende a ser deficitario. 

Y este déficit viene desde el 2007, pero en esta línea, con el actual Gobierno, se 

está reconduciendo y le voy a dar unas cifras para que vean que es que, -insisto-, datos 

objetivos, en el 2013 esta desviación fue de cuarenta millones de euros, en el 2014 de 

cuarenta y ocho, en el 2015 de ciento cuatro, pero es que en el 2016 ha sido de treinta y 

siete millones de euros. Se ha ido reduciendo y las cifras son así, el presupuesto cada 

vez se acerca más a la realidad. 

De todas formas, me consta, señor consejero, que a este respecto se han ido 

tomando medidas, medidas, como se ha visto, para mejorar del 2015 al 2016, pero 

también medidas que se han implementado en el 2017 y se están implementando ahora. 

En cuanto a contratación de personal, gasto farmacéutico, gasto de prótesis, con lo cual, 

desearía que en esta su última intervención nos pudiera dar más explicaciones. 

Y me gustaría concluir destacando la especificidad de los servicios del Salud, no 

son [Corte autom§tico de Sonido]é son prácticamente todas las comunidades 

autónomas las que están en una situación similar, los servicios sanitarios necesitan 

respuestas rápidas, respuestas específicas. Porque sí, señora Zapater, en cuanto, ¡ay!, no 

está, qué pena. 
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En cuanto al tema de las prótesis, hay muchos médicos que son los que deciden 

el tipo de prótesis que es más adecuada para el paciente y, es más, el médico asume esa 

responsabilidad. Con lo cual, -insisto-, tenemos que buscar soluciones para adaptar la 

especificidad de los servicios sanitarios a esas respuestas rápidas en los procesos 

administrativos previstos. Muchas gracias, presidenta. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Turno, turno de cierre. 

Señor consejero. Concluida la comparecencia, don Sebastián. 

 

El señor consejero de Sanidad (CELAYA PÉREZ): Gracias, señor presidente. 

Bueno, pues yo creo que efectivamente, hay que leerse al detalle del informe y, sobre 

todo, hay que conocer cómo funcionan los hospitales. 

Me preguntaba la representante de Podemos, la señora Cabrera, que si me 

enteraba de lo que estaba pasando o me enteraba del informe. Pues mire, cualquier 

profesional que trabajar en un hospital sabe exactamente cómo se trabaja y que es lo que 

está ocurriendo. 

Y por supuesto que lo sabía, porque yo he participado en el hospital, en la 

creación de comisiones de farmacia, de comisiones de gasto, de compras centralizadas 

como profesional y siempre hemos intentado hacerlo mejor para dar el servicio, pero, 

señora Zapater, no sé de qué se lleva usted las manos a la cabeza. 

Oiga, estos no son los tornillos de la General Motors, que son todos iguales y 

que el director de la General Motors dice, se compra este tornillo y se lo compra al que 

yo digo porque es el mejor precio. Oiga, es que como usted lance este mensaje a los 

ciudadanos y a los profesionales, no tiene nada que ver la calidad con esto. 

Espero que si algún día la ingresan a usted en un hospital, hemos hecho una 

compra centralizaba de prótesis de cadera o de rodilla, que cubre la mitad de las 

operaciones, pero usted tiene unas características especiales por lo que sea, que necesita 

una prótesis especial y el cirujano dice que necesita una prótesis especial, yo al día 

siguiente esa prótesis la tengo que tener en el hospital para que la puedan operar. Y así 

es como se funciona. 

Le voy a poner otro ejemplo más que conozco bien, los productos de nutrición 

(é) esos que se ponen por la sonda o que se le dan a los abuelitos para que tengan un 

aporte proteico. Mire usted, hay quinientos productos diferentes, yo he estado en el 
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Consejo Interterritorial, en la comisión, que fundada por (é) como asesor de productos 

dietéticos. 

Hicimos un trabajo tremendo, porque hay quinientos productos distintos 

híperproteicos, hipoproteicos, con fibra, sin fibra, con lactosa y se hace un concurso 

público y tú ofertas los cinco o seis que más se utilizan, que es lo que estamos haciendo 

ahora, pero siempre el profesional va decir, no, esté anciano o este señor necesita este 

producto porque tiene una fibrosis quística, porque tiene una enfermedad y tengo que 

comprar el producto que no está en el contrato. 

Y, por lo tanto, hay que comprar ese producto, ya me gustaría a mí y no se 

funciona así en ningún hospital del mundo, no sé si a lo mejor el amigo ese de Trump 

que le ha salido ahora, lo hace así. Es decir, si yo le digo a los profesionales, sólo 

pueden usar esta prótesis, sólo pueden usar estos catéteres o solo pueden usar estas 

sondas, la revolución que se montaría aquí y me parecería muy bien, sería tremenda. Por 

lo tanto, vamos a ver si sabemos lo que hablamos. 

Señora Gaspar, usted viene siempre de buenísima, hay que hacerlo todo bien, 

esto es como la empresa privada. Mire usted, le voy a recordar sólo un ejemplo, que 

diría la Cámara de Cuentas, que no se ha fijado, de esa petición que ustedes enarbolaban 

y algunos otros para que compráramos un medicamento para unos niños que ni siquiera 

estaba aceptado por el Sistema Nacional de Salud y que obligaron a que lo 

compráramos, que diría. 

Es que ahí sí que estamos incumpliendo la ley, porque si un medicamento no 

está autorizado en la cartera de servicios, no lo podemos dar. Pero quien se opone, al 

final tuvimos que darles el medicamento a los niños. Por tanto, esta situación es así y 

entonces hay cosas que hay que hacerlas, yo le rogaría a todos un poquito más de 

sensibilidad. 

Señora Luquin, como siempre, usted tiene razón y hay muchas cosas que hacer, 

tiene razón en este sentido, la industria farmacéutica voy a poner un ejemplo, voy a 

poner un ejemplo, las vacunas, las vacunas se hacen por concurso público centralizado 

por parte del ministerio, compramos la vacuna de la meningitis o la vacuna de la gripe y 

de repente la empresa que ha ganado el concurso, dice hoy, es que me quedo sin vacuna. 

¿Por qué? 

Porque resulta que en Brasil le pagan más de lo que concurso público que hemos 

hecho, ¿qué hacemos entonces? Pues los interventores nos dicen, no, no, ustedes han 

sacado un concurso público, tiene que pagarla a este precio, ¿dejamos al país sin 
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vacunas? Pues tenemos que ir e ir contra lo que son los procedimientos de contrato 

público y adquirir [Corte autom§tico de sonido]é muy complejos en este asunto. 

Efectivamente, estamos haciendo cosas. Hablaba usted de los armarios 

inteligente, los almacenes, pues todos sabemos cómo estaban los almacenes, cada 

servicio tenía su almacén, las auxiliares iban ahí, cogían, sacaban y nadie controlaba 

nada. Ya desde hace un tiempo, esto ya lo empezamos a hacer cuando yo era gerente del 

Clínico, se están armarios inteligentes, poco a poco, porque esto cuesta y hay que hacer 

inversiones y tenemos la central de compras que por fin, ya se ha licitado y que yo 

espero que empiece a funcionar al año que viene, que nos va solucionar este problema, 

porque cada persona va tener que entrar con una tarjeta. 

Pero efectivamente, la gente por el hospital se mueve, cada planta tiene su 

almacén y la gente entra allí, a veces gente que ni siquiera tiene nada que ver. Estamos 

controlándolo y estamos haciendo más cosas que le decía, en breve [Corte automático 

de sonido]é de acuerdo marco de soluciones intravenosas de gran volumen, veinte 

millones de euros, todos los goteros los vamos a centralizar y se está preparando un 

acuerdo marco de homologación que se ajuste a la nueva Ley de Contratos del Estado, 

esto servirá para principios activos de “comerciacion” exclusiva por una sola empresa, 

pero habrá un contrato marco y tendrán que ofertar públicamente y no sé si [Corte 

autom§tico de sonido]é nos ahorramos ahora. 

Yo tengo mis dudas, pero por lo menos será transparente y nos ajustaremos a lo 

que dice la ley y estamos haciendo un procedimiento dinámico para los medicamentos 

vio similares, que cada mes van saliendo nuevos y para los genéricos, que en principio, 

tienen un precio ya ofertado, esto estamos haciendo en coordinación con la Dirección 

General de Contratación y Patrimonio, una plataforma electrónica de contratación, que 

nos permita el tener un movimiento ágil y en todo momento controlado.  

Estamos poniendo en marcha la plataforma logística, que yo creo que va a ser 

fundamental, -pero les vuelvo a decir-, los profesionales trabajan, colaboran, son ellos 

los que tienen que decidir, los incorporamos a la central de compras y son los jefes de 

servicio de Cirugía, de Oftalmología los que dicen que productos hay que comprar. Pero 

luego, si un profesional tiene delante un paciente concreto y dice que necesita este 

producto o este medicamento, nosotros lo tenemos que comprar. 

En definitiva, estamos trabajando, creo que es muy importante que la Cámara de 

Cuentas, nos apoye y yo lo que digo siempre, a los responsables del Salud que es un 

organismo autónomo y que son los que tienen que encargarse de esto, que hablen con la 
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Cámara de Cuentas, que traten de ponerse de acuerdo, porque hay algunas cosas, 

algunas discrepancias que yo creo que entre todos tendríamos que resolver. Muchas 

gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. Ocho, 

debate y votación, de moción dimanante de interpelación relativa a emprendedores, 

presentada por el Grupo de Ciudadanos, don Javier Martínez Romero, tiene a plena 

disposición su atril. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Gracias, señor presidente. Miren, a 

veces hablamos de lo divino y de lo humano, yo quisiera contarles una historia, una 

historia de la semana pasada. Conocí a una emprendedora, una emprendedora que se 

levanta a las seis de la mañana todos los días, para levantar la persiana, lo siento, pero es 

la realidad, se levanta todos los días a las seis de la mañana para levantar la persiana de 

un comercio, que trabajamos todos mucho lo sé, pero estoy hablando de esta persona 

concreto. 

Se levanta a las seis de la mañana, levanta la persiana de su comercio, trabaja 

diez horas al día y es un comercio que tiene abierto en este momento, en un barrio rural 

de Zaragoza de dos mil quinientos habitantes. Y me contaba que ese día, tenía que dejar 

de ir a trabajar porque se iba a firmar una póliza de crédito y no se me ocurre otra cosa 

que preguntarle las condiciones bajo las cuales le habían concedido esa póliza de 

crédito, me dijo, “ni lo sé, porque tengo que aceptar las que me den”, esa es la realidad. 

Eso es lo que está sucediendo cada uno de estos días, que realmente tenemos dos 

situaciones, aquellos en los que, aquellas en las que los emprendedores no encuentran 

financiación para sus proyectos y aquellas en las cuales, los emprendedores que 

encuentran financiación para sus proyectos, se encuentran que tienen que aceptar las 

condiciones, sean las que sean. 

Y eso está pasando todos los días y está pasando con aragoneses que tenemos 

aquí al lado, que están intentando subsistir, que han emprendido sus negocios y que se 

esfuerzan todos los días. Yo incluso me acuerdo que le pregunté, bueno, y esa póliza de 

crédito para que la quiere, dice, “da igual, la tengo totalmente ocupada”. Lo que sucede 

es que, en este momento el banco bajo ningún concepto me permite una financiación a 

largo plazo, que sería lo que más me interesaría de esa cantidad correspondiente que 

tengo en la línea de crédito. 
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Eso es así y entonces lo que les digo es, volvemos a renovar nuestro ímpetu, 

nuestro interés por intentar que en estas Cortes de Aragón, impulsemos al Gobierno de 

Aragón para que de una vez, ponga en marcha medidas que apoyen la financiación o 

mejor en la capacidad de financiación de los emprendedores, no vamos a cejar en el 

empeño. 

Si a eso le añadimos que, le añadimos que la situación ya reflejada en los datos 

del informe de emprendimiento que salió para año 2016, lo que nos estamos 

encontrando es que, el número de emprendedores que necesita el apoyo de su familia 

directamente para poder poner en marcha sus negocios, para mantener sus negocios 

abiertos, ha aumentado y son en este momento, siete de cada diez emprendedores, siete 

de cada diez personas que tienen abierto en muchas ocasiones empresas modestas, lo 

que necesitan es el apoyo de su familia. 

Todavía veamos un poquito más allá y hombre, yo creo que si al Gobierno de 

Aragón le ha ido bien, si al Gobierno de Aragón en cuestiones de financiación y en 

cuestión de ingresos le ha ido bien, lo primero que tendría que hacer sería trabajar para 

que todas estas personas que necesitan ese apoyo, lo tengan con contundencia. Nosotros 

nos hemos planteado en estas Cortes de Aragón, multitud de propuestas, yo creo que 

esta es la quinta, no sé si es la quinta o la sexta, hemos intentado plantear todo tipo, todo 

tipo, ¿la sexta, señora Luquin? La sexta, perfecto, gracias. 

Hemos intentado plantear todo tipo de modalidades, lo hemos intentado por 

activa y por pasiva, a través de la creación de fondos, a través de la creación de sistemas 

de préstamo, con los instrumentos que tiene el Gobierno Aragón, de Sodiar, a través de 

los avales que puede (é) a través de Avalia, con microcréditos, etcétera, etcétera. Lo 

hemos intentado impulsando la participación mixta público privada en los proyectos de 

inversión que tienen los emprendedores, lo hemos intentado directamente con el 

impulso de los inversores privados. 

Y como he dicho, que no vamos a cejar en el empeño, a esto le tenemos que 

encontrar solución, a esto le tenemos que encontrar solución. Porque al fin y al cabo, 

nuestro objetivo final es simple y llanamente, que el Gobierno Aragón decida si de 

verdad, está comprometido con esto, decida si de verdad se pone en marcha. Por lo 

tanto, lo que hemos hecho, lo que hemos hecho ya les digo, es traer una moción que 

dice, única y exclusivamente, única y exclusivamente lo mismo que pone en la Ley 

andaluza de Fomento del Emprendimiento, eso lo que pone en esta moción. 
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Lo que pone la Ley andaluza de Fomento del Emprendimiento del Partido 

Socialista, que salió adelante con los votos favorables del Partido Popular, de 

Ciudadanos y la abstención de Podemos, que es lo siguiente, “la Administración en el 

desarrollo de sus competencias, fomentará la accesibilidad”, estoy leyendo la Ley de 

Fomento del Emprendimiento andaluza, “el desarrollo de sus competencias, fomentará 

la accesibilidad al crédito y a formas de microcrédito para el desarrollo de iniciativas 

empresariales, especialmente para proyectos de carácter emprendedor promovidos en el 

ámbito de esta ley”. 

“La Administración realizará labores de asesoría, en materia de intermediación 

entre personas físicas que deseen ser inversores privados minoritarios y personas 

emprendedoras que necesiten apoyo para su crecimiento”. Esto está aprobado, está 

aprobado en Andalucía, lo que queremos ver es, si en este momento el Gobierno de 

Aragón puede mostrar ya de una vez que tiene exactamente el mismo compromiso, que 

tiene en otro tipo de territorios y sea el señor Sierra, se abstiene exactamente igual que 

hizo en otra ocasión. Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Gracias, señoría. Para 

fijación de posición por parte del Grupo Mixto, la señora Luquin, tiene la palabra. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias, presidente. Señor Martínez, 

se le ha olvidado, me imagino que conscientemente, que los cinco diputados y diputadas 

de Izquierda Unida en Andalucía votaron en contra de la iniciativa, evidentemente, que 

usted tiene memoria selectiva. Yo le cuento las iniciativas, porque siempre se lo he 

dicho, que usted (é) persevera y directamente, hoy volvemos a hablar de 

emprendimiento y con otra reformulación para el tema de los accesos al tema del 

crédito, a las fórmulas de microcréditos. El problema es que, su discurso va variando 

dependiendo, primero, usted sabe y no le voy a hacer, ni nos va a hacer trampas usted, 

ni yo a usted. 

Es decir, el contexto de Andalucía y de dónde viene y el contexto aragonés, se 

parecen un huevo a una castaña. Y eso usted lo sabe perfectamente, porque las 

realidades son diferentes. Por lo tanto, aplicar y copiar las iniciativas, diciendo cómo 

que el contexto económico laboral y la realidad de la comunidad andaluza en la que 

ustedes, por cierto, sí que gobiernan y por lo tanto, son corresponsables con la de 
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Aragón, que no quiero comparar, pero que ustedes no gobiernan y que apoyamos de 

forma externa Podemos e Izquierda Unida. 

Realmente dista, (é) un poquito mejor aquí, no el Partido Socialista luego 

tendrá que hablar, yo hablo de lo que realmente, la parte que le corresponde usted de 

responsabilidad, hasta la fecha pocos resultados, pocos resultados en comparación con 

Aragón, con otro tipo de iniciativas que se ponen encima de la mesa. Se lo digo porque 

hubo una época, en la que usted decía, que no había problema de financiación y eso se 

lo he escuchado aquí y en las Comisiones de Economía. 

De hecho, lo decía cuando Podemos e Izquierda Unida, defendíamos la 

importancia de estar apostando por la entidad pública o lo que llamábamos nosotros la 

banca pública, y usted nos decía, que ya afortunadamente, ese ya no era problema el de 

las empresas, que no era un problema de financiación. Y usted que tiene buena 

memoria, como yo, sabe que era la argumentación de peso que ponía encima de la mesa, 

para decirnos que no, a algo que Izquierda Unida, también Andalucía defendía, mire 

usted qué casualidad y que estuvimos a punto de ponerlo. 

Las entidades públicas de crédito que son las que garantizan, porque yo no 

entiendo, de las causas personales o una concreta, hacer una causa general, no suele ser 

una buena fórmula a la hora de trabajar. Pero es verdad, que una entidad pública de 

crédito o una banca pública, la que a usted le daba muchísimo miedo, sí que podía 

cubrir precisamente una serie de los elementos que hablábamos de la importancia de 

poder acceder a la financiación. 

Claro, en este momento aquí, hombre algo se ha hecho, no sé si bien o mal, pero 

algo se ha hecho, principalmente porque sabe que aquí hay instrumentos financieros, 

como el de Sodiar, Avalia, etcétera, que pueden cubrir una de las partes que usted pone 

encima de la mesa sea. Sea más valiente, hable de la necesidad de apostar por una banca 

pública o una entidad pública de crédito y tendrá el voto favorable de Izquierda Unida y 

entonces le diré, que efectivamente, que sí, que a partir de ser el momento y con ese 

punto de financiación, podremos hablar de tú a tú, y podremos garantizar la 

accesibilidad, eso es así. 

Luego hay una estrategia de emprendimiento en esta comunidad autónoma hasta 

el 2020, le puede gustar más o menos, existir existe. Probablemente igual está usted 

hasta más cómodo con esa estrategia de emprendimiento que Izquierda Unida, mire 

usted qué casualidad, pero existe.  
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Y ahora tenemos encima de la mesa, porque además el otro día tuvimos la 

oportunidad de ver en las audiencias legislativas que han pasado diferentes colectivos y 

asociaciones y empresarios y autónomos, sobre dos leyes. La proposición de ley del 

trabajador autónomo y del emprendimiento y el anteproyecto de ley del Gobierno 

Aragón y en las dos, afortunadamente ahí se reconocen ya cuestiones que tienen que ver 

con el tema la financiación. 

Yo creo, señor Martínez, creo sinceramente y no le va a sorprender que 

Izquierda Unida vamos a volver a votar que no, como hemos hecho las seis veces 

anteriores, como hace usted votando que no, cuando hablamos de la necesidad de 

apostar por las entidades de crédito públicas, para poder garantizar estos créditos. 

Pero creo que, en estos momentos, si somos capaces y espero que sí, es por 

haber escuchado las audiencias legislativas a diferentes sectores, con diferentes 

demandas, pero que algunas las tenían en común y que tiene que ver con un proyecto de 

ley, una proposición de ley sobre el autónomo y el emprendimiento y por otro lado, un 

anteproyecto de ley por parte del Gobierno de la necesidad esa ley, en la que se recojan 

instrumentos, mecanismos y también se hable de la financiación. 

Creo, señor Martínez, que va ser el lugar dónde vamos a ser capaces de ponernos 

de acuerdo todos y todas y usted ya, es probable y mire igual le doy una buena noticia, 

nos necesita traer iniciativas de este calado, porque evidentemente van a estar recogidas 

por normativa y vamos a poderlas recoger de forma y espero y deseo, que de la forma 

más amplia posible, incluso por unanimidad de esta Cámara. 

En la que se garantice que al final, efectivamente, esa financiación como otras 

cuestiones y otras demandas y reivindicaciones, al final tienen un marco legal, que es 

garantizan salir de la precariedad, salir de los problemas que tienen muchas de las 

personas que son autónomas y que ese emprendimiento, que como decía alguien, que 

hasta lo comparto yo, más que hablar de emprendimientos, de la primera empresa que 

habla alguien y no es un emprendimiento, si no que es empresario desde el primer día y 

que por lo tanto, también puede acceder a este normativo legal. 

Como digo, señor Martínez, como veo que la va cambiando usted el discurso, 

igual me vuelvo a animar a presentar otra vez una iniciativa para garantizar la 

financiación de estos autónomos, de las pequeñas y medianas empresas, a través de las 

entidades públicas de crédito y puedo contar con el voto favorable. Hasta la fecha, usted 

se mantendrá en coherencia con sus posiciones y sus votaciones, e Izquierda Unida nos 

vamos a mantener también en coherencia con nuestras posiciones y nuestras votaciones.  
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El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos, Grupo 

Aragonés, don Jesús Guerrero de la fuente. 

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Muchas, muchas gracias. 

Bueno, a mí no me gustaría compararnos con Andalucía, no porque no le tenga 

¿estima?, ni vamos, ni apreció a Andalucía y a los andaluces, todo lo contrario, sino 

simplemente porque, uno de cada cuatro parados en España, pues está en Andalucía, 

aunque represente el 18% de la población. 

Quiero decir, no me alegro ni mucho menos, pero creo que la realidad aragonesa 

es otra y no debemos compararnos, porque para compararnos debemos buscar factores 

iguales, que sean válidos, objetivos y fiables. Me quedo en Aragón, que es para lo que 

estamos y dónde estamos y en ese sentido, pues bueno, yo creo que todos tenemos 

familiares, todos tenemos amigos que ya desde el año ochenta, noventa pagaban los 

intereses al 22%, 24% para intentar emprender en esos comercios, aquellos autónomos 

supervivientes. 

Y en definitiva, cualquier medida, cualquier iniciativa que sirva para hacer un 

guiño a esos autónomos, a esos comerciantes, a esos hosteleros, a esos agricultores, que 

componen la realidad Aragón, que por suerte está mucho mejor que en otras 

comunidades, -y vuelvo a decir-, no nos alegramos de los problemas que tienen otras 

comunidades, sino que tenemos que intentar no sólo seguir siendo competitivos, sino 

fortalecer a nuestros autónomos, a nuestros emprendedores en Aragón, pues nosotros la 

vamos apoyar, como no puede ser otra manera. 

Y además, sí que es verdad que, cualquier palabra que se tenga que ver con 

microempresario, empresario, emprendedor, autónomo, etcétera, da igual. Cualquiera 

que sirva para potenciar el sector productivo y económico de Aragón, pues nos tenemos 

que alegrar y lo que tenemos que hacer es potenciarlo. Y si viene una iniciativa, y una 

medida, -que vuelvo a decir-, no tiene mucha más enjundia, sino que, para poner en 

valor de que desde el Gobierno de Aragón se potencie la financiación a esos 

emprendedores, empresarios, autónomos, comerciantes o lo que sea, pues nosotros la 

apoyaremos. 

Y ¿por qué? Porque estos días estamos viendo esas audiencias legislativas que 

los colectivos que vienen, están corrigiendo en gran medida a esas leyes que se 

proponen y hay que escuchar muchísimo, dentro de esa escucha activa que algunos 
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proponen. Pues la verdad es que, uno de los grandes problemas que están exponiendo 

es, el de acceso a la financiación, otros muchos que tienen que ver con las trabas 

burocráticas, en cuanto a la definición de conceptos, en cuanto hay que intentar no sólo 

poner papeles, sino poner dinero y también poner en valor que la mejor política social es 

la creación de empleo. 

Podemos hablar de bancas públicas hablar de políticas sociales. Pero si no 

favorecemos que los que sostienen el país y que los que sostienen Aragón, tengan 

facilidades del acceso al crédito, para aumentar el tamaño de sus empresas, ser más 

competitivos, o solamente sobrevivir a una segunda oportunidad, pues seguiremos 

hablando con papel, pero no hablaremos con hechos. 

Un dato ayer, los que pudimos estar en Walqa en el programa empresa, donde 

todo era bonito, donde todo era perfecto en Aragón.  El ponente que vino, el presidente 

de IFEMA dio un dato significativo y era de que, en España la media, la media de 

trabajadores de nuestras empresas es de 4,5 trabajadores. 

En otros países, como Francia, Alemania, Suecia, están entre once, trece, quince 

trabajadores y uno de los factores, pues para que puedan crecer las empresas y para que 

puedan diversificar, internacionalizar o innovar, es el hecho de que tienen que tener un 

acceso a la financiación en condiciones competitivas. 

Con lo cual, simplemente desde el Partido Aragonés concluimos diciendo, que 

cualquier tipo iniciativa que sirva para favorecer a esas empresas, a esas microempresas, 

a esos autónomos, nosotros votaremos a favor. Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Es turno del Grupo 

Parlamentario Podemos, en la figura de Román Sierra Barreras. 

 

El señor diputado SIERRA BARRERAS: Muchas gracias, señor presidente. Buen 

intento, señor Martínez, buen intento. Podemos presentó setenta y nueve enmiendas a 

esta ley y aproximadamente el veinte por ciento de estas enmiendas, fueron aceptadas 

por la ley en Andalucía, pero fueron insuficientes para modificar el carácter de la ley. 

Por lo tanto, se abstuvieron y vamos a ir un poco a la cuestión de lo que usted 

está planteando hoy aquí. La verdad es que usted es insistente con este tema y no crea 

que se lo digo de forma peyorativa. Verá, creo que usted podría coger todas las 

propuestas que ha traído sobre cuestiones de financiación a emprendedores y crear una 
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proposición de ley, o quizá no, porque como se repiten continuamente, no daría para 

una proposición de ley. 

Pero, pero ha empezado el plazo de enmiendas a la ley del trabajador autónomo 

y le invito a participar hasta el 3 de julio, que las puede presentar allí y que las vamos a 

debatir y demás y bueno y simplemente decirle que usted, con su abstención por lo 

menos permitió que se pudiera debatir. Le faltó la generosidad con los autónomos, que 

mi grupo a nivel estatal, sí que mostró con la proposición de ley que presentaron a nivel 

estatal, cuando no nos convence. 

Pero mire, no soy rencoroso, y le voy a decir léase los artículos 30, 31 y 32 de la 

proposición de ley, que hemos presentado nosotros y usted puede hacer la propuestas 

que usted considere. 

Aquí en su moción, claro usted no separa, propone varias cuestiones, no las 

separa, está un poco ahí todo mezclado. La primera parte, usted habla de la 

accesibilidad al crédito, fórmulas de microcrédito, etcétera. Yo creo que en eso 

podemos estar de acuerdo. Igual que hacer asesorías, etcétera y demás. Yo creo que ya 

se hace y que además también podemos estar de acuerdo. 

Pero, llegamos a la parte de los inversores, los ángeles inversores, aunque no los 

ha llamado usted así. Y ahí es donde entra la cuestión que nos diferencian, a ustedes y a 

nosotros, ¿no? Ahí está la diferencia y ahí está el capitalismo cognitivo, y ahí también 

entra las diferencias de clase. Y la relación de clase entre un capitalista. Es decir, ese 

inversor y la persona que quiere comenzar un negocio, pero que no viene de buena 

familia, pero tiene una buena idea y tiene ganas de realizarlo, ¿no? 

Cuando nosotros pedimos instrumentos financieros propios, lo hacemos también 

para evitar precisamente que por no ser de buena familia o una familia de capitales, uno 

tenga que recurrir a estos ángeles inversores. Que, como usted sabe, no son ángeles, 

sino que son gente que invierten en un negocio y que esperan un retorno multiplicado de 

su inversión, que para eso son capitalistas. 

Traducido, usted proviene, como usted ha puesto un ejemplo, imagínese usted 

viene de una familia humilde, tiene una buena idea, quiere que su negocio esté 

vinculado al territorio, utilizando recursos endógenos. Además, que haya un retorno de 

esa actividad que usted va a desarrollar, más allá de pagar sus impuestos, más allá de 

crear impuesto de calidad. 

Pero, se encuentra que en un momento determinado, necesita pedir ayuda. Por 

supuesto, nosotros lo hemos dicho mil veces, la banca comercial está dando unas 
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condiciones que nos parecen excesivas, cuando las da, usted lo ha expuesto aquí 

claramente. 

Pero, el inversor, además de prestar dinero, exige algunas cosas. Y una es, pues 

un cierto control también sobre las decisiones que va a tomar ese emprendedor. 

Así que, esas relaciones de poder, ese tener que recurrir a algo así para encontrar 

la financiación es algo que no consideramos que desde las administraciones públicas se 

tenga que fomentar. Y usted me podrá seguramente poner algún ejemplo del que no 

siempre es así, tal y demás. 

Pero bueno, la mayoría o muchas veces un emprendedor lo que quieres es un 

proyecto suyo, que le permita existir, ganarse la vida, desarrollar sus ideas, y si le 

permite crecer, pues mejor. Pero quizá no entregar su idea, su negocio, su idea hecha 

realidad y la dirección de su proyecto a una persona que, por recibir esa inversión. 

Por eso, siempre hemos creído en el papel del crédito público, para equilibrar 

esas relaciones precisamente de clase, quitándole poder al capitalista, para que, sobre 

los emprendedores, al menos en esta fase. No sé si entiende ahora nuestra objeción 

claramente. 

Nuestra idea es, que si una persona quiere emprender y necesita una cifra de 

dinero para hacer una inversión, tenga las mismas facilidades, que la banca comercial, 

ni más, ni menos.  Por eso, hablábamos de canalizar crédito fijo [Corte automático del 

sonido]… de analizar a las más condiciones que el Banco Central Europeo presta a los 

bancos. 

Y eso, se garantiza a través de instrumentos públicos, señor Martínez. Acabará la 

legislatura, y ya no sé qué más argumentos utilizar. Le he explicado desde la utilización 

de la banca pública en Dakota del Norte, hasta el Instituto Tekes de Finlandia. No me 

negará, que por ejemplos no será. 

Con la cuestión de emprendedores y los autónomos, le esperamos en la ponencia 

y nuestro voto, desde luego, va a ser no. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Turno ahora del Grupo 

Socialista, en la persona de doña Leticia Soria. 

 

La señora diputada SORIA SARNAGO [desde el escaño]: Muchas gracias, señor 

presidente. 
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Señor Martínez intentaba yo creo usted, que innovar en su intervención, hoy 

aquí. Y yo creo, que lo hacía intentando, pues cambiar la forma de hacer las cosas, con 

ese ejemplo con el que nos intentaba iluminar, para intentar alcanzar resultados 

diferentes, o al menos eso es lo que dice el refrán. Pero creo, que en esta ocasión, la 

verdad que de poco le va a servir. 

Pero como decía el señor Guerrero, desde el Partido Socialista, como no podría 

ser de otra manera, no vamos a apoyar esta moción. Yo pensaba que le había quedado 

meridianamente claro, tras el debate que mantuvo aquí el pasado Pleno con la consejera, 

en la interpelación, pero ya veo que no, ya veo que no. 

No solamente por la intervención que ha hecho, sino también por la relevancia 

que usted ha querido dar a esta moción, trayéndola aquí a Pleno, en lugar de haberla 

llevado a comisión. 

Y desde el Partido Socialista, fíjese nosotros consideramos que es innecesaria, es 

innecesaria esta iniciativa y le voy a decir por qué. Sabe perfectamente, como lo que 

tiene que ver con la política que sobre emprendimiento se lleva a cabo, está incluida 

dentro de la línea estrategia y de las políticas que el Gobierno lleva a cabo para la 

creación de empleo, pero también para el desarrollo económico de la comunidad 

autónoma. 

Acciones, que además van acompañadas de lo que hace el IAF y de lo que hace 

el Inaem. Pero es que además, le gustará más o menos, tenemos también la Estrategia 

Aragonesa de Emprendimiento 2020. Que ya le digo, le gustará más o menos, pero es lo 

que tenemos en estos momentos, y que además se está instrumentando a través de la 

Fundación Emprender, y es ahí donde se marcan todas las políticas y todas las líneas 

estratégicas que en materia de emprendimiento se lleva a cabo en Aragón. 

Por cierto, con seis ejes. Cinco de las cuales irían un poco la línea, de poner en 

valor como es el emprendimiento aquí en Aragón. Y un último, que iría más de forma 

transversal para poner en valor la eficacia y la eficiencia con la que se emplean esos 

recursos. 

Ejes estratégicos, que por cierto son de los que de alguna manera van marcando 

las líneas directrices, que concretan las actuaciones de la Fundación Emprender en 

Aragón. Pero es que, en otro orden de cosas, usted sabe perfectamente que el Gobierno 

de Aragón, en cuanto responsabilidad que tiene, es el encargado de crear las 

condiciones que sean óptimas en la comunidad autónoma. 
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Para que, de alguna manera se desarrollen iniciativas públicas y privadas y que 

por ende sean las que inviten a la llegada de nuevas empresas y sean las que procedan a 

la creación y generación de empleo. 

Unas actuaciones, que además están -como digo- dentro de una estrategia mucho 

mayor, dentro de lo que es una estrategia más sostenible, social y económicamente 

inclusiva, que es la que pretende, de alguna manera en este caso, armonizar y 

coordinarse en una norma específica, y eso es lo que ha hecho este Gobierno. 

De ahí, que haya presentado el anteproyecto de la ley de fomento del 

emprendimiento y trabajo autónomo en Aragón. Ahí, es donde realmente este Gobierno 

marca el compromiso real y el compromiso firme y efectivo que hay en materia de 

emprendimiento. Impulsando el emprendimiento, pero ojo también muy importante, una 

verdadera cultura emprendedora en todos los ámbitos. 

Un anteproyecto, que recoge un plan estratégico de emprendimiento en Aragón, 

que será lo que se convierta en el instrumento y en el pilar básico para la planificación, 

para el desarrollo, para la evaluación de las medidas. El que, en definitiva guiará la 

política sobre emprendimiento en Aragón. 

Pero también habla, que esto le interesa a usted, sobre orientaciones para 

facilitar el acceso a las diferentes formas de financiación para los proyectos de 

emprendimiento. 

Y yo, terminaré diciéndole, señor Martínez, ¿usted realmente consideraba, y 

pensaba de verdad que iba a salir esta iniciativa adelante, con el contexto en el que nos 

encontramos en materia de emprendimiento? 

Por un lado, una proposición de ley que presentó el Partido de Podemos, que se 

acaba de iniciar hoy el plazo para la presentación de enmiendas. Y por otro lado, con el 

proyecto de ley sobre emprendimiento que el Gobierno de Aragón ha presentado. 

Yo creo que usted sabía que no iba a salir adelante. Sabe perfectamente, que el 

Gobierno de Aragón va muy por delante a este tipo de pequeños parchecitos que usted 

lleva intentando colarnos, Pleno tras Pleno, y comisión tras comisión. 

Y como he dicho al principio, desde el Grupo Socialista, como no puede ser de 

otra manera, votaremos que no a su iniciativa. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Soria. Grupo Parlamentario 

Popular, tiene la palabra. 
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El señor diputado OLIVÁN BELLOSTA: Muchas gracias, presidenta. 

Nada nuevo bajo el sol, señor Martínez, señor Guerrero, más de lo mismo. Está 

prohibido traer propuestas de emprendimiento, está prohibido, y a las pruebas nos 

remitimos. 

Miren, hace un par de días tuve ocasión de departir un rato con una persona que 

muchos conocemos, que representa, porque es su presidente, a una asociación 

empresarial muy importante en esta comunidad autónoma, de pequeños empresarios, de 

un sector donde la inmensa mayoría son autónomos. 

Y me decía lo siguiente, me decía “el Gobierno de Aragón lleva insistiendo a 

todos, también a los pequeños y medianos que somos nosotros y a los autónomos que 

somos nosotros, en que tenemos que crecer, que tenemos que emprender, que tenemos 

que crear empleo y que tenemos que innovar.” Permanentemente, en cada reunión que 

tenemos nos insisten en estas líneas. 

¿Pero qué ocurre? Que cuando miras alrededor y ves qué incentivos hay para 

crecer, para crear empleo, para innovar y para ser más competitivos, no ves ninguno. Y 

cuando ves qué fórmulas, o qué herramientas, o qué programas hay a disposición de los 

pequeños y medianos empresarios y los autónomos, que son a los que represento -me 

decía- no ves ninguna que se adapte a nuestra dimensión. 

Y me lo decía mirándome a los ojos, con una mezcla de mirada pidiéndome 

explicaciones y ayuda. Y le tuve que decir, que tenía toda la razón del mundo y que lo 

lamentaba como representante político. 

Pero le tuve que explicar cuál era la función, el papel o las posibilidades de 

quienes por desgracia no estamos ahora gobernando. Y esas posibilidades son, pues lo 

de hoy, presentar iniciativas, más iniciativas y más iniciativas una tras otra. Pensando en 

los pequeños y los muy pequeños, conociendo sus verdaderas necesidades, pero tuve 

que decir que una tras otra, hasta veinticinco han sido rechazadas por la totalidad de los 

grupos de la izquierda. 

Y le tuve que decir, que curiosamente esas iniciativas, prácticamente todas están 

recogidas tal cual en esos fastuosas leyes que han llegado o que van a llegar a este 

Parlamento. Una tras otra, la inmensa mayoría están recogidas ahí, después de haber 

sido rechazadas una tras otra, o bien en Pleno o bien en comisión. Y eso es así, y 

ustedes lo saben. 

Y de alguna manera, hoy se ha reconocido por quienes me han antecedido en la 

palabra. Y hay que decir que es, triste y lamentable. 
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Porque hemos tenido que escuchamos incuso burlas, por nuestra insistencia 

planteando iniciativas de emprendimiento, ¿verdad señor Guerrero y señor Martínez? 

Hasta burlas. 

Y hemos tenido que escucharnos, que no habíamos presentado ninguna 

iniciativa, ni ninguna idea al respecto. Cuando, tanto por número, como por calidad, 

como la muestra de he hecho que está en las leyes, alguna y no malas, habíamos 

presentado todos los grupos de la oposición, sin excepción. Lo tengo que decir, porque 

así es. 

Le tuve que decir al señor presidente de esa asociación de pequeños empresarios, 

que las leyes no van a solucionar los problemas, que son necesarias, pero que no son 

suficientes. Que las necesidades están ya ahora en la calle, que están detrás de cada 

mostrador, que están dentro de cada pequeña nave industrial y que no hay que esperar a 

la ley, que no se puede esperar a ninguna ley para empezar a tomar decisiones. 

Y termino, y lo digo mirándome al Gobierno. Vayan estudiando la lección, les 

queda un año, esta asignatura la tienen más que suspendida. Tienen un año para llegar al 

aprobado raspado, exactamente señor Allué, raspado. Y comiencen estudiando la 

primera lección que es aprobar esta moción. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Oliván. Procedemos a la votación de la 

moción presentada. Iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y un votos 

emitidos, veintinueve síes, treinta y dos noes. Quedaría por tanto, rechazada la 

moción. 

Para explicación de voto ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo Parlamentario 

Ciudadanos? 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. 

Lamentar que no haya salido adelante, yo la verdad es que he visto aquí piruetas 

para votar en contra de esta proposición, perdón de esta moción, como no había visto 

hasta hace tiempos. Desde luego, señora Soria, esta vez no ha podido usted argumentar 

que ya lo estaban haciendo, porque realmente no están haciendo nada nuevo, en el 

sentido de apoyar a los autónomos y a los emprendedores en cuestiones de financiación. 
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Y le puedo asegurar una cosa señora Soria, le puedo asegurar que esa Estrategia 

de Emprendimiento 2020, en ningún momento se pone en contra, del apoyo a la 

financiación de los emprendedores. Se lo digo perfectamente, con pleno conocimiento 

de causa, porque participé precisamente densamente en la elaboración de esa 

estratégica. 

Y tengan en cuenta una cosa, cuando se traen aquí mociones, cuando se traen 

aquí proposición no de ley, siempre se alberga la esperanza de que se van a poder sacar 

adelante. Porque si no, no merecería la pena. 

Y lo creo que ha quedado claro, ha quedado meridianamente claro después de 

que ustedes, ni siquiera hayan tenido el valor de aprobar algo que ya han aprobado en 

otro territorio como el de Andalucía. Lo que ha quedado claro, es que su Gobierno con 

la ayuda de Podemos, su gobierno con la ayuda de Podemos, considera que los 

autónomos y emprendedores pueden seguir esperando, señor Soria. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias ¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo 

Parlamentario Podemos Aragón? ¿Grupo Parlamentario Socialista? ¿Grupo 

Parlamentario Popular? 

Muchas gracias, pues suspendemos la sesión hasta las cuatro y cuarto de la tarde. 

La señora PRESIDENTA: Reanudamos la sesión con el siguiente punto del orden del 

día, correspondiente al debate y votación de la moción dimanante de la interpelación 

relativa a la política general del Gobierno de Aragón en relación al servicio de comedor 

del sistema público educativo Aragonés, presentada por el Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón, señor Gamarra tiene la palabra. 

 

El señor diputado GAMARRA EZQUERRA: Gracias, presidenta. Bien, pues 

después de comer, hablamos de comedores. En este caso de comedores escolares, que 

como bien comenté en la interpelación con la consejera, pues creemos que es una 

política la del Departamento de Educación la que necesita un impulso en este sentido, 

puesto que ha habido bastante parálisis durante esta legislatura. Voy a desglosar los 

siete puntos que proponemos. 

En primer lugar, proponemos que los centros integrados ofrezcan a partir del 

curso escolar siguiente, este servicio de comedor escolar a todos los alumnos y no 

solamente a los de infantil y primaria como se hace en la actualidad. Es decir, que los 
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alumnos de secundaria ahora que son los que cursan, están estos centros puedan 

también, bueno pues optar hasta servicio de comedor en un futuro, en los que se están 

construyendo, pues también serían los de bachillerato. 

El punto dos, pretendemos elaborar un estudio económico, que incluya el coste 

de la implementación de cocina propia para permitir el cocinado in situ en todos los 

colegios aragoneses, que en la actualidad no poseen de esta cocina y por marcar un 

plazo que creemos que sería un plazo más que razonable, pues el estudio debería ser 

finalizado antes del presente año. Es importante que conozcamos las necesidades, el 

coste económico que tendría este cambio en los diferentes colegios, porque más allá de 

las partidas implementadas en este año y que bueno, que introdujo Podemos en los 

presupuestos vía enmiendas, queremos seguir bueno, pues impulsando este cambio a 

cocinas propias. 

El tercer punto, lo que pedimos es publicar en el menor tiempo posible, el nuevo 

pliego de condiciones técnicas y la nueva licitación del servicio de comedor escolar para 

todos los centros educativos de la provincia de Zaragoza, ¿por qué ponemos para la 

provincia de Zaragoza? Bueno, pues porque para Teruel ya se licitó, en Huesca el 

proceso es mucho, es digamos más complejo y dada la diversidad de modelos que hay y 

que y por lo que, además, en Zaragoza, la provincia de Zaragoza es, bueno es para la 

única provincia que hay una partida económica en estos momentos, que se ha aprobado 

por el Consejo de Gobierno. 

Tengo que recordar que los comedores escolares se sacan de manera provincial, 

no es un concurso único para toda la Comunidad Autónoma de Aragón. De todas 

maneras, como el PAR ha enmendado este punto, ya anticipo que, qué bueno, pues para 

que no haya ningún equívoco, sí que aceptaremos, simplemente pondremos para que no 

haya lugar a dudas, que se liciten aquellos comedores escolares que estén pendientes de 

licitación y que y que están gestionados por empresas. 

El cuarto punto, solicitamos que los nuevos centros educativos tengan un 

servicio de gestión directa por parte del Departamento de Educación. 

El quinto punto, potenciar y favorecer la comida de proximidad y los productos 

agroalimentarios aragoneses en todos los comedores. 

El sexto punto, que los comedores escolares brinden la posibilidad de menús 

vegetarianos, esta cuestión ya se aprobó en una comisión a propuesta del Grupo Mixto, 

aunque no fue él el que lo propuso, sino que otros grupos enmendaron, ya en marzo de 
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2016, por lo tanto, entendemos que como no se ha hecho nada, hay que volver a insistir 

en ello. 

Y en el punto siete, nos parece importante que se establezcan ratios de 

comensales por personal de cocina, actualmente no hay establecidos eso ratios y son un 

elemento de calidad, ya que en ocasiones pues los cocineros se ven desbordados por el 

número de menús que tienen que preparar y eso repercute en el servicio. Tengo que 

recordar que las monitoras de comedor sí que tienen asignados unos ratios por niño, sin 

embargo, el personal de cocina, pues en este caso, no es así. Simplemente eso, y nada, 

animarles a que voten a favor. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Gamarra. Para la defensa de las 

enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, señora Periz, tiene usted 

la palabra. 

 

La señora diputada PERIZ PERALTA: Gracias, presidenta. Buenas tardes, 

señorías. Pues, señor Gamarra entiendo su interés por este tema, pero ya se dijo aquí 

que el interés que usted muestra no es mayor, que el compromiso que el Gobierno de 

Aragón tiene, respecto a la gestión y alimentación y a los comedores escolares y, repito, 

no es mayor. 

Y yo, permítame señor Gamarra, con todo el cariño, que yo creo que, en este 

texto, yo diría que en esta moción casi se ha pasado de frenada. Y lo digo, no solamente 

por la extensión, porque verdaderamente da la impresión, por la extensión y también por 

el contenido, porque da la impresión en algunos momentos en que, como se ha 

manifestado parece que habido una parálisis o no se ha hecho nada en el tema de 

comedores escolares y señorías, me falta tiempo para explicar todo lo que se ha hecho 

en el tema de comedores escolares. 

Pero no me puedo resistir a enumerar a alguna de ellas, precio de comedor, señor 

Gamarra, becas, no solamente para junio y septiembre, sino para el verano, condiciones 

laborales de las monitoras, mejora notable de calidad alimentaria, más de novecientos 

veinte comensales más. El gasto puede sobrepasar los cuatro millones de euros, cuando 

se partía de dos millones. Yo creo que son compromisos adquiridos y compromisos 

cumplidos y voy… no voy a enumerar más, pero voy argumentar las enmiendas. 

Usted pide un estudio económico en el punto dos y un estudio económico pide 

que concluya antes de final de año, nos parece correcto, efectivamente, pero desde 
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nuestro punto de vista, es un tiempo escaso y posiblemente difícil de cumplir. Los tres 

servicios provinciales están trabajando ya en ello, respecto a los comedores escolares de 

los centros nuevos que empiezan en septiembre y entendemos que, teniendo en cuenta 

que las vacaciones que hay en el medio, con los funcionarios y funcionarias entiendo 

que también tendrán vacaciones, seguramente se nos puede recudir a menos de cinco 

meses. 

Con lo cual, le solicitamos que suprima lo del límite de tiempo y otra enmienda, 

usted solicita que se potencie y se favorezca la comida de proximidad en los comedores 

escolares, debe ser conocedor de las directivas comunitarias de libre circulación y 

servicios y este grupo parlamentario no puede instar al Gobierno a que, pues que 

contradiga dicha directiva. Dicho de otra manera, que una empresa que gestiona un 

comedor no puede decir el Gobierno de Aragón, dónde, en qué radio de acción tienen 

que estar las tiendas y los comercios donde él pueda comprar. 

Por lo menos, por lo tanto, le pedimos que se lleve a cabo en los comedores 

donde la gestión, efectivamente lo permita. Es decir, una función directa donde un 

cocinero, un equipo directivo o una asociación de padres y madres, pueden gestionar el 

comedor, ahí sí que se podría pues, aconsejar que efectivamente lo comprasen. Pero ya 

la otra enmienda, aquí le sugiero señor Gamarra que reflexione, lo hemos debatido y 

cuando le hablo de que usted se ha pasado de frenada, entendemos que usted pide que 

todos los nuevos centros educativos sean con un único modelo de gestión, el de gestión 

directa, el que usted decide. 

Repito, el único modelo de gestión desde nuestro punto de vista, aquí se salta 

directamente la autonomía de centro y la posibilidad de que el Consejo Escolar decida y 

es más, se salta incluso el manifiesto y pacto para la mejora de comedores escolares que 

tengo en mi poder y es un manifiesto donde la ciudadanía, asociaciones, federaciones y 

confederaciones de padres y madres, colectivos, organizaciones de productores agrarios 

y sindicatos, que suscriben este manifiesto el 20 de abril del 2016. 

En el punto tres dice, “respetar la autonomía de los centros de enseñanza en la 

elección del sistema de comedor que mejor se adapte a las necesidades del alumnado y 

su entorno social, incluyendo la autogestión, con participación activa de familias en la 

toma de decisiones y en el control de servicios”. 

Señor Gamarra, usted entiendo que por eso le hemos enmendado, diciendo que 

el Consejo Escolar pueda decidir y pueda tomar también, o pueda opinar sobre qué 

centro de gestión quiere. Esperamos que acepte nuestra enmienda, porque entendemos 
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que esto hace posible que la comunidad educativa en cumplimiento del punto dos de 

este pacto, pues pueda opinar y en cumplimiento de la autonomía de centro, pueda 

aplicar el modelo de gestión que más le interese. No entendería que Podemos Aragón no 

aceptase la opinión y reivindicación de la ciudadanía reflejada en el documento 

mostrado. Gracias, presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Periz. Para la defensa de las 

enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Aragonés, señora Allué, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO:  Gracias, presidenta. Son muchos ya los 

pronunciamientos que se han hecho en esta Cámara con respecto a este tema de 

comedores escolares, no solo en esta legislatura, también en anteriores. Y aunque se 

trata de un servicio complementario a la educación, la verdad es que se ha convertido en 

un servicio básico para muchos niños y para muchas niñas, no solo por lo que se refiere 

al tema de la conciliación familiar, sino sobre todo también, porque ofrece una comida a 

quienes tienen más dificultades. 

Y, por lo tanto, hay una serie de retos que hay que abordar desde el Gobierno de 

Aragón, puesto que tenemos que avanzar en la mejora de la calidad y de las condiciones 

saludables de la alimentación que se está proporcionando. Y aquí, pues bueno, todos 

podemos emitir muchísimos juicios de valor, cada cual puede opinar una cosa, acerca de 

lo que es o no es saludable a la hora de comer bien. 

Pero, parece claro, que deberíamos promover que se cocine en el propio centro, 

con productos de calidad, de proximidad, en la medida de lo posible, ecológicos, 

frescos, libres de conservantes y con menús equilibrados. Y sin duda, todo ello 

redundaría en beneficio de la salud de todos los alumnos y alumnas que cursan 

educación en Aragón. Nuestra enmienda, bueno, pues viene a aportar un aspecto más a 

tener en cuenta dentro de lo que se está hablando y es que, además, de que se procure de 

que los alimentos sean de proximidad, se debería valorar la introducción de alimentos 

ecológicos, especialmente en lo que respecta a las frutas y también a las verduras. 

Nos parece bien que el servicio de comedor, se aproveche y se ofrezca a todo el 

alumnado que pueda necesitarlo o que pueda utilizarlo y por supuesto también, al de 

secundaria. Y creemos, que el nuevo pliego y la licitación, han de salir con carácter 

inmediato en aquellos sitios en los que todavía no ha salido. En ese sentido, hemos 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

142 

 

registrado una enmienda, simplemente por no acotar a una provincia, sin estar claro que 

estén licitados las de otras a día de, a fecha de hoy. 

Sobre los menús vegetarianos, bueno, pues hemos debatido en varias ocasiones 

sobre este tema, estamos nosotros de acuerdo, pero también es verdad, que es un asunto 

muy complejo. Y sobre todo es un asunto complejo a la hora de concretar a qué se llama 

vegetariano, porque yo creo que hay que dar respuesta a las diversas opciones de 

alimentación que las familias pueden tener en ese sentido, están los veganos, los 

ovolacteo vegetarianos, los lácteo vegetarianos, los crudiveganos, las paleodietas, los 

macrobióticos, filosofías como el slow food o el ¿how? food. 

Y entonces claro, dentro de todo esto, ¿de qué estamos hablando? Exactamente, 

¿qué es lo que tenemos que ofrecer en los colegios? Pues yo creo que simplemente 

como reflexión y sin más, se evidencia que es un asunto, desde luego, con muchas 

caras. Hablar de menús vegetarianos, no es hablar de una sola cuestión y desde luego, 

no son dietas, son filosofías de vida. 

Y, por lo tanto, salvo que el único objetivo sea, evitar que la alimentación sea 

animal o de derivados animales, que realmente eso es lo que sería la alimentación 

vegana, pues todo lo demás, como todo, es opinable y difícil de concretar.  

Por otra parte, hemos también presentado otra enmienda en el sentido de que, 

con independencia de que se tienda a que se cocine en los propios centros escolares, 

pues hasta que esto no suceda, creemos que es útil que aquellos que utilicen la línea fría, 

lo hagan y pongan la atención en que los recipientes y los envases que se utilicen, sean 

libres de bisfenol y de polipropileno y a ser posibles, reutilizables para no generar 

tamaña cantidad de basura diaria. 

Con independencia de la oposición del grupo proponente, acerca de las 

enmiendas que ha presentado este grupo parlamentario, votaremos en todo caso, 

favorablemente. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Allué. Grupo Parlamentario 

Mixto, tiene la palabra. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Gracias, señora presidenta. Buenas tardes, 

señorías. Señor Gamarra, la propuesta que usted hace, yo creo que puede ser interesante 

por implementar y complementar el trabajo que está realizando desde el Gobierno de 

Aragón. Yo no voy a abundar como ha dicho la señora Periz sobre algunas de las 
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cuestiones de las que se están tratando y se están haciendo, todo es mejorable, todo es 

mucho más, lógicamente, optimizable. 

Pero yo entiendo que, hay una voluntad política, como digo siempre, por mejorar 

y por hacer unos comedores, como ha dicho la señora Allué, no un servicio 

complementario, que quizá es el planteamiento que se utiliza normalmente, sino que sea 

un servicio educativo, como parece ser que algunos de las fuerzas políticas que estamos 

en esta Cámara entendemos. 

Dicho esto, yo creo que bueno, hay que hacer un encaje de bolillos con todas 

estas enmiendas, he contado hasta seis, más el texto que usted propone y yo creo que al 

final, puede quedar un texto, según lo que usted admita, pues seguramente más 

completo. En todo caso, yo voy a intentar fijar la posición respecto a todo esto. 

Nosotros, como usted ha dicho, el Grupo Mixto en este caso Chunta Aragonesista, ya 

lleva muchos años presentando iniciativas, hay reverberación señorías, y me llega al 

oído, que no me escucho bien, quiero decir. 

Bueno, en definitiva, lo que quiero decir es que, tenemos interés y lo hemos 

tenido siempre en que, el servicio de comedor mejore y sea mucho, lógicamente, más 

lógico para las necesidades de la propia sociedad. Hay una cosa que me parece 

interesante que usted plantea en el punto uno y es que, los centros integrados que es una 

novedad, que ha sido muy debatida en estas Cortes, no siempre consensuada y no 

siempre compartida por todos y que, en este momento, es una realidad. 

Yo aquí, la única cuestión que digo y lo digo como técnico, más que como 

político, es como se casan los horarios de unos y otros. Pero una vez eso superado, 

organizado, pues supongo que tiene sentido poder desarrollar esto. Sobre el estudio 

económico, yo entiendo que esto es algo, casi obligatorio para cualquier Gobierno, 

porque cuando sacas los digamos, pliegos de condiciones y quieres crear un modelo 

alternativo, pues lógicamente es necesario, disponer de un presupuesto, con lo que 

puede valer la alternativa a este servicio externalizado como ha ocurrido siempre. 

Por lo tanto, yo no sé si hay que finalizar el presente año o no finalizarlo, pero en 

definitiva, yo creo que esto es algo necesario y objetivo. El Partido Aragonés plantea 

una cuestión muy técnica que cuando lo citaba la señora Allué pues le ha costado 

pronunciarlo, la utilización de determinados envases, bueno, pues me parece bien todo 

lo que sea planteamiento higiénico por la seguridad alimentaria. 

Nosotros fuimos muy pesados en que se cumpliese la normativa de la seguridad 

alimentaria y de calidad de la nutrición en la legislatura pasada. Bueno pues, 
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bienvenidos al club y ojalá todos estemos de acuerdo en ese planteamiento. Sobre el 

pliego de condiciones es verdad, quizá esto hay que hacer también autocritica, lo hemos 

dicho muchas veces, se tenía que que haber sacado antes, ha ido prorrogándose una vez 

detrás de otra y esto es necesario ya cuanto antes, aunque en algunos sitios va más 

adelantado, en otros está ya, como en Zaragoza a punto de que esto sea ya una realidad. 

Y que lógicamente, este pliego de condiciones recoja lo que todos esperamos 

que recoja, que es los planteamientos que estamos debatiendo y desarrollando en este 

momento con esta iniciativa que usted presenta. Y, por lo tanto, si están pendientes de 

adjudicación pues que se haga, lo que se tenga que hacer. 

Respecto al siguiente punto, que usted dice, que yo también comparto, eh, que 

haya, que el servicio de comedor en los nuevos centros educativos como decía (é) sea 

asumido por el Gobierno de Aragón mediante el modelo de gestión directa. Yo aquí 

tengo que decirle que he visitado bastantes centros, en esta legislatura quizá menos, 

pero la anterior bastantes, donde había diversas modalidades, estaba el catering, por una 

parte, la externalización, estaba cuando se hacían cargo la ¿mipa? o los padres o madres 

de un centro, bueno, hay diversas posibilidades. 

Pero sí que puede ser interesante, de cara, porque yo le haría un planteamiento, 

seguramente en la siguiente legislatura habrá que hacer esto. Una vez que tengamos 

claro, la voluntad de los diferentes centros, igual sí que entonces había que hacer una 

iniciativa normativa por parte del Gobierno, para regularizar la situación de los centros, 

que es realmente es lo que siempre (é) la mayoría, padres incluidos y madres quieren 

que sea el catering, pues a lo mejor hay que replantearse esto. Pero si realmente quieren 

que sean cocinas in situ, habrá que hacer desde el Gobierno pertinente en ese momento, 

una normativización lógica con todo esto. 

Por lo tanto, yo creo que esto es algo interesante que se deje, la autonomía de los 

centros, porque si impones una cosa, posiblemente tenga el efecto contrario a lo que 

buscas en un principio. Bien, en cuanto a la cocina de proximidad pues que quiere que 

le digamos desde el aragonesismo puro y de la alimentaria y que vivimos de esto, 

vivimos de la agroalimentaria muchos en esta tierra, faltaría más, porque no se puede 

tomar determinadas bebidas, sino también sería interesante. Bueno, admitida la broma. 

Vamos a lo que estamos, incluso en alimentos ecológicos, frescos, etcétera, 

bueno, pues efectivamente como no vamos a estar de acuerdo con eso, cuando 

realmente está clarísimo. [Corte autom§tico de sonido]é Los menús veganos lo 

propusimos hace muy poco tiempo, en el año 2016. 
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Por lo tanto, estamos absolutamente de acuerdo y lógicamente pues yo creo, que 

lo de los ratios y las auxiliares de comedor pues algo obvio. Yo espero que llegue usted 

a acuerdo, de cualquier manera, Chunta Aragonesista e Izquierda Unida están a favor de 

esta propuesta y si es mejorable con las enmiendas, pues efectivamente mucho mejor. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Briz. Grupo Parlamentario Ciudadanos 

tiene la palabra. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias, señora presidenta. Estamos 

ante una carrera por ver quién habla más de los comedores escolares, entre el Partido 

Popular y Podemos. En el Pleno pasado, ya hablamos ya de comedores escolares, ahora 

otra vez y yo no sé si esto es fruto de que, a ver quién se cuelga más medallas en la 

solapa o es fruto de una carrerita entre aquellos que quieren hacerle al actual Gobierno 

PSOE Chunta, esa es la duda que me queda, pero bueno, vamos a analizar la iniciativa 

que hoy nos presenta aquí el señor Gamarra. 

Hablaban y lo dijimos ya en el Pleno pasado y creo que es algo con lo que todos 

los grupos estamos ya de acuerdo, el servicio de comedor es un servicio, que no es un 

servicio extra, no es un servicio en el que se dé de comer a los niños y ya está, sino que 

todos tenemos claro que el servicio de comedor, debe formar parte de, bueno del horario 

escolar, de la agenda escolar, y debe ser un servicio utilizado para educar también. Le 

voy pedir señor Gamarra, ya se lo he dicho antes, le voy a pedir la votación por 

separado de su iniciativa, porque, aunque compartimos la mayoría de los puntos que se 

incluyen, hay alguno con el que tenemos excepciones y las voy a plantear. 

En el primer punto habla de que, los centros integrados se ofrezcan a partir del 

curso 2018-2019 el servicio de comedor escolar a todos los alumnos, incluyendo a todas 

las etapas, infantil, primaria y secundaria. Es verdad que, hasta la fecha, en la mayoría 

de los institutos, en la mayoría de los centros donde se oferta institutos, sobre todo 

donde se oferta secundaria, no hay servicio de comedor, por los horarios que se llevan. 

Pero en un centro integrado en el que el servicio de comedor va a estar incluido, 

creo que ofertarlo a todos los alumnos es algo lógico y razonable. Además, creo que el 

servicio se puede gestionar, organizar en diferentes turnos, para que todas las etapas 

estén atendidas y que aquellos alumnos que quieran hacer uso del servicio del comedor 

en cada una de las etapas de manera voluntaria, lo pueden hacer. 
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Respecto al segundo punto, ha elaborado un estudio económico, que incluye los 

costes de la implementación de cocina propia, estamos absolutamente acuerdo y 

estamos absolutamente de acuerdo con que este estudio esté finalizado antes del 

presente año. Desde el Partido Socialista le decían, que si las vacaciones, que si no nos 

va a dar tiempo, que van tres años de legislatura, señora Periz, llevan tres años de   

legislatura hablando de cocina propia, hablando de implantar la cocina propia en los 

centros escolares, no me diga que no les va a dar tiempo, es que este estudio ya debería 

estar hecho, no es que se lo pidan, es que ya lo tendrían que tener. 

Con lo cual, lo vamos a votar a favor incluso aunque siga manteniendo el que 

esté concluido antes de finalizar el presente año.  Punto tercero, el publicar en el menor 

tiempo posible un nuevo pliego de condiciones técnicas, absolutamente de acuerdo, ya 

debatimos en la moción también que presentaron los señores del Partido Popular y 

además, creemos que no es que sea en el menor tiempo posible, también ya debería 

estar hecho. 

¿Cuál más? En este es en el punto en el que tenemos dudas y le explico, que el 

servicio de comedor de los nuevos centros educativos con cocina propia, sea asumido 

por el Gobierno Aragón, mediante el modelo de gestión directa. Nosotros entendemos 

que, a ver, que lo que hay que garantizar es la calidad de la alimentación que hay que 

tender hacia centros con cocina propia, ya hemos manifestado nuestra posición en 

diferentes ocasiones, pero no entendemos que sea necesario o que sea única y 

exclusivamente a través de gestión directa. 

Ya sabe que nuestra opinión sobre la remunicipalización de servicios no es 

compartida con ustedes y este punto, no lo compartimos. Potenciar y favorecer la 

comida de proximidad, por supuesto y además, me van a permitir que aquí ponga en 

valor el trabajo que desde alguna de las empresas de catering que sirven a los centros 

educativos en Aragón, ya se está haciendo. 

Hay empresas de catering que están a través de línea fría, sirviendo a los 

colegios aragoneses que aplican la cocina de proximidad, la utilización de productos 

agroalimentarios de aquí y de Aragón.  Y creo, que hoy, es el momento con este punto 

que ustedes incluyen, de ponerlo en valor. Sobre los comedores escolares que se (é) 

menos vegetarianos ningún problema, siempre y cuando se garantice los aportes 

nutricionales para los chavales en edad escolar, en cada una de las etapas educativas y 

siempre y cuando sea bajo supervisión. 
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Y respecto al último punto, exactamente igual, lo compartimos, pero ya sabe que 

con el punto al que se refiere a la gestión directa, tenemos ciertas dudas y por eso le 

pediríamos la votación por separado. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Gaspar. Grupo Parlamentario Popular, 

tiene la palabra. 

 

La señora diputada FERRANDO LAFUENTE: Pues la verdad es que, yo suelo 

alucinar últimamente, pero yo he alucinado por partida doble o triple. El Pleno pasado, 

este grupo parlamentario trajo una moción acerca de comedores escolares, que a mi 

entender era bastante, mucho más completa que la que han presentado ustedes, señor 

Gamarra y se lo digo desde el cariño. Era más completa porque, no sólo contempla o no 

sólo contemplaba el comedor como un servicio dónde se dan alimentos, dónde se nutre, 

sino que quería llegar más lejos, y hablaba de atención a los niños, hablaba de 

convivencia en las aulas, hablaba de participación educativa. 

Todas esas cosas, que a la izquierda en otro momento y si la iniciativa no 

hubiera sido del Partido Popular, que la izquierda hubiera dicho que formarían parte de 

un servicio que no es complementario y henos aquí hoy, con una propuesta de Podemos, 

que poco más, alcanza poco más que hablar de menús, alcanza a poco más que hablar de 

menús y de cocinas in situ. 

Henos aquí, con que la izquierda no haya hablado, ni de atención a los niños, no 

haya hablado ni de adquisición de buenos hábitos, no haya hablado de comida 

saludable, ha hablado de vegetarianos. Señorías, los comedores escolares, desde luego 

lo que no pueden ser son restaurantes y parece que esté defendiendo al Gobierno. 

Y hablando del Gobierno, ha dicho la señora Periz que este Gobierno había 

hecho muchas cosas, no, señora Periz, no se equivoque, las becas de comedor estaban 

implantadas antes de que ustedes llegaron, la bajada del precio del comedor ha 

repercutido en la calidad de los alimentos, si no vean la de protestas que han tenido 

durante estos tres años y la comida y las becas en verano, se ofertaban ya en la 

legislatura pasada. Es que ustedes no han inventado el fuego, señora Periz, no han 

inventado el fuego. 

Vamos a ver, yo creo que a todos nos preocupan los comedores escolares y nos 

preocupan mucho, fíjese si nos preocupa que, en lugar de estar debatiendo aquí a nivel 

político de los comedores escolares, deberíamos llevar seguramente o deberíamos haber 
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llevado este asunto como uno de los puntos de consenso para un futuro, si es que lo hay, 

pacto por la educación. Pero no, ustedes hoy se han dado mucha prisa en ponerse de 

acuerdo entre PSOE, partidos que sustentan al Gobierno en ponerse de acuerdo para 

llegar a un texto consensuado. 

Y, sin embargo, en una iniciativa del Partido Popular, que era mucho más 

completa que la que ha presentado el señor Gamarra, no se esforzaron, ni en enmendar 

para sacar una propuesta de consenso. Señorías, lo suyo es, vergonzoso, o sea, ustedes 

votaron el pasado Pleno, a una propuesta del Partido Popular, mucho más ambiciosa que 

esta que ha presentado Podemos, porque contemplaba el servicio educativo, eso de lo 

que a ustedes le gusta tanto hablar y que luego a los hechos me remito. 

Ustedes no llevan a la práctica, no enmendaron, no intentaron llegar 

absolutamente nada a un texto transaccional, en un tema que nos preocupa y nos debería 

ocupar a todos, esta visto que, a todos menos al Gobierno de Aragón, no intentaron 

nada, votaron en contra, con los argumentos más peregrinos, porque yo me releía las 

intervenciones y me dan ataques de risa, por no ganas de llorar, con los argumentos más 

peregrinos. 

Y vienen aquí con un texto consensuado, que se me entrega, cuando yo vengo de 

comer, como ya hecho. ¿Han preguntado al Partido Popular, acerca de algo, han 

preguntado algo? Pregunto señor Gamarra. ¿Han preguntado algo? Mire, yo visto lo 

visto y puesto que el comedor me preocupa y a ustedes sólo les preocupa echar de 

comer a los alumnos y como me preocupa, yo le voy a proponer un texto transaccional, 

que consiste en contemplar, nuestra iniciativa, tal y como estaba, porque llegaba a la 

atención a los alumnos, a los comedores por turnos, a la adquisición de buenos hábitos, 

a los compromisos con el área sanitaria, que ustedes al parecer, olvidan. 

Le propongo eso, y a nuestra iniciativa, en ese texto transaccional [Corte 

autom§tico de sonido]é  sumariamos de su propuesta, los puntos uno y cinco. Es decir, 

lo que el que habla de centros integrados y el que habla de favorecer la cocina de 

proximidad y los alimentos aragoneses. Si le parece bien, bien, en todo caso, ya 

veremos qué resulta, qué decisión toma y tomaremos entonces las debidas decisiones 

respecto a su iniciativa.  Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Señora Susín. Señor Gamarra, tiene la 

palabra para fijar posición con respecto a las enmiendas presentadas.  La enmienda in 
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voce, de texto transaccional propuesta, por el Grupo Parlamentario Popular y la 

solicitud de votación por separado, solicitada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

El señor diputado GAMARRA EZQUERRA: Bien, respecto a las enmiendas que 

se presentaron en su momento. La enmienda número uno del Partido Socialista no lo 

vamos a aceptar, entendemos que el plazo, es un plazo adecuado el que proponemos en 

el punto dos, sino que aceptamos. La enmienda número dos del Partido Socialista la 

aceptamos tal cual y las enmiendas tres del Partido Socialista y cuatro, cinco y seis del 

Partido Aragonés, hemos hecho una oferta de transacción, evidentemente, con los 

grupos que han transaccionado, que luego hemos tenido la deferencia de pasar al resto 

de grupos que otra vez si eso, ya no las pasaremos, porque como la gente se enfada si se 

las pasas, pues no las pasaremos. 

Y entonces, voy a decidir cómo queda el texto. Porque la enmienda del Partido 

Popular, evidentemente, no la vamos a aceptar. El punto uno y dos, quedarían tal cual, 

se añadiría un punto tres nuevo, después del antiguo punto dos, que dice “establecer en 

los comedores escolares donde de momento se mantenga la línea fría, la utilización de 

envases y recipientes que ofrezcan totales garantías de seguridad alimentaria y que, en 

la medida de lo posible, sean reutilizables con el fin de contribuir a la sostenibilidad 

medio ambiental”. 

El antiguo punto tres, pasaría a ser el punto cuatro, y quedaría de la siguiente 

manera, “publicar en el menor tiempo posible, el nuevo pliego de condiciones técnicas y 

la nueva licitación del servicio de comedor escolar, para todos los centros educativos 

públicos con comedores gestionados por empresas que estén pendientes de 

adjudicación”. En el anterior punto cuatro, que ahora sería el cinco, se le añadiría el 

siguiente texto, al final, “una vez sea aceptada la propuesta por el Consejo Escolar del 

centro”. 

El anterior punto cinco, que ahora sería el punto seis, quedaría de la siguiente 

manera, “potenciar y favorecer la comidad de proximidad, así como procurar la 

inclusión de alimentos ecológicos y frescos en todos los comedores de los colegios 

públicos, sea cual sea el modelo de gestión de los mismos”. Y los anteriores puntos seis 

y siete, ahora quedarían como punto siete, ocho, tal y como están. Si que aceptamos la 

votación por separado. 
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La señora PRESIDENTA: De acuerdo. Pues procederíamos a votar de forma 

separada. [Corte autom§tico de sonido]é Serán ocho puntos de votación, al haberse 

incorporado un punto tres nuevo. 

Iniciamos la votación del punto número uno. Se inicia la votación. Finalizada la 

votación, sesenta y un votos emitidos, sesenta y un síes, quedaría el punto aprobado 

por unanimidad. 

Punto número dos. Iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y un 

votos emitidos, cuarenta y tres síes, dieciocho abstenciones. Quedaría aprobado el 

punto número dos. 

Punto número tres. Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta votos 

emitidos. Sesenta síes.  Quedaría aprobado el punto tres por unanimidad. 

Punto número cuatro.  Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta 

votos emitidos. Sesenta síes.  Quedaría aprobado el punto cuatro por unanimidad. 

Punto número cinco.  Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta 

votos emitidos, treinta y siete síes, veintitrés abstenciones. Quedaría aprobado el 

punto número cinco, por unanimidad.  Punto número, -perdón-, Quedaría aprobado 

el punto número cinco. 

Punto número seis. Iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y un 

votos emitidos. Sesenta síes. Un no. Quedaría aprobado el punto número seis. 

Punto número siete. Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta votos 

emitidos, cuarenta y tres síes. Dieciocho abstenciones. Quedaría aprobado el punto 

número siete. 

Y punto número ocho. Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta 

votos emitidos, cuarenta y dos síes. Dieciocho abstenciones. Quedaría aprobado el 

punto número ocho. 

Para explicación de voto, Grupo Parlamentario Mixto, Grupo Parlamentario 

Ciudadanos. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ [desde el escaño]: Cortesía 

parlamentaria, agradecer al Grupo de Podemos, que hayan aceptado la votación por 

separado. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Gaspar. Grupo Parlamentario 

Aragonés. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

151 

 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO [desde el escaño]: Por cortesía 

parlamentaria también, simplemente agradecer al grupo proponente que haya aceptado 

las enmiendas y se haya transaccionado el texto. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué. Grupo Parlamentario Podemos 

Aragón. 

 

El señor diputado GAMARRA EZQUERRA [desde el escaño]: Sí. Agradecer a 

todos los grupos que han facilitado, que salgan a favor los ocho puntos. Yo, señora 

Periz simplemente no me ha parecido oportuno y le tengo que decir, que hasta me ha 

parecido feo, que haya utilizado un texto consensuado por gran parte de la comunidad 

educativa, para que precisamente no se le imponga la comida del catering y que usted le 

haya dado la vuelta para definir lo que ha dicho. 

Porque claro, que nos parece bien que se consulte a Consejo Escolar, pero ya me 

parecería también mejor que ustedes también consulten al Consejo Escolar, para que no 

tenga que asumir la comida de catering, que sí que ustedes obligan a asumir a los 

nuevos colegios. Por lo tanto, esa consulta que ustedes proponen aplíquesela desde 

Gobierno y que también consulten a los consejos escolares de los centros para que no 

tengan que obligatoriamente asumir la comida de catering. 

Y señora Ferrando, yo evidentemente las transacciones, en una proposición no 

de ley las hago con los grupos que enmiendan. Por deferencia, yo les he pasado a 

ustedes cómo iba a quedar, como iba a quedar el texto definitivo, pero bueno, para otra 

ocasión, por lo menos en su caso ya sé que es mejor no pasárselo, que pasárselo. 

Y nada, yo simplemente decirle que la proposición no de ley que usted 

presentó,-perdón-, la moción, en la moción que usted presentó en el Pleno anterior, a 

nosotros ya le expliqué los fallos que tenía, tenía apoyos técnicos, era incorrecto en 

ocasiones, era contradictorio y aun así, le hubiéramos votado algún punto a favor y se lo 

dije. Le pedimos la votación por separado, usted no aceptó, pues al final tuvimos que 

votar, que no. Y simplemente otra cosa más, ustedes hace dos años votaron sí a favor de 

ofertar comida vegana. Hoy, dos años después, votan no a ofertar comida vegetariana. 

Háganselo mirar. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Gamarra. Grupo Parlamentario 

Socialista. 

 

La señora diputada PERIZ PERALTA: Gracias, presidenta. Bueno, pues en 

primer lugar agradecer que, de las tres enmiendas, bueno, pues no voy a agradecer la 

que me ha rechazado, pero se agradece la transacción y agradece en todo caso, la que se 

ha aceptado tal cual. Yo, señor Gamarra, si le ofendido, pues pido excusas, pero he 

argumentado mi enmienda y además creo que la he argumentado y me ratificaría 

prácticamente en todo lo que he dicho. Señora… yo he estado argumentando las 

enmiendas como he dicho y no desde luego, he dicho en qué punto estábamos de 

acuerdo. 

Porque en todo caso, me gustaría comentar que lo de publicar el menor tiempo 

posible el nuevo pliego de condiciones, pues sentiría no equivocarme, pero mañana o el 

lunes se va a publicar sí o sí. Y ya, señora, señora Ferrando, yo desde luego, le puedo 

asegurar, y así lo ha dicho el señor Gamarra, el Partido Socialista no ha consensuado 

absolutamente nada, sencillamente, se le ha traído una enmienda que se aceptaba y un 

texto transaccionado, es lo único que desde luego hemos hecho. 

Porque para este Grupo Socialista, entendiendo el momento que estamos, 

consenso significa la unión o en todo caso, la participación de todas las fuerzas 

políticas, por supuesto el texto no es consensuado. Y lo último ya, cuando usted habla 

de una propuesta ambiciosa que usted trajo aquí, entiendo que es su opinión, porque 

desde luego, espero que esa propuesta ambiciosa, no sea la misma de las becas que 

ustedes hicieron y que se están haciendo ahora. La comparativa, no creo que tenga, que 

sea posible, gracias presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Señora Ferrando, Grupo Parlamentario 

Popular. 

 

La señora diputada FERRANDO LAFUENTE: Gracias, presidente. Yo, la 

verdad señora Periz es que ha vuelto usted a confundir el tocino con la velocidad. 

Vamos a ver respecto al pliego, ya le digo de entrada que menos mal que va a salir ya, 

tres años esperando un pliego, tres largos años esperando un pliego. Pero ustedes lo 

hacen todo en el año preelectoral y de pronto, se ponen las pilas y empiezan a correr. 
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Y señor Gamarra, mire yo, le he comentado la falta de respeto de ese texto 

transaccional porque yo, cada vez que he tenido que transaccionar un texto, he tenido a 

todos los partidos, siendo conocedores de lo que estaba transaccionando en todo 

momento. De forma que, como yo me comporto así y mi grupo parlamentario se 

comporta así, exijo al menos el mismo respeto. 

Respecto a lo ambicioso de nuestra propuesta, vamos a ver, ustedes votaron no, 

porque venía del Partido Popular, pero ustedes, que defienden el servicio de comedor 

con valor educativo y nosotros como complementario, mientras no lo puedan disfrutar 

todos, ustedes en esta propuesta de comedores, han olvidado, -insisto en ello-, que los 

chavales tienen que comer sano, por supuesto. 

Pero que los chavales tienen que convivir, tienen que educarse, tienen que 

adquirir hábitos saludables y eso, a unos defensores a ultranza del servicio de comedor, 

como un servicio básico en la Educación, parece mentira que se les haya pasado por 

alto. Lo suyo, de verdad que es, de libro. 

Y me alegra señor Gamarra, de que, por fin, se haya dado cuenta, después de tres 

años, se hayan percatado de que las enmiendas que les presenta el Partido Socialista y 

más en materia educativa, a lo que tienden es a dilatar en el tiempo sus propuestas, 

sencillamente para no tener que votarles que no. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Ferrando. Siguiente punto, debate y 

votación de la proposición no de ley sobre la dotación de refuerzos sanitarios en zonas 

turísticas, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.  Señora Susín, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, presidenta. Señorías, presento 

en representación del Grupo Parlamentario Popular, una iniciativa que, que tiene como 

objetivo instar al Gobierno de Aragón a dar cumplimiento con carácter inmediato, a la 

estrategia de dotación de refuerzos de personal sanitario en temporada alta, mediante la 

dotación de personal sanitario en el medio rural en épocas de alta temporada turística, a 

fin de dar servicio la población residente y eventual. 

Ya hemos debatido en este Salón de Plenos, en diversas ocasiones sobre el 

contenido de la directriz especial de Ordenación Territorial de Política Demográfica y 

Contra la Despoblación y ya quedó patente, que aparte del papel pocas iniciativas se 

estaban desarrollando. 
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En dicha directriz y en concreto en el eje tres, que establece los equipamientos y 

servicios sanitarios, se plantea la dotación de refuerzos de personal sanitario en 

temporada alta, mediante la dotación de refuerzos de personal sanitario en el medio 

rural de profesionales de la Sanidad en épocas de alta temporada turística a fin de dar 

servicio, como he dicho antes la población residente y eventual. 

Pues bien, a la par que el Gobierno de Aragón aprueba este decreto, numerosos 

municipios aragoneses de carácter turístico, carecen de dotación de refuerzos de 

personal sanitario en épocas en las que su población se duplica e incluso, se triplica. Es 

el caso, por ejemplo, de la zona de Salud de Castejón de Sos, a la que pertenece el 

consultorio y punto de atención continuada de Benasque, en el verano del 2017 no se 

contrató a ningún facultativo de refuerzo estival y no se cubrió la plaza vacante de 

médico de atención continuada para Castejón de Sos hasta muy avanzado el verano. 

Esta situación se ha producido en numerosos municipios del medio rural 

aragonés, no sólo de carácter turístico, también municipios que duplican o triplican su 

población en verano e incluso municipios que tienen temporeros. Y no puedo resistirme 

a recordar, lo que está pasando verano tras verano, en núcleos que dependen del centro 

de Salud de Mas de las Matas y otros municipios o núcleos de la provincia de Teruel. 

Las consecuencias de esta situación, en algunas ocasiones han sido, la 

amortización de plazas de médicos de atención primaria o la reorganización de los 

centros de Salud, incluyendo el cierre de consultorios, la suspensión de consultas o el 

recorte de horarios. En el debate de presupuestos del año 2018, el Grupo Parlamentario 

Popular, presentó enmiendas para la dotación de refuerzos de personal sanitario en 

épocas de alta temporada turística y en concreto para el centro de Salud de Benasque. 

Enmiendas que fueron rechazadas por los grupos parlamentarios del Partido 

Socialista, de la Xunta, de Izquierda Unida, de Podemos y la abstención de Ciudadanos, 

pero es que, además, verano tras verano, hemos denunciado la improvisación, la falta de 

planificación, los contratos de quince días que ningún profesional quiere e incluso la 

contratación de profesionales sin carné de conducir para centros de Salud con cinco o 

seis consultorios locales. 

Esta falta de planificación, ha llevado a que muchos profesionales de los centros 

de Salud afectados no pudieran siquiera disfrutar de sus vacaciones o que se redujeran 

horarios, se produjeran cierres de consultorios por falta de personal. En definitiva, si 

sobre el papel, todos tenemos claro que es imprescindible reforzar la atención sanitaria 

en municipios turísticos, o municipios del medio rural, que duplican o triplican sus 
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habitantes en verano, es imprescindible que el departamento planifique y mejore, entre 

otras cosas, los contratos de los refuerzos sanitarios, pero ya, no cuando el verano y los 

problemas estén encima. 

Pero entonces pasarán dos cosas, porque entonces pasarán dos cosas, una que la 

directriz se volverá a demostrar papel mojado y dos, que como ya llueve sobre mojado, 

los profesionales, al final acabarán negándose a asumir una carga de trabajo que no les 

corresponde y entonces el problema será mucho más serio. Por todas estas cuestiones, 

instamos su apoyo para que el Gobierno este verano por fin se lo tome en serio.  

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Susín. Para la defensa de la 

enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Aragonés, señora Zapater tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA: Presidenta.  

Bueno, pues el Partido Aragonés ha presentado una enmienda en la línea para 

complementar la iniciativa del Partido Popular, porque yo creo que va muy unido, estas 

dos cuestiones que aparecen en esta directriz. 

Como usted bien ha dicho señora Susín, hoy veremos si realmente se queda en el 

papel o realmente hay una intención por parte del Gobierno de cumplir esta directriz, 

que tan a bombo y platillo fueron capaces de vendernos y plantearla con bueno, con un 

buen trabajo en el papel. La enmienda que nosotros hemos planteado, van en una línea 

como bien comentaba, de estos pueblos turísticos y me tan turísticos, gente que de la 

ciudad decide ir a pasar el verano al pueblo, no tienen por qué tener un componente 

turístico, pero sí que es verdad que duplican incluso, triplican el número de habitantes. 

Con lo que nos encontramos son, que concretamente en verano además es, 

cuando pues lógicamente los médicos tienen derecho a cogerse sus vacaciones y 

llevamos por lo menos en esta legislatura y así se está viendo, pues que cuando nos 

vamos acercando a junio, puesto empieza un poco a aparecer. La enmienda que 

planteamos era la de incrementar el número de meses de contratación mínima, para los 

profesionales sanitarios eventuales y esto no lo digo yo, esto lo dice la propia directriz y 

por lo tanto el Gobierno, si lo plantea como una medida, es porque tiene intención de 

ponerla encima de la mesa. 
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Usted también lo ha nombrado, es decir, no sólo el número de meses de 

contratación, yo entiendo que, para un especialista, para un médico que tiene que ir al 

medio rural, si ya de por sí ir al medio rural pues para muchas personas no es fácil, si 

además le dan un contrato pues de quince días, pues lógicamente es normal que lo que 

lo rechacen. Quiero recordar en el Mas de las Matas el año pasado o hace dos, que fue el 

propio médico del centro de Salud, el que buscó a otro médico, porque no había nadie 

que quisiera acudir a este centro de Salud.  Por lo tanto, yo creo que los contratos de los 

refuerzos sanitarios es una asignatura pendiente o por lo menos es una asignatura que 

tendría que ponerse encima de la mesa. 

Bien, está clarísimo que el medio rural, hay muchas dificultades, en este Pleno y 

en esta legislatura, lo hemos recordado en muchas ocasiones, los incentivos médicos 

pues no están funcionando todo lo bien que nos gustaría y estos municipios que como 

digo, si ya de por sí en su día a día, en el invierno es complicado porque hace mucho 

frío y muchos de estos pueblos están muy lejos, pero en verano, con lo que nos 

encontramos son con la sobrepoblación. 

Y que, por lo tanto, estos especialistas tienen que asumir falta de sustituciones, 

que los mismos profesionales no pueden hacer frente, como digo, a veces, el doble de 

cartillas de lo que están acostumbrados. De ahí que, bueno, simplemente como digo, 

veremos si con esta proposición no de ley, señora Susín, con estas enmiendas, con esta 

enmienda y estás dos cuestiones que aparecen en esta directriz sale por unanimidad y 

damos un apoyo a muchos de estos municipios y a muchos de estos profesionales que 

trabajan el medio rural. Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zapater. Grupo Parlamentario Mixto 

tiene la palabra. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. Intervendré desde el escaño porque, evidentemente, vamos a votar que sí, a 

esta proposición no de ley que el Grupo Parlamentario Popular nos plantea. Habla de la 

estrategia, de la directriz especial, -perdón-, de Ordenación Territorial de Política 

Demográfica y Contra la Despoblación. Me ha parecido señora Susín, que en su 

intervención usted estaba diciendo, que ya el verano pasado se incumplió con esta 

directriz, al menos en su (é) motivos, parece que es así, cuando en el verano pasado 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

157 

 

todavía no estaba aprobada esta directriz, al menos así es el ejemplo que usted plantea 

eso, por un lado. 

Con lo cual, nosotros sí que tenemos especial interés, como no puede ser de otra, 

en que se lleve a cabo esta directriz especial, que al final es una directriz que o debe 

impulsar políticas que son transversales para todos los departamentos y, por lo tanto, la 

votaríamos que sí. Sin embargo, no me queda muy claro en cuento a la intervención que 

ha hecho usted y en cuanto a la intervención que ha hecho la señora Zapater, si cuando 

hablan de alta temporada turística, yo creo que no habría que ponerlo así, no sé así 

aparece así en la directriz. 

Pero si es hablamos de alta temporada turística, probablemente en Aragón, 

estaríamos hablando de quince días, con lo cual eso de que se incremente el número de 

meses para los eventuales, no sé cómo se podría llevar a cabo. De cualquier forma, 

comparto con usted, el espíritu de la proposición no de ley, votaremos que sí y lo único 

que le puedo decir es que, para que pueda haber estas contrataciones que hacen falta en 

este verano y que también hacían falta en veranos anteriores, hacía falta en primer lugar 

para empezar a hablar de mayor dotación económica en el capítulo I, el Departamento 

de Sanidad, como es lo que se ha hecho en esta legislatura. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Martínez. Grupo 

Parlamentario Ciudadanos, tiene la palabra. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias, señora presidenta. Señora 

Susín, es muy difícil votar en contra de esta iniciativa, porque usted lo que está pidiendo 

única y exclusivamente, es que se cumpla con lo recogido en la directriz especial de 

Ordenación Territorial de Política Demográfica y Contra la Despoblación, una directriz 

que fue aprobada por el Gobierno de Aragón. 

Con lo cual entiendo, que nadie se opondrá a esta iniciativa, está pidiendo que se 

dé cumplimiento a lo que ya el Gobierno PSOE-Chunta aprobó, con lo cual habría que 

decir, hágase y fin de la cita. Pero claro, pide algo más, porque cuando se aprueba una 

directriz, en la que hay estrategias, hay directrices, hay objetivos, hay ejes y hay 

acciones. Para poner todo esto en marcha, se necesitan presupuestos y ya, imagino que 

se acordará señora Susín, de una comparecencia que mantuvimos con el señor Celaya, 

aquí en estas Cortes, en las que hablamos, además, de la directriz, de la directriz y de lo 

que afectaba la directriz en el ámbito sanitario. 
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Y cuando le hablábamos de la falta de financiación de esta directriz al señor 

Celaya, el señor Celaya nos corregía y nos decía, es que no se enteran, la directriz son 

unas líneas de trabajo que hay que ir desarrollando. Claro, pero para desarrollar estas 

líneas de trabajo, es necesario que haya financiación suficiente, que permita su correcta 

implementación-implantación y un claro ejemplo es esta medida concreta. 

Pero claro, también en esa misma comparecencia el señor Celaya dijo y cito 

literalmente, “no faltan presupuestos para contratar médicos en periodo vacacional, no 

faltan presupuestos para que haya médicos en el medio rural, el problema es que no hay 

profesionales”. Porque se les desechó del sistema, eso es lo que dijo señor Celaya, y se 

quedó tan a gusto.  Es decir, esto no es un problema de financiación, no es un problema 

de presupuesto, es que faltan profesionales. 

Así que imagino que desde que se aprobó en la directriz especial de Ordenación 

Territorial de Política Demográfica Contra la Despoblación desde el Departamento de 

Sanidad habrán estado trabajando en esta línea de trabajo, habrán estado trabajando para 

que esté bien financiada, bien presupuestada, bien dotada y además habrán estado 

trabajando para recuperar médicos, integrarlos en el sistema y que haya médicos 

suficientes para que puedan cubrir estas plazas. 

Y, por lo tanto, imagino señora Susín, que no haber ningún problema para que 

esta iniciativa salga adelante y además, contando con la unanimidad de todos los grupos 

parlamentarios. Porque el Gobierno está ya suficientemente preparando, está 

suficientemente dotado, está suficientemente financiado y puestos a imaginar y 

utilizando esas gafas que el señor Celaya utiliza, en la que lo observa todo de color de 

rosa, imagino que, desde el Gobierno, no hay ningún problema en apoyar una 

proposición no de ley, que lo único que pide es, que se cumpla la directriz que ellos 

aprobaron, imagino. Así que, señora Susín, enhorabuena porque esta proposición va a 

salir, no de ley, va a salir adelante por unanimidad ¿o no? 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Gaspar. Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón, tiene la palabra. 

 

La señora diputada PRADES ALQUÉZAR: Gracias, señora presidenta. En el 

Partido Popular nos trae una iniciativa que la podíamos calificar de astuta, astuta porque 

como bien se prevé, va a salir aprobada por unanimidad porque realmente no pide otra 

cosa que lo que ya se ha aprobado en esta Cámara. Lo que ella nos presenta y la 
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enmienda que le ha presentado el Partido Aragonés, han formado un buen tándem, no 

son nada más que dos medidas contempladas, un corta y pega en esa directriz. 

Y señora Susín, no nos parece mal de verdad, no nos parece mal, porque una de 

las competencias que tenemos los grupos que estamos en la oposición es, la de impulsar 

al Gobierno y realmente creo que, en materia sanitaria, ha quedado demostrado en esta 

legislatura, que impulsarlo es realmente necesario. Son tantas las cosas que se nos han 

quedado en el tintero en el Área de Sanidad, que realmente todo el impulso que venga 

por parte de la oposición, creo que es poco. Y lamentaríamos también, que esta directriz 

que se aprobó pues que también sea una mera declaración de intenciones, como otras 

tantas que se han visto. 

Entendemos, entendemos que acepte la enmienda que le ha presentado el Partido 

Aragonés, y si me permite señora Susín, me gustaría hacerle una pequeña enmienda in 

voce, que va un poquito más allá de lo que contempla la directriz y su propia iniciativa. 

Y es que, tras las palabras, épocas de alta temporada turística, pudiera incluir también o 

de campañas de recogida de producción agrícola. Ni la directriz, ni la iniciativa, recogen 

esa situación que viven muchas localidades de nuestra comunidad, centros ribereños, 

Fraga, (é), Mequinenza, en la época de temporeros. 

Usted lo ha dejado prever en su intervención, pues también se ven desbordados y 

también necesitan esos refuerzos sanitarios. Entonces creemos, que esta situación 

especial debe ser también contemplada en esta iniciativa. Usted en su exposición de 

motivos pues lo ha dicho, yo también. Ha hecho referencia a las enmiendas que 

presentaron en los presupuestos que no era también, si no la misma línea de la iniciativa 

que hoy nos traen. 

Recordarle que nosotros, previos a la tramitación de los presupuestos, previos a 

que el Gobierno trajese aquí los presupuestos, logramos introducir una partida 

presupuestaria muy importante para dotar de más de ochenta profesionales sanitarios en 

el capítulo I, o sea que, nosotros nos preocupamos ya, de todos los ciudadanos de 

Aragón. Todos los que durante el año sufren la precariedad de los servicios sanitarios. 

Atendamos primero lo urgente y cuidamos a los y las aragonesas, para ello hay partida 

presupuestaria, aquí se ha hecho referencia a ella. 

Pues bueno, Podemos Aragón hizo los deberes y ya metió ese presupuesto. 

Atendamos lo urgente, atendamos también a esos turistas que vienen a visitar nuestra 

comunidad y que es un referente económico, como no. Pero atendamos también a esa 

otra parte económica, esos trabajadores que vienen aquí, que es otro foco generador de 
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empleo, por eso si tiene a bien aceptar nuestra enmienda, pues votaremos a favor de su 

iniciativa. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Prades. El Grupo 

Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: Pues para ese papel mojado, hay que ver 

cuánto les ha gustado la directriz especial de Ordenación Territorial de Política 

Demográfica y Contra la Despoblación del Gobierno de Aragón. Les ha gustado y 

además les da mucho juego, la van desgranando y trayendo a los plenos o comisiones, 

no sé muy bien con qué intención, si buscando algún tipo de contradicción o qué, pero 

claro, para contradicciones las suyas. 

Ahora les ha dado por aparentar luchar contra la despoblación, pero después su 

partido rechaza mociones en el Senado que instaban a tomar medidas para luchar contra 

la despoblación en España. Y, ¿sabe por qué la rechazaron? Porque decían que esa era 

una actitud oportunista, su senador Juan Manuel Jiménez Morán decía que, “convertir la 

despoblación, en motivo de enfrentamiento político es incompatible con su lucha”. Es 

curioso, cuando se proponen medidas concretas para luchar contra la despoblación, nos 

tachan de oportunistas. Y ¿sabe qué decía también? “No pueden venir con exigencias de 

urgencia y a pedir medidas, mientras en la otra Cámara votan en contra de los 

presupuestos, deberían mostrar más coherencia”. 

Pues oiga, voy a copiarme del señor Jiménez Morán y voy a usar sus 

argumentos, no pueden venir con estas exigencias y a pedir medidas menos votan en 

contra de los presupuestos, ustedes en esta misma Cámara, votaron en contra de los 

presupuestos y ahora vienen con estas exigencias, que además parten de supuestos 

falsos. 

En esta legislatura ni se amortizado una plaza de facultativo, ni de enfermera en 

los ciento veintitrés equipos de atención primaria que tiene el Salud desplegados por 

toda la comunidad, ni se ha reducido la atención médica en ninguna localidad de 

Aragón. Quizás es que ha tenido un lapsus y se estaba refiriendo a lo que hacían durante 

la anterior legislatura, que con su política de recortes del 2011 al 2015, llegaron a 

amortizar plazas definitivamente en algunos núcleos de Aragón, quizás ha sido un 

lapsus. 
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Disminuyeron el personal, sobre todo en sustituciones y refuerzos, algo que 

afectó a la calidad de la Sanidad y a la calidad de vida de las personas y ahora se 

permiten traer estas PNLs como acto de contrición, como si realmente les preocupara. 

Amortización plazas de medicina de familia y de enfermería en todo el territorio 

aragonés, así castigaban todavía más al medio rural y en esta legislatura, lo que sí se ha 

hecho, es priorizar la cobertura de todas las plazas con contratos estables y 

especialmente en aquellos lugares que por su lejanía a la capital, son más difíciles de 

cubrir. 

Tanto es aquí, que diariamente se ofertan las plazas vacantes a las personas que 

quedan en bolsa y se van cubriendo poco a poco, porque sí faltan profesionales, señora 

Gaspar y en cuanto a la dotación que también le preocupaba señora Gaspar, le recuerdo 

que en el presupuesto de 2018, se ha aprobado una partida de dos millones y medio, con 

carácter finalista, para la dotación específica de recursos humanos en toda la red de 

atención primaria del Servicio Aragonés de Salud. 

Y se está trabajando en dotar a la atención primaria de los recursos suficientes, 

para disponer de una oferta asistencial con mayor capacidad de resolución, aumentar la 

cobertura horaria, ampliar la oferta y las competencias de los profesionales de 

enfermería, entre otras medidas. Se han valorado las necesidades de los equipos donde 

existe mucha demanda, sean turísticos o no, en todos los que existe mucha demanda y 

se han puesto en marcha consultas de rebosamiento en temporada de aumento de la 

demanda. 

Quiero decir con esto, que el plan 2018, ya conlleva el incremento de la oferta en 

los equipos de atención primaria. Por eso se han aprobado ya planes especiales de 

aumento de recursos humanos, en los ocho sectores sanitarios que incrementarán las 

plantillas en las zonas turísticas, con especial presión asistencial en la época estival, 

pero también en el resto de la red. 

Nosotros estamos convencidos de la relevancia de la atención primaria y por eso 

se incrementan los recursos humanos de los centros de Salud con personal de medicina, 

de enfermería, de fisioterapia, no sólo para revertir y compensar sus recortes, sino 

porque de verdad se cree en ella. Así que no sean oportunistas, no se preocupen que se 

dará respuesta a la presión asistencial, pero no de forma temporal como ustedes 

proponen para atender a los turistas, sino de forma continua y para todos los residentes, 

turistas, temporeros. Así que dejen de buscar contradicciones que bastante tienen 

ustedes. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señora García. Señora Susín, tiene la palabra 

para fijar posición con respecto a las enmiendas presentadas. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, presidenta. Señora García, no sé 

si le ha pasado mal el informe el señor Celaya, o ha sido espontáneo en esta llegada a la 

portavocía de Sanidad, pero no ha dado usted ni una. Yo sólo voy a dar una cifra, la 

plantilla del Salud en el año 2014 era de ciento ochenta y siete personas más que en el 

año 2011. 

Aceptaremos, aceptaremos ambas enmiendas, puesto que mejora la propuesta y 

recogen además dos cuestiones necesarias en lo que estamos debatiendo, tanto la mejora 

de los contratos que es lo que hemos reivindicado, no una, sino mil veces a par que la 

señora García se acaba de enterar de que llevamos toda la legislatura hablando de esto y 

por supuesto también la cuestión de los temporeros, porque es lo que en algunos 

municipios hace que se triplique la población. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Susín. Procedemos por tanto a la 

votación de la proposición no de ley. Iniciamos la votación. Finalizada la votación.  

Sesenta votos emitidos. Sesenta síes. Quedaría por tanto aprobada por 

unanimidad. Para explicación de voto, Grupo Parlamentario Mixto, Grupo 

Parlamentario Ciudadanos, Grupo Parlamentario Aragonés, señora Zapater. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA [desde el escaño]: Por cortesía 

parlamentaria, agradecer al grupo proponente la aceptación de nuestra enmienda. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Grupo Parlamentario Podemos Aragón. 

 

La señora diputada PRADES ALQUÉZAR [desde el escaño]: Simplemente 

también agradecerle la voluntad de aceptar la enmienda. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Prades. Grupo Parlamentario 

Socialista, Grupo Parlamentario Popular. 
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La señora diputada SUSÍN GABARRE [desde el escaño]: Gracias, presidenta.  

 Agradecer a todos los grupos el apoyo a la propuesta, pero usted decía, lo decía 

la portavoz de Ciudadanos, no se opondrán. La pregunta es, ¿cumplirán? No, mucho me 

temo que no cumplirán. 

Mire le voy a decir una cosa, señora García, nueva portavoz de Sanidad, no es 

que nos haya gustado la propuesta, es que como decía la portavoz de Podemos, nuestra 

labor es impulsar y controlar al Gobierno. Ustedes aprobaron una directriz de 

despoblación, que es papel mojado, así que hagan el favor de cumplir y veremos si 

cumplen. 

Respecto al tema de la despoblación, ahora tienen ustedes la oportunidad de 

hacerlo en el Gobierno de España, adelante. Eso sí, sino dimite antes el ministro 

responsable. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Susín. Continuamos con el orden del 

día, debate y votación de la proposición no de ley sobre las modificaciones en la 

normativa de aplicación del purín, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, 

señor Navarro, tiene la palabra. 

 

El señor diputado NAVARRO VICENTE: Gracias, presidenta. Señor (é). La 

iniciativa que presentamos hoy desde el Grupo Parlamentario Popular, llega en un 

momento inmejorable para su debate y posterior aprobación por parte de todos los 

grupos parlamentarios. Corría el año 2000 y tras el no apagón digital, se puso en marcha 

la gestión de la Red Natura 2000 y de forma contemporánea, una orden de declaración 

de zonas vulnerables por contaminación de nitratos en Aragón.  

Posteriormente en 2007, unas zonas fueron reformuladas, otras ampliadas y otras 

muchas incorporadas como nuevas zonas vulnerables. Al mismo tiempo que todos los 

ganaderos, gestores de sus productos de origen animal no destinados al consumo 

humano, fuese cual fuese su orientación productiva, adquiríamos el firme compromiso 

de registrar la cantidad de producción, el movimiento desde la granja hasta las fincas y 

la aplicación de estos productos en los parámetros indicados por la norma, con un 

objetivo fundamental, la protección del Medioambiente, pudiendo valorizar los restos 

orgánicos de las explotaciones ganaderas como fertilizante. 

Aunque desde el Grupo Parlamentario Popular, conocemos la determinada, la 

postura de determinados grupos frente a determinadas orientaciones productivas, estarán 
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de acuerdo conmigo que tanto la producción intensiva, como la extensiva, como la semi 

extensiva, ya sea a través de la integración o por cuenta propia, requieren de un 

tratamiento eficaz de estos productos orgánicos derivados de su actividad, que no 

pueden ir destinados como muy bien se dice, al consumo humano. 

Es decir, prejuicios aparte, tenemos que tratar de una forma eficaz y eficiente los 

subproductos que se generan y tratar de valorizarlos de la forma más sostenible para 

Medioambiente. Legislativamente, la foto actual es algo diferente y los acontecimientos 

de los últimos tres años, me voy a referir ahora. Una vez medidas las emisiones a la 

atmósfera de determinados compuestos, procedentes de distintas actividades, se observó 

que algo más de una cuarta parte de las emisiones agrícolas, proceden directamente de 

la aplicación de estiércoles a campo mediante abanico, plato o cañón y se tomaron 

varias decisiones al respecto. 

Es importante conocer las causas que llevan a tomar ciertas decisiones a los 

gobiernos. Por un lado, el 14 de diciembre de 2016, el Parlamento Europeo modifica la 

normativa a través de la directiva UE 2016/22/84 relativa la reducción de emisiones 

nacionales de determinados planteamientos atmosféricos. Por otro lado, la revisión del 

Protocolo de Gotemburgo, del Convenio de Ginebra impone un límite de emisiones con 

respecto a las emisiones de dióxido de azufre, de óxidos de nitrógeno y de compuestos 

orgánicos volátiles no metálicos. 

Y por último y no menos importante, la gestión de residuos impuesta a los 

estados miembros y a las comunidades, la necesidad de reciclar a través de la valoración 

o reciclado de al menos del 50% en residuos en 2020, surgiendo la necesidad de ofrecer 

una solución a la gestión de sus productos de origen animal no es para el consumo 

humano. 

En base al anterior, se decide tratar estos productos como fertilizantes, siempre y 

cuando se produzca una correcta aplicación y con esta foto el Departamento de 

Desarrollo Rural y Sostenibilidad, anunció la inminente publicación de un decreto a 

principios de 2017, que pudiera ser que incluso pronto viese la luz un año, un año 

después. A final del año pasado, hace apenas seis meses, la Comisión Europea casi por 

sorpresa respondiendo a la modificación del Tratado de Gotemburgo y voy a repetirlo, 

para que se entienda que es una respuesta a un problema medioambiental existente. 

Respondiendo a la modificación del Protocolo de Gotemburgo, la Comisión 

Europea pública la nueva normativa que afecta a la condicionalidad de la PAC. Para 

quien no lo conozca, la condicionalidad, son el conjunto de requisitos legales que deben 
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cumplir los perceptores de ayudas directas para proteger el Medioambiente, la Salud 

pública y el bienestar animal, entre otros, afectando a la legislación de la gestión de 

purines. 

Prohibiendo la utilización de plato, abanico o cañón en las cubas de aplicación y 

permitiendo a las comunidades autónomas, solicitar las excepcionalidades que crean 

conveniente. Aragón pidió permiso hasta 2020 y el Gobierno de España lo autorizó, por 

lo que antes de esa fecha, todas las cubas destinadas a aplicación de purines tienen que 

estar adaptadas. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medioambiente antiguo, 

que ahora se llama de otra forma, de una forma responsable y sensible, entendió la 

necesidad de fomentar la adquisición de maquinaria destinada a esta actividad y destinar 

la totalidad presupuestaria del Plan renove 2018 de maquinaria agrícola a este fin, para 

hacer más sostenible la aplicación de purines y darle un empujón a la adaptación. 

Con esta iniciativa desde el Grupo Parlamentario Popular, solicitamos el voto 

favorable de estas Cortes, para que se convoquen las ayudas a la adquisición de 

maquinaria agrícola para el tratamiento de subproductos de origen animal, tales como 

purines o estiércoles.  

Para el año 2018, el año en el que estamos, que se doten los presupuestos para el 

año siguiente y para que se realicen campañas de información y asesoramiento. 

Objetivo, llegar a 2020a con la mayor parte posible de las cubas adaptadas a esta nueva 

normativa. Finalidad, llegar a 2020, emitiendo un catorce menos de elementos, por 

ciento menos de elementos volátiles a la atmósfera. 

Tenemos que dejar claro que la gestión de este tipo de productos no recae en las 

integradoras, la gestión de purines recae en los ganaderos, que tienen que adaptar sus 

cubas, los que tiene que comprar las cubas nuevas con los nuevos sistemas de aplicación 

y los que tienen que pagarlo, son los ganaderos. 

No se confundan, señorías, no estamos hablando de orientación productiva, 

hablamos de ganadería y de ganaderos y hablamos de velar por la buena gestión de una 

parte de nuestro medioambiente, esperamos contar con su apoyo. Gracias, presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Navarro. Grupo Parlamentarip mixto, 

tiene la palabra. 
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La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias, presidenta. Señor Navarro, 

me da la sensación que cuando viene el director general de Alimentación y Fomento 

Agroalimentario y nos explica algunas cuestiones, me imagino que usted como tiene ya 

la posición fijada o no escucha o no quiere escuchar y entonces aquí tenemos un 

problema de cómo hablamos, de qué tipo de apuesta, hablamos con los dos temas de los 

purines. 

Sabe usted que el decreto está en exposición pública, porque nos lo ha contado 

ya unas cuántas veces, conocemos el borrador, sabemos también que ha habido 

diferentes reuniones y diferentes informaciones y de lo que estamos hablando, yo creo 

que es el debate que está encima de la mesa, es hablar de la gestión individual, frente a 

gestores de carácter colectivo y estamos hablando la importancia de la 

profesionalización de la gestión. 

Lo digo porque es un debate que ya hemos tenido y que mantenemos en el 

tiempo y que me temo que vamos a seguir manteniendo. Y se nos ha explicado ya en 

muchísimas ocasiones un modelo de gestión de purines, además, que lo que está 

buscando en estos momentos es la (é) integral del producto, que es una apuesta por 

una gestión profesionalizada del mismo y que, por lo tanto, lo que entendemos es 

intentar evitar o eliminar lo que tiene que ver con la gestión individualizada y que se 

haga esa apuesta por los centros gestores de carácter colectivo. 

Se lo digo porque es un debate que hemos tenido encima de la mesa, que se ha 

venido aquí a explicar y que desde luego Izquierda Unida comparte mucho más con 

alguno de los peros, que la propuesta que usted pone hoy encima de la mesa, que es más 

de lo mismo. Yo creo que esto también tenemos que ir avanzando, somos conscientes lo 

que supone el tratamiento de los purines, sabemos lo que supone lo que tiene que ver 

con la adaptación de la normativa y sobre todo, tenemos claro hacia donde tenemos que 

caminar. 

Desde luego, en el caso de Izquierda tenemos claro que esa apuesta por los 

sistemas de gestión profesionalizada tiene que ser hacia dónde tenemos que trabajar y 

caminar y que, desde luego, además tiene que tener ese carácter colectivo. Yo voy a 

pedirle si puede ser, la votación por separado, porque es verdad que el último punto, en 

lo que hace referencia entendemos que, para llevar a cabo todo el tema de la aplicación 

de los decretos, etcétera es importante y es necesario que se pueda hacer desde luego, 

campaña de divulgación. 
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Saben, que solemos decir que es complicado poder conocer decretos o aplicar 

cuestiones si no se conocen. Yo creo que es un decreto y un borrador que se está ya 

desde luego, dándole suficiente publicidad, pero también creo porque se mantienen 

diferentes reuniones precisamente, por ese cambio de paradigma a la hora de la gestión. 

Pero yo creo que todo lo que sea apoyar la divulgación y que podamos trabajar, desde 

luego a Izquierda Unida nos va a encontrar. 

En los otros dos puntos, puedo entender que no vayamos a poderlo compartir se 

lo dicho antes, sabe que hemos debatido diferentes veces con estos temas en la 

Comisión de Desarrollo Rural y Sostenibilidad y bueno entiendo, que usted haga una 

apuesta estratégica y la que defiende y entenderá usted también que la apuesta, que 

desde luego Izquierda Unida compartimos se acerque más a la realidad y al trabajo que 

se está desarrollando por parte la dirección general con ese tipo de decreto y trabajando 

en ese carácter de la gestión profesionalizada y lo que son centros integrales. 

Y, por lo tanto, no apoyaríamos su iniciativa, pero si nos permite la votación por 

separada para que no haya ningún tipo de duda, desde luego creemos que es importante 

ese carácter de la divulgación para que también todos los ganaderos y las personas que 

están afectadas, lo puedan conocer. En lo que sí que comparto con usted, es que, 

evidentemente el tratamiento de los purines es uno de los grandes retos que existen y 

que además es verdad, que hay que saber equilibrar y que al final, el ganadero que es el 

que está llevando o que pueda llevar todo el coste pues realmente, que seamos capaces 

de poder trabajar en esa dirección. 

Que la que defiende Izquierda Unida y que cree que va en una línea mucho más 

avanzada y más acorde con la normativa europea, es la que viene directamente en 

apostar por esos centros gestores de carácter colectivo. Por lo tanto, señor Navarro no 

creo que le diga algo que usted no conozca y votaremos que sí al tercer punto y 

votaríamos que no al primero y al segundo, si usted nos permite la votación por 

separado. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Luquin. Grupo Parlamentario 

Ciudadanos tiene la palabra. 

 

El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Gracias, señora presidenta. Pues 

señor Navarro, podemos aquí hablar del purín llevamos ya, en la Comisión de 

Desarrollo Rural, sobre todo, hemos hablado ya de este problema. Como dijo el 
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consejero hace dos años, estábamos ante el segundo mayor problema medioambiental 

que tenía la comunidad autónoma, no lo digo yo, lo decía el consejero. 

Y luego también otro punto muy importante, hemos estado debatiendo entre el 

inicio de la legislatura y ahora a ver si llega al famoso decreto de purines, entre si era 

residuo o era fertilizante, resulta que al final ya hemos llegado a la conclusión, una 

buena conclusión, desde mi punto de vista de que es un fertilizante. 

Y como fertilizante pues se tienen que tomar las medidas adecuadas, las medidas 

adecuadas para que ese fertilizante no llegue a un exceso y se convierta en un problema, 

a lo cual estamos a la expectativa del decreto de purines. Vino el señor Novales, usted lo 

sabe, señor Navarro, nos estuvo explicando que en un par de meses estaría el decreto, no 

está todavía, tampoco me voy a poner por unos días, tenemos el borrador, el borrador es 

bien claro, lo deja más o menos bien claro. 

Es un decreto de purines que ha puesto por el plan individualizado, siempre que 

se tenga espacio para poderlo llevar o apuesta por los centros gestores, que ya tenemos 

la experiencia de Tauste (é) y está funcionando. Esperemos que ese decreto llegue y 

tendremos la mitad del camino recorrido, ahora tenemos el segundo problema, es la 

famosa Ley Ómnibus que nos viene por medio del Gobierno de España, donde se crea 

un decreto donde varias cosas positivas y en general son todas positivas, pero aquí llega 

un problema. 

Y llega un problema con el tema del purín a la hora, a la hora de esparcirlo en las 

haciendas, en el campo. Viene con una prohibición, no se puede echar vía plato o vía 

expansión directa, debido a los efectos contaminantes que nos han dicho que en el 2030 

tenemos que rebajar un 16% los efectos contaminantes de CO2, un 16% y desde luego 

no le ha quedado más remedio al ministerio, a este o al que hubiera, lo único que se han 

tomado unas determinadas medidas que son, un plan para mejorar lo que es los sistemas 

de vaciado de cubas de purín o para modernizar esa maquinaria que tenemos para 

esparcir ese purín. 

O sea, las nuevas cubas de inyección, pero todos sabemos que las nuevas cubas 

de inyección, vaciar una cuba de dieciocho mililitros cuesta quince minutos y por plato 

cuesta cinco minutos, eso es más gasoil, nadie lo ha puesto encima de la mesa y son más 

gastos todavía. Más luego el sistema luego, si viene para acople bien, pero la cuba vieja 

que no lleve “para cople”, ya me contaréis vosotros a mí cómo se va a poner ese acople. 

A lo cual, hay un plan “renove”, un plan renove que es dinero, cinco millones de 

euros, pero realmente Aragón ha pedido ya un millón para toda España, cinco millones 
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para toda España. Aragón ha solicitado en torno a un millón de euros, conforme se va 

gastando, dicen que se va a ir ampliando, pero lo vamos a ir viendo. 

El quid de la cuestión es que, gente que haya comprado una cuba hace dos años 

y no lleve el sistema para poner los tubos de inyección o tubos de vaciado, ya me 

contarán ustedes a mí qué hacemos con esa cuba, ¿qué van, a recuperarla? ¿Qué se va a 

vender cuando realmente no sirve? Habrá perdido la mitad de su valor, si no es más. 

A lo cual tenemos un problema. Usted nos pone tres puntos, voy a ir a la PNL de 

hecho, y en estos tres puntos, fundamentalmente los dos primeros, es que al año que 

viene, en los presupuestos del año que viene, haya una dotación del Gobierno de 

Aragón, no lo veo mal. 

Y en el primer punto, convocar subvenciones para esa gestión de purines en dos 

puntos de vista, para las gestoras de purín, que todos sabemos que van a estar y vienen 

en ese decreto y ya se encargará, señor Navarro, el Gobierno de Aragón, por su bien, de 

dotar a esos centros gestores de dinero, porque si no, vamos a tener un problema. O de 

dotar una manera de gestión entre los propietarios, para que realmente salgan las 

cuentas, eso está claro. 

Y luego, el tercer punto que es, realizar una campaña de divulgación del nuevo 

decreto de purines para informar, tanto a ganaderos, como a (é) Pues nos parece bien. 

De todas las maneras, con el borrador que tenemos, yo tengo la constancia de que por 

todo Aragón el señor Novales, ha estado en veintidós charlas, tengo esa constancia en 

toda la comunidad autónoma y por lo menos, de ese borrador, hemos tenido 

información. 

Y ya digo, le vamos a votar las tres a favor, no tengo ningún tipo de 

inconveniente, pero realmente sobre todo en la primera, en la primera, la verdad es que 

yo considero que para el Gobierno es [Corte autom§tico de sonido]é que entre en los 

presupuestos, ¿por qué no?  

De todas las maneras, imagino que el señor Navarro lo hará, pero si no, nosotros 

también presentaremos enmiendas para que lleve ese apoyo. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Domínguez. Grupo Parlamentario 

Aragonés tiene la palabra. 

 

La señora diputada GUILLÉN CAMPO: Gracias, presidenta. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

170 

 

Hablamos de una problemática que surgió hace unos meses, cuando el 11 de 

noviembre de 2017 se publicó en el BOE aquel Real Decreto 980/2017, por el que se 

modificaban varios decretos para la aplicación en España de la política agraria común. 

Entre ellos se modificó el Real Decreto 1028/2014 el 19 de diciembre, por el que 

se establecen las normas de condicionalidad que deben de cumplir los beneficiarios que 

reciban pagos directos, determinadas primas anuales al desarrollo rural o pagos en 

virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola. 

En esas modificaciones se introdujeron dos nuevos párrafos al final del 

documento de las buenas condiciones agrarias y medio ambientales, que reflejan 

textualmente lo siguiente. 

En primer lugar, reflejan, la aplicación del purín en las superficies agrícolas no 

podrá realizarse mediante sistemas de plato o abanico, ni cañones, pudiendo las 

comunidades autónomas establecer excepciones y atendiendo a las características 

específicas de las superficies afectadas, incluidas esas condiciones orográficas y 

climáticas u otros motivos, debiendo las mismas quedar debidamente justificadas. 

Además, recogía que los estiércoles sólidos, deberán de enterrarse después de su 

aplicación en el menor plazo de tiempo posible y además decía que, no obstante, se 

podían exceptuar de esta obligación si la comunidad autónoma así lo establecía, 

determinados tipos de cultivo. 

Esta reforma entró en vigor el pasado 1 de enero y será de obligado 

cumplimiento en el 2019. Bien es cierto que el Gobierno de Aragón ha pedido una 

prórroga para que se alargue hasta 2020. 

Hay que decir que el ministerio y estos son los datos que tengo yo a través de las 

organizaciones agrarias, quizá el señor Navarro nos podría dar alguno, alguno más, 

según parece, no consultó al sector en este procedimiento, no consultó en este caso a las 

organizaciones agrarias, para aprobar esta modificación. 

Y bueno, esto nos parece un dato relevante teniendo en cuenta sobre todo que 

estos dos nuevos requisitos de la condicionalidad de la PAC, suponen la adaptación de 

los sistemas de distribución de purín, que esto se traduce en una inversión importante de 

dinero en maquinaria, por parte de los ganaderos y agricultores. 

Todos sabemos que el no cumplir la condicionalidad de la PAC puede suponer 

grandes recortes en la ayuda percibida, comenzando por un 3%, pero pudiéndose 

incrementar progresivamente hasta incluso encontrarse con la pérdida completa de la 

subvención, si el incumplimiento es reiterado. 
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Hay que tener, además, en cuenta que hoy por hoy, el 90% de profesionales del 

sector en Aragón, utilizan este tipo de sistemas de plato, de abanico o de cañón y que 

esa es la realidad de nuestro territorio. 

Además, he revisado datos que han dado varias organizaciones agrarias y hablan 

de unas tres mil cisternas en Aragón, que a día de hoy no cumplen esta normativa y que 

la adaptación de esas cisternas, vendría a costar entre catorce mil y veinte mil euros 

según el caso para cada equipo. Con lo cual, estaríamos hablando de una inversión 

privada equivalente a más de cuarenta millones de euros. 

Ahora esa nueva legislación determina, efectivamente, que está maquinaria tiene 

que esparcir el purín de manera que se deposite lo más cercano posible al suelo, a través 

de sistemas de rejas, de tubos flexibles o de discos que, además, encuentran una 

problemática añadida en determinado sitio de territorios, que no cuentan pues con una 

superficie lo suficientemente plana, o lo suficientemente amplia. Otra cuestión que sin 

duda habría que analizar. 

Es decir, que a día de hoy los ganaderos tienen que adaptar esa maquinaria y una 

vez que la hayan de adaptado, que la hayan adaptado, además tendrán que legalizar esas 

reformas. 

El Gobierno central entendemos que, en parte para compensar esa problemática 

que sabían que se iba a generar en el sector, inició el Plan “renove” 2017, que en un 

principio iban a poder, al que en un principio iban a poder concurrir multitud de mejoras 

en maquinaria, pero que en un final se centró únicamente en este tipo de maquinaria. 

Con todo esto me voy a ir ahora a lo que podría hacer el Gobierno de Aragón 

para tratar de ayudar al sector del porcino, en este caso a solucionar este problema que 

se ha creado. 

Yo les recuerdo que el porcino en Aragón supone más de un 30% de la 

producción agraria de nuestro territorio y que, además, a día de hoy, la única salida y así 

lo ha dicho el consejero aquí, viable para los purines, es el utilizarlos como fertilizantes. 

Nosotros entendemos que el Gobierno de Aragón debería, como cuestión básica 

para que los ganaderos de porcino pueden resolver ese problema, establecer unas ayudas 

para adaptar los equipos de aplicación de purines. Esto es una cuestión esencial, 

entendemos, para partir de un punto de inicio lo suficientemente potente para que no se 

encuentren con esta problemática. 
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Y [Corte autom§tico de sonido]é nos parecen interesantes las propuestas de la 

ampliación de las moratorias que han realizado varias organizaciones agrarias y que, sin 

duda, también servirían para mejorar esa situación. 

Nosotros, sin duda, viendo estas propuestas que hace el Partido Popular, que nos 

parecen interesantes y nos parece que van en la línea que marcamos de esas posibles 

soluciones a un problema que se ha generado, la apoyaremos. Nada más y muchas 

gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Guillén. Grupo Parlamentario 

Podemos Aragón tiene la palabra. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: Gracias, presidenta. 

Como ya se ha expresado sorpresa al leer esta propuesta, pues el resumen es, 

señor Navarro, han hecho un decreto bomba en Madrid y ahora quieren que desde las 

comunidades autónomas se arregle, donde no tienen responsabilidades. Yo creo que con 

eso se resume ya todo. 

Estamos de acuerdo con la filosofía base, que no se puede legislar de sopetón sin 

consultar con nadie, menos con las asociaciones agrícolas y abocar a moratorias a las 

comunidades autónomas, porque todo el mundo entiende que, no se puede cumplir.

 Estoy muy de acuerdo, pero claro, es que no sé si lo que está pidiendo usted 

presentando esta iniciativa es que directamente le critiquemos o bueno, no sé, no sé qué 

es lo que se busca, lavar los platos rotos, no sé. 

La cosa es que, evidentemente, sí, evidentemente saben ustedes que hemos 

insistido, hemos hablado una y otra vez, sobre el gran reto de los purines, aunque 

ustedes no lo quieran llamar así, no quieran llamar las cosas por su nombre y utilicen, 

según qué expresiones para, aparentemente, ayudar a según quien.  

De todas maneras, sí, huyamos de los fertilizantes minerales, el modelo de su ex 

ministra y avancemos hacia la economía circular. Sí, también ahí estamos de acuerdo. 

Peligro evidente de contaminación, mucho, mucho y que es importantísimo 

afrontarlo. Sí, anda que no hemos dicho veces ya, pero resulta que lo que nos piden 

ustedes son, ayudas económicas al único sector que ahora mismo está boyante, al único. 

¿Realmente necesitan ayudas públicas el sector del porcino? Quiero decir, sí, todo el 

mundo necesita ayudas, ¿es el que más lo necesita? 
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Y de ahí vamos a la primera pregunta, del presupuesto de 2018, nos está 

pidiendo el primer punto, ¿de dónde quitamos de concentraciones parcelarias, de 

modernización de riego, de ganadería extensiva? Esa es la primera pregunta, ¿de dónde 

me propone quitar, para darle al porcino? Y a partir de ahí, nos pensamos el voto. 

Segundo punto, presupuestos del año que viene. Claro, un grupo parlamentario 

que está pidiendo la reducción de ingresos vía, por ejemplo, impuesto de sucesiones y a 

la vez nos pide, aumento de gasto, pues es complejo de apoyar. 

Con lo cual también le pregunto que, claro, yo ahora sé que nos hemos librado 

de Montoro, lo que le tengo claro es si me he librado de las políticas de Montoro, 

entonces, yo de entrada no puedo apoyar ese punto. 

Y en tercer punto, campañas, sí, las que sean, divulgativas, más, hacia adentro y 

hacia fuera, hay que formar a todo el mundo, sí, pero con medios propios, por favor. 

Porque, es que estos días vivo sumergida ahí en Sodemasa y en esas historias de la 

comisión de investigación y estoy muy harta de ver externalizaciones para asesorías. 

Con lo cual, sí, el tercer punto, sí, rotundo, pero con medios propios, enmienda in voce, 

por favor, que aclaremos ya todo. 

Aprovecho, bueno, sindicatos agrarios, las ADS, los colegios de agros, todo 

mundo puede colaborar en esa campaña, formemos, pero claro, para eso necesitamos el 

nuevo decreto, señores del Gobierno. Es que, sin el nuevo decreto, ¿de qué vamos a 

formar e informar? ¿No? 

Bueno, el martes tenemos esa jornada del INAGA, iremos a ver qué nos cuentan, 

lo que me temo es que nos vienen a contar lo del ministerio, no lo de aquí de Aragón. 

Nos consta que hay movimiento en los despachos, pero no avanza, vamos muy tarde, 

muy tarde con el decreto. 

Aprovecho para pedir una reflexión y severa al Partido Popular entre ellos, pero, 

sobre todo, ¿quién contamina paga o solo algunos? Porque resulta que resulta que el 

peligro de contaminación difusa, que es ahora mismo, actualmente, el mayor peligro y 

lo están diciendo todos los técnicos de todas las administraciones, resulta que estamos 

hablando de incentivarles económicamente. Pero no pagar, lo voy a decir, ¿eh? Y ahora 

me diréis que estoy en contra del porcino. 

En ese sentido, tirón de orejas a estas iniciativas que lo único que me invitan es a 

reñiros, tanto a los que habéis estado en el Gobierno, como a los que estáis.  

Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señora De Santos. Grupo Parlamentario 

Socialista tiene la palabra. 

 

El señor diputado PUEYO GARCÍA: Gracias, presidenta, buenas tardes. 

Bueno, señor Navarro, yo creo que ha quedado claro por las explicaciones que se han 

dado en este Parlamento, lo que está sucediendo y lo que ha hecho su partido con 

respecto al tema del purín. 

El Gobierno de Aragón ya está a punto, esperemos que sea pronto, de aprobar el 

nuevo decreto de gestión de estiércoles, que plantea un modelo de gestión de purines 

basado totalmente en la trazabilidad integral del producto. 

Por fin y después de unos años de buscar el consenso, se ha conseguido llegar a 

un acuerdo entre la Administración y el sector, para regular el uso de purines como 

fertilizantes para convertir este residuo, como decía el señor Domínguez, en un recurso. 

Teniendo en cuenta, además, que en Aragón hay escasez de materia orgánica en los 

suelos, cuestión que creemos importante. 

Así, se permite una integración en un modelo de economía circular, señora De 

Santos, economía circular y reducción de costes de fertilización agraria, derivada de la 

disminución, señora De Santos, tiene usted toda la razón, de abonos minerales.  

El decreto autoriza a que sea el titular de la explotación al que gestione el purín, 

lógicamente, haciendo especial hincapié, como se ha comentado, en centros gestores, 

tomando ejemplos de Egea y de Tauste. 

El sector del porcino es un sector, como se ha dicho también, puntero en Aragón, 

necesita un sistema de gestión profesional que proporcione garantías ambientales y 

exigibles y acordes con la implantación del propio sector, pero dicho modelo 

profesional no puede basarse en la gestión individual en la mayoría de los casos, sino 

que en centros gestores de carácter colectivo. 

Por eso, la base de dicha estrategia no puede derivar de subvenciones a un sector 

cuyo crecimiento y tecnología es muy importante, el apoyo tiene que venir de la mano 

de unas exigencias y un marco normativo que, impulse este modelo de gestión 

profesionalizado y sometido a controles de calidad que cumplan estrictamente con la 

normativa ambiental. 

Y eso que los datos en Aragón en el año 2016 fue un dato, por lo menos con 

respecto a emisiones de dióxido de carbono muy importantes, ya que desde 1990 fue el 
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más bajo que existe, reduciéndose un 1% mientras que el resto de España, aumentaba un 

11,8%, aunque, como se ha dicho, queda mucho trabajo por hacer. 

También se ha comentado, el Ministerio de Agricultura, gobernado por el 

Partido Popular, aprueba un real decreto por el que se prohibía la aplicación de purín en 

las explotaciones agrarias mediante el sistema del plato o abanico. 

Vaya fastidio, esto enfadó a los agricultores y ganaderos, señor Navarro, sobre 

todo por las formas, sin contar con su opinión, para tomar decisiones que perjudicaban a 

los propios ganaderos y agricultores y ni siquiera con la opinión, -que ya me parece más 

grave- de los fabricantes de maquinaria agrícola, que no podían suministrar en tan poco 

tiempo todas las peticiones que podrían surgir. 

Los ganaderos y agricultores, por supuesto que están por la labor de utilizar 

sistemas alternativos y menos contaminantes, porque si alguien cuida el medio ambiente 

son ellos, los ganaderos y los agricultores. Pero, lógicamente, necesitan tiempo para 

acoplar su maquinaria. 

Suerte, que en Aragón, aunque, señora De Santos, no lo crea, gobierna el Partido 

Socialista y acogiéndose a la indefinición de la norma y a la petición de los 

profesionales, se aprobó la orden por la cual se reconoce la excepción hasta el 30 de 

junio del año 2020, hasta el 30 de junio. Realizando, como ha dicho el señor 

Domínguez, reuniones y visitas por todas las partes, puntos de la geografía aragonesa 

explicando la nueva norma. 

Pero es que, además, el Gobierno de España del Partido Popular, que por suerte 

ya no está, ha querido modificar la normativa vigente para que las subvenciones en 

materia de compra de maquinaria agrícola, se destine exclusivamente a la adquisición 

de nueva maquinaria para aplicación de purines. 

Señor Navarro, dejando fuera al resto de maquinaria de otros agricultores y 

ganaderos, que hace pocos días discutíamos sobre estos temas aquí en las Cortes, alguno 

de ellos pasando por momentos muy complicados, ¿o es qué los hemos olvidado hoy? 

De repente ya no existe, ¿no? La ganadería extensiva de alta montaña, es que vamos… 

Y además la subvención, parece que sea una subvención importante [Corte automático 

de sonido]é hasta el 30% de inversión. 

Por todo lo explicado, se acepta la votación por separado, podemos votar el 

tercer punto de los dos primeros, por supuesto que no podemos apoyarles. Muchas 

gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Pueyo. Señor Navarro, tiene la palabra 

para fijar posición con respecto a la enmienda in voce presenta por el Grupo 

Parlamentario Podemos Aragón y la solicitud de votación por separado. 

 

El señor diputado NAVARRO VICENTE: Pues me gustaría que repitiese la 

enmienda in voce, creo que me pedido votación por separado y me ha hecho dos 

preguntas, si no… ¿ha sido así no? Bueno, pues aceptamos la votación por separado. Y 

señora De Santos, le voy a decir de dónde podemos quitar, de traer dinero para todo 

esto. 

Enmienda 540 de Podemos, otros suministros, por ejemplo, creo que sería, es 

una enmienda vuestra, quitamos de ahí para ponerlo al plan renove, me ha pedido usted 

de dónde poder quitar. 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Navarro, con respecto a la enmienda… 

 

El señor diputado NAVARRO VICENTE: Es la pregunta que me ha hecho. 

 

La señora PRESIDENTA: Con respecto a la enmienda in voce presentada por la 

señora De Santos. 

 

El señor diputado NAVARRO VICENTE: ¿Me puede repetir la enmienda in 

voce? 

 

La señora PRESIDENTA: ¿Necesita que se la repita? Señora De santos, por 

favor. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: Añadir que se haga la campaña 

con medios propios del Gobierno de Aragón. 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Navarro. 

 

El señor diputado NAVARRO VICENTE: Sí, sin problema aceptamos la 

enmienda in voce. 
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La señora PRESIDENTA: De acuerdo. Pues en tal caso procedemos a la 

votación por separado, son, con la enmienda in voce incorporada, son tres puntos. 

Punto número uno, iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta votos 

emitidos, veintidós síes, treinta y tres noes, cinco abstenciones.  Quedaría 

rechazado el punto número uno. 

Punto número dos, iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta votos 

emitidos, veintisiete síes, treinta y tres noes. Quedaría rechazado el punto número 

dos. 

Y punto número tres.  Iniciamos la votación. Finalizada la votación, cincuenta y 

nueve votos emitidos, cincuenta y nueve síes. Quedaría aprobado el punto número 

tres por unanimidad. 

Para explicación de voto. Grupo Parlamentario Mixto, Grupo Parlamentario 

Ciudadanos, Grupo Parlamentario Aragonés, Grupo Parlamentario Podemos Aragón. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE [desde el escaño]: Agradecer la 

adhesión de la enmienda. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora De Santos. Grupo Parlamentario 

Socialista. Grupo Parlamentario Popular. 

 

El señor diputado NAVARRO VICENTE [desde el escaño]: Gracias, presidenta. 

Pues lamentar que no haya salido el punto uno y dos. Creo haber respondido a su 

pregunta porque donde quería quitar Podemos, le he dicho de dónde puede, ¿retraer? el 

presupuesto. 

Y el Partido Popular, señor Pueyo, no sé dónde se encuentra el señor Pueyo, el 

Partido Popular es un partido, un partido serio y si el Gobierno de España y si el 

gobierno también de la señora Guillén, no transcribe la normativa europea, que sepa que 

España puede ser multada con hasta un 3% del total de los presupuestos de la PAC. 

Entonces, más responsabilidad y menos demagogia. 

Retrajimos ocho millones de euros del presupuesto, para apoyar la ganadería 

extensiva, para apoyar al porcino y para apoyar a los sectores que estamos reivindicando 

desde el principio de legislatura.  

Gracias, presidenta. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Navarro. 

Pasaríamos al siguiente punto del orden del día, correspondiente al debate y 

votación de la proposición no de ley, sobre el apoyo a la propuesta de modificación de 

la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del sector eléctrico, formulada por el Grupo 

Parlamentario Popular, que tiene la palabra.  

Señora Serrat, cuando quiera. 

 

La señora diputada SERRAT MORÉ: Muchas gracias, presidenta. Buenas tardes, 

señorías y bienvenido al público que nos acompaña en la tribuna en que acaba de entrar. 

Como tengo por costumbre, intentaré ceñirme al contenido de la PNL, a su 

objetivo, que no es otro, aunar esfuerzos en defensa del carbón y de la central térmica de 

Andorra. 

Pero también entenderán que no puedo abstraerme del momento, no puedo 

abstraerme de los cambios que han acontecido los últimos días, ni a la velocidad de 

vértigo en la que cambian las cosas y los hechos. Y no sólo en política, sino también en 

otros ámbitos, pero también en política. 

Hechos y cambios que nos tendrían que invitar a la reflexión y posiblemente a 

pensar más lo que decimos y a decir lo que pensamos, cuando estamos convencidos que 

ello podrá ser coherente en cualquier momento y en cualquier circunstancia. 

Siempre he mediado por la máxima de que uno es dueño de sus silencios y 

esclavo de sus palabras, y hoy más que nunca, tendríamos que decir, de sus tweets y de 

sus redes sociales. Y, evidentemente, estamos viendo que esto hoy no tengo que hacer 

mucho hincapié en los ejemplos de las consecuencias que puede llegar a tener. 

Y pueden preguntarse que, qué tienen que ver esto con el tema de esta PNL, 

pues yo creo que tiene que ver mucho, porque esta proposición no de ley en defensa del 

carbón, se presentó en un momento en el que había otro contexto y otras circunstancias. 

Había otro Gobierno y había otras circunstancias. 

Estábamos en un momento en que, a decir del propio sector, el tema estaba 

encarrilado, no sin dificultades, pero además observábamos discrepancias entre el 

mensaje y el discurso que mantenía el Gobierno de Aragón y el Gobierno de las 

comunidades autónomas mineras, con lo que defendía el Grupo, o el Partido Socialista a 

nivel nacional. 

Donde eran evidentes las reticencias a aprobar las iniciativas que presentaba el 

Gobierno y que presentaba el Partido Popular en defensa del carbón y la continuidad de 
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las centrales térmicas. Eso era hace quince días, hoy el contexto y las circunstancias son 

totalmente diferentes, hay otro Gobierno, un Gobierno que ha manifestado una clara 

voluntad de acabar con el carbón cuanto antes. 

Y no me voy a alargar trayendo aquí los titulares que hemos leído estos días a la 

nueva ministra de Transición Energética. Pero, evidentemente, estoy convencida que, si 

antes veíamos necesario aunar esfuerzos en Aragón en defensa del carbón, ahora son 

mucho más necesarios. Porque entendemos que el cambio de Gobierno, no cambia o no 

debe de cambiar las prioridades de Aragón en materia del carbón. 

Estos días, todos hemos tenido la oportunidad de leer muchas noticias, ha habido 

una profusión de noticias en torno al carbón, con sus pros y con sus contras, en torno a 

las energías renovables, con sus ventajas y sus inconvenientes e incluso hoy hemos 

conocido el acuerdo al que han llegado el grupo de los veintiocho en la Comisión 

Europea con respecto a las energías renovables. A aumentar el porcentaje al 32% en el 

año 2030 o incluso a llegar a acuerdos para ayudas a las Comarcas Mineras europeas. 

Lo cual, en función de cómo se desarrolle, puede ser una buena noticia para Aragón. 

Pero sí ha habido un documento que, a mí, me interesaba conocer, era el que 

inspira la política energética del nuevo Gobierno, del Gobierno de Pedro Sánchez. Ese 

documento emitido por el Consejo Asesor para la Transición Energética del Partido 

Socialista, del cual, la actual ministra, la ministra Rivera, era pieza clave y fundamental. 

Y si uno mira este documento, ese informe, hay algo que, por lo menos a mí me 

ha llamado la atención y me ha hecho reflexionar en torno al tema del carbón. Y dice 

textualmente, por lo menos en el extracto que yo he leído de este informe, que el carbón 

no es muy importante en el sector energético, pero que tiene mucha miga política. 

Señorías, yo creo que el carbón no tiene miga política, lo que tiene el carbón detrás son 

personas, lo que tiene carbón detrás son repercusiones sociales, económicas y 

territoriales. 

Son unas situaciones que afectan a personas y que, en esta Cámara, nos han 

llevado a lo largo de esta legislatura a mantener posiciones bastante unánimes en 

defensa del carbón y en defensa de la central térmica de Andorra, por lo menos en el 

futuro próximo y medio. El tiempo que marca la Unión Europea se tendrá que venir 

viendo de forma acompasada. 

Señorías, si creemos que lo importante son las personas y ustedes son los que 

siempre hablan de las personas, nosotros quizá hablamos menos, pero actuamos más, 

entiendo que deberían todos los grupos, de apoyar esa proposición no de ley, que repito, 
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sólo tiene dos objetivos, buscar la unión común en Aragón para defender y evitar el 

cierre de las centrales térmicas en el corto plazo. 

Sobre todo, defender la viabilidad del carbón como fuente energética y también 

y, además, conseguir que se pueda ejecutar y desarrollar ese acuerdo marco de 

colaboración que se firmó el pasado mes de marzo y que, en estos momentos, pues por 

las circunstancias, está paralizado, está parado y seguir desarrollando un Plan miner. 

Espero contar con el apoyo de todos ustedes. Muchísimas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Grupo Socialista, 

como “enmendante” doña Leticia Soria. 

 

La señora diputada SORIA SARNAGO: Gracias, señor presidente. 

Pues, de nuevo hablamos de un tema que, como se indica en su exposición de motivos, 

señora Serrat, es un tema de actualidad. Y cito textualmente lo que además dice, que, 

“en el caso Aragón, es motivo de gran preocupación social y política, porque de ello 

depende en buena medida el futuro de gran parte de nuestro territorio y muy 

especialmente de la comarca de las Cuencas Mineras.” 

Bueno, pues, de entrada, lo primero que tengo que decirle es que sean 

bienvenidos, sean bienvenidos a esta cuestión que los socialistas aragoneses llevamos 

años defendiéndola de manera clara y sin ningún tipo de fisura, la hemos defendido 

siempre. Es que, es más. 

Usted hablaba de que no podía abstraerse de lo que estaba pasando en la 

actualidad, yo tampoco puedo abstraerme de lo que ha pasado hace siete años y es que 

todo lo que está sucediendo, nos lo podríamos haber ahorrado en esta actualidad, señora 

Serrat. 

Si esta beligerancia que ahora usted, con cierto cinismo, -me permitirá que le 

diga- ahora pedía al señor Lambán, ustedes la hubieran tenido hace siete años, porque 

ustedes en siete años, he de reconocer que fueron incapaces de hacer algo y dejaron una 

página en blanco en esta cuestión. 

Pero fíjese, yo ni tan siquiera les hubiera pedido esa beligerancia que usted en la 

rueda de prensa el otro día pedía al señor Lambán, yo creo que hubiera sido más que 

suficiente con que ustedes hubieran sido responsables y leales con los compromisos que 

firmaban. Creo que no es mucho pedir. 
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Además, el presidente Lambán siempre ha sido claro, siempre ha sido claro y 

contundente con la posición a este sentido, defendiendo, defendiendo y apoyando al 

sector minero eléctrico y al territorio que depende de este sector en nuestra comunidad. 

Necesitamos que se considere al carbón como un recurso estratégico, reserva 

estratégica de este mineral que poseemos en Aragón, hay que primar el mantenimiento 

de este recurso que genera seguridad en la producción de la energía. 

Y esto, señorías, para nada está reñido con esa reindustrialización de las zonas 

mineras que ya se está demandando, con esa búsqueda de nuevas alternativas de empleo 

que puedan y que deban, convivir con la minería y con la generación eléctrica. 

Pero hay que hacerlo de verdad, hay que hacerlo de facto, hay que pasar de las 

musas al teatro y es que, hay que caminar hacia esa transición energética justa y para 

ello, es fundamental contar con el territorio, con sindicatos patronales, en definitiva, con 

los agentes locales. 

Y esto, el Gobierno de Aragón lo tiene claro, pero lo tiene claro no sólo en la 

teoría, también en los hechos. Si algo ha dejado claro el presidente Lambán, pero 

también muchos y muchas de los y las consejeras de este Gobierno, es que la situación 

de la minería y la situación de la central térmica, tenía y debía que formar parte de sus 

agendas. 

Y así ha sido desde el minuto número uno de esta legislatura, ¿o es que ya no 

nos acordamos de los viajes, de las idas y venidas de unos y de otros a Madrid a hablar 

con los ministros de Industria y de Energía del Partido Popular? Con todos, incluido el 

ministro Soria. 

¿O ya no nos acordamos tampoco del viaje a Bruselas? Donde pudimos conocer 

de primera mano, por desgracia, la gravedad de la situación en la que nos 

encontrábamos. Una situación esta, heredada bastante complicada del Partido Popular. 

Unos años, estos últimos de incertidumbre, de incumplimientos, señora Serrat, que no 

han ayudado para nada a crear un clima de esperanza y de confianza y de futuro, en esta 

zona. 

Usted hablaba de aunar esfuerzos y desde el Partido Socialista, he de decir que 

pensamos que es aquí, es en este punto donde nos tenemos que encontrar, porque estoy 

convencida que son muchas más las cosas que nos unen en esta cuestión que las que nos 

separan. 

Y es en ese sentido, donde hemos presentado las enmiendas desde el Partido 

Socialista, pero antes de pasar a comentarlas, me gustaría en primer lugar, hacer una 
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reflexión y decir que, la ausencia de esa regulación del sistema desde el año 2014, ha 

sido, ha sido y sigue siendo un obstáculo que poco o nada ha ayudado. Y, es más, le diré 

una cosa, señora Serrat, desde un punto de vista creo que poco o nada, esa proposición 

de ley que está en el Congreso, va a poder ayudar. 

Por ejemplo, le diré por qué, porque no diferencia entre centrales cuya energía 

primaria es el gas, es la nuclear o es el carbón, lo mezcla todo. Y tampoco puede ser que 

se siga el mismo procedimiento ante cualquier tipo de central nuclear, ciclo combinado, 

térmica con carbón importado, térmica con carbón autóctono. 

En definitiva, centrándonos en las enmiendas, decirle que añadiríamos en el primero de 

los puntos, dos. Una primera que haría referencia.  

Por favor, es que no puedo continuar. Añadiríamos dos puntos. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Guarden silencio en la 

bancada del Partido popular. 

 

La señora diputada SORIA SARNAGO: Si es que… 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Adelante. 

 

La señora diputada SORIA SARNAGO: Sí, a mí también el Ayuntamiento de 

Tarazona, aquí por lo menos puedo hablar. 

La primera enmienda que hemos permitido, que hemos presentado, ha sido en el 

apartado primero, al final de la coma, donde hemos dicho, “en aquellas cuestiones que 

afectan al mantenimiento de las centrales térmicas por carbón” y al final del texto 

añadiríamos también en ese punto primero, “o a desarrollar cualquier otra cuestión que 

[Corte autom§tico de sonido]écentrales térmicas.” 

Con respecto al punto segundo, añadiríamos la otra enmienda que le hemos 

presentado, que vendría a hacer un sumatorio de las dos y que se añadirían al final de 

último punto. 

Y, por último, con respecto al punto tres, no podemos estar más de acuerdo, 

llevamos años reclamándolo, han sido ustedes quienes han sido incapaces de ponerlo en 

marcha y ya únicamente remitirme a lo que el director general de minas dijo a este 

respecto, del estado en el que se encontraba. 
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Doscientos cincuenta millones que solamente sirvieron para la foto, porque se ha 

incumplido clamorosamente, se ha prorrogado hasta 2022 y de esos doscientos 

cincuenta, estamos en ciento treinta y dos millones a repartir por todas las zonas 

mineras. 

Insisto, estoy con usted, que es el momento de aunar esfuerzos y de sumar y, por 

tanto, esperamos que tenga a bien las enmiendas. Gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Sí, continuamos. 

Grupo Parlamentario Mixto, agrupación Chunta Aragonesista, doña Carmen Martínez 

Romances. Señorías, señorías, por favor, permitan. Señorías, ¿quieren permitir? 

Adelante, doña Carmen. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias, presidente. En primer 

lugar, dar la bienvenida a las personas que nos acompañan desde la tribuna, señora. 

Señora Serrat, la verdad es que comparto alguna de las cuestiones que le ha 

hecho. Le agradezco su tono, le agradezco su tono, un tono amable y le agradezco 

también ese, al principio de su intervención, que ha dicho que es momento de hacer o de 

tomarnos más tiempo para la reflexión. 

Creo que eso lo compartiremos muchos, pero ojalá ese momento de la reflexión 

lo hubiéramos tenido ya hace mucho antes y probablemente el momento político que 

vivimos ahora no sea tan, no sería tan convulso. 

Dicho esto, la verdad es que ha defendido de una forma bastante extraña lo que 

usted pretende con su proposición no de ley, porque si nos vamos al petitum de la 

cuestión, usted habla de que hay que mostrar su apoyo sin fisuras y aquí le hago la 

primera enmienda in voce. 

No puede ser que en un parlamento se exija un apoyo sin fisuras a un proyecto 

de, a un proyecto de ley, no puede ser, ¿en dónde se queda el parlamentarismo? ¿En 

dónde se quedan las aportaciones que pueden hacer los grupos parlamentarios? La 

verdad, creo que eso viene, pues de la impronta que tiene el Partido Popular. 

Además, que solicitan una modificación a una Ley 24/2013, aprobada por el 

mismo Gobierno que en su momento, hace apenas un mes, solicitó que se modificara y 

que, por cierto, esta mañana hablaban ustedes de momentos electoralistas, les recuerdo 

que el anuncio de esta modificación de ley, en la que dicen que lo que quieren es 

proteger a las Cuencas Mineras, en este caso en Aragón, yo difiero. 
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Lo dijo el señor entonces ministro de Industria en uno de los desayunos que 

organiza uno de los medios, uno de los mayores medios de comunicación de este, de 

esta comunidad autónoma. Con lo cual, creo que también podríamos decir que es al 

menos oportunista cuando se anuncia esta modificación de la ley. 

Por otro lado, yo comparto con usted que tenemos que aunar todos los esfuerzos 

necesarios para seguir luchando por las Cuencas Mineras, no puede ser de otra forma, 

no puede ser de otra forma, pero entiendo y creo que usted entenderá que, podemos 

entender que hay otras formas que no sean las que usted propone. 

Para empezar, para empezar, no son las que ustedes proponen porque vienen ya 

tarde. Les recuerdo que han estado siete años en el Gobierno, que esta modificación que 

ustedes dicen que es para preservar la viabilidad o la continuidad de las centrales como 

la que tenemos en Andorra, yo aquí discrepo bastante.  

Esta modificación de la ley y por eso usted hoy no se ha empleado en lo que es la 

modificación de la ley, lo que hace es seguir abriendo la puerta a las nucleares. 

Hablemos claro, hablemos claro y creo que usted hoy, en su defensa a las 

comarcas mineras, perdón, a las Cuencas Mineras, no lo ha expresado claramente, con 

lo cual, solamente con los dos puntos, no tengo claro si usted lo que quiere es apoyar a 

las Cuencas Mineras o quiere apoyar una modificación de una ley que sigue abriéndole 

la puerta a las nucleares y ahí no nos va a encontrar, señora Serrat y ahí no nos va a 

encontrar. 

Evidentemente, coincido con usted en el punto número tres, “a desarrollar y 

ejecutar las medidas contempladas en el convenio marco de colaboración firmado el 

pasado mes de marzo y con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2018, para el impulso 

económico de las comarcas mineras del carbón”. 

Este punto lo compartimos, creo que lo compartirá toda la Cámara y por 

supuesto, le pido la votación por separado. 

Mire, creo que todos tenemos claro aquí que el carbón, el carbón no va tener una vida 

ilimitada, creo que lo tenemos claro. 

Pero tenemos que favorecer que esa transición que sí o sí se va a dar, pongamos 

las herramientas encima de la mesa por parte del Gobierno de Aragón, que no dudo, que 

no dudo, simplemente por la cercanía que tienen esas comarcas, la va a poner, sino 

también del Gobierno de España, de cualquier gobierno de España, tenga el color que 

tenga y hasta ahora, el anterior gobierno no lo ha demostrado, ponga las herramientas 

necesarias para que esa transición que tiene que darse, se produzca. 
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Y para no dejar abocadas a unas, a unas comarcas, a unas Cuencas Mineras en 

las que, si no se les pone herramientas encima de la mesa, lo único que veremos será 

que sufran más la despoblación. 

Así pues, aprovechemos también para que esos [Corte autom§tico de sonido]é  

que se tienen que dar como alternativa al carbón, se pongan encima de la mesa. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Turno de Ciudadanos, 

don Javier Martínez Romero se aproxima a la tribuna. Tiempo de Ciudadanos. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias, señor presidente. 

Pues lo primero saludar a aquellos que nos acompañan desde la tribuna. 

Yo, señora Serrat, creo que, como bien ha dicho usted, cada uno es responsable 

de sus palabras, de sus silencios, pero también es responsable de sus acciones y en 

muchas ocasiones de sus dejaciones. 

Y en este caso ha habido, en este asunto ha habido muchas dejaciones, yo creo 

que, por parte de todos, porque le tengo que decir que, muchas veces no sirven los 

gestos, que lo que hace falta realmente cuando nos enfrentamos a un problema de esta 

gravedad, cuando nos enfrentamos a un problema de esta importancia son soluciones y 

soluciones reales. 

Es un asunto que a nosotros nada más llegar a estas Cortes de Aragón, en esta 

legislatura, yo diría que no pasaron ni tres meses, pusimos encima la mesa. 

Sabíamos que este problema existía, sabíamos que este problema se nos venía 

encima y dijimos que ya entonces se tenía que empezar a trabajar y se pedía, tenía que 

empezar a trabajar en las Cuencas Mineras, para ayudarlas a un proceso de 

reindustrialización, para ayudarlas a cambiar el modelo productivo que tenían. 

De momento lo que nos hemos encontrado, señora Martínez, sé que usted tiene 

mucha cercanía con el Gobierno, tendrá usted mucha esperanza, porque desde luego, lo 

que es visualizar que se haya conseguido, que se ha trabajado con ahínco para que las 

Cuencas Mineras desarrollen un proceso de reindustrialización y de cambio del tejido 

productivo. Nosotros le tenemos que decir que el esfuerzo, creemos que ha sido más 

bien baldío. 

Es cierto que lo que se ha estado, es en un rifirrafe entre el Partido Popular, el 

Partido Socialista, que ahora cambia los argumentos, los unos de los otros, unos de los 
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otros, porque el que estaba en el Gobierno ahora ya no está, ahora está en la oposición y 

entonces le tiene que decir que haga lo que no hizo el otro y ahora a ver por dónde nos 

sale el del otro lado. Pero con eso, sinceramente, creo que no vamos (é) 

¿Cuál es la problemática real? ¿Cuál es la problemática real? La problemática 

real es que vamos, estamos inmersos en un proceso de transición. Sí, señor Beamonte, 

estamos inmersos en un proceso de transición, no de Gobierno, estamos en procesos, 

inmersos en un proceso de transición energética. 

Y, desde luego, lo que sucede es que cuando estamos ante semejantes procesos y 

vemos noticias como las de esta mañana, donde ya la Unión Europea ha dicho que tiene 

que haber, tiene que alcanzarse un 32% de renovables en el año 2030, lo que tenemos 

que hacer será ponernos manos a la obra, pero ponernos manos a la obra, para dar 

soluciones concretas al problema. 

Yo tengo que decir que hay ciertas dudas acerca de que este decreto de ley, 

acerca de este planteamiento que tenía el Partido Popular, vaya a ser una solución 

efectiva, vaya a ser una solución efectiva. 

Es cierto que abre la puerta, que permite tener esperanzas, pero sinceramente, 

creemos que no es la solución, la solución definitiva que nos permita decir que vamos a 

poder o que se va mantener la minería o las centrales térmicas en las Cuencas Mineras y 

en este caso que nos atañe, en las Cuencas Mineras de Aragón. 

Por eso les decía antes, basta de gestos, basta de esperanzas, lo que hay que 

empezar a trabajar es con soluciones y con soluciones reales. La cuestión aquí es que 

muchas veces, creo que el enfoque se confunde. 

El enfoque se confunde, yo no creo que estamos hablando, creo que hace mucho 

tiempo que no se debía de estar hablando acerca de si lo que defendemos es el carbón, o 

lo que defendemos son las Cuencas Mineras. 

De lo que teníamos que estar hablando, es de defender a los habitantes de las 

Cuencas Mineras y para eso existían posibilidades, existían posibilidades de que se 

estuviera ya trabajando, se estuviera planteando qué tipo de ocupaciones, qué tipo de 

economía es la que estábamos buscando el entorno de esas Cuencas Mineras. 

Y no perder el tiempo con otras cuestiones que sabemos que, aun cuando ahora 

pudiéramos parchear, van a ser, va a ser un problema que va a seguir subsistiendo, un 

problema que va a seguir existiendo y que, tiene un final que todos conocemos. 

Por lo tanto, mientras no nos pongamos manos a la obra, sinceramente, estamos 

hablando de parches, no de soluciones. Y yo, señora Serrat, le tengo que decir que esto 
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ya pasa a ser una esperanza para parchear, no creo que sea lo más conveniente cuando 

hablamos de una problemática de esta importancia. 

Eso no significa y adicionalmente sí que creemos que desde luego se tenía que 

estar trabajando, se tenía que haber trabajado desde el gobierno anterior, tendrá que 

ponerse a trabajar el Gobierno nuevo, en una ley de transición energética que lo que 

establezca sea el nuevo modelo sostenible. 

Mientras tanto, pues bueno, intentaremos aguantar las (é) Pero vuelvo a repetir, 

la realidad es, que tendríamos que estar trabajando desde hace años que sabíamos que 

existía este problema en el desarrollo de las Cuencas Mineras, pero con compromiso y 

al mismo tiempo, trabajando en una ley de transición energética que nos permita 

adaptarnos a aquello que Europa ya nos está diciendo, que nos vamos a aquello, que nos 

vamos a ver abocados, sí o sí. Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. Grupo 

Aragonés, don Arturo Aliaga. 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ: Muchas gracias, señor presidente. 

Señorías, a ver si soy capaz de centrar el objeto de este debate, no es tan amplio ni tan 

extenso, es mucho más sencillo. 

Yo entiendo que con la proposición no de ley que ha presentado la compañera 

diputada, Dolores Serrat, lo único que pretende es, lanzar un mensaje, como se han 

lanzado ya unos cuantos, en la historia de Aragón, de que esta Cámara está preocupada 

por el futuro de la térmica, de las Cuencas Mineras, de los habitantes. 

Y que hay que tomar decisiones que vayan en la dirección de intentar buscar 

alguna solución temporal o no temporal, hasta que, hasta que y ahí sí, señor Martínez, la 

Ley de cambio climático y tradición energética, que es la que tiene que adaptar el 

cumplimiento de España a los acuerdos de París y trazar una senda hasta el 2030 y hasta 

el 2050 definiendo todo, todo, no sólo las emisiones, habrá que defender la política 

energética en (é) generación, el papel de las nucleares, etcétera, etcétera. 

Luego al final, lo que pretende, -entiendo yo- la señora Serrat, con estos tres 

puntos, es eso, ver que estas Cortes lanzan un mensaje de que podemos ponernos de 

acuerdo en lo elemental. 

Y le voy a decir más, ¿por qué una proposición de ley en el congreso para 

modificar la Ley de 2013 del Sector de Energía? Porque detrás de los intentos y yo he 
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estado en algunos, ¿se acuerdan ustedes del decreto de restricciones a Bruselas del año 

2010, que permitió que siguiera funcionando la central térmica con carbón? 

Pasó esa época y vinieron otros, otros intentos del Gobierno de España, siempre 

encajados en Europa, con los famosos pagos por capacidad que Europa no admitía, 

porque hombre, pero los pagos por capacidad, es para que el sistema eléctrico tenga el 

respaldo suficiente. 

Recuerdo aquí, como pasó en septiembre, octubre, noviembre de 2017, que se 

dispararon los precios de la energía, porque no era año hidráulico y no era año de 

viento. 

Entonces, el sistema eléctrico tiene que tener lo que se llama la potencia de 

respaldo y esa la dan las nucleares, las nucleares y el carbón. ¿Y qué pretende esta 

modificación de la ley? Pretende y parece mentira que algunos grupos de izquierda no 

lo entiendan esto. 

Una herramienta al Gobierno de planificación para que no deje al arbitrio de las 

empresas, la decisión de cerrar una u otra central o cerrar varias a la vez, o cerrar o no 

cerrar para dejar la planificación y la seguridad del suministro de España, al albur sólo 

de los mercados. Eso es lo que pretende si se leen a fondo la proposición de ley. 

Que dice que, “la autorización administrativa de cierre de una instalación tendrá 

que estar de acorde, no sólo con la dirección de una empresa”. ¿Y qué pretende pues? 

Tener herramientas jurídicas, que es lo que le recomendaba el informe de la Comisión 

Nacional del Mercado de la Competencia, para que no tome decisiones el Gobierno 

arbitrarias. 

Sino bajo el paraguas de la planificación nacional y de la capacidad que tienen 

los estados miembros de regular hasta el 15% de la energía primaria, dejar y tener 

garantías jurídicas de que puede tomar esta decisión, hasta que se apruebe ese marco de 

transiciones a la competencia, de lo cual. Perdón, a la transición energética que 

hablaremos mañana por la mañana. 

Con lo cual, primer punto, que las Cortes de Aragón entienden que el Gobierno 

de España tiene que tener, ¡el actual, el actual! Tiene que tener alguna herramienta, para 

ganar tiempo y si mañana Endesa decide cerrar, y dice no, no, no nos interesa que cierre 

usted de momento. 

Espérese, siga operando porque el sistema nacional para su seguridad, necesita 

esta central. Es eso, que se había intentado, eso es legal y lo permite la legislación 

europea, facultad de un Estado miembro. 
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Segundo, sí que es verdad y si deciden cerrar, fíjense, el Partido Socialista lleva 

en su programa el cierre de las nucleares a los cuarenta años y si todas las nucleares 

deciden cerrar, ¿con qué vamos a funcionar, sólo con energía eólica? 

Miren, miren, miren, el año pasado el carbón, el 17% la energía nuclear, el 21%. 

Hombre, que esto es un sistema muy complejo, que no es todo renovables, no se puede, 

no se puede, no se puede, hay que hacer una transición e ir poniendo almacenamiento de 

energía. Al final, el segundo punto, pues bien. 

Y el tercer punto, pues lógicamente, los planes del carbón sucesivos desde que 

[Corte autom§tico de sonido]é nunca se han cumplido por ningún Gobierno los plazos 

de los proyectos, pero a eso estamos acostumbrados. Y si el ministro firmó con el 

presidente Lambán un convenio, pues bienvenido, que se firmen los convenios antes del 

31 de diciembre y se pongan en marcha los proyectos. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Finalice. 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ: Pero es solamente ese mensaje, no hay 

cosas raras en esta modificación, que es un instrumento jurídico que recomendó la 

Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia para poder actuar como 

Gobierno, con competencias de planificación energética por el interés general. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Grupo Parlamentario 

Podemos, don Héctor Vicente. 

 

El señor diputado VICENTE OCÓN: Gracias, presidente. 

Independientemente de lo que se haya dicho aquí, la verdad es que la 

proposición no de ley que nos trae el Partido Popular, suena a bastante intento de lavar 

la cara una vez más al Partido Popular, por el papel que ha llevado a cabo en las 

Comarcas Mineras y en concreto en Teruel, por su acción y por su inacción. 

Y la verdad es que, bueno, vemos problemas en esta proposición no de ley, sobre 

todo porque la proposición, la modificación de la ley que propone el PP, a nuestro ver, 

no va a servir para frenar el cierre de la central de Andorra, no lo va a hacer, nosotros 

somos escépticos con el papel que va a jugar esta proposición de ley. 

Y voy a intentar explicar por qué somos escépticos y por dónde vienen nuestras 

sospechas. 
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En primer lugar, porque introduce como requisito la autorización, para la 

autorización de cierre, obtener informes positivos de la ¿CNMV? la Oficina de Cambio 

Climático y del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. 

Es de esperar que estos dos últimos, que tienen objetivos medio ambientales, no 

pongan pegas al cierre de una central térmica, de otros tipos de centrales podríamos 

hablar, pero para una térmica de carbón no va a poner pegas y la ¿CNMV? que tiene 

que medir el impacto en la competitividad y en el carbón, ya dijo con motivo del 

decreto, del fallido decreto, que había suficiente capacidad, que el carbón sobraba y lo 

dijo claramente y no va a poner pegas. Por lo tanto, no va a servir para lo que dicen 

ustedes que va a servir. 

En segundo lugar, porque la proposición, incluso aunque consiguiese frenar el 

cierre unos años de esta central, habría que ver qué ocurriría, tampoco regula, qué 

ocurriría si la compañía, si Endesa se viese forzada a mantener abierta más allá de 2020 

la central. 

¿Qué ocurriría entonces con las inversiones que tienen que hacer? O pagarían las 

multas de Europa, ¿O lo tendría que hacer el sector, el sector público las inversiones 

necesarias para cumplir con la legislación europea? O estaríamos hablando de quizá, no 

creo, de expropiar la central, ¿no verdad? De eso no estaríamos hablando, porque de eso 

ustedes no querrían hablar. 

Entonces hablaríamos quizás de intentar convencer a un tercero porque pujase 

por la compañía, ¿pero qué tercero pujaría por una compañía que ya Endesa considera 

no rentable, precisamente por las invasiones que tiene que llevar a cabo? 

Todo eso está sin resolver y además estamos hablando de quizá un 

funcionamiento que no excedería, aunque se invirtiese más allá de 2025, según dice la 

nueva ministra, como mucho 2030 ha llegado a decir y todo eso, obviamente, no 

permitiría una amortización de cualquier inversión que se hiciese. 

Tampoco habla de qué tipo de carbón estarían quemando las centrales, o sea, no 

hace ni un tipo de discriminación y yo creo que, sería algo interesante si de verdad la 

función de este, de esta modificación fuese mantener abiertas las centrales. 

Sin embargo, para lo que sí que parece servir esta proposición no de ley, y 

parece obvio cuando se lee, es para mantener abiertas algunas centrales nucleares, eso 

ya se ha dicho aquí, nosotros estamos completamente de acuerdo en que esa es la 

sospecha, el verdadero caballo de Troya de esta proposición, son las centrales nucleares. 
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Nosotros somos escépticos, pero aun así y cómo bien se ha dicho, siempre 

vamos a apoyar todo aquello que pueda ayudar a clarificar el futuro de las comarcas 

mineras y por eso, tenemos la intención de apoyar en la medida que podamos. 

Pero para eso, obviamente, vamos a presentar una enmienda in voce, que da 

claramente las térmicas de las nucleares, para quitarnos esa impresión de que el Grupo 

Popular pretende darnos gato por liebre aquí. Para que cuando hablemos de centrales, 

hablemos de térmicas y no de nucleares. 

Y por eso, le proponemos señora Serrat, que al final del primer punto se añada al 

texto, “garantizando el cierre de las centrales nucleares una vez concluya el periodo de 

validez para el que en estos momentos están en vigor sin conceder ninguna nueva 

licencia de explotación a los reactores nucleares operativos en España. 

Así como exigir planes de transición a cargo del titular de la central como 

condición indispensable para el cierre, y de forma supeditada a una futura y necesaria 

ley de transición energética y cambio climático.” 

Y esto, no sólo porque estamos firmemente convencidos de la necesidad del 

cierre de las centrales nucleares, sino porque también no falta, no hace falta ser muy 

inteligente para saber que, si se precipita el cierre de las nucleares, hará más necesaria la 

permanencia de manera eventual del carbón dentro del mix energético. 

Es decir, separar el caso de las nucleares, implicar también en la transición a las 

compañías, que alguna responsabilidad han de tener, y supeditarlo todo a una estrategia 

común y no a diferentes actuaciones en diferentes partes del territorio conforme 

convenga, todo reflejado dentro de una ley. 

No obstante, estamos de acuerdo, obviamente con el tercer punto, por lo que, en 

caso de no aceptar la enmienda, señora Serrat, nosotros [Corte autom§tico de sonido]é 

nos permitiese votar por separado este tercer punto. 

Siempre hemos estado de acuerdo con la necesidad de invertir en esta 

diversificación en las zonas afectadas y nos gustaría, eso sí, que a diferencia de cómo se 

está planteando ahora mismo se integrara, pues dentro de una estrategia de transición 

energética dentro de esa… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Vicente. 

 

El señor diputado VICENTE OCÓN: Ley del cambio climático y transición 

energética. Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias. Señora Serrat, tiene la palabra para fijar 

posición con respecto a las enmiendas presentadas y la petición de votación por 

separado. 

 

La señora diputada SERRAT MORÉ: En relación con las enmiendas del Partido 

Socialista y a pesar de la intervención de la señora Soria, sí vamos a admitirlas en aras a 

poder sacar adelante y aunar estos esfuerzos. 

A la señora Martínez, creo que me ha dicho que me iba a hacer una enmienda in 

voce, pero no he llegado a captarla, si me la puede… 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: ¿Ponía? que en el primer punto 

retirara las dos palabras, son, “sin fisuras.” 

 

La señora diputada SERRAT MORÉ: Sin fisuras, ¿no? Apoyar, me quedo con 

apoyar. Si eso la satisface, sin problemas, aceptamos la enmienda in voce. 

Y en relación a la enmienda presentada por Podemos, decirle que no se la vamos 

a aceptar, porque entendemos que en estos momentos lo que estamos defendiendo y lo 

hemos venido defendiendo de forma unánime aquí, es el tema del carbón y de la central 

térmica.  

Tendremos ocasión de hablar otras cosas, en todo caso, ese decreto, ese real 

decreto ley se tendrá que debatir en el Congreso de los Diputados, ahí tendrán 

oportunidad de presentar las enmiendas que consideren. 

Tengo que decirles que, me da la impresión después de escucharlos, pero tendré 

tiempo en el turno de explicación de voto y quiero agradecerle al señor Aliaga que haya 

puesto otra vez, haya centrado el tema, porque la inmensa mayoría se han quedado más 

en el fuero que en el huevo. Sí le vamos a aceptar la petición de votación separada. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Serrat. Pues en tal caso, habiéndose 

aceptado parte de las enmiendas presentadas, procedemos a la votación de la 

proposición no de ley con sus tres puntos por separado. 

Punto número uno, iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y 

cuatro votos emitidos, cuarenta y tres síes, veintiuna abstenciones. Quedaría 

aprobado el punto número uno. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

193 

 

Punto número dos, iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y 

cuatro votos emitidos, cuarenta y tres síes, veintiuna abstenciones. Quedaría 

aprobado el punto número dos. 

Punto número tres, iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y 

cuatro votos emitidos, sesenta y cuatro síes. Quedaría aprobado el punto número 

tres por unanimidad. 

Para explicación de voto, Grupo Parlamentario Mixto, Grupo Parlamentario 

Ciudadanos. Señor Martínez. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. Únicamente explicar nuestras abstenciones.  

Yo, señora Serrat, simplemente es que tengo que decirle que este decreto ley 

puede ser un espejismo, un simple espejismo y que lo que creemos es que muchas veces 

lo que no se debe hacer jamás es, jugar con las esperanzas de la gente. 

Desde luego, no íbamos a apoyar algo que nos parece que, en cierta medida, no 

es más una excusa para no ponerse a trabajar ya, en lo que realmente es importante, que 

es en trabajar para que esa transición sea lo menos problemática posible para todos los 

habitantes de las comarcas de las Cuencas Mineras. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Aragonés. 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ [desde el escaño]: Sí, simplemente, yo me 

vuelvo alegrar de que, aunque haya habido alguna abstención, pues sale una iniciativa 

que llama una vez más la atención de que en esta Cámara, tenemos una seria 

preocupación por el futuro de las Comarcas Mineras. 

Y aplaudiremos, animaremos, colaboraremos, cooperaremos con el Gobierno de 

la nación para que encuentre una solución, que ya sabemos que vamos hacia la 

transición y al cambio climático, porque así viene de Europa, pero al menos no dejemos 

tampoco, no dejemos la responsabilidad que tiene un estado y un gobierno de 

planificación económica, de planificación energética, porque es un servicio público de 

interés económico. 

Y tampoco se puede dejar al albur de las decisiones de las compañías. Y digo 

aquí, a veces, con la energía nuclear, si mañana todas las empresas de energía nuclear 

deciden cerrar las centrales, España sufre un colapso energético, es decir, que hay que ir 
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acompasando unas cosas con otras, de verdad, no lo digo por nada, simplemente por 

tecnología, ¿no? Del mix energético. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Podemos Aragón. 

 

El señor diputado VICENTE OCÓN [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. 

La verdad es que nosotros teníamos la intención de hacer un esfuerzo aquí, pero 

siendo como teníamos la sospecha le hubiera costado muy poco, señora Serrat, habernos 

satisfecho y haber despejado nuestras dudas. 

Más que nada, precisamente porque el principal impulsor de este proyecto de ley 

fue el ex ministro Nadal, que aquí mismo, en esta comunidad autónoma, vino y dijo 

que, aunque él consideraba el carbón una cosa importante, una situación importante, los 

reguladores, pues no lo veían tan necesario y tal y si dice eso, el principal impulsor de 

una ley, obviamente nosotros empezamos a pensar que su principal objetivo no es 

mantener la central de Andorra abierta. 

A usted le hubiera costado muy poco haber diferenciado el carbón de la nuclear, 

y no ha querido y sospecho que era precisamente porque no quería hablar claro de este 

tema, y/o está jugando, una vez más con, pues las esperanzas y la vida de la gente de las 

comarcas mineras. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Grupo Parlamentario Socialista. 

  

La señora diputada SORIA SARNAGO [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. 

En primer lugar, dar las gracias a la señora Serrat por haber aceptado las 

enmiendas que el Grupo Socialista hemos planteado. Creo que las zonas de las Cuencas 

Mineras necesitan hechos y creo que hoy podemos decir que sale una preocupación por 

darte de prácticamente toda las Cortes con este tema. Y creo que ha sido un muy buen 

gesto que de alguna manera nos hayamos podido encontrar en el camino, hayamos 

podido buscar esa cooperación. 
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Y sí que me gustaría terminar, dejar claro la postura del Partido Socialista, que 

no es otra que la que siempre ha tenido. Una defensa clara, un apoyo contundente en el 

sector minero eléctrico y al territorio que depende de este sector. Y, sobre todo, decir 

que el carbón siga siendo un recurso estratégico. Es muy importante esa reserva 

estratégica, este mineral, pero siempre acompañado, porque no está reñido, con ese paso 

hacia la reindustrialización y esa transición energética, pero desde un punto de vista 

justo. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Grupo Parlamentario Popular. 

 

La señora diputada SERRAT MORÉ [desde el escaño]: Pues primero para 

agradecer que, por lo menos, aunque sea con abstenciones, hayamos conseguido aunar 

esfuerzos para sacar adelante esta iniciativa. Yo he podido escuchar con atención a 

todos los grupos y todos se han dedicado a poner pegas a esta proposición no de ley y a 

criticar el real decreto ley, que es absolutamente legítimo, pero nadie ha puesto 

soluciones sobre la mesa. Y el problema es que a las comarcas mineras se les acaba el 

tiempo, y estoy con ustedes, que el real decreto ley no era la solución definitiva pero sí 

que nos permitía algo, que era precisamente eso que necesitamos, tiempo, para 

encontrar soluciones para el futuro. 

Señora Soria, yo creo que el Partido Popular, a lo largo de esta legislatura, ha 

sido absolutamente leal con el Gobierno de Aragón en el tema de política energética. 

Hemos apoyado todas las iniciativas que aquí se han traído y ustedes siempre nos han 

respondido de la misma manera, intentando buscar culpables de los problemas del 

sector de la energía en el Partido Popular. 

Yo hoy sí he entendido su intervención, porque, desde luego, en estos momentos 

tienen un gran reto porque usted ha dicho que el Partido Socialista siempre ha sido claro 

en política energética y en materia de carbón, y no es verdad. En ese ¿tempa? siempre 

le han puesto una vela a Dios y una vela al diablo. Y en estos momentos podrá decir lo 

que quiera, pero los titulares y la claridad de la ministra ha sido meridiana, que el fin del 

carbón ha llegado, y esto nos preocupa. 

Y, señor Vicente, yo le diría que al Partido Popular yo no le tengo que lavar la 

cara, la tiene limpia. La tiene muy limpia en estos momentos que ha sacado a España de 
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la crisis y ha recuperado a un país que estaba en quiebra y que en estos momentos 

estamos en otra situación. Errores, podemos haber cometido, pero realmente los errores 

los comete quien hace cosas, no quien deja de hacerlas. 

Y sé que quería decirle alguna otra cosa. ¡Ah, sí! Y me decía que usted dudaba 

de las intenciones de esta proposición no de ley, ¿sabe lo que pasa? Que siempre 

desconfía más el que es menos de fiar y se lo digo así por no decirle el refrán popular 

que dice: cree el ladrón que siempre todos los demás son de su condición. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Serrat. 

Siguiente punto, debate y votación de la proposición no de ley sobre declaración de 

obligaciones de servicio público ferroviarias, presentada por la agrupación 

parlamentaria, Chunta Aragonesista. 

Señor Briz, tiene la palabra. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Buenas tardes otra vez y gracias, señora 

presidenta. 

Señor Campoy, no va dirigido a usted esta propuesta. Aunque lo crea, no es así. 

Voy a explicar un poco el contexto. Esta iniciativa está presentada el día 23 de mayo, 

dos días antes de la fecha de autos. Que se convirtió esa fecha de autos en la moción de 

censura al gobierno anterior, 25 de mayo. 

Esta propuesta tiene que ver con una carta, que envía el Departamento de 

Vertebración, el Gobierno de España, al ministro de Fomento en aquel momento, Iñigo 

Joaquín de la Serna Hernáiz. Pero como en este momento este ministro no está ya en 

vigencia, evidentemente está dirigida esta propuesta al nuevo gobierno entrante, al señor 

Ábalos. 

Esta propuesta, que se denomina proposición no de ley sobre declaración de 

obligaciones de servicio público ferroviarias, lo voy a traducir al Román paladino. Sería 

que nos levantasen ya el veto de “pagafantas”. Pero esto es algo que tenemos que seguir 

trabajando y espero la unanimidad de esta propuesta para que lo consigamos. 

Bien, yo creo que el señor Ábalos, el nuevo ministro de Fomento, tendrá la sensibilidad 

suficiente, como valenciano que es, de esos trenes de Zaragoza-Valencia e incluso más 

allá, tienen mucho que ver con el desarrollo económico y con la comunicación.  
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Por lo tanto, lo que buscamos en este momento es, cuando el presidente del 

Gobierno, el señor Lambán, ha hecho una serie de reivindicaciones al gobierno entrante, 

entre ellas el Corredor Cantábrico Mediterráneo, entre ellas algunas cuestiones 

fundamentales de las comunicaciones aragonesas, sería una buena cosa, que desde las 

Cortes se aprobase esta propuesta, evidentemente, para que el aval fuese para el propio 

Gobierno, para reivindicar todo esto. 

Me remontaré brevemente al histórico. Esto viene del año 2012, 28 de 

diciembre, cuando el Consejo de ministros, el Consejo de ministros, decide recortar la 

media distancia en general en España y evidentemente porque había un planteamiento 

de privatización en los años siguientes. Y se dedica a decir lo siguiente. El señor 

Montoro habla de obligación de servicio público, ¿qué quiere decir esto? Que hay una 

serie de servicios que pagará el Estado, el Gobierno, y otros servicios ferroviarios o 

expediciones que tendrá que pagar el Gobierno de Aragón. 

Hablo concretamente, porque esto es un poco sudoku, para que se entienda. Las 

obligaciones del servicio público serian Zaragoza-Arcos de Jalón, Zaragoza-Jaca-

Canfranc, Zaragoza-Caspe, Zaragoza-Monzón-Lleida, Zaragoza-Teruel-Valencia. Por 

eso decía lo del ministro. Fíjense, señorías, que hay destinos que se extralimitan de la 

comunidad autónoma, esto es importante. 

Miren, si se querían más relaciones ferroviarias para Aragón que no entrasen en 

esta catalogación de obligación de servicio público, había que firmar un contrato entre 

el Gobierno de Aragón y el Gobierno de España. Ese contrato cuesta cada año, señorías, 

cada año, más de cuatro millones de euros. 

Bueno, eso no sería un problema, porque bueno, si ese servicio además fuese 

realmente digno de calidad, las paradas fueran las facultativas apropiadas, buenas 

estaciones, buenos horarios y no hubiera Tamagotchi o realmente vagones obsoletos y 

maquinaria obsoleta, pues podría tener sentido. Pero nada más lejos de la realidad. 

Bien, en el año 2014 el Partido Popular y el Partido Aragonés firman un contrato, al que 

no me referiré porque costó mucho saber cuándo se firmó y en qué condiciones, con 

Renfe Operadora, y en este contrato dice lo siguiente. En este contrato dice lo siguiente: 

“habrá servicios Zaragoza-Delicias-Lleida, que tiene que pagar el Gobierno de Aragón. 

Zaragoza-Miraflores-Teruel, Gobierno de Aragón. Teruel-Caudiel, Gobierno de 

Aragón. Caspe-Fayón-La Pobla de Massaluca, Gobierno de Aragón. Zaragoza-

Calatayud, Gobierno de Aragón. Calatayud-Ariza, Gobierno de Aragón, Huesca-Jaca. 

Gobierno de Aragón”. 
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Si los contrastamos con los que he dicho hace un momento, muchos de ellos se 

solapan los servicios. Pero claro, el señor Montoro hábilmente dice el que empieza un 

origen y acaban en el mismo en otro punto, sino ya no coincide con obligaciones del 

servicio público, y esas las paga usted. Los cuatro millones que teníamos, que hemos 

dicho hace un momento. 

Bien, este Gobierno, lo digo porque sé que va a venir portavoces posteriormente 

y van a intentar ponernos la cara colorada, este Gobierno decide que eso se prorroga, 

que ese contrato no se suscribe. Evidentemente, ¿por qué? Porque no es competencia, 

porque no tenemos que seguir pagando las “fantas”, que es del Gobierno, no es 

competencia. Y, además, es un servicio de poca calidad, deficitario del ferrocarril. Con 

lo que, ¿qué está significando? Venía un artículo en prensa hace pocos días, que cada 

vez hay menos usuarios en esos ferrocarriles, con lo que, en Aragón, los servicios 

públicos ferroviarios están entrado en crisis si excluimos el AVE. 

En definitiva, lo que estamos diciendo es que en el 2016, 2017 se daría un 

servicio prestado provisional y de forma especial. ¿Cuál es el problema? Que el 15 de 

diciembre de 2017, el Consejo de ministros plantea un nuevo acuerdo, y en ese nuevo 

acuerdo, ¿qué vuelve a ocurrir? Lo mismo o parecido. Obligaciones del servicio 

público, Zaragoza-Jaca-Canfranc, Zaragoza-Caspe, Zaragoza-Monzón-Lleida, 

Zaragoza-Teruel-Valencia. 

Y la única novedad que hay es que el Zaragoza-Arcos de Jalón, que estaba 

anteriormente en el año 2014, ahora se incluye Zaragoza-Calatayud-Ariza-Arcos de 

Jalón. Pero lo demás, si usted quiere, lo sigue pagando con los cuatro millones de euros 

a los que he hecho referencia. 

Por lo tanto, ¿qué decimos? Pues decimos que efectivamente hay servicio de 

obligación pública que realmente coinciden en los trayectos con lo que estamos 

pagando, lo único que el origen y el final no es el mismo, pero coinciden. Y, además 

estamos, pagando servicios que salen fuera de la comunidad autónoma. Lleida, 

Valencia, yo creo que esto es un sinsentido que tengamos que pagar servicios 

ferroviarios que se salen de la propia comunidad autónoma. 

¿Qué solicitamos en esta propuesta, en esta proposición no de ley, señorías, 

porque creo que es de recibo y de justicia? Pues que, efectivamente, que se incluyan 

todos los servicios prestados sobre las relaciones que han sido declaradas de obligación 

al servicio público, incluidos los que fueron objeto de contrato suscrito entre el 

Gobierno de Aragón y Renfe Operadora o Ministerio de Fomento. 
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¿Por qué? Porque esto ayudará a la vertebración, a la cohesión y realmente a la 

mejora de las comunicaciones en Aragón y, efectivamente, es muy sencillo de entender. 

Otra cosa es que, bueno, sea difícil cumplirlo por el déficit, por la ¿solidaridad? 

presupuestaria, etcétera, etcétera. 

Pero es absolutamente coherente que estemos pagando Zaragoza-Delicias-Lleida 

y que la de obligación al servicio público sea Zaragoza-Monzón-Lleida, con la única 

diferencia que para en Monzón. Esto, señorías, no hay quien lo entienda, no hay un ser 

que lo pueda entender esto y, sin embargo, está sucediendo.  

Por lo tanto, la propuesta -y termino leyéndola para que todo el mundo la 

tengamos claro que yo creo que la tenemos-. “Las Cortes de Aragón instan a que el 

Gobierno de Aragón realice cuantas actuaciones consideren oportunas ante el Gobierno 

de España para que en el futuro contrato del servicio público a formalizar con Renfe 

Viajeros Sociedad Anónima, se incluyan todos y cada uno de los servicios prestados 

sobre relaciones ferroviarias declaradas obligación del servicio público que afectan a 

Aragón: 

Zaragoza-Arcos de Jalón, Zaragoza-Jaca-Canfranc, Zaragoza-Casper, Zaragoza-

Monzón-Lleida y Zaragoza-Teruel-Valencia. Y, en particular, todas las circulaciones de 

los siguientes servicios. Zaragoza-Lleida, Zaragoza-Teruel-Caudiel, Caspe-Fayón, 

Zaragoza-Calatayud- Ariza y Huesca-Jaca”. 

Y tengo que acabar diciendo una cosa, y esto dirigido al señor Campoy 

particularmente. Nosotros, desde Chunta Aragonesista, no nos casamos con nadie, 

somos autónomos, tenemos criterio y reivindicamos para Aragón esté quién esté en 

Aragón y quién esté y quien esté en España. Sí, señor Beamonte, porque si esto fuese 

así, si yo fuese uno de estos que cambia la veleta según el aire, esto lo hubiese retirado. 

Eso lo hubiese retirado. Y aquí está, para reivindicar delante del Gobierno socialista lo 

mismo que iba a reivindicar desde la promesa del señor Íñigo de la Serna. Por lo tanto, 

es lo que hay.  

Espero, señor Campoy, que este a la altura de las circunstancias. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Briz. Grupo Parlamentario Ciudadanos tiene 

la palabra. 

 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

200 

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS: Cuanta…Buenas tardes.  Gracias, señora 

presidenta. 

Cuanta vehemencia, señor Briz. Sólo con el argumento de acabar de ser los 

“pagafantas”, ya me tiene usted convencido. O sea, es que ya le voto a favor. O sea, 

sólo ese argumento -y le soy sincero a pesar de la ironía que puede sonar- sólo ese 

argumento ya me convence. ¿Por qué? Porque creemos que tenemos que plantear, eso 

sí, un debate sosegado sobre el modelo de transporte de movilidad que queremos para 

Aragón y para España. Tenemos que cuantificar los servicios que queremos, cuánto 

cuesta y cómo se paga. 

El pasado 21 de mayo, ¿se refiere usted a la visita que hizo el ministro a 

Monrepós? Porque no les vi, no vi ningún miembro del Gobierno, no, en esa visita. Pero 

bueno, a lo que vamos. Ahora mismo, yo tengo la sensación, pero usted… ¡Ah, es 

verdad! De verdad, señora Moratinos, usted sí, de la consejería no.  

Ahora mismo tenemos en información pública el ante proyecto de ley de 

transporte metropolitano de viajeros Y creo que tenemos desde hace un año y medio 

pendiente una solicitud de comparecencia del consejero Soro en la comisión para que 

nos explique las directrices metropolitanas de movilidad. No sé si le suena, creo que es 

fecha de 21 de noviembre de 2016. 

Digo esto porque es imposible, imposible, que tengamos claro en Aragón lo que 

queremos a nivel autonómico y que empecemos, como me da la sensación, la casa por 

el tejado. Y me explico. Sólo por el hecho, vuelvo al primer argumento, sólo por el 

hecho de que usted diga “como se ha declarado obligación de servicio público esta serie 

de líneas, la Administración que asume esa competencia, tiene que hacerse cargo de la 

financiación”. Es que no puedo más que compartir ese argumento, otra cosa será si está 

justificado que esas cuatro, cinco o seis líneas, tenga la declaración de obligación del 

servicio público. Y le voy a contextualizar todo. 

Por ejemplo, en relación a lo que hemos hablado del transporte metropolitano, es 

imposible, imposible, que podamos definir ya las líneas que queremos, las líneas de 

ferrocarril, que queremos que sean declaradas y sean mantenidas como obligación del 

servicio público si todavía no hemos conseguido en tres años y pico el nuevo mapa 

concesional de transporte de viajeros por carretera, autobús. ¿Por qué? Porque todos y 

cada uno de los modos de transporte se influyen, se influyen unos a otros y se 

relacionan.  
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Esto hay que circunscribirlo en una política de movilidad y transportes coherente 

a nivel autonómico y a nivel nacional. Por ejemplo, de, hasta trescientos kilómetros 

vamos a dar prioridad al transporte privado. De trescientos a seiscientos kilómetros, el 

modo más ventajoso; el ferrocarril. Y a partir de seiscientos kilómetros, el avión. 

Este es un ejemplo de política movilidad de transporte coherente, en el que los 

trasportes urbanos, metropolitano, de media y de larga distancia, están perfectamente 

imbricados y cada Administración debería ser responsable en su financiación y en su 

planificación. Aragón tiene competencias exclusivas, como dice nuestro Estatuto de 

Autonomía, artículos 74, creo que son, 71, gracias, 71. 14 y 15, ¿no? En aquellos 

transportes que no sean de interés general, tenemos exclusivas, y en las que los son, 

podemos participar. Esa participación, es la que es desde Ciudadanos echamos de 

menos. 

Una gestión integrada y coordinada de todos los medios de transporte 

garantizarán la eficiencia en nuestros recursos, tenemos, como siempre decimos, unos 

recursos escasos. Tenemos que decidir cómo queremos satisfacer la movilidad de los 

aragoneses, cuánto cuesta y cómo lo vamos a financiar. Y en eso nos va a encontrar. 

Quizá a la hora de plantearnos qué línea o qué transporte es más o menos eficiente, 

quizá allí tengamos que sacar los números. 

Y, por ejemplo, una comparativa que me viene a la cabeza, pues, entre la línea 

de cercanías y la línea de tranvía, estamos hablando de noventa veces más pasajeros 

transportados en la segunda que en la primera. Empecemos a plantearnos cómo 

queremos satisfacer… [Corte automático de sonido.]… y con esto acabo, señora 

presidenta, las demandas de movilidad de los aragoneses. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Sansó. 

Grupo Parlamentario Aragonés, tiene la palabra. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA: Gracias presidenta. 

¡Madre mía, señor Sansó! Hablando usted de competencias autonómicas y de 

poca centralización en una cuestión como la del transporte por ferrocarril. Vamos, quién 

le ha visto y quién le ve, no me lo puedo ni creer, es una cosa espectacular. 

Yo sí me he traído el Estatuto de Autonomía, señor Briz. Porque como bien decía el 

señor Sansó, en el artículo 71 habla que las competencias en transporte de ferrocarril 
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que transcurren por la comunidad autónoma son competencia de la comunidad 

autónoma. 

No sé si sonreír o llorar cuando usted en la pasada legislatura llamaba 

“pagafantas” al Gobierno por estar pagando los cuatro millones y pico o que usted 

mismo a sí mismo se llame “pagafantas”. Sabía yo que esta noticia, que la tengo super 

subrayada porque sabía que está información es de 2015 pero la iba a recuperar, porque 

claro, lo que no puede es alguien venir a gobernar creyéndose Dios. Y en este caso, la 

comparecencia del señor Soro que solicitamos en reiteradas ocasiones para que nos 

contara por qué unilateralmente decidió romper el contrato con Renfe y directamente 

nos pone unos presupuestos de 2016, pues iba a traer consecuencias. 

Y ahora usted viene aquí a pedirnos ayuda para que todos los de esta Cámara 

vayamos por unanimidad. Claro, por unanimidad hubiéramos ido si desde el principio 

ustedes hubieran querido ir por unanimidad. Porque fíjese, el señor Soro decía: 

“pretendo empezar a reclamar mejoras puntuales a Renfe dentro de dos semanas”, en 

diciembre de 2015. 

Y, entonces dice: “no aclaro como piensa convencer al Estado para que asuma el 

coste integral de los servicios regionales y su mejora cuando sus predecesores en estas 

últimas décadas ya lo intentaron sin éxito”. Y dice: “claro” -dice el señor Soro- “pero 

nunca ha habido un Gobierno PSOE-CHAò- dijo con ironía antes de apostillar que no 

puede garantizar un resultado, pero sí una actitud. 

 Ahora resulta, que, con las actitudes, nos ponemos a cambiar contratos con 

Renfe, ¿no? 

Yo creo, desde luego, va a contar con el apoyo del Partido Aragonés, ¿eh? 

Quiero decir, al final, lo tengo clarísimo, pero lo que sí que es verdad que llevan tres 

años en el Gobierno, no presupuestaron el 16, en el 17 presupuestaron el del 16, en el 

del 18 no tenemos muy claro si esos cuatro millones están presupuestados. De hecho, la 

Cámara de Cuentas en el 2016 se lo recuerdan ese informe que hemos visto esta 

mañana, que esos cuatro millones no estaban. 

Y si ya si son competencias o no, tanto ustedes los de Chunta como los del 

Partido Aragonés, que somos muy seguidores del Estatuto de Autonomía, pues quizá 

tengamos que sentarnos a hablar de las competencias con respecto al transporte de 

ferrocarril. 

El señor Sansó, que ha hecho ahí una apología de lo bueno y lo divino, yo creo 

que lo que hay que hacer es bajar al territorio y no hablar de cuestiones que desde luego 
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parecía que estaba oyendo un libro de filosofía y no cuestiones tan concretas, como es el 

transporte por ferrocarril. Que estamos completamente de acuerdo, que Aragón tiene 

una realidad completamente diferente, que quizá ese 15% de usuarios que necesitamos 

para el transporte no lo es. 

Pero también es verdad que el señor Soro llegó aquí como consejero de 

Vertebración a decirnos que iba a poner en marcha un plan intermodal, entre el 

transporte de ferrocarril y el de autobús, el de transporte por carretera. Y que en los 

municipios que pasara el tren, que estarían…que harían un estudio para que eso se 

complementara y no fuera un doble servicio. ¿Lo ha visto usted? No hemos visto ni el 

de transporte por carretera, no tenemos ni el de autobús, y caducó en diciembre de 2017. 

Por lo tanto, no va a ser un transporte intermodal, señor Sansó. Si no se ha 

enterado, ya le digo yo que el transporte intermodal en Aragón no va estar. Ya no le 

digo la enmienda de Podemos de la bicicleta, que era un poco la que quería meter en ese 

transporte intermodal para movernos por el territorio de Aragón. 

Como le digo, va a contar con el apoyo del Partido Aragonés, pero yo creo que 

quizás si esta iniciativa se hubiera presentado hace tres años, hubiera contado igual con 

el respaldo de esta Cámara y a lo mejor, entre todos, hubiéramos hecho más fuerza. 

Ahora tiene la suerte de que su socio de Gobierno está en el Gobierno central y, por lo 

tanto, seguramente lo tendrá más fácil. 

Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zapater. 

Grupo Parlamentario Podemos Aragón tiene la palabra. 

 

La señora diputada PRADES ALQUÉZAR [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. Intervendré desde el escaño porque seré breve en mi intervención. 

Señor Briz, hoy, su iniciativa contará con el apoyo de mi grupo parlamentario. Y 

de veras les deseo que el departamento que dirige el señor Soro tenga más suerte en lo 

que resta de legislatura que la obtenida hasta ahora. Porque nos constan los esfuerzos 

que han realizado para que el Estado asumiera ese coste íntegro de los trenes regionales 

en nuestra comunidad, esos más de cuatro millones de euros que usted ha hecho en su 

intervención. Esos cuatro o tres, esos 4,3 millones de euros que tuvimos que asumir las 

aragonesas por parte del recorte que aplicó el Partido Popular a partir de 2013. 
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Resulta grotesco y hasta ofensivo ver al señor exministro de la Serna visitando 

nuestra comunidad, anunciando inversiones y próximas inauguraciones cuando en los 

últimos cinco años, en Aragón, sólo han llegado ciento cuarenta y siete millones para 

estas inversiones, sólo un 2,1% de lo que representen en el conjunto del Estado español. 

Les felicito por lo oportuno de traer aquí esta iniciativa hoy, pero recuerde a sus 

socios de Gobierno aquí, que ahora que tienen línea directa con Madrid, pues todo eso 

que han reclamado con tanta vehemencia cuando eran oposición, tienen la oportunidad 

ahora de ponerlo en marcha y de hacerlo efectivo y realmente todos los que aquí nos 

encontramos nos sentiremos muy satisfechos. 

Apostar por la Vertebración del Territorio está en el ADN de Podemos, lo hemos 

defendido en nuestro programa, los reclamamos en las enmiendas que presentamos a los 

presupuestos generales de este año 2018, para la reapertura del túnel de Canfranc, el 

Corredor Cantábrico-Mediterráneo o para la mejora de los trenes de cercanías y media 

distancia en las tres provincias. 

Pero el Partido Popular no las consideró importantes y votó en contra. Confío, 

confío, en que esta iniciativa que ustedes traen aquí hoy salga adelante. Y ya que usted 

nos dice que no es una veleta, pues le insisto. Insisto en que le… a sus compañeros de 

Gobierno en Madrid trabajen para que estas iniciativas vayan adelante y que demuestren 

que han alcanzado el Gobierno para gobernar y no sólo para dar continuidad al 

bipartidismo. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Prades. 

Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra. 

 

El señor diputado SABÉS TURMO: Muchas gracias, presidenta. 

Señor Briz, el Partido Socialista apoyará esta proposición de ley porque no podía 

ser de otra manera. Algunos insinuaban desde sus escaños que, a lo mejor por el hecho 

de haber un cambio de Gobierno, en el Gobierno de España, pues a lo mejor este grupo 

tendría alguna duda. 

Bueno, ninguna. Me gustaría que los grupos que torpedearon en comisión, en la 

intervención porque habían firmado y habían suscrito ese convenio hace un tiempo, 

pues claro, ahora sorprende que puedan cambiar y supongo que el posterior grupo que 

va a intervenir, cambiará también esa postura que hubiera tenido. 
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Porque cuando hablamos de, cuando usted, señor Briz, hablaba del ministro de 

Fomento, cuando el anterior ministro de Fomento visitó recientemente esas obras de 

Monrepós, lo dijo de forma muy clara. Es que los trazados, las relaciones que se habían 

incluido en el convenio con Aragón, únicamente ahora se iban a suscribir en el convenio 

entre Ministerio de Fomento y Renfe Viajeros solamente una de todas ellas, que es el 

Zaragoza-Calatayud-Ariza. 

Y, claro, y sorprende, sobre todo, cuando desde el año 2017 el Gobierno Aragón 

está intentando mantener una reunión, mantener una negociación sobre esta materia que 

nunca se produjo, y nunca se produjo ante la negativa y ante la falta de respuesta, 

siempre, del anterior Ministerio de Fomento. Por tanto, por tanto, lo que sí que podemos 

garantizar ya es el poder trabajar en esta línea, el poder dialogar y el poder analizar las 

necesidades de Aragón. 

Y este Gobierno lo ha hecho frente a un gobierno del Partido Popular, pero 

evidentemente va a seguir también defendiendo los intereses de los aragoneses ante el 

Gobierno de España y en este caso ante el Gobierno del Partido Socialista en España.  

Porque no acabamos de entender y hay que, creo que hay que decirlo de forma 

clara, no acabamos de entender cómo se pueden plantear unas obligaciones de servicio 

público y la justificación para no incluir los servicios que necesita Aragón, no es otra 

cosa porque el inicio y el final de esos trazados no son exactamente los que se plantean 

en esas obligaciones de servicio público, cuando resulta que son menores. Que son 

trazados menores en su mayoría y algunos superando incluso la Comunidad Autónoma 

y, por tanto, no es competencia de este Gobierno, del Gobierno de Aragón.  

Y, por tanto, lo que no tiene ninguna lógica es que, al no ser competencia del 

Gobierno de Aragón, como decía el señor Briz, seamos unos pagafantas y paguemos 

ese trazado. Por tanto, evidentemente el Grupo Socialista va a aprobar esta proposición 

de ley, pero, sobre todo, porque pensamos y nos lo creemos que el servicio de ferrocarril 

debe ayudar a vertebrar el territorio, el territorio aragonés, pero una vertebración de un 

servicio en condiciones. 

Se ha comentado las deficiencias constantes que se detectan en prácticamente 

todos los trazados, en todas las vías, con problemas de trenes, con problemas de averías 

y muchas veces se intenta justificar esa falta de inversión, pues, porque no hay viajeros, 

o porque, pues, hay una respuesta de público baja.  

Si prestamos un mal servicio, si se presta un mal servicio, difícilmente podemos 

garantizar esa utilización por parte de los viajeros de esas líneas de trenes y, claro, y que 
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se justifique todo ello para poder firmar ese contrato de cuatro millones de euros y que 

cuando se plantea desde el Gobierno de Aragón el no querer firmarlo, sino que se 

plantea que se tiene que producir una revisión porque al final estamos sangrando las 

arcas de la Comunidad Autónoma, pues vimos cuál fue la reacción en este caso de 

Renfe. 

Y vimos, claramente, incluso con una paralización de venta de billetes que 

alarmó en ese sentido, alarmó y de qué manera, a los usuarios. Y que, por supuesto no 

podía permitir el Gobierno de Aragón, pues, dejar que dejara de prestar, en este caso 

Renfe pero apoyada y respaldada por el Ministerio de Fomento, por el anterior 

Ministerio de Fomento, que dejara de prestarse unos servicios que son básicos, que son 

necesarios para, como decía anteriormente, para esa vertebración de nuestro territorio. 

Y confiamos, deseamos, que haya una nueva sensibilidad en cuanto al transporte 

público de viajeros por, en este caso, como por tren de este nuevo Gobierno. Porque es 

fundamental pero ya no sólo del transporte de viajeros, sino de mercancías para el 

desarrollo de nuestra comunidad autónoma, para el desarrollo de la actividad económica 

nuestra comunidad autónoma, en definitiva, para el futuro de Aragón. 

Muchísimas gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor diputado. 

Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra. 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señor Briz, perplejo me he quedado al leer esta iniciativa. Y yo digo la habrá presentado 

antes de la moción de censura, no la habrán contado nada. Y ahora tiene que hacer, una 

vez más, el papelón habitual que, señor Lambán, le encarga a Chunta Aragonesista. 

Pero mire, me voy a poner en modo positivo, señor Briz. En política lo 

importante no es tener razón, sino que se la den a uno. Y como llevamos tantas 

legislaturas reivindicando temas de ferrocarril gobiernos de distintos colores, yo, hoy, 

me imagino que usted, antes de que el reloj dé las veintiuna horas, o el señor Soro, 

llamarán al Ministerio y le plantearán todas estas reivindicaciones y antes de las diez de 

la noche, lo tendremos solucionado. 

O me pongo en modo más fácil. Vamos a hablar de dos personas que se llevan 

bien, que son amigos. Que el señor Lambán llamará al señor Sánchez, le contará, le 
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contará estas reivindicaciones, o una foto de WhatsApp, y ante de las nueve de la noche 

problema solucionado y tema solucionado. 

Yo, señor Briz, después de escucharle a usted, después de escucharle a usted esta 

tarde, estoy, estoy muy tranquilo. ¿O no tengo que estarlo, señor Briz? Mire, mire, a mí 

me parece, a mí me parece, después de ver el papelón que usted a representado, le voy a 

decir varias cosas.  

La primera, importante, muy importante, a diferencia de lo que se hizo en la 

anterior legislatura, en la que se presentó en la Comisión de obras públicas del entonces 

un Power Point, con un Plan para el ferrocarril para la Comunidad Autónoma de 

Aragón y usted, usted, se río del consejero y le dijo literalmente: “que no le diera 

clases”. Yo, hoy le digo, yo hoy le digo a usted que ustedes no han hecho ni eso, ni un 

plan, ni un mísero Power Point, que podrían traer aquí y decir éste es nuestro plan.  

Podrían, señor Briz, haberle dado al copia y pega y haber cambiado dos 

itinerarios y le serviría. Copiar, podían haber copiado. Pero es que ustedes no han hecho 

ni eso, ¿sabe que hacen ustedes? Lo que hacen los malos estudiantes. Dicen, “que se 

financie todo. Como no tenemos plan, que se financie todo”. Y ahí termina su discurso, 

señor Briz. Yo, se lo digo cariñosamente, por lo menos podrían haberse inventado un 

plan, el que sea, y traerlo y traerlo aquí. Pero claro, hay que hacerlo, hay que hacerlo, 

hay que trabajar. Y ustedes, si algo tenemos claro en estas Cortes, es que en materias de 

transportes y de carreteras, ni están ni se les espera, y quedan ocho meses. 

O podría venir aquí y decir hemos comenzado a negociar con la Generalitat de 

Barcelona, de Cataluña o con la de Valencia, esos tramos que decía usted que 

comienzan en una comunidad autónoma y terminan en otra. Podría decir algo, podría 

decir estamos haciendo algo, pero usted ha venido aquí a decir que lo financien todo. Y 

yo estoy muy tranquilo, o no, lo veremos en los próximos meses. 

Porque mire, en cuestión de ferrocarril y de transportes, señor Briz, le voy a 

decir una cosa. Usted no se preocupe, que nosotros, la oposición, los del Partido 

Popular, los que sí nos casamos con los ciudadanos, con los que utilizan los medios de 

transporte, sí nos vamos a ocupar. Y no se preocupe, que si ustedes no hacen los 

deberes, que mucho me temo que no los van hacer, traeremos iniciativas y les 

pondremos la cara roja recordándoselo. 

Muchísimas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Campoy. 
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Procedemos a la votación de la proposición no de ley. Iniciamos la votación. 

Finalizada la votación, sesenta y un votos emitidos, sesenta y un síes. Queda 

aprobada, por tanto, por unanimidad. 

Para explicación de votos. Señorías, por favor. 

Explicación de voto. ¿Grupo Parlamentario Mixto? 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ [desde el escaño.]: Gracias, señora 

presidenta. 

Agradezco, bueno, pues este juego de travestismo, que te critico mucho para 

luego votar que sí. Bueno, pues está bien, lo hacemos todos y es encantador. Pero 

vamos, la perplejidad, señor Campoy, se la voy a decir yo en qué consistía la 

perplejidad, en ese Power Point que usted habla tan encantador. 

Cuando yo recibo, después de haberlo pedido en tres o cuatro ocasiones, el 

contrato de Renfe Operadora y el que ustedes firmaron que, por cierto, ustedes ni 

mandaban cartas al ministro, firmaban, cuando le dejaban. Recibí dos ocasiones ese 

contrato sin firmar, sin firmar, ni por el ministro de Fomento ni por ustedes. ¿Me sigue? 

Y, lógicamente, yo le quiero decir una cosa, yo tengo muchas vocaciones, pero 

la de monaguillo no, y yo no soy monaguillo de nadie. La única cosa que defiendo es a 

Aragón y a mi partido y a mi grupo parlamentario, y en este caso esta carta estaba 

dirigida antes de la moción que a ustedes les hicieron por corrupción por parte del 

consejero del Departamento de Vertebración. Y como ahora hay otro Gobierno distinto, 

nosotros no hacemos distingos, porque somos autonomistas, pero autonomistas 

políticamente desde aquí porque no tenemos ningún patrón en Madrid, ustedes sí. 

¿Sabe? 

Y entonces, bueno, yo hablo de ustedes y de, cada uno que asuma lo que le 

corresponda. Por lo tanto, reivindicaremos eso siempre. Ustedes ni si quiera fueron 

capaces de reivindicarlo. 

Señor Ledesma, si quiere sigo con usted. ¡Ah! Y, por cierto, señora Zapater, 

señora Zapater. No, claro, señora Zapater, vamos a ver, señora Zapater, ¿sabes lo que 

hicimos el año 2015? ¿Sabe lo que hicimos el año 2015? ¿En diciembre del 2015? No, 

no, papelón no, defiendo a Aragón, ustedes no sé lo que han defendido hasta ahora. 

Ahora sin embrago sí que lo defienden. 

El año 2015. 
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La señora PRESIDENTA: Concluya señor Briz, por favor. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ [desde el escaño.]: Termino, termino, 

señora. 

Simplemente una idea, no prorrogamos el contrato que ustedes firmaron, señora 

Zapater. No lo prorrogamos, y eso es lo que ha servido de seguir peleando contra 

Madrid, porque creemos que era lo que tocaba. Ustedes, creo, que en el apoyo que nos 

van a dar a partir de ahora en el Congreso de los Diputados va a ser fundamental para 

convencer al señor Sánchez. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

¿Grupo Parlamentario Ciudadanos? 

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS [desde el escaño.]: Gracias, señora 

presidenta. 

Que no les haga caso, mi señor Briz. Usted siga pagando fantas, fanta limón, 

fanta naranja y lo que haga falta. Pero, por favor, tráiganos ya, tráiganos ya, después de 

tres años, el nuevo mapa concesional de transporte de viajeros por carretera, y tráiganos 

al consejero a que nos cuente las nuevas directrices de movilidad metropolitanas. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Parlamentario Podemos Aragón? 

¿Grupo Parlamentario Socialista? ¿Grupo Parlamentario Popular? 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señor Briz, se lo digo con todo el cariño, es que su trazabilidad en esta comisión ha 

dejado mucha huella, y usted y yo hemos debatido mucho acerca de asuntos ferroviarios 

y de transportes y entenderá mi perplejidad. 

Y es verdad, usted no es ninguna veleta, usted es del PSOE. Usted defiende al 

PSOE y ahora hay un Gobierno en Madrid del PSOE. Por lo tanto, le vuelvo a repetir, 

yo espero que hoy, a las nueve de la noche usted me llame y me diga todas mis 

reivindicaciones están solucionadas y yo me alegraré, porque hoy estoy tranquilo. O no. 
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Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Siguiente punto del orden del día, debate y votación de la proposición no de ley, 

sobre asistencia bucodental, presentada por los grupos parlamentarios, Podemos Aragón 

y Agrupación Parlamentaria, Izquierda Unida de Aragón. 

Tiene la palabra para la defensa de la proposición no de ley, el Grupo 

Parlamentario Podemos, la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón y 

posteriormente el Grupo Parlamentario Podemos Aragón. 

Señora Luquin, cuando quiera. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias presidenta. 

Buenas tardes, señorías.  

En primer lugar, permítame que mande un saludo a la Plataforma de afectadas y 

afectados por la empresa Idental y también a la Asociación ¿Actora Consumo y Torre 

Romana? Sobre todo, gracias por resistir, por estar, por aguantar y por defender los 

derechos de los usuarios y de los consumidores y, sobre todo, de los pacientes en 

Aragón, que en estos momentos se ven afectados por la estafa de una empresa que ha 

actuado, pues, con toda la mala praxis que en estos momentos ustedes están sufriendo. 

Decía el señor Campoy que el Partido Popular sólo se casaba con la gente y hoy 

va a tener la oportunidad el Partido Popular de ver si efectivamente está con la gente, 

votando que sí a esta iniciativa.  

Y si no, si sólo es de boquilla y, por lo tanto, sólo le sirve para hacer discursos y 

debates y a la hora de tener que defender derechos en este caso, como el de acceso a la 

salud de la ciudadanía, son capaces también de votar y conseguimos que esta iniciativa 

abra una brecha fundamental en lo que tiene que ver en empezar a resolver un problema 

que a ustedes les ha tocado y que lógicamente la Administración no ha estado a la altura 

de las circunstancias y no ha asumido su responsabilidad como último garante, como 

decimos, del acceso a la salud. 

Vamos a hacer un poco de historia porque en estos momentos hay que saber 

exactamente en qué situación se encuentran muchas pacientes. Sobre todo, porque hay 

que hacer historia de este tipo de empresas que se están aprovechando de la propia 

realidad y la propia situación de determinada gente que necesita tratamientos dentales, 
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tratamientos dentales que, como sabemos, que no son asumidos por la sanidad pública, 

que generalmente tiene un alto coste. 

La empresa Idental, que en estos momentos en muchos sitios han abierto ya 

juicios y, desde luego, muchas denuncias y demandas. Aquí, el otro día, nos decía la 

presidenta ¿Torre Romena?, que tiene trescientos expedientes encima de la mesa de 

personas afectadas, se vendían hablando de la asistencia dental social. 

Por lo tanto, la publicidad es una publicidad en la que a los pacientes se los ha 

tratado como clientes y, además, se les ha estafado y se les ha engañado. Y la propia 

realidad y la propia situación de muchísimas personas en este momento es que se 

encuentran sin tratamientos, en situaciones a veces absolutamente difíciles. Además, 

con créditos para tener que poder pagar unos tratamientos que no tiene ni una situación 

absolutamente de vulnerabilidad. 

Y, por lo tanto, la administración como última responsable es la que tiene que 

poner herramientas, instrumentos y medios para garantizar que pueden salir de esta 

situación. 

Como digo, se utiliza el concepto de asistencia dental social. Es decir, se juega 

mucho en la necesidad de dar odontología, tratamientos vocales, de salud, asistencia 

bucodental a determinadas personas que sabemos que esos tratamientos, son 

tratamientos que tienen un alto coste económico. 

Muchos de esos tratamientos, generalmente estaban normalmente 

presupuestados, entre treinta mil y cuarenta mil euros. Como comprenderán, treinta mil 

o cuarenta mil euros, es un dinero difícil de poder asumir por cualquier familia. 

Por lo tanto, con este carácter de esos dentistas de corazón y esos de tratamiento 

de que tenían este carácter social, al final acababan siendo tratamientos que se 

convertían en cuatro mil o cinco mil euros, que se podían financiar con determinado 

tipo de financieras y que por lo tanto ataban a ese contrato, a estos ciudadanos. Que en 

ese momento dejaban de ser pacientes, para convertirse en clientes. 

La realidad es que nos encontramos ante una estafa de libro, un fraude de libro, 

pero sobre todo nos encontramos con muchas personas que en estos momentos, esos 

tratamientos no los han podido acabar. En muchos casos, tienen cuestiones de puestas, 

implantes por ejemplo provisionales y se han saltado muchas de las praxis sanitarias que 

se tenían que haber puesto encima de la mesa. 
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Y además, se encuentran todavía pagando créditos que los que no pueden 

desvincularse. Y por lo tanto la situación -como digo- es una situación absolutamente 

dramática y una situación que la administración no puede mirar hacia otro lado. 

Claro, si hay empresas que en estos momentos tienen autorización sanitaria, 

tienen, se gasta -y permítame la expresión- un pastizal en publicidad, vendiendo esos 

tratamientos, nadie puede entender que detrás de esto puede haber un fraude y por lo 

tanto, una estafa. 

Es decir, apariencia absoluta de legalidad en la que se da un tratamiento 

odontológico o un tratamiento bucal que se necesita, que no cubre la asistencia sanitaria 

pública. Y, por lo tanto, se accede al mismo de buena fe. 

El problema es que estas empresas, en este caso estamos hablando de iDental, no 

tienen escrúpulos, se aprovechan de esa situación. Créditos que se firman en cuarenta y 

ocho horas y en estos momentos -como digo- tenemos a cientos afectados y afectadas en 

Aragón y de miles de personas en toda España, en una estafa que dejan a las personas en 

una situación. 

Imagínense ustedes, en algo tan fundamental como es un tratamiento de salud 

bucodental, en muchos implantes que tienes o bien provisionales, en muchos casos sin 

haberlos colocado. Con lo cual, también vemos que hay problemas psicológicos, que 

problemas de alimentación y muchos problemas que en estos momentos se tienen que 

solventar. 

Y, por lo tanto, lo que se hace desde parte de Izquierda Unida y de Podemos, 

trasladar las demandas y las reivindicaciones que en estos momentos nos trasladan la 

plataforma de afectados y afectadas de iDental. 

Creemos, que Aragón tiene que abrir ese camino para que el resto de 

comunidades autónomas. Porque va a tocar y va a tener que ser así, abran ese camino 

para garantizar ese acceso a la salud. 

En el caso de la iniciativa que estamos presentando en estos momentos, tiene 

seis puntos y creemos que van más allá además de lo que dice que ser darles 

directamente estas actuaciones y medidas para garantizar que se van a poner remedios 

para la salud de estas personas. Y por lo tanto, no sólo se las va a escuchar, sino que se 

va a actuar por parte la Administración, en este caso por el Departamento de Sanidad. 

Y ahora también queremos que se incorpore también Servicios Sociales y 

Consumo. Porque durante mucho tiempo, se ha utilizado un poco tirar la pelota de un 

tejado a otro, en el que eran competencias por una parte de sanidad. Y por otro lado, que 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

213 

 

eran competencias de consumo de Servicios Sociales. Y por lo tanto, no se asumía esta 

responsabilidad. 

Como digo, lo que estamos solicitando directamente, porque llevan luchando y 

reivindicando. Primero, que se les escuchara, segundo que se les atendiera y tercero que 

al final la Administración que es la última garante de garantizar el acceso a la salud, 

incluya también la salud bucodental, pusiera medidas y actuaciones. 

Pedimos unas cuestiones, que creemos que toda la Cámara pueden decir que sí. 

Y por lo tanto, lanzar además un mensaje de esperanza y de optimismo a estas personas 

que, como decimos, están en una situación de vulnerabilidad. Y en una situación, en la 

que realmente lo están pasando francamente mal. 

En el primer punto, que presentamos la iniciativa conjuntamente, exigimos la 

elaboración de un listado de las personas afectadas y que se evalúe el grado de 

afectación de cada una como consecuencia, y queremos dejarlo claro, del fraude y de la 

mala praxis que ha llevado a cabo la empresa iDental. 

Para ello, lo que hacemos es proponer la atención a las personas con menos 

recursos, que han dejado de ser atendidos por la clínica iDental u/o su atención ha sido 

deficitaria, a través, y creemos que es importante de recursos propios del Salud. Y en 

este caso le dejamos abierta la puerta para que valore a través de qué recursos se puede 

dar esta solución. 

Entendemos que hay que contar con la universidad de la facultad de las ciencias 

de la salud y del deporte del grado de Odontología en Huesca. Y también mediante, 

puede ser un acuerdo de colaboración con el Colegio de Odontólogos de Aragón. 

Nos consta que se estaba hablando y que se ha negociado y que por lo tanto son 

conocedores, tanto unas partes, como otras y creen que pueden aportar y que se puede 

trabajar. Y entendemos que es el Salud el que tiene que buscar las medias y las 

soluciones para garantizar que podemos trabajar en esa línea. 

Por otro lado, entendemos fundamental también la necesidad de revisar la 

autorización de su publicidad, en todos los medios de comunicación, especialmente en 

medios públicos. 

Porque entendemos, que al final lo que se está haciendo es un uso y un abuso de 

publicidad engañosa. Y que por lo tanto, se está actuando de mala fe por parte de la 

empresa. Pero, al final las consecuencias quien las están pagando, en estos casos son los 

pacientes p los usuarios de la empresa iDental. 
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Y por último, revisar y regular adecuadamente la normativa actual de apertura y 

funcionamiento de estos centros, empresas sanitarias. Sobre todo, de aquellas dedicadas 

a sectores sanitarios, no cubiertos íntegramente por la sanidad pública. 

¿Y por qué lo decimos? Porque este tipo de empresas y… 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Finalice… 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Termino ya, se aprovechan de una 

situación que es tan importante como es el acceso a la salud, en este caso de la salud 

bucodental. Se aprovechan de unas situaciones de vulnerabilidad y situaciones bastante 

dramática de gente que necesita esos tratamientos. 

Y está aprovechándose, estafando a miles de personas haciendo negocio, sin 

importarles nada la salud de los pacientes y de las pacientes. 

Mi compañera Itxaso seguirá con el siguiente punto de la iniciativa. Pero sí que 

les pediríamos por favor hoy, un esfuerzo por parte de todos los grupos parlamentarios, 

para que salga a favor esta iniciativa. Y no por Izquierda Unida, ni Podemos, sino por 

los cientos de afectados que se encuentran hoy aquí unos cuantos en representación y 

muchos de ellos en la calle o en sus casas. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Como cotitular de la 

proposición no de ley, Podemos Aragón en la figura de la diputada Cabrera. 

 

La señora diputada CABRERA GIL: Muchas gracias, señor presidente. 

No podía empezar de otra manera que, agradeciendo, en primer lugar a Actora 

Consumo, la Asociación de Consumidores Torre Ramona, también a la plataforma de 

personas afectadas por iDental, que han hecho posible que esta iniciativa se presente 

hoy aquí en estas Cortes, que podamos debatirla, que podamos tratarla. 

Y, sobre todo, que se pueda conocer que es iDental, que ha supuesto iDental. Y 

se habla de cientos, yo me atrevería a decir qué casi ronda, casi alrededor de mil 

personas de Aragón se ha visto afectadas por una estafa. Cuando se ha querido hacer 

una mercantilización de la sanidad, cuando se ha querido, al fin y al cabo, tratar a las 

personas, no como pacientes, sino como clientes. 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

215 

 

Y estamos hablando de un tema grave, de un tema importante y de un tema 

serio. Cuando entramos en esta institución, hablábamos de que siempre estaríamos del 

lado de la gente, y yo creo que está es una de las iniciativas parlamentarias que 

realmente se presenta más en el lado de aquellos que son más vulnerables. Son personas 

que han sido estafadas, personas que habitualmente tienen poco recursos y personas que 

han visto que, al fin y al cabo, han jugado con sus ingresos, y han jugado con una 

cuestión tan seria como puede ser la salud, en este caso la salud bucodental. 

Agradecer también la colaboración directa, que hemos tenido del Colegio de 

Estomatólogo, el Colegio de Odontólogos de Aragón y también de diferentes 

profesionales. Que, de manera desinteresada, profesionales de la odontología en 

Aragón, han trabajado también para que iniciativas de este tipo salgan a flote. 

Y también todas aquellas acciones, que se han llevado a pie de calle y que se están 

reivindicando. 

Una cuestión muy sencilla, por la cual se presenta esta iniciativa, es que sabemos 

que hay una entidad que es culpable, que es iDental, pero también queremos pedir 

responsabilidades al Departamento de Sanidad, queremos pedir responsabilidades al 

señor Celaya. 

Y que el Gobierno de Aragón tome las riendas, que actúe y que realmente dé una 

solución eficaz para tantas personas como ahora han resistido, han defendido y han 

hecho que sus derechos se vean vulnerados. Pero yo creo que abrimos una brecha, 

abrimos la puerta para que se vean respetados. 

Agradecer tanto a todas las asociaciones, como la plataforma, como al Colegio 

de Odontológico y Estomatólogo de Aragón, también a los diferentes profesionales que 

de manera desinteresada han trabajo. Y también a mi compañera de Izquierda Unida, 

por presentar esta iniciativa conjunta, plural. Y que tiene esa base social, en la que sea la 

defensa de los derechos de tantas personas que se han visto -como digo- por la 

mercantilización de la sanidad. 

Cuando una empresa intenta hacer negocio, vemos realmente cuál es, al fin y al 

cabo, la meta que persiguen y no es otra, más que sacar un beneficio económico. Y es lo 

que hemos estado sufriendo con iDental tantas personas en nuestra comunidad 

autónoma. 

Y no sólo en nuestra comunidad autónoma, lamentablemente, sino que vemos 

que se está replicando en otras comunidades autónomas. Y por ello también desde 

Unidas Podemos, desde el Congreso de los Diputados y las diputadas en el Estado 
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español, se llevarán iniciativas parlamentarias similares a que hoy se presenta en estas 

Cortes. 

También otros compañeros y compañeras llevarán este tipo de iniciativas a otros 

parlamentos autonómicos y también se intentará que esta voz de tantas personas 

anónimas pero que no son indefensas, lleguen también al resto de la Comunidad 

Europea. Y, por lo tanto, también se pueda debatir, se pueda escuchar y se pueda 

defender en el Parlamento Europeo. 

iDental ha timado -y perdónenme que use esta expresión, pero yo creo que es 

real- ha timado a cientos de personas con eslóganes como “dentista de corazón” o con 

eslóganes como “asistencia social, asistencia dental social”. Y creemos realmente que 

eso es jugar con las personas. Son personas que, al fin y al cabo, persiguen, defienden 

sus derechos, pero que también consideramos y, estamos de su parte, en que ya ha 

tenido tiempo suficiente el Departamento de Sanidad, el Gobierno de Aragón, para 

tomar riendas en el asunto y para, al fin y al cabo, dar soluciones. 

Han pasado ya cuatro meses desde que iDental, desde que la Asociación de 

Consumidores Torre Ramona, desde que las personas, perdón, desde las personas 

afectadas por iDental, desde que la Asociación de Afectados por iDental, desde la 

Asociación de Consumidores Torre Ramona, acompañados del Colegio de Odontólogos 

y Estomatólogos de Aragón, vinieron a estas Cortes, a la Comisión de Comparecencias 

y Derechos Humanos, y dieran su voz, abrían las Cortes y dieran su voz sobre cuál era 

su problemática. 

Como decía, cuatro meses creemos y consideramos desde Podemos Aragón, 

desde Izquierda Unida Aragón, que han sido suficientes para que el Gobierno de Aragón 

también no eluda ningún tipo de responsabilidad en cuanto a lo de a iDental supone. 

Tiempo suficiente como decía, para tomar riendas en este asunto, tiempo suficiente para 

que se pongan soluciones en marcha. Soluciones ante secuelas que ha traído iDental a 

diferentes personas, diferentes clientes, como los ha visto y como les ha tratado y 

iDental, que son secuelas no sólo odontológicas, no sólo nutricionales, sino también 

importantes secuelas psicológicas. 

Agradecer también desde esta tribuna a todos aquellos profesionales que, de 

manera voluntaria, de manera desinteresada, están prestando asistencia de diferentes 

tipos, asistencia sanitaria a las diferentes personas afectadas y que están intentando 

reparar de algún modo el daño que iDental hizo en nuestra comunidad autónoma, así 

como en el resto de comunidades autónomas. 
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Desde Podemos Aragón traemos hoy esta iniciativa parlamentaria, junto a 

Izquierda Unida, donde complemento de los puntos que ha presentado mi compañera 

Patricia Luquin, también defendemos una cuestión muy clara; que iDental no vuelva a 

suceder. Que no tengamos un iDental-2, que no tengamos un iDental con otro rostro, 

con otra cara, con otras siglas. Es decir, que iDental no vuelva a suceder ni en esta 

comunidad autónoma, ni en las siguientes donde se vaya a replicar iniciativas de este 

tipo. 

Y, además, que el consejero Celaya, que el Departamento de Sanidad, trabajen 

de manera coordinada con la Dirección General de Consumo para al fin y al cabo dar 

soluciones eficaces, reales y rápidas ante un problema que, como decía, es un problema 

que se debe abordar de manera urgente y tratándolo con la importancia que requiere. 

Y, para ello, se cuente, cómo no, con la sociedad civil, con las personas que han 

sido afectadas, con la plataforma de personas afectadas por iDental, con las asociaciones 

de consumidores y así poder tratar el tema de un abordaje que sea transversal. Un 

abordaje que requiere el respeto, como decíamos, por parte de todas las partes 

implicadas, tanto por esta institución, tanto por el Gobierno de Aragón, como las 

personas que representan esa parte de la sociedad civil que han sido afectadas por 

iDental. 

También desde Podemos Aragón tenemos pendiente por la parte de la Comisión 

de Sanidad, una comparecencia de la Dirección General de Asistencia al Usuario, donde 

creemos que deberán de darse cuentas de qué acciones se están llevando a cabo. Y 

también por parte de la Dirección General de Consumo. Un abordaje también en 

coordinación con nuestras compañeras de la comisión de ciudadanía, que creemos que 

es importante, que creemos que es fundamental para que se aborde de todos los sitios, 

de todas las partes que están involucradas. 

Porque creemos que la actitud que está tomando el Departamento de Sanidad en 

este sentido es meramente -y si me permite la expresión- echar balones fuera, ni la 

Dirección General de Consumo está dando soluciones, ni siquiera el Departamento de 

Sanidad está dando soluciones a personas que evidentemente, actualmente, están 

sufriendo las secuelas de una mercantilización de la sanidad, están sufriendo las 

secuelas de iDental. Están sufriendo unas secuelas que esperemos que dentro un tiempo 

sean reparables y esperemos que dentro de un tiempo no tengamos que hablar de 

iDental, como decía, con otras siglas, con otro rostro, con otra cara. 
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Pero que esta problemática no vuelva a repetirse ni en nuestra comunidad 

autónoma ni en el resto del Estado español, ni en la comunidad autónoma, ni en la 

comunidad europea. 

Así que, nada más. Concluyo, agradeciendo, de nuevo, a tantas personas que 

luchan, que resisten, que insisten y que no reblen las fuerzas. 

Muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. Grupo 

Ciudadanos, en la persona de doña Susana Gaspar. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias, presidente. 

Bienvenidas a todas las personas que nos acompañan aquí. Y antes de empezar 

mi intervención quiero pedirles disculpas por no haber salido el otro día a saludarles, 

pero es imposible acudir cuando sólo hay una persona en la comisión y no dejar la 

comisión descubierta. Lamento no haber ido a saludarles. 

Vamos apoyar íntegramente esta iniciativa y la vamos apoyar porque el 

problema que ha surgido con iDental, el problema que se ha generado a los pacientes de 

esta clínica, pasa por una falta de atención de las diferentes administraciones y, sobre 

todo, del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. 

Hasta la fecha los pacientes han sido derivado constantemente hacia el 

Departamento de Servicios Sociales a la Dirección General de Protección General de 

Consumidores y Usuarios. Sí bien, este problema sí que tiene que ver con la protección 

de los usuarios, sobre todo tiene que ver con garantizar sus derechos, pero también tiene 

que ver -y mucho- con garantizar su salud. 

Estamos hablando de la salud bucodental y aunque no esté incluida en la cartera 

básica de servicios, no debemos olvidar que la salud bucodental es parte esencial de la 

salud de los ciudadanos. Y en este caso, el Gobierno de Aragón, el Departamento de 

Sanidad, ha mirado hacia otro lado ante un problema que afecta a la salud de los 

aragoneses, aunque no esté incluida en la cartera de servicios. 

Por desgracia, no hacía falta tener una bola de cristal para saber que dos años 

después íbamos a estar donde estamos; ante una nueva franquicia, en este caso iDental, 

de la que ya se conocía su funcionamiento, sus riesgos y, por desgracia, no es el primer 

caso ocurrido en España. 
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Más de mil quinientas denuncias realizadas, pacientes que han perdido todos los 

dientes, pacientes a los que incluso se les ha fracturado la mandíbula. Cien 

estomatólogos expedientados por el propio Colegio por estas prácticas, estomatólogo y 

odontólogos de entre veintitrés y veintiséis años, es recién, es decir, recién salidos de las 

universidades que están trabajando en condiciones inadecuadas. 

Y si bien es cierto que lo que ha ocurrido en iDental es fruto de poner por 

delante la ambición y el lucro empresarial al beneficio de los pacientes y, sobre todo, al 

cuidado de la salud, también podemos decir que es fruto de la desidia de las 

administraciones, tanto de la central como de la autonómica, que se han pasado la pelota 

y han mirado para otro lado. 

La clínica iDental en Zaragoza fue cerrada porque carecía de licencia de 

actividad, hace apenas un mes. Pero la última autorización registrada en el Ministerio de 

Sanidad es de febrero de este año, y esas autorizaciones corresponden a la consejería, a 

la consejería de Sanidad autonómica. Y yo le preguntaría al consejero, que hoy no está 

aquí, ¿cómo es posible que una clínica que carecía de licencia de actividad adecuada y 

sobre la que ya se habían presentado diferentes quejas y denuncias por parte de 

pacientes recibiera la autorización que está registrada con fecha febrero 2018 en el 

Ministerio de Sanidad? ¿Cómo es posible? 

Son las… No, no. La autorización que está registrada en el Ministerio de 

Sanidad depende de la consejería de Sanidad, de ustedes, de ustedes. Son las consejerías 

de Sanidad y en este caso… No, no, Sada, es la consejería de Sanidad, son las 

consejerías de Sanidad y, en este caso el Departamento de Sanidad del Gobierno de 

Aragón, los que deben velar por la seguridad en estos centros, realizar las inspecciones 

y esto no ha ocurrido. Y tenemos más de mil quinientas denuncias en toda España y no 

sabemos todavía el número real de afectados. 

Por lo tanto, es urgente poner medidas y dar soluciones a las personas afectadas 

y por eso compartimos íntegramente esta iniciativa, en la que se trata de dar solución a 

los pacientes afectados. Eso es lo que trataba el primer punto de la iniciativa. Íbamos a 

presentar una enmienda pidiendo que se firmara un convenio con el Colegio de 

Odontólogos para la peritación judicial, pero desde Podemos e Izquierda Unida nos han 

indicado que se ha llegado a un acuerdo para que la iniciativa salga adelante. Por lo 

tanto, no vamos a hacer más ruido. 

La solución que se planteaba en el punto número uno es similar a la solución que 

se dio a un caso similar en la Comunidad de Madrid y, por lo tanto, entendemos que no 
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sólo es viable, sino que es posible. Y en el resto de los puntos se trata de poner medidas 

para evitar que esto vuelva a pasar y para conseguir que desde el Departamento de 

Sanidad también se asuma el deber de vigilancia, que estamos hablando de un tema de 

salud, no nos olvidemos. 

Gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. Grupo 

Aragonés, doña Lucía Guillén. 

 

La señora diputada GUILLÉN CAMPO: Gracias presidenta. Buenas tardes. 

Bienvenidos a este hemiciclo, yo quiero saludarles en primer lugar y, bueno, con 

muchos de ustedes nos vimos en aquella comparecencia a la que vinieron en febrero, 

para poner de relieve todo el problema que estaban sufriendo a raíz de los tratamientos 

que habían recibido en esta empresa. En aquel momento ya recibieron el apoyo de todos 

los grupos que estamos en esta Cámara, el apoyo verbal de todos los grupos que 

estamos aquí, también el nuestro, el del Partido Aragonés. Y yo entiendo y espero que 

así sea de nuevo hoy y que pueda salir esta iniciativa adelante. 

iDental es una empresa que cuenta con veintiséis Centros Odontológicos, más de dos 

mil quinientos empleados y ochenta mil pacientes en toda España. Y, además, me gusta 

poner de relieve un dato que me llama mucho la atención y es esa gran facturación del 

año 2016, con ciento veinticinco millones de euros. Es decir, estamos hablando de 

palabras mayores. 

Según las últimas noticias a las que hemos tenido acceso, la empresa iDental en 

Aragón se enfrenta a una demanda por estafa, debido a esas malas praxis que ustedes ya 

vinieron a denunciar aquí y que han llevado a cabo con cientos de pacientes. Está 

bastante claro, además, que hay indicios claros de que han existido esas malas praxis, 

esos engaños, esos fraudes, así como que se han utilizado materiales de pésima calidad, 

entre otras cuestiones. Al menos así nos lo han trasmitido y nos lo transmitieron ustedes 

y así parece ser que el fiscal lo está apuntando. 

Esas quejas que ustedes nos trasladaron aquí, ese movimiento que han iniciado 

aquí y en otros muchos puntos de la geografía española porque esta empresa, bueno, ha 

afectado a muchísima gente en todo España, pues han propiciado ya determinadas 

cuestiones como que el Ayuntamiento de Zaragoza cerrara la clínica de Plaza, por 
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ejemplo, en el mes de abril por falta de licencia pero evidentemente tiene algo que ver 

con ese movimiento social que ustedes han iniciado. 

Además, en alguna de las de las clínicas como pasó en aquella de Valencia, que 

ya mencionamos en la comisión, se encontraron incluso camas en las instalaciones que 

indicaban que los propios estudiantes u odontólogos estaban ahí trabajando y residiendo 

al mismo tiempo, en lo que en aquel momento se denominó y fue bastante conocido y 

famoso en los medios de comunicación a nivel nacional, las clínicas pateras. 

Un dato importante en el que es el Departamento de Consumo del Gobierno de 

Aragón recibió ciento veinte reclamaciones entre 2016 y 2017 y que además la DGA ya 

ha sancionado a la empresa debido a una inspección que se realizó en 2016.  

Para seguir poniendo de relieve alguna de las cifras, pues hablamos de que 

nuestra comida autónoma hay cerca de cuatrocientas denuncias en estudio actualmente 

y aproximadamente, ya se ha dicho, un millar de afectados. Es decir, estamos hablando 

de muchísima gente que se ha visto afectada por la mala praxis de esta empresa. 

Pero es que el problema, además, como ya he dicho, no se reduce únicamente 

aquí a Aragón. Afecta a gente y a personas en muchísimas otras comunidades 

autónomas y provincias, donde ya se han cerrado, además, también algunas clínicas. Y 

es un problema global al que, sin duda, debemos de aportar una solución también desde 

esta Cámara, desde Aragón. 

Voy a irme ahora a otra cuestión fundamental, que es la de los daños que les han 

creado a ustedes, a los afectados, y que no se remiten a esos daños bucales o a esos 

daños de esas malas praxis, sino que van mucho más allá. ¿Van daños? van a 

problemas psicológicos generados a raíz de esos malos tratamientos. Van también a 

otros problemas derivados, y así nos lo transmitieron, laborales, por los que algunas de 

las personas afectadas han perdido incluso sus empleos. Es decir, que este problema no 

va únicamente a ese problema ya de afección bucal, sino que va mucho más allá. 

La forma de trabajar de esta empresa ya la conocimos de su mano hace cuatro 

meses y según las propias denuncias que aquí nos trasladaron, la compañía presentaba a 

los pacientes presupuestos inflados que después modificaban de manera engañosa. 

Desde el Partido Aragonés lo que entendemos es que hay que conseguir justicia para los 

afectados y que es como poco lo que se merecen después de haber pasado esta situación 

y de haber sufrido esta situación.  

Queremos transmitirles el apoyo por nuestra parte. Con todo esto, la justicia es la 

que irá dirimiendo todos los casos que están llegando. Pero, sin duda, desde aquí, desde 
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estas Cortes, tienen que recibir el apoyo que se merecen. Hay irregularidades, el propio 

Consumo ya sancionó a la empresa en 2016 y también, además, se han abierto varios 

expedientes. 

Desde el Grupo Aragonés lo que tenemos claro es que está empresa ha hecho 

negocio a costa de la salud de las personas. Por lo tanto, hay que buscar soluciones y 

desde el Partido Aragonés tiene nuestro apoyo y tienen los grupos proponentes el apoyo 

para que esta iniciativa salga adelante como unanimidad, que entendemos que eso es lo 

que se merecen. 

Nada más y muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Grupo Socialista, doña 

Olvido Moratinos. 

 

La señora diputada MORATINOS GRACIA: Gracias, presidente. 

Lo primero dar la bienvenida y las buenas tardes a los afectados de iDental y a todas las 

personas que nos acompañan desde la tribuna. 

Como no puede ser de otra manera, el Grupo Parlamentario Socialista comparte 

la preocupación por las personas afectadas y, por lo tanto, el espíritu de la iniciativa. 

Como se ha venido transmitiendo en las distintas reuniones y encuentros que varios 

compañeros hemos mantenido con los afectados, llevando a cabo una escucha activa, 

recogiendo una información detallada y contrastándola con todas las partes implicadas 

para tratar de buscar soluciones reales, factibles, realizables, encaminadas a paliar los 

perjuicios que los afectados están sufriendo. 

De ahí que, en aras a encontrar un consenso en este tema con una propuesta 

realizable, con una propuesta coordinada por distintos departamentos del Gobierno de 

Aragón, ciudadanía del de que depende la Dirección General de Consumo, Justicia, 

Sanidad. 

Me gustaría realizar una enmienda in voce, al punto número uno de la iniciativa. 

De tal forma que el texto salga adelante, sirva para tratar de mejorar la vida de los 

afectados sin crear falsas expectativas a las personas afectadas que necesitan todo el 

apoyo social e institucional. Porque estar al lado de la gente es buscar soluciones 

factibles, no ilusiones imposibles. 

El Grupo Parlamentario Socialista no quiere hacer un brindis al sol, apoyando 

puntos de complicada o imposible realización, quiere ser coherente y hacer 
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planteamientos viables y asumibles por el Gobierno. De tal forma que se pueda 

continuar y ampliar esa labor de acompañamiento y apoyo que se ha realizado desde el 

primer momento a los afectados. Por ello, voy a leer la propuesta de redacción para ese 

punto número uno de la iniciativa.  

“Intensificar las actuaciones destinadas a favorecer la identificación de las 

personas afectadas por iDental, con la finalidad de disponer de datos de las personas 

afectadas en Aragón. Promover la evaluación del grado de afectación por mala praxis 

llevada a cabo por esta empresa, necesaria para valorar los perjuicios sufridos por la 

población afectada. 

Estudiar y buscar posibilidades de atención a las personas afectadas dentro de las 

prestaciones y servicios propios del Sistema Sanitario y de los Servicios Sociales en 

Aragón”. Así como intentar establecer acuerdos de colaboración con el Colegio de 

Odontólogos y Estomatólogos de Aragón, con la Universidad en su Grado de Ciencias 

de la Salud y el Deporte en el Grado de Odontología de Huesca u otras fórmulas que se 

consideren apropiadas. 

Continuar apoyando y asesorando a las personas afectadas sobre las acciones 

que puedan emprender en defensa de su salud y de la protección de sus lícitos intereses 

económicos y directamente o a través de las asociaciones sin ánimo de lucro que le 

representan legítimamente. 

Deseo, sinceramente, que podamos llegar a un acuerdo en este punto porque sería la 

fórmula adecuada para buscar ámbitos de solución a los problemas de los afectados, que 

creo que es lo que todos debemos buscar; soluciones para los afectados”. 

Además, me gustaría incidir en que estamos hablando de una problemática que 

supera el territorio de Aragón, es un problema nacional. Por lo tanto, también las 

soluciones tienen que ser globales y homogéneas y desde el Gobierno de Aragón se dio 

el primer paso para que esto fuera así. A propuesta de la Dirección General de 

Protección de Consumidores y Usuarios de Aragón, se trató la situación y las 

reclamaciones de los afectados de iDental de las distintas comunidades autónomas en el 

seno de la comisión de Cooperación de Consumo y así llevar a cabo actuaciones 

coordinadas. 

Pero Aragón también ha sido la primera que ha conseguido tras la remisión de 

un informe en el que se recoge el problema a la Fiscalía Provincial de Zaragoza el 12 de 

diciembre, que se iniciaran las diligencias citadas. Y el 2 de marzo de este año se 
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comunicó que se había remitido la documentación al Juzgado Número 5 de Zaragoza 

para su instrucción. 

Pero la toma de iniciativas por parte del Gobierno de Aragón no queda ahí. En 

enero de 2016 la Inspección de Consumo actuó de oficio debido a esa publicidad 

llamativa y en algunos casos engañosa que atrae a usuarios, que podemos calificar de 

vulnerables, bajo frases como asistencia social ¿dental?, dentistas del corazón, 

programa de ayuda social bucodental. 

Entonces, se inició un expediente sancionador, y en total han sido cinco los 

expedientes incoados. Es evidente que hay que continuar vigilantes, que hay que 

intensificar las acciones para ser los garantes de que no se realice publicidad engañosa, 

que hay que trabajar duro en materias como la prevención de la salud, y que todo ello 

hay que hacerlo de forma transparente y participada. 

Por ello, estamos totalmente [Corte autom§tico de sonido]é de la iniciativa. 

Espero, creo que va a ser así, que la enmienda sea aceptada, ya que eso significaría que 

hemos llegado a un acuerdo en el punto número uno. Y, por tanto, un acuerdo para 

buscar soluciones, insisto, reales, factibles y realizables, a los afectados, que son los 

verdaderos damnificados de todo este problema.  

Muchas gracias. 

 

 El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Grupo Parlamentario 

Popular. Diputada Susín. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, presidente. 

Señorías, debatimos hoy una proposición no de ley que nos presentan los grupos 

parlamentarios de Podemos y de Izquierda Unida. Una proposición no de ley que ya fue 

retirada de la Comisión de sanidad y que traen hoy aquí corregida y aumentada. 

Quiero, en primer lugar, saludar a todas las personas que nos acompañan desde la 

tribuna, afectadas la mayoría por el fraude y las malas prácticas de esta empresa, y a 

otras personas que les acompañan y que están colaborando en la búsqueda de soluciones 

y apoyo a los pacientes. 

Quiero que quede patente la solidaridad de mi grupo parlamentario. Y nuestra 

disposición para colaborar en la búsqueda de soluciones y en las medidas que eviten que 

esta situación se vuelva a producir y que estén dentro de nuestras competencias. Porque, 

señora Luquin, nosotros estamos con la gente, pero también estamos con la ley. 
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Así se lo trasladé a las representantes de los afectados con las que me reuní hace 

unos días, y a las que también les he trasladado, ya, algunas de las cuestiones que nos 

demandaron y a las que nos comprometimos. 

Y, además, hoy mismo hemos registrado una proposición no de ley en la que se 

pide el desarrollo del artículo 91.4 de la Ley General de Sanidad, por la que se controla 

la actividad, la declaración de actividades sanitarias de alto interés social para, 

precisamente, evitar fraudes como este, de empresas que se venden como actividades 

sociales y realmente lo que son es otra cosa. Esta iniciativa también la he trasladado ya 

al Congreso de los Diputados donde espero que la registren también. 

Bien, si cualquier fraude es lamentable, todavía lo es más, puesto que afecta a la 

salud de muchas personas, como ya han puesto de manifiesto las portavoces que me han 

precedido en el uso de la palabra. Pero, además, afecta a personas y a familias con 

escasos recursos económicos que ahora, a un grave problema de salud, tienen que añadir 

graves problemas económicos, psicológicos y laborales. 

Hoy, estas cuestiones están en Aragón, lo ha dicho la portavoz del Partido 

Socialista, en instrucción judicial. El 6 de marzo, la Fiscalía admitió a trámite la… el 

traslado, por parte de la Administración, de oficio de esta cuestión. Y, además, yo sí que 

pido al Gobierno que, si es posible, sea el propio Gobierno de Aragón quien se persone 

como acusación particular en esta cuestión. 

Pero esta cuestión, la instrucción judicial, queda fuera de la competencia de los 

diputados que formamos estas Cortes. Y respecto a las cuestiones que se recogen en el 

texto de la proposición no de ley, que es lo que vamos a votar. Yo, si no se admite la 

enmienda del Partido Socialista, pediría la votación separada del punto uno, por un lado, 

y de los puntos dos, tres, cuatro y cinco, por otro lado. 

Puesto que sí entra dentro de nuestras competencias velar por la promoción de la 

salud, por las garantías de los pacientes, por extremar las medidas de vigilancia, la 

publicidad, apertura y seguridad de los entes públicos o privados que prestan 

¿servicios?, asistencia sanitaria.  

Pero el punto uno, tal y como está, si no se admite la enmienda del Partido 

Socialista, y así se lo trasladé a las representantes de los afectados, no es competencia 

de la Administración. La Administración no puede ser responsable subsidiario del 

fraude de una empresa, aunque sea, señora Luquin, un caso extremadamente grave 

como es este, salvo que haya una sentencia judicial que así lo reconozca. 
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Pero es que, además, los tratamientos que precisan los pacientes no sólo no 

forman parte de la cartera de servicios del Servicio Aragonés de Salud, sino que además 

no tenemos o no tiene el Servicio Aragonés de Salud capacidad técnica para afrontarlos, 

como tampoco lo tiene la Facultad de Odontología. 

Siempre es muy complicado decir no, y más en cuestiones como éstas. Pero, señorías, si 

votáramos a favor del punto uno tal y como se ha presentado, estaríamos engañando a 

las personas que hoy están en la tribuna. La iniciativa saldría adelante pero eso no 

significaría absolutamente nada, puesto que el Gobierno no podría darle cumplimiento 

por las razones que acabo de exponer. 

Así que, yo pido que admitan la enmienda. De no ser así, pido la votación 

separada. Apoyaríamos todas las cuestiones que son competencia del Gobierno y, por lo 

tanto, que entra también dentro de la competencia de estas Cortes en la labor de impulso 

al Gobierno. En caso de admitirse la enmienda, votaremos a favor de toda la iniciativa, 

pero reitero, lo más fácil sería hacer demagogia, lo más fácil sería votar a favor del 

punto uno y lavarnos las manos, pero mi grupo parlamentario es responsable y votar a 

favor sería engañarlos.  

Y, además, llovería sobre mojado porque ustedes están buscando soluciones y no 

otro fraude y precisamente en estas Cortes [Corte autom§tico de sonido]é Acabo ya. 

Está a su disposición para buscar soluciones al problema.  

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Susín. 

Tienen la palabra los grupos proponentes para fijar posición con respecto a la 

enmienda in voce del Grupo Parlamentario Socialista. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO [desde el escaño]: Gracias, presidenta. 

Tanto Podemos Aragón como Izquierda Unida vamos a admitir la enmienda 

porque esto no va de demagogias o no demagogias, va de intentar buscar soluciones 

para las personas que en estos momentos tienen una situación absolutamente desastrosa 

y que, por lo tanto, lo que estamos hablando es que se busquen fórmulas, incluida la del 

conveniar con el Colegio de Odontólogos de Aragón, que sí que se puede hacer. 

Porque frente a la voluntad y las responsabilidades judiciales que llevan su (é) 

hay otra cosa que se llama voluntad política. Y con la voluntad política hasta se puede 

modificar una constitución en una noche. Por lo tanto, esto depende de las voluntades 
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políticas, y esperamos y deseamos que esta voluntad política exista. Y en aras a que 

salga aprobada por unanimidad, vamos a aceptar la enmienda in voce del punto número 

uno que ha hecho el Partido Socialista y, por lo tanto, se podría votar conjuntamente 

toda la iniciativa. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Pues en tal caso procedemos a la votación admitida la enmienda in voce. Iniciamos la 

votación. Finalizada la votación, sesenta y dos votos emitidos. Sesenta y dos síes. 

Queda aprobada, por tanto, por unanimidad. 

Para explicación de voto. ¿Grupo Parlamentario Mixto? 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO [desde el escaño]: Brevemente, para 

agradecer el voto unánime de esta Cámara porque, además, estoy convencida que no va 

a ser ni la primera ni la última iniciativa, no solo en esta comunidad autónoma, sino en 

el resto del Estado. Porque estamos hablando de una estafa que está afectando a miles 

de personas en todo el país. 

Me alegro que Aragón hayamos sido sensibles a la realidad y a la situación. Y 

como digo, la voluntad política, que es en estos momentos el compromiso que 

asumimos esta Cámara para dar soluciones, es lo fundamental y lo importante.  

Les puedo garantizar que Izquierda Unida, y ahora hablará mi compañera Itxaso, 

y estoy convencida que el resto de los diputados y de las diputadas de esta Cámara, 

estaremos vigilantes para que sea una realidad todo lo que se expone aquí. Y, desde 

luego, vamos a trabajar para que podamos solucionar, en primer lugar, su caso, y 

segundo, para que no se pueda volver a repetir. Por lo tanto, muchísima suerte. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

¿Grupo Parlamentario Ciudadanos? ¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo 

Parlamentario Podemos Aragón? 

 

La señora diputada CABRERA GIL [desde el escaño]: Gracias, señora 

presidenta. 

Tomo el relevo de mi compañera Patricia. Muchísimas gracias. Y me sumo a sus 

palabras, como no podía ser de otra manera.  
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Satisfacción al ver que esta iniciativa sale por unanimidad, pero también es simplemente 

una pequeña pieza de un gran engranaje que tenemos que mover para que, al fin y al 

cabo, toda aquella gente que ha sido estafada, que ha sido engañada por Idental 

encuentre una solución veraz, y que el Gobierno de Aragón actúe en consecuencia de lo 

que hoy en estas Cortes no sólo se ha dicho, sino que también se ha aprobado. 

Así que, las palabras quedan muy bien recogidas en estas Cortes, la satisfacción 

de mi grupo parlamentario también. Y ahora estamos expectantes de que actúe el 

Gobierno de Aragón en consecuencia de esta proposición no de ley que tanto hemos 

trabajado y que tan satisfactoriamente se ha trabajado de la mano de tantas personas que 

están implicadas en esta lucha. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Cabrera. 

¿Grupo Parlamentario Socialista, señora Moratinos? 

 

La señora diputada MORATINOS GRACIA [desde el escaño]: Sí. Simplemente 

agradecer la aceptación de la enmienda, que yo creo que era importante lograr esta… la 

unanimidad de esta Cámara en esta propuesta porque, insisto, lo importante era buscar 

soluciones reales, no crear falsas expectativas. 

Con lo cual, muchísimas gracias, porque creo que es importante para todos los 

afectados de Idental. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

¿Grupo Parlamentario Popular? 

Pues muchísimas gracias. Continuaríamos con el siguiente punto del orden del día, 

debate y votación de la proposición no de ley sobre sensibilidad y compromisos con 

Aragón del nuevo Gobierno de España, presentada por el Grupo Parlamentario 

Aragonés. Señora Herrero, tiene la palabra. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO: Muchas gracias, señora presidenta. 

Presentamos esta proposición no de ley y ya les anticipo, que la traemos a este Pleno, 

con un tono totalmente constructivo y pensando que es importante para Aragón, que en 

estos momentos, pues seamos capaces de llegar a un acuerdo, a ser posible por 

unanimidad. Para trasladar al Gobierno de España, el sentir, las reivindicaciones y las 
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necesidades justas que venimos defendiendo, y pidiendo, y reivindicando, y expresando 

continuamente en este Parlamento. 

Ante la nueva realidad política, ante el cambio de Gobierno de España, la 

coyuntura social, política, distribución de fuerzas también en el arco parlamentario. Y 

quiero resaltar desde el principio de lealtad. 

Me tomé la el tiempo de analizar y comparar diferentes estatutos de Autonomía, 

no para esta intervención, para otra y ver cuántas veces aparecía la palabra lealtad en 

nuestro Estatuto y en otros estatutos de autonomía. Les aseguro que Aragón, yo creo 

que era el primero y desde luego, desde el punto de vista en el que nosotros lo hacemos 

el Estatuto en el que más veces se habla del principio de lealtad, de esta comunidad 

autónoma. 

Y a mí me parece que es importante y que esto dice mucho de los aragoneses 

porque en realidad, nosotros somos así. Y yo creo que en nuestra manera de ser 

colectiva, tenemos ese principio de lealtad, igualmente que estamos a lo pactado, pues 

también hacia el Gobierno de España. 

Y cuando luego aquí somos reivindicativos. Desde luego, nosotros como 

aragonesistas. Que pueden pensar a veces, estos sólo piensan en Aragón y en los 

aragoneses, y no tienen una visión global. No es cierto, leales con el Estado somos y 

mucho. Pero, desde luego, nosotros defendemos a Aragón y a los aragoneses, 

especialmente por el trato injusto que han venido teniendo, no en los últimos años, si no 

a lo largo de la historia y a lo largo de las últimas décadas. 

Y diferentes gobiernos de España, de un color y de otro, no han sido lo 

suficientemente sensibles con esta comunidad autónoma. Con esta comunidad 

autónoma, que como les paga es con lealtad, pero claro el todo tiene un límite. 

Entonces, a mí me parece que es importante que este Parlamento, una vez más, 

que esto no es que le digamos ahora solamente, sino que nos hemos pronunciado en este 

sentido muchas veces, pues aprovechando este nuevo momento político le pida al 

Gobierno de España y le recuerde aquellas necesidades y aquellas reivindicaciones que 

tenemos y que deben cumplir con nosotros. 

Que son reivindicaciones justas que para nada, no nos pueden situar a nosotros 

como una comunidad autónoma. Cuando decía la señora Allué esta mañana, es que 

Aragón es diferente. Pues otras comunidades podrán decir, que también son diferentes 

por otras razones, no lo sé. 
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Pero la verdad es que en España, nosotros no podemos compartir el café para 

todos, porque no sería justo, porque no estamos hablando de ambiciones desmedidas, 

porque no estamos hablando de privilegios, porque no estamos hablando de ser más que 

nadie. Simplemente, que queremos una respuesta que sea justa hacia lo que nosotros 

somos, ni más, ni menos, y lo que necesitamos. 

Y por eso, ante este nuevo Gobierno, y yo me alegro de esta reunión que se 

supone que van a tener. Creo que registramos la iniciativa el día 4 y el día 11, salía en la 

prensa que iba a tener una reunión el presidente Lambán, con el presidente de España, 

con el señor Sánchez. 

Pues nos parece muy bien, y estupendo, es lo que tiene que hacer. Y la noticia 

decían, que estaban elaborando un informe para plantear todas las peticiones que tenía 

Aragón, que lo iban a acabar, esperaban en una semana. 

Bueno, a mí esto sí que me sorprende un poco, porque pienso, bueno, el informe 

será el mismo, que tuvieran antes, ¿o es qué el informe va a ser diferente? ¿O es qué son 

unas reivindicaciones nuevas? ¿O es qué se van a dejar algunas por el camino? No lo sé, 

si se tienen que poner a elaborar un informe de las necesidades y de las reivindicaciones 

de Aragón, y les cuesta una semana. 

Pero bueno, en cualquier caso, si quieren que les hiciéramos una mano, desde el 

parlamento lo podemos hacer también. Aunque no tengamos toda la información que 

pueden tener desde el Gobierno de España. 

Y de verdad que, como una aportación totalmente positiva y constructiva, yo les 

digo que me gustaría que además se llevasen una proposición no de ley aprobada hoy en 

este parlamento por unanimidad, donde además de muchos proyectos o de muchas 

reivindicaciones que pueden tener y elaborar en ese informe, creo que hablaban de unos 

treinta. 

Pues yo creo, que aquí tienen resumidos pues algunos compromisos 

fundamentales y algunas reivindicaciones básicas, básica, y desde luego, hay muchas 

más, que poner encima de la, para poner encima la mesa al señor Sánchez. Que no sé si 

las conocen, no lo sé. Pero desde luego, nos gustaría que las fuese conociendo, y que 

fuese sensible. Y ustedes tienen la oportunidad, desde luego, de trasladarlo y ojalá que 

lo hagan con el respaldo de toda esta Cámara. 

Lo que planteamos es, simplemente que, dentro de otros asuntos, entre otros, 

pero tienen que estar estos, un respeto absoluto y el cumplimiento de nuestro Estatuto 

de Autonomía. 
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Nuestro Estatuto de Autonomía es una ley orgánica aprobada por las Cortes 

generales. Y yo ya sé que pueden decir, pues en esto, y en esto, y en estoy, no se ha 

cumplido hasta ahora. Cierto, ni por unos, ni por los de antes, ni por los de antes de los 

de antes, pero eso no es consuelo. 

O sea, si nos vamos a dedicar a tirar la pelota, pues es que eso no es consuelo. 

Lo que tenemos que hacer es unánimemente en Aragón, exigir que, se cumpla nuestro 

Estatuto de Autonomía, porque si no para que la a probamos aquí. Y, es más, para que 

lo aprobaron, allí, que no solamente la aprobamos aquí. 

Tanto, en lo que tiene que ver con la comisión bilateral, como con el acuerdo 

bilateral o como la participación de Aragón. Entre otras cosas, en la fijación de 

inversiones, que tenía que ser así, o la reserva hídrica, o nuestros derechos históricos, 

que son cuestiones que se plasman en nuestro Estatuto de Autonomía. 

Todo lo que tiene que ver con las infraestructuras en comunicaciones, tanto por 

carretera, como por ferrocarril. Este Parlamento se ha pronunciado en numerosas 

ocasiones, puntualmente sobre cada uno de ellos, y a veces globalmente en iniciativas 

que han recogido todas aquellas infraestructuras de titularidad estatal, que eran 

importantes y que son básicas para Aragón. 

Y desde luego, especialmente tenemos que mencionar el tema del Canfranc o del 

corredor Cantábrico-Mediterráneo, que tantos años llevamos dándole vueltas, pero poco 

se ha avanzado. 

Que se negocie y que se salde la deuda histórica, aquí lo votamos por 

unanimidad. Ustedes me dirán porque no hemos avanzado más, pero creemos que hay 

que reivindicarlo y que hay que saldar esta deuda. 

Que la financiación sea suficiente, suficiente teniendo en cuenta el coste que 

supone, el coste añadido de prestación de servicios en nuestra comunidad autónoma. Si 

es que esto no es querer más dinero, porque nos parezca que somos más guapos o por 

qué nos lo merecemos más. Si simplemente esto se puede calcular, y una vez calculado 

es muy fácil defenderlo. 

Pues creemos que tenemos que reivindicarlo. Y, además, tener en cuenta pues la 

despoblación, el envejecimiento, la dispersión, etcétera, etcétera. 

Que se ejecuten en su totalidad los presupuestos generales del Estado. Y yo 

quiero recordar una propuesta de resolución, que hemos reiteradamente presentado en 

los últimos años en estas Cortes, que se ha aprobado y que no se ha hecho. Que se decía, 
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que se calculase y que se hiciese un informe calculando lo que no se había ejecutado 

para qué, para pedir esos remanentes. 

Porque si no le llegan a ejecutar, pues primero se pueden estudiar fórmulas para 

que lo ejecutemos nosotros. Y segundo, en el caso de que no sea así, pues que se acabe 

revirtiendo en Aragón. 

Lo que tiene que ver con el patronato del archivo o con los bienes aragoneses 

que están fuera de nuestra comunidad. 

Que se respete absolutamente los derechos de los aragoneses en materia de agua. 

Y desde luego, una negativa tajante y taxativa ante cualquier tipo de trasvase del Ebro. 

Y por supuesto, que se finalicen las obras hidráulicas pendientes. 

Que el Fite, el Fondo de Inversiones de Teruel se comprometan a que continúe. 

Y en todo caso, que se revise al alza [Corte automático del sonido]… y un compromiso 

también especial con el tema de la problemática que tenemos demográfica en Aragón, 

que creemos que es, pues un problema importante para nuestra comunidad autónoma. 

Y que además en los últimos días hemos leído una triste noticia, que Europa 

pues no considera, parece ser, que sea tan importante como para que haya un eje 

concreto. Esto son algunos… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Herrero. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO: …entre muchos, pero esto son 

proyectos genuinamente aragoneses y que queremos que ustedes puedan llevarse esta 

iniciativa, el señor Lambán por unanimidad de estas Cortes, para defenderla frente al 

Gobierno de España. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias grupo Parlamentario Podemos Aragón, tiene 

la palabra para la defensa de la enmienda presentada. 

 

La señora diputada DÍAZ CALVO [desde el escaño]: Gracias presidenta. 

Intervendré desde el escaño porque voy a ser breve, respecto a la iniciativa. 

Mayoritariamente, estamos de acuerdo con la petición que plantea el Partido 

Aragonés, es cierto que muchas de las cuestiones que aparecen aquí reflejadas cuentan 

con el apoyo unánime de esta Cámara. Se ha discutido muchísimo en esta legislatura y 
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en otras anteriores, como puede ser el respeto y el cumplimiento del Estatuto de 

Autonomía, la comisión bilateral, o el acuerdo bilateral presupuestario antes del 

presupuesto. Que no sé si nos harán caso alguna vez en esto. 

Así, la sucesión de los nueve puntos, pues bueno son cuestiones 

mayoritariamente de sentido común y que podríamos aceptar toda la Cámara. 

Hay un punto concreto y de ahí nuestra enmienda, el punto siete, que estando de 

acuerdo con la primera parte, respeto absoluto a los derechos de los aragoneses en 

relación con el agua. Y negativa tajante ante cualquier posibilidad de trasvasar agua del 

Ebro. Que hasta aquí, creo que estaríamos todos de acuerdo. 

Bueno, quizá no todos, pero hoy probablemente votemos que todos estamos de acuerdo 

con este punto sigue la frase añadiendo, que finalización de las obras hidráulicas 

pendientes, y aquí nosotros pedíamos que se retirara en aras al consenso, porque cuando 

no se detalla de qué obras hidráulicas estamos (é), algunas generan cierto debate y 

además es un debate conocido también en esta Cámara, que algunos grupos, no sólo 

Podemos Aragón, se han manifestado en contra de que algunas de estas obras se 

terminen y por lo tanto, creíamos que meterlo todo en el mismo saco, pues dificultaba el 

consenso. 

Y en aras a lo que se ha dicho, de que se pudiera llevar una iniciativa por 

unanimidad, pedíamos que se retirara, porque nosotros sí que creemos que en esa 

Comisión Bilateral se tendrían que introducir más temas, creemos que se tendrían que 

introducir la ayuda a la dependencia que falta por recibir en nuestra comunidad 

autónoma, o que se tendría que introducir la discusión en torno a, qué pasa con el 

superávit y por qué los entes locales no tienen autonomía para determinar en qué se 

gastan ese superávit, o que se podia introducir qué pasa con la dotación de la Ley de 

Memoria Histórica, dado que aquí vamos a tener nuestra propia Ley de Memoria y se va 

a tener que dotar aquí, lo que tendría que estar dotado desde el Estado. 

Habría muchos más puntos que nosotros como partido nos gustaría que se 

introdujeran ahí, pero en aras al consenso, creo que los que están tienen el apoyo, yo 

simplemente pediría que se retirara este, que saliera de aquí, de estas Cortes un apoyo 

unánime a que por fin esa Comisión Bilateral o lo que sea que vayan a tener el señor 

Lambán con Pedro Sánchez, pues se vea respaldado por esta Cámara. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Díaz. Grupo Parlamentario Mixto, 

tiene la palabra. 
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La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias, presidenta. Señora 

Herrero, menos mal que ha dicho que en su intervención ha pedido que, un sentir 

unánime que lo que yo entiendo por ese sentir unánime, además, es que todos nos 

manifestemos a favor de Aragón como sujeto político, como que el Gobierno de 

España, el Gobierno del Estado nos miré de igual a igual, como no hace, cosa que no 

hace habitualmente. 

Y agradezco su intervención, porque si solamente leyéramos la exposición de 

motivos y después no le escucháramos a usted, pudiera parecer que con los gobiernos 

anteriores o al menos con el último que ha salido, pues habíamos recibido ese trato de 

iguales o ese trato, esas reivindicaciones históricas que estuvieran bueno, pues que 

estuvieran a punto de alcanzarse y que ahora con el nuevo Gobierno no se podían 

alcanzar. 

Nada más lejos de la realidad, usted está hablando aquí de cuestiones, de 

reivindicaciones históricas, que si miráramos el diario de sesiones desde la primera 

legislatura, podríamos encontrar alusiones ahí. Y eso ha medida que se han ido sumando 

competencias. Habla usted de, respeto y cumplimiento a nuestro Estatuto de 

Autonomía, algo que desde luego estamos totalmente acuerdo, habla usted también, 

otras cuestiones que respecta a la Comisión Bilateral. 

Bueno, yo lo que le puedo decir aquí que, ese empuje que ha cogido en esta legislatura, 

confío ahora y deseo y seguro que va a ser así, no se va a perder, espero que no 

volvamos a tener épocas de eriales, como ha ocurrido en la legislatura pasada, por 

ejemplo. Hablaba usted también de nuestros derechos históricos, bueno, en breves 

aprobaremos una… en estas mismas Cortes, en esta misma Cámara, aprobaremos la ley 

de derechos históricos, espero que nadie objete mucho hacia ella y que no tenga ningún 

recurso de constitucionalidad al canto. 

Hablábamos también de la deuda histórica, pues que vamos a decir, en las 

últimas décadas, es que aquí habría que decir que desde que se asumió la primera 

competencia, porque la primera competencia que asumió Aragón ya estuvo mal 

financiada.  O sea, que no son desde las últimas décadas, sino desde que gozamos del 

Estatuto de Autonomía que por cierto, si hubiéramos ido por el 151, a lo mejor otra 

cuestión nos hubiera u otro pelo nos luciría ahora. 

Habla de financiación suficiente, pues que vamos a decir, evidentemente 

estamos hablando que para mantener servicios públicos y para fortalecer servicios 
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públicos, es necesaria una financiación suficiente y desde luego la que hay ahora, no 

refleja la realidad de la financiación que requieren nuestro servicio. Sólo usted, también 

ejecución total de las partidas de los presupuestos generales del Estado, pues 

evidentemente, sirve poco presupuestar, si después no se ejecuta. 

Ya también le podía decir, espero que lo que aumenten no sean los plazos de 

actuación, como últimamente ocurre con las obras de los plurianuales, espero que esas 

obras o esos presupuestos que tienen que ir para infraestructuras necesarias, usted 

hablaba aquí de Renfe, acabamos de aprobar una proposición no de ley.  Yo también es 

que incluso le incluiría, que todos los servicios ferroviarios que pasan por Aragón, se 

hiciera cargo el Gobierno, el Gobierno del Estado, pero bueno, así ya me parece bien. 

Hablaba del impulso al funcionamiento del Patronato del Archivo y de la Corona 

de Aragón, así como la devolución… cuando hubiera estos bienes, que nos fueron 

arrebatados de una forma, al menos poco, poco legítima. Yo solamente le voy a pedir al 

nuevo ministro, al nuevo ministro de Cultura, que al menos no entorpezca tanto como lo 

ha hecho, señor Méndez de Vigo hace poco tiempo, simplemente le querría añadir eso. 

Me paso al punto siete, porque lo dejo para el final, bueno, pues en cuanto al 

Fondo de inversiones de Teruel, todos sabemos por qué se tuvo que hacer ese Fite, en 

esa aportación que hace por igual el Gobierno del Estado y el Gobierno y el Gobierno 

de Aragón y creo que eso es donde también tendríamos que incidir, que pudiera entrar 

en otros fondos. Y en cuanto a la problemática demográfica, pues por supuesto, estamos 

totalmente acuerdo. 

En cuanto al punto número siete, yo creo que este es un motivo de discrepancia, 

yo no le voy a pedir que suprima este punto por completo. Pero sí que le pido una 

enmienda in voce, y es que, contemple un apartado siete bis. Por un lado, está el respeto 

absoluto a los derechos de los aragoneses en relación con el agua y la negativa tajante 

ante cualquier posibilidad de trasvasar agua del Ebro, que creo que estaremos todos de 

acuerdo. Y, por otro lado, es la finalización de las obras hidráulicas pendientes. 

Yo creo que estamos hablando de dos cosas, [Corte autom§tico de sonido]é en 

aras a ese consenso que usted estaba pidiendo, usted conoce que aquí hay obras 

pendientes en las que, ya no es que estemos de acuerdo, sino que tienen encima de la 

mesa, tienen sentencias judiciales y otras, que simplemente por cuestiones técnicas van 

a ser muy difícil que se puedan llevar a cabo. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Martínez. 
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La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Así pues, le pedimos un punto en 

el número siete bis, en el que aparecería la finalización de las obras hidráulicas 

pendientes y la votación por separado. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: Gracias, señora presidenta. Pues 

señora Herrero, estamos ante una de esas PNLs, que es muy difícil, por no decir casi 

imposible, esto estar en contra. Lo único que es esa PNL del Partido Aragonés de boom, 

de boom, de boom y luego, aquí no pasa nada. 

Han estado veintidós años en el Gobierno, llevan veintidós años pidiendo lo 

mismo, no les ha hecho ni caso, ni pelé ni cascamelé, no les han hecho caso para nada, 

son veintidós años los que han estado en el Gobierno y luego dicen a nosotros que 

traemos aquí PNLs de aforamientos, de lo de los fiscales, pues vamos a ver, esto es una 

cosa clara. Yo desde luego, estoy completamente de acuerdo, estoy completamente de 

acuerdo, señora Herrero. 

Pero lo que le digo, alguna responsabilidad tendrá usted también, de no haber 

incidido lo suficiente. Porque veintidós años en el Gobierno alguna responsabilidad 

tendrá. Yo desde luego, todos los partidos, todos los partidos, siempre han vendido la 

moto, siempre nos han dicho que van a apoyar y muchas veces sí ha apoyado, muchas 

veces han venido partidas presupuestarias que se ha apoyado, pero nos hemos quedado 

en que no se han ejecutado. Usted ha hablado muy bien cuando estaba aquí, el tema de 

la ejecución, que es fundamental. 

Luego en la última reunión de la Comisión Bilateral ya se plasman una serie de 

acuerdos concretos y había uno en especial, que era el de la lucha contra la 

despoblación, sabe usted en Aragón como estamos y usted lo pone en su PNL de la 

situación que tenemos de despoblación. La señora Barreira se ha pegado un año y pico 

con su proyecto, no ha salido al final, lo único que esperemos es que el Gobierno 

socialista de Pedro Sánchez, continúe con los trabajos y con lo que se ha hecho ya. 

Simplemente por no perder ese año y medio de avance, que creo yo que ya se ha hecho. 

Por otro lado, también se necesita como usted bien, dice un impulso a las 

carreteras y el ferrocarril, llevamos año tras año, lustro tras lustro, década tras década, 
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pidiendo exactamente lo mismo y seguimos con los mismos problemas, solamente hay 

que irse a las zonas, hay zonas de todo tipo, a las zonas de montaña de Huesca, a las 

zonas de montaña de Teruel o de Zaragoza y ver las carreteras que tenemos. 

Hay muchas comarcas en Aragón, como el Sobrarbe, como Calatayud, como 

Daroca, como Jiloca, como Maestrazgo, que la verdad solamente ir para allí, recorrerse 

cincuenta kilómetros puede ser una hora, una hora y media. Y eso, la verdad es que 

seguimos con el mismo problema endémico, ya lo dice la Asociación Española de 

Carreteras, que tenemos las tercer… somos la tercera comunidad autónoma con peores 

carreteras. 

Con el tema del Canfranc. La verdad, todo un símbolo para los aragoneses, que 

ya con sus setenta y cinco años de celebración pues esperemos que esa apuesta por la 

rehabilitación este año llegue ya llegue ya. Las informaciones que nos dio el consejero 

Soro y por lo que hemos sabido, pues la verdad es que se ha ido avanzando. Lo peor lo 

tenemos en el eje Cantábrico Mediterráneo que todos los ministros que ha habido, desde 

el último ministro que ha habido del Partido Popular, el señor de la Serna que dice, que 

era un proyecto de país que simboliza la unión y la solidaridad en el conjunto de 

España, como fueron el AVE y los Juegos Olímpicos. En el 2009, el señor Pepe Blanco 

tres cuartos de lo mismo, ya nos dijo que en el 2009 podrían empezar ya las actuaciones 

para la doble vía, no ha llegado. En el 2004, la ministra socialista también Magdalena 

Álvarez también se comprometió… 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, guarden silencio, por favor. 

 

El señor diputado DOMÍNGUEZ BUJEDA: …con el eje cantábrico 

Mediterráneo, no ha llegado absolutamente para nada. Y seguimos y seguimos 

exactamente con lo mismo. Pues esperemos que ahora que el Gobierno de Aragón, que 

coincide con el Gobierno central, empiece a desbloquear determinados proyectos, 

porque resulta que lo que tenía que hacer aquí el Gobierno de Aragón, decía que era del 

Gobierno central, el Gobierno central no lo da, porque el Gobierno de Aragón. 

Ahora que es del mismo color el Gobierno, esperemos que esto se desatasque y 

que esto no quede en el olvido. Yo desde luego, estoy deseando que se lleve a cabo todo 

esto y desde luego que esos famosos compromisos que ha tenido, tanto el Partido 

Socialista, como el Partido Popular, pues desde luego, vayan avanzando, porque la 

verdad no hemos visto el avance, seguimos… Vuelvo otra vez al tren, es que es lo más 
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denigrante, es que Teruel-Valencia no puede costar, -perdón-, Zaragoza-Valencia no 

puede costar cinco horas y media. 

No puedes tener un tren de gasoil, que tiene una media de velocidad de sesenta 

kilómetros por hora de media, pero es que hay tramos de veinte por hora, hasta cuando 

se pone a cien, es que más de a cien ya no va y son cuatro tramos muy pequeños, por 

favor.  Esto es un ejemplo de los muchos que vienen aquí, desde luego vamos apoyar su 

proposición no de ley, señora Herrero, pero espero que tenga más suerte que nosotros, 

porque ya hemos presentado dos veces la de los aforamientos, ha salido por mayoría y 

desde luego no lo cumplen y eso que hemos puesto fecha, así que esperemos que usted 

tenga más suerte, señora Herrero. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Domínguez. Grupo Parlamentario 

Socialista tiene la palabra. 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gracias, señora presidenta. La 

política es vertiginosa y efectivamente, este periodo de sesiones el final, en este mes de 

junio coincide con el cambio de gobierno. 

Un Gobierno, naturalmente, surgido en el Parlamento con plena legitimidad y un 

Gobierno al que yo entiendo que muchos ciudadanos y que muchas fuerzas políticas 

también vean con esperanza, con optimismo, por una manera diferente de hacer las 

cosas, pero no nos engañemos, con unos diagnósticos o unos destinos compartidos. 

Porque, señorías, ustedes sabrán y ustedes compartirán que algunas de sus formaciones, 

por muy vehementes o por muy reivindicativas que sean en esta tribuna, llevan 

apoyando los presupuestos y la manera de hacer política del señor Rajoy. 

Pero, no obstante, señora Herrero, yo entiendo que esta es una propuesta en 

positivo, en constructivo, de venir a reafirmar aquellos aspectos esenciales que desde 

Aragón, consideramos importantes para el futuro de nuestro territorio. Comenzábamos 

el Pleno de hoy, hablando de la financiación autonómica, como el debate capital para 

afrontar los próximos años, con los recursos, con la financiación necesaria para poder 

hacer política desde aquí, con las competencias que tenemos asignadas, por nuestra 

Constitución, por nuestro Estatuto de Autonomía y por las leyes sectoriales que le 

otorgan. 

Pero también es importante ese ejercicio de coordinación y de lealtad 

institucional que usted bien se refería, de las inversiones necesarias y el trabajo que 
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desde el Gobierno de España, que algunas de las competencias con materia 

infraestructuras de obras hidráulicas, de algunos aspectos esenciales corresponden 

directa y enteramente al ejecutivo que hoy preside el socialista Pedro Sánchez. 

Un ejecutivo, el cual todas sus señorías saben, que cuenta con un presupuesto ya 

aprobado por un conjunto de las fuerzas en el propio Parlamento de España, un 

Gobierno que, entre sus primeras medidas, pues les podemos, si quieren si quieren, 

señorías, podemos hablar de regeneración democrática, que ustedes se pueden llegar a 

poner más rojos que el logotipo y la rosa del Partido Socialista, pero bueno. 

No, yo normalmente soy rojo, pero porque soy un chico de secano, pero no por 

otras cuestiones. Entonces señora Herrero, usted ha traído aquí una proposición que 

compartimos, compartimos la necesaria involucración del Gobierno de España en 

infraestructuras, en el Canfranc, en las obras hidráulicas, en aquellos aspectos esenciales 

para proseguir en la modernización y en la expansión de regadío y de dar oportunidades 

a nuestro medio rural. 

Coincidimos como hemos refrendado en este Parlamento, en el modelo de 

financiación autonómica, coincidimos en la importancia de la lucha contra la 

despoblación, coincidimos en muchos de esos aspectos. Por lo cual, entendemos de una 

manera constructiva cuál ha sido su reivindicación hoy aquí para terminar el Pleno y 

desde el Partido Socialista de las Cortes de Aragón, desde el Partido Socialista de 

Aragón lo apoyamos. 

Lo apoyamos como hemos venido haciendo estos últimos siete años en la 

oposición en el Congreso los Diputados y lo apoyamos desde la labor de oposición en la 

pasada legislatura, en esta misma Cámara y desde la labor de Gobierno que hemos 

mantenido junto con Chunta Aragonesista, desde el año 2015. Por tanto, todo lo que sea 

defender a Aragón cuente con el Partido Socialista, porque cuando hay un ejecutivo 

socialista en Madrid, en el Gobierno de Madrid, Aragón avanza y Aragón progresa. Con 

lo cual, señora Herrero, votaremos a favor de su proposición. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Villagrasa. Grupo 

Parlamentario Popular, tiene la palabra. 

 

La señora diputada VAQUERO PERIÁÑEZ: Gracias, señora, señora presidenta. 

Y señora Herrero es lógica y comprensible la inquietud que con un cambio de gobierno, 

la incertidumbre que con esa moción de censura y el gobierno que ha salido de ese 
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proceso, pues tengamos que empezar a pensar que va pasar con los acuerdos y con los 

compromisos adquiridos por el Gobierno de España con respecto a Aragón. 

Un Gobierno que se proclama a través de esa moción de censura, con el apoyo 

de noventa y cinco votos a favor, de los cuales están, de esos votos a favor, de los ciento 

ochenta, noventa y cinco de ellos están en contra de esa unidad de España, son votos 

separatistas, independentistas y eso por eso, que desde luego, desde nuestro grupo 

parlamentario, compartimos la inquietud de cómo un Gobierno que en su mayoría está 

apoyado por quien no cree en la unidad de España, puede venir a solucionar los 

problemas de España y entre los problemas de Aragón. 

El señor Lambán, en muchas ocasiones ha declarado que el éxito de Aragón, va 

ligado también al éxito de España, que la prosperidad de Aragón, los intereses de 

Aragón, van ligados también a un proyecto colectivo y a un proyecto de una España 

basada en la unidad y en la cohesión. 

Por eso le decimos, que sí que entendemos la inquietud y la procedencia de traer 

ya esta iniciativa, donde se contemplan algunos de los temas principales que en estos 

momentos, tiene… existen acuerdos del Gobierno de España, con el Gobierno de 

Aragón y donde desde luego podíamos entender que es una lista abierta y que podrían 

caber muchos más, donde seguro además, que en este próximo periodo de sesiones, 

vamos a tener la oportunidad de hablar todos grupos parlamentarios. 

Usted ha hablado de un principio fundamental, que debe primar en las relaciones 

entre el Estado y el Gobierno de Aragón y es verdad, es la lealtad. Es la lealtad como 

dice nuestro Estatuto de Autonomía, la lealtad institucional, la coordinación y el apoyo 

mutuo. Apoyo mutuo, significa que esa lealtad tiene que ser recíproca, y que como 

tantas veces le hemos dicho al señor Lambán a Madrid no se va a buscar enemigos, ya 

veremos si ahora en Madrid, lo que tenemos son enemigos o tenemos un Gobierno que 

apuesta por la prosperidad y por las oportunidades de todos los aragoneses en base a 

todos y cada uno de esos compromisos que usted ha recogido en su iniciativa. 

Mire, en más de una ocasión, lo que nos hemos preguntado es que, a quien ahora 

el señor Lambán, va a echar la culpa de todas nuestras calamidades o de todos los 

problemas de Aragón, a quién ahora va a echar la culpa. En más de una ocasión, en más 

de una ocasión, nosotros le hemos recordado al señor Lambán, que no había que 

confundir la responsabilidad, con culpa. 

Que la responsabilidad, el ser responsable, es dar una respuesta precisamente a 

aquello de lo que es ser responsable. Y nosotros nos hemos pegado tres años 
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escuchando, como el señor Lambán, para eludir una responsabilidad buscaba un 

culpable. Esa pregunta de, a quién va a echar ahora la culpa de todas calamidades, es la 

misma que se hacían en la antigua Grecia todos los años a finales de mayo, cuando para 

purgar las calamidades de la ciudad, se buscaba un responsable, un chivo expiatorio, se 

elegía a esa persona, se le arrastraba fuera de la ciudad y muchas veces se le sacrificaba. 

Y esa era la forma de combatir esas calamidades, es era el remedio y muchas 

veces por la ambigüedad del término que se llamaba, ese rito de purificación, fármacos, 

podía ser también un veneno. 

Pues aquí, en la actualidad, lejos de lo que pasaba en la antigua Roma, ha 

quedado claro, ha quedado claro que el remedio para combatir esas calamidades, no es 

echar la culpa a otros. 

Mire señora Herrero, nosotros vamos a apoyar esta iniciativa, porque creemos en 

la necesidad de que se apoyen, que se impulsen todos y cada uno de los proyectos 

incluidos en esta iniciativa. 

Y la verdad es que, atendiendo al tono de todas las intervenciones, esperemos 

que sea también por unanimidad. Una línea unanimidad que permítame que en algunos 

casos dude de que pueda ser sincera y con convicción. Me atrevo a decir que los únicos 

que estamos convencidos de esta iniciativa y, de todos y cada uno de los puntos, son 

ustedes como grupo proponente y nosotros mismos.  

Porque otros lo harán y lo apoyarán por miedo al qué dirán, otros porque a raíz 

de unas encuestas, hoy toca que esto es favorable apoyarlo. En cualquier caso, va a 

contar con nuestro apoyo, esperemos que el único proyecto que conocemos del señor 

Sánchez y que [Corte autom§tico de sonido]é esos presupuestos que, es el único 

proyecto que conocemos el señor Sánchez. 

Por cierto, votó en contra de esos presupuestos y que además ni se ha molestado 

en presentar enmiendas en el Senado, puedan dar paso a que se puedan cumplir, no 

como una sensibilidad, sino como una exigencia, todos y cada uno de los compromisos 

adquiridos con Aragón. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Vaquero. Señora Herrero, tiene la 

palabra para fijar posición con respecto a las enmiendas presentadas y la petición de 

votación por separado. 
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La señora diputada HERRERO HERRERO [desde el escaño]:  Gracias. 

Bueno, pues en aras del consenso y que realmente yo he dicho en la tribuna que, era una 

proposición que traíamos con un tono totalmente positivo y constructivo, la frase que 

pone, “finalización de las obras hidráulicas pendientes”, indudablemente, no la vamos a 

quitar.  

Porque nos parece que, para nosotros, que es importante y que además ya no es 

un posicionamiento de un partido, es que es algo que está acordado, con lo cual, no 

vamos a renunciar a ello, pero acepto la propuesta que se nos ha hecho de que fuese un 

guión a continuación, que sería común ¿7 bis? y por no dejar solamente la frase así. Yo 

diría, finalización de las obras hidráulicas pendientes, coma, fundamentales para el 

desarrollo económico y social de Aragón. 

Y permitiríamos la votación separada de ese punto, o sea, todo lo demás y ese 

punto por otra parte. 

 

La señora PRESIDENTA: ¿Se acepta la transacción propuesta, señora Martínez? 

Perfecto, pues en tal caso, se incluye un punto 7 bis y agruparíanos, por tanto, la 

votación de la siguiente manera.   

En primer lugar, la votación de los puntos que ya vienen recogidos en la 

proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Aragonés, y en segundo 

lugar una segunda votación con el punto 7 bis, incorporado con la enmienda in voce de 

la Agrupación Parlamentaria Chunta Aragonesista. 

Iniciamos la votación de los puntos agrupados.  Finalizada la votación, sesenta y 

un votos emitidos, sesenta y un síes, se aprobarían por unanimidad los puntos uno 

a nueve, a salvo del punto 7 bis que procedemos a votar a continuación. 

 Se inicia la votación. Finalizada la votación, cincuenta y nueve votos emitidos, 

cuarenta y tres síes, dieciséis abstenciones. Se aprobaría, por tanto, este punto 7 

bis. 

Para explicación de voto, Grupo Parlamentario Mixto. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES [desde el escaño]: Gracias 

presidenta. 

Simplemente, por agradecer al grupo proponente, que aceptara la enmienda que le 

hemos planteado. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Ciudadanos, Grupo 

Parlamentario Aragonés. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO [desde el escaño]: Agradecer a 

todos el apoyo en la práctica totalidad de la iniciativa. Y simplemente al señor 

Villagrasa de todo lo que ha dicho, solamente hay una cosa que me preocupa. Y es que, 

usted ha dicho que lo van a apoyar, como la han estado apoyando en los siete años de 

gobierno del PP de Madrid. 

Y en los años que han estado aquí también en la oposición, a mí eso me 

preocupa porque, usted pierde la historia anterior entonces solamente lo han apoyado en 

la oposición, lo que no han demostrado es apoyarlo en el Gobierno y lo que tienen que 

demostrar es apoyarlo en el Gobierno y eso nosotros confiamos en que ustedes lo harán, 

tienen este mandato de estas Cortes que pueden decir, por unanimidad, pero desde 

luego, bueno pues luego iremos, iremos pasando revista y viendo y comprobando qué es 

lo que ustedes son capaces de hacer. 

En cualquier caso, todo lo que ustedes intenten reivindicar al Gobierno de 

España, cuenten con que, desde luego, este grupo parlamentario estará ahí para 

ayudarles. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Grupo Parlamentario Podemos Aragón.  

Grupo Parlamentario Socialista. 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA [desde el escaño]: Gracias, 

señora presidenta.  

Pues efectivamente, señora Herrero, es que, el Partido Socialista Obrero Español 

siempre que ha gobernado en Madrid, le ha venido bien a Aragón. Aragón ha avanzado 

y ha progresado. 

Pero y a ustedes, y con, con tranquilidad, con tranquilidad, con, con, con, con 

tranquilidad, por favor. 

A los señores del Partido Popular, yo tengo, tengo la voz grave, pero no lo 

suficiente como para poder… 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, señorías por favor. Señorías por favor.  

 



Sesión plenaria 

14 y 15/06/2018 (jueves) 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y 

corrección, y carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 

244 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA [desde el escaño]: Ustedes que 

son tan correctos en la aplicación de la ley, sabrán que cuando una mayoría 

parlamentaria apoyada por más de quince millones de españoles, con su voto en las 

urnas, los envía a la oposición. Yo, señora Vaquero, no me voy a referir, no me voy a 

referir a los clásicos de Grecia, yo voy directamente a algo que me parece mucho más 

amable, que es, el universo Star Wars. 

Ustedes en su posición, son el lado oscuro de la política y ustedes han tenido que 

irse a una galaxia muy lejana, precisamente para regenerarse. No se preocupen que a 

Aragón le irá muy bien con el gobierno socialista. 

 

La señora PRESIDENTA: Grupo Parlamentario Popular. 

 

La señora diputada VAQUERO PERIÁNEZ [desde el escaño]: Gracias señora, 

señora presidenta. 

Y desde luego nos alegramos de que haya salido adelante por unanimidad esta 

iniciativa, que, desde luego, si hubiera sentido común y credibilidad, vincularía y 

comprometía bastante al actual Gobierno de Aragón, para llevar a cabo las mismas 

quejas y las mismas exigencias con el mismo ahínco y la misma vehemencia con la que 

se supone que las han estado llevando a cabo en los tres últimos años. 

Mire señor Darío, ustedes han pasado. Señor Villagrasa perdón. A la vista, a la 

vista de su intervención, ustedes han pasado en algo, en lo que me he referido también 

en mi intervención. 

Por un lado, ese rito de purificación para tratar de buscar siempre un chivo 

expiatorio, fuera de asumir su responsabilidad. Y han pasado ya a ejercer esa política de 

la posverdad, que tanto les gusta y es, creerse no solamente el argumentario que les 

pasan ahora ya todos los días, sino, además, sus propias historias para seguir 

justificando lo que ustedes, con un gobierno, por el que los aragoneses van a tener que 

pagar muy caro el apoyo que ha recibido el señor Sánchez, no van a saber dar 

explicaciones de cómo asumir esa responsabilidad y a quién ahora echar esa culpa. 

Muchas gracias.@ 

 

 

 


